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IV. 

TRIBUNAL SUPREMO 

SALA TERCERA 
DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATNO 

SECCiÓN SÉPTIMA 

Secretaria: Sra. Sánchez Nieto 

Edicto 

Doña Concepción Sanchcz Nieto, Secretaria de la 
Sala Tercera. Sección Septima, de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Supremo, 

Doy fe y testimonio: Que en el recurso de ape
lación que se tramita en esta Sala Tercera, Sección 
Séptima, con el número 3.882/1991, a instancia 
de Colegio Oficial de Odontólogos y Estomatólogos 
de Cataluña, frente a doña Marta Graciela Cordasco 
Martinez, se ha dictado, con fecha 27-12-1996, sen
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor literal 
siguiente: 

«Que dC!'sestimamos el recurso de apelación inter
puesto por el Colegio Oficial de Odontólogos y Esto
matólogos de Cataluña, contra la sentencia de la 
Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Cataluña de fecha 22-1-1991, dictada en el recurso 
número 93/1990. Con imposición de las costas a 
la parte' apelante. 

Asi, por esta nuestra sentencia, definitivamente 
juzgando, lo pronunciamos, mandarnos y fmna
mos.-Enrique Cáncer Lalanne, Ramón Trillo 
Torres, Gustavo Lescure Martin.-Rubricado y fir
mado.» 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
EstadQ); y sirva de notificación a la apelada doña 
Maria Graciela Cordasco Martinez, en ignorado 
paradero, expido la presente en Madrid il 10 de 
febrero de 1997.-La Secretaria.-15.768-E. 

AUDIENCIA NACIONAL 

SALA DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATNO 

. Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/727/1996.-Don PETRU GHEREBENES contra 
resolución de fecha 4-5-1994, sobre denegación 
del reconocimiento de la condición de refugiado. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla-
zamiento de los que, con arreglo a los articu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 30, de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer corno codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 19 de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-15.082-E. 
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Administración de Justicia 

Sección Primera 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos del acto 
administrativo impugnado y de quienes tuvieren 
interés directo en el mantenimiento del mismo, que 
por la persona que se relaciona a continuación se 
ha fonnulado recurso contencioso-administrativo 
contra el acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica de esta Sección: 

1/1.218/1996.-Don JOSÉ LUIS BARREIRO 
AL V AREZ contra resolución del Ministerio de 
Administraciones Públicas, sobre reconocimiento 
del derecho a promocionar al grupo C. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de los que, con arreglo a los articu
las 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 31), de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administra
tiva, pueda comparecer corno codemandados o 
coadyuvantes en el indicado recurso. 

Madrid, 19 de febrero de I 997.-EI Secreta
rio.-15.714-E. 

Sección Séptima 

Se hace saber, para conocimiento de las personas 
a cuyo favor pudieran derivarse derechos de los 
actos administrativos impugnados y de quienes 
tuvieren interés directo en el mantenimiento de los 
mismos, que por las personas que se relacionan 
a continuación se han fonnulado re.cursos conten
cioso-administrativos contra los actos reseñados, a 
los que han correspondido los números que se indi
can ~e esta Sección: 

7/1.204/1996.~Doña CONCEPCIÓN LORENZ 
FALOMIR contra resolución de la Agencia Esta
tal de Administración Tributaria, . sobre concurso 
de provisión de puestos de trabajo.-15.744-E. 

7/1.064/1996.-Doña BEGOÑA ARRANZ MAR
TÍN contra resolución de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria, sobre concur
so para la provisión de puestos de trabajo, gru
po B.-15.747-E. 

Lo que se anuncia para que sirva de empla
zamiento de quienes, con arreglo a los artícu
los 60, 64 y 66, en relación con los 29 y 40, de 
la Ley de esta jurisdicción, puedan comparecer 
corno codemandados o coadyuvantes en los indi-
cados recursos. . 

Madrid, 26 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

TRIBUNALES SUPERIORES' 
DE JUSTICIA 

MADRID 

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

SECCiÓN PRiMERA 

Edicto 

En el recurso seguido en esta Sección Primera 
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri
bunal Superior de Justicia de Madrid, bajo el número 

1.462/1994, a instancia de don Jin Guoping, contra 
la Dirección General de la Policia en Badajoz, sobre 
expulsión del territorio nacional, se ha dictado con 
esta fecha la siguiente resolución: 

.Habiendo adquirido fmneza el anterior auto acor
dando la competencia para conocer del presente 
recurso al Tribunal Superior de Justicia de Extre
madura, emplácese a las partes, mediante notifi
cación de la presente diligencia de ordenación, para 
que, en el plazo de treinta días, puedan comparecer 
ante dicho Tribunal, al cual le serán remitidas las 
presentes actuaciones una vez realizado dicho 
emplazamiento. Notifiquese la presente resolución 
por edictos, que se publicarán en el "Boletin Oficial 
del Estado", al ser desconocido el domicilio. del 
recurrente. 

Contra la presente diligencia cabe pedir revisión, 
en el plazo de tres días desde su notificación, ante 
la ilustrísima señora Magistrada Ponente. 

Madrid, 3 de febrerQ de 1997.» 

y para que sirva de notificación y emplazamiento 
a don Jin Guoping, cuyo domicilio se desconoce, 
y su publicación en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido el presente, que fmno en Madrid a 3 de 
febrero de 1997.-E1 Secretario.-14.382-E. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

Por tenerlo así acordado, esta Sala, en providencia 
de esta fecha, se hace saber, por medio del presente, 
que en esta Sección Primera de la Sala de lo Con
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Madrid se ha admitido a trámite los 
recursos: 

2.455/1996.-REAL AUTOMÓVIL CLUB DE 
ESPAÑA contra resoll\ción de la Oficina Espa
ñola de Patentes y Marcas de fecha 7-5-1996, 
sobre desestimación de la oposición al registro 
de la marca número 1.912.645, «Race 
Rock».-15.097-E. 

2.470/1996.-ADOLFO DOMíNGUEZ E HIJOS, 
SOCIEDAD LIMITADA, contra resolución de 
la Oficina Española de Patentes y Marcas de fecha 
17-5-1996, sobre desestimación del recurso ordi
nario, .Boletin Oficial de la Propiedad Industrial» 
de 1-7-1996, contra el acuerdo de 5-12-1995, que 
concede la marca española 1.925.879, "Adolfo» 
(tipo de letra).-15.101-E. 

Lo que se hace público confonne a lo dispuesto 
en el artículo 60 de la Ley reguladora de esta juris
dicción y a los efectos del articulo 64.3 del mismo 
texto legal, sirviendo la publicación del presente 
edicto de emplazamiento de aquellos interesados 
que no hubieran podido ser emplazados personal
mente. 

Madrid, 13 de febrero de 1997.-EI Secretario. 

SECCiÓN PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-adrninistrativo número 11.073/94, inter
puesto por don Ornar Akripah, titular del pasaporte 
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número G-064156, y provisto del NIEX-1462884-S, 
con último domicilio en calle Real Baja, 13, Maja
dahonda, 28220 Madrid, y actualmente en ignorado 
paradero, contra sendas resoluciones del Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social y del Ministerio del 
Interior, denegatorias, respectivamente, de los per
misos de trabajo y/o residencia. que hubo solicitado, 
por el presenté se requiere al recurrente meritado, 
don Ornar Akripah. por el plazo de diez días, para 
que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita. sita en esta capital, paseo Pintor 
Rosales. 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando, 
en otro caso. por decaído en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de turno de oficio y procediéndose. además. al archi
vo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente. don Ornar Akripah, libro el presente 
para su publicación en el «Boletín Oficial del Esta
do», en Madrid a 20 de febrero de 1997.-EI Secre
tario.-15.759-E. 

SECCION PRIMERA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por la Sección, en reso
lución de esta fecha, dictada en el recurso con
tencioso-administrativo número 10.922/94, inter
puesto por don Abdelkader Elrhozia, titular del pasa
porte (no consta). y provisto del NlE X-1319521-B. 
con último domicilio en calle Albatros. 19. 2.° B, 
28025 Madrid, y actualmente en ignorado paradero. 
contra sendas resoluciones del Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social y del Ministerio del Interior, 
denegatorias. respectivamente, de los pennisos de 
trabajo y/o residencia, que hubo solicitado, por el 
presente se requiere al recurrente meritado. don 
Abdelkader Elrhozia, por el plazo de diez días, para 
que comparezca ante la Comisión de Asistencia 
Juridica Gratuita, sita en esta capital, paseo Pintor 
Rosales, 44, y designe domicilio en las presentes 
actuaciones en el que pueda ser citado y localizado 
durante el curso de este procedimiento, quedando. 
en otro caso, por decaido en su derecho a la obten
ción de la solicitada designación de profesionales 
de tumo de oficio y procediéndose, además, al archi
vo de este recurso sin más trámites. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al recurrente, don Abdelkader Elrhozia. libro el pre
sente para su publicación en el .Boletín Oficial del 
Estado». en Madrid a 20 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-15.758-E. 

SECCION PRIMERA 

Edicto 

Por haberlo asi acordado, los ilustrisimos Ma
gistrados de esta Sala, en el recurso núme
ro 3.203/1996, seguidos en esta Sala a instancia 
de don José Manuel Midón López, contra resolución 
de la Jefatura Provincial de Tráfico de La Coruña, 
expediente 15-010119765-0. 

Por el presente se le requiere a usted, por el plazo 
de diez días, para que interponga recurso en forma 
mediante Procurador que le represente y Abogado 
que le asista, apercibiéndole que, si no lo verifica, 
se procederá al archivo de las presentes actuaciones. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
a don José Manuel Midan López y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», expido y firmo 
la presente en Madrid a 21 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.- ~ 5. 700-E. 

Jueves 10 abril 1997 

SECCION SEGUNDA 

En éumplimiento del articulo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
'público que. en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por: 

El Procurador señor VILLASANTE GARCíA, 
en nombre de «Danone. Sociedad Anónima», contra 
resolución dictada por la Oficina Española de Paten
tes y Marcas el 5·2-1996, por la que concedió a 
la empresa Van Den Berg en Jurgens N.V., Unilever 
N.V., el registro de la marca número 1.766.533 «Yo
gurina». y contra desestimación del recurso ordinario 
interpuesto; recurso al que ha correspondido el 
número 165/1997. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el aro 
ticulo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa, a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo, la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dias. sin que, por su persa nación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento. de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid. 24 de febrero de 1997.-La Secreta
ria.-15.751-E. 

SECCION SEGUNDA 

En cumplimiento del artículo 60 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace 
público que, en providencia de hoy, esta Sección 
Segunda ha admitido a trámite los recursos con
tencioso-administrativos interpuestos por: 

El Letrado señor CALDERÓN CHA VERO, en 
nombre de Federación de Cajas de Ahorro Vas
co-Navarras, contra resoluciones dictadas por la Ofi
cina Española de Patentes y Marcas de 5-3-1996, 
que conceden marcas número 1.771.326 (9), 
1.771.332 (3) y 1.771.338 (2), y contra desesti
mación del recurso ordinario de 14·11-1996; recurso 
al que ha correspondido el número 
174/1997.-15.752-E. 

El Procuradar señor RUANO CASANOVA, en 
nombre de «Inmobiliaria Metropolitana Central, 
Sociedad Anónima», contra la resolución de fecha 
5-9-1996, dictada por la Oficina Española de Paten
tes y Marcas y publicada en el «Boletin Oficial de 
la Propiedad Industrial» de 16-11-1996, que deses
tima el recurso ordinario interpuesto por la recurren
te contra el acuerdo de concesión de la marca espa
ñola 1.933.867 «Cadagua»; recurso al que ha corres
pondido el número 143/1997.-15.753-E. 

El Procurador señor RODRíGUEZ MONTAUT, 
en nombre de Aramis Inc.. contra el acuerdo de 
fecha 26-7-1996, dictado por la Oficina Española 
de Patentes y Marcas, publicado en el «Boletín Ofi
cial de la Propiedad Industrial» de 16-11-1996, por 
el que se desestima el recurso ordinario interpuesto 
por la recurrente contra la resolución de fecha 
5-2-1996. del mismo organismo, por la que se dene
gó la solicitud de registro de marca número 
1.757.701 «Tattoo». confirmándose así dicha reso
lución; recurso al que ha correspondido el número 
I 72/1997.-15.754-E. 

El Letrado señor HERNÁNDEZ RODRíGUEZ, 
en nombre de Tengelmann Warenhandelsgesells
chaft, contra la resolución de fecha 1-3-1996, dic
tada por la Oficina Española de Patentes y Marcas, 
publicada en el «Boletín Oficial de la Propiedad 
Industrial¡¡ de fecha 1-5·1996, por la que se concedió 
el rótulo de establecimiento 252.095, Supsa Plus, 
y contra la resolución del mismo organismo de fecha 
6-9-1996, publicada en el «Boletin Oficial de la Pro
piedad Industrial» de 16-11-1996, por la que expre
samente se desestima el recurso ordinario interpues
to por la recurrente contra la primitiva resolución; 
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recurso al que ha correspondido el número 
173/1997.-15.755-E. 

Notifiquese, conforme a lo establecido en el ar
tículo 64 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa. a cuantos aparezcan interesados en 
el expediente administrativo. la resolución de la 
Administración autora del acto, la resolución impug
nada. por la cual se acuerda emplazar para que 
pueda comparecer y personarse en autos en el plazo 
de nueve dias, sin que, por su personación, pueda 
retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedi
miento, de confonnidad con lo establecido en la 
Ley de Medidas Urgentes de Reforma Procesal, 
de 30 de abril de 1992. 

Madrid, 25 de febrero de 1997.-La Secretaria. 

AUDIENCIAS PROVINCIALES 

ALBACETE 

Edicto 

Don José Ignacio Femández-Luna Jiménez. Secre
tario de la Sección Primera de la Audiencia Pro
vincial de Albacete. 

Hago saber: Que por resolución dictada con fecha 
de hoy ha sido señalada la vista oral del proce
dimiento abreviado 45/1996, Juzgado de Almansa 
número 1, rollo de sala 19/1997, seguidClpor robo 
y lesiones, contra don José del Fresno Sánchez, 
para la audiencia del próximo 4 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Citando por el presente a los testigos propuestos 
por el Ministerio Fiscal don Manuel Santiago Fer
nández, de nacionalidad española. con documento 
nacional de identidad desconocido, nacido en Alba
cete el día 2 de junio de 1973. hijo de José y de 
Maria, y doña Manuela Maya Femández, de nacio
nalidad española. con documento nacional de iden
tidad número 48.466.265, nacida en Alicante el dia 
18 de abril de 1975, hija de Pedro y de Teresa, 
para que comparezcan ante este tribunal el día y 
hora señalado. 

y para su inserción en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido y firmo el presente en Albacete 
a 25 de marzo de 1997.-El Secretario, José Ignacio 
Femández-Luna Jiménez.-20,599-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANClÁ E INSTRUCCIÓN 

ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Ana Alonso Rodriguez-Sedano, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcobendas. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 368/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorres y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Claudia Lagares 
Arroyo, doña Rosa Durán Casado y doña Rosa' 
Casado Andrés, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el 
día 12 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2350, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar e! 
número y año de! procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 
. Tercera.-Podrán participar con la calidad de 

ceder el remate a terceros. 
Cuarta.-En todas las subastas, desde e! anuncio 

hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
l~s cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
SI los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, "ntendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día II de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso d~ que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de julio 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 
por 100 del tipo que sirvió de base para la segun
da. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

• Vivienda unifamiliar ubicada sobre la parcela de 
terreno número 74, en la urbanización «Valdelagua», 
situada en el término de San Agustín de Guadalix 
(Madrid). Dicha vivienda consta de una planta de 
garaje y dos plantas y una terraza sin cubrir, siendo 
la superficie total construida de 276,64 metros cua
drados, de los que 73,38 metros cuadrados corres
ponden a la planta baja, que consta de dormitorio, 
baño, distribución, cocina y estar-comedor; 59,80 
metros cuadrados corresponden a la planta alta, que 
consta de tres dormitorios, aseo, distribución y hue
co de escalera; 107,46 metros cuadrados corres
ponden al garaje, y 36 metros cuadJ::ados a la terraza 
sin cubrir. 

Linda: Frente, en linea de 52,95 metros, calle 
de los Abedules; derecha, entrando, en linea de 
42,60 metros, parcela 76; izquierda, en linea de 
46,10 metros, parcela 72, y por el fondo, en 
linea de 62,15 metros, fmca Las Pueblas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas al tomo 481, libro 45, folio 58, fmea 
número 1.136. 

Tipo de subasta: 14.350.000 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 3 de marzo de 1997.-La 
Juez titular, Ana Alonso Rodriguez-Sedano.-EI 
Secretarío.-20.515. 
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ALCOBENDAS 

Edicto 

Doña Ana Alonso Rodríguez-Sedano, Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alcobendas, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 25.8/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumano al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Rafael Baena Pérez 
y doña María Mercedes Zapatero Arenas en recla
ma~ión de crédito hipotecaría, en el que' por reso
lUCión de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días 
el bien que luego se dirá, señalándose para qU~ 
.el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 12 de mayo de 1997 a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: ' 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2350 una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
h~ su cele~ración, podrán hacerse posturas por 
escnto, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
l~s cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
SI los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio de! 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 11 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señ~lado para la primera subasta, siendo de apli
cación las .demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará e! siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

• 
Bien que se saca a subasta 

Número 9. Piso primero centro derecha, subien
do. Identificado en su planta con la letra C, de 
la casa número 3 de la calle del Arce, en Alcobendas 
(Madrid). Tiene una superficie de 92 metros 45 
decimetros cuadrados. Consta de vestíbulo, pasillo 
cinco habitaciones, oficio, cocina, baños aseo, bal: 
conadas y tendedero. Linda: Derecha, entrando, 
calle del Arce; izquierda, piSO letra B de su misma 
planta; frente, rellano de escalera y piso D de su 
misma planta, y fondo, plaza del Aliso. 
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Cuota: Le corresponde una cuota en relación con 
el valor total del inmueble de 5,367 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Alco
bendas al tomo 468, libro 412, folio 115, fmca 
número 19.671, inscripción sexta. 

Tipo de subasta: 19.800.000 pesetas. 

Dado en Alcobendas a 3 de marzo de 1997.-La 
Juez titular, Ana Alonso Rodríguez-Sedano.-El 
Secretarío.-20.514. 

ALGECIRAS 

Edicto 

Don Jesús Carlos Bastardés Rodiles, Magistra
do-Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de AJgeciras, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 380/1996, se tramita procedimiento judicial 
sum~o al. ampar? del articulo 131 de la Ley Hipo
tec~a, a mstancJa de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Benito Escobar 
Miguel y doña María Fernández García en recla
ma~~ón de crédito hipotecario, en el qu~ por reso
luclOn de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera vez y término de veinte días 
los bienes que luego se dirán, señalándose para qu~ 
el acto del remate tenga Jugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, el dia 20 de mayo, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao 
Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1213.0000.18.0380.96, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
has~ sl1 celebración, podrán hacerse posturas por 
escnto en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se.ha hecho referencia anterionnente. 

Quinta.-Los autos y.la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
l~s cargas.o gravámenes anteriores y los preferentes, 
SI los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que ellematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda, el dia 17 de junio, a las doce horas 
sirvi~ndo de tipo el 75 por 100 del señalado par~ 
la pnmera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 
. ~gualmente y para el caso de que tampoco hubiere 

liCitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera, el 16 de julio, a las 
doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
con la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Urbana. Uno. Vivienda letra I de la planta baja 
del portal número 1 del bloque A del conjunto deno
minado «Inmaculada», de Algeciras. Consta de 
varias habitaciones y servicios. Tiene una superficie 
útil de 89 metros 97 decirnetros cuadrados, y una 
superficie construida de 112 ¡netros 8 1 decirnetros 
cuadrados, correspondiendole además 23 metros 16 
decirnetros cuadrados por la plaza de garaje que 
le es anejo inseparable situada \!n el local de la 
planta de sótano. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
1 de Algeciras al tomo 794, libro 484, folio liS, 
fInca registral número 33.484. 

Tipo de subasta: 10.400.000 pesetas. 

Dado en Algeciras a 7 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Carlos Bastardés Rodi
les.-El Secretario.-20.367. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot García, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 219/1995, 
instados por .Unión de CrMitos Inmobiliarios, Enti
dad de Financiación», representado por el Procu
rador señor Pamblanco Sánchez contra don Pedro 
Gómez Pérez, en' los cuales se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias, los bienes hipotecados que despues se des-
cribirán. ' 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia de Bena
lúa, para la primera subasta, el próximo día 13 de 
mayo de 1997, por el tipo fIjado en la hipoteca, 
para la segunda subasta, el próximo dia 10 de junio 
de 1997, por el 75 por 100 del tipo de la primera, 
y para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, el 
próximo dia 8 de julio de 1997, todas a las doce 
cuarenta y cinco horas. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
y segunda subastas que no cubran el tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subastas, deberá consignarse previamente en el 
establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual o superior al 20 por 100 del tipo, y para 
la tercera, el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana, y tambien podrán hacerse por escrito 
en sobre'cerrado .. 

,Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier
to el tipo de la subasta a fm de que si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad estarán de mani
f¡esto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Las cargas anteriores y preferentes, si 
las hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiendo se que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin peljuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en aquella, este edicto servirá igualmente 
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para notillcación al deudor del triple señahimiento 
del lugar, día y hora para el remate, que tendrá 
lugar el martes siguiente hábil a la misma hora, 
en el supuesto que las fechas señaladas coincidieran 
con algún dia festivo o inhábil. 

Bien objeto de subasta 

Ocho. Vivienda izquierda, subiendo por la esca· 
lera, sita en la plan~ tercera del edillcio número 
7 de la avenida del Padre Esplá, de Alicante, punto 
conocido por el Pla de Bon Repos, de la Partida 
de los Ángeles. Se compone de diversas habitaciones 
y servicios. Tiene una superficie aproximadamente 
de 92 metros cuadrados cemstruidos. Linda, toman
do como frente, su calle de situación: Derecha, 
vivienda derecha, hueco de comunicación vertical 
y patio de luces; izquierda, casa número S, de igual 
avenida, y fondos, por vuelos sobre patio de luces, 
con la casa número 8 de la calle de San Mateo. 

Inscrita en el Registró de la Propiedad número 
I de Alicante, al tomo 2.460 del archivo, libro 1.532 
de la sección primera, folio 48, fmca número 85.720, 
inscripción cuarta. 

El tipo pactado para la primera subasta fue de 
7.961.600 pesetas. 

Dado en Alicante a 16 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Pilar Solanot Garcia.-19.105. 

ALMANSA 

Edicto 

Doña Maria Pilar Zafrilla Sáez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de Almansa y su partido, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado se tramitan autos del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con número 168/1996, seguidos 
a instancia de «Banco Exterior de España, Sociedad 
Anónima», representado por la Procuradora doña 
Ana Maria Medina Valles, contra don Francisco 
Minguez Fito y doña Rosa Fito Ramón, en paradero 
desconocido, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, lós bienes inmuebles constituidos en garantia 
hipotecaria de la propiedad de los demandados que 
más adelante se describen, con indicación del tipo 
pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1997, 
a las once horas, por el tipo pactado para la subasta, 
sin que se admitan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor, el día 6 de 
junio de 1997, a las once hora, por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por lOO, sin que se admitan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta, si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día I de julio de 1997, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que para tomar parte en primera y 
segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en el establecimiento destinado al efecto, una can
tidad igualo superior al 20 por lOO del tipo de 
licitación. f 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en 
el 20 por 100 del tipo fIjado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm 'de que, si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

BOE núm. 86 

Quinta.-Que los autos y certillcación del Registro, 
a que se refIere la regla 4.', están de manifIesto 
en la Secretaria del Juzgado; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiendo se que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente, no le será admitida 
la proposición. 

Septima.-Se hace constar que los bienes inmue
bles hipotecados salen a subastas por lotes inde· 
pendientes que si cualquiera de las subastas tuviera 
que suspenderse por causa de fuerza mayor se cele· 
braria al día siguiente hábil respectivo, a la misma 
hora, sin necesidad de nuevo anuncio, así como 
que, dado que los demandados se encuentran en 
paradero desconocido, la publicación del presente 
servirá de notillcación en forma a los mismos de 
las fechas de las subastas. 

Bienes objeto de subasta 

l. Local comercial de planta baja, sito en 
Almansa, calle Pablo iglesias, número 12, que consta 
de varias dependencias, con una superficie de 150 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Almansa, al tomo 1.168, libro 482, 
folio 117, flnca número 30.600, inscripción primera. 

Valorado, a efectos de la primera subasta, 
en 15.000.000 de pesetas. 

2. Vivienda en la planta alta del edillcio en 
Almansa, calle Pablo Iglesias, número 12, que consta 
de varias dependencias, con una supeiticie cons
truida de ISO metros cuádrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Almansa, al tomo 1.168, 
libro 482, folio 121, fmca 30.601, inscripción pri
mera. 

Valorada, a efectos de la primera subasta, 
en 15.000.000 de pesetas. 

y para que sirva de notillcación en forma a los 
demandados don Francisco Minguez Fito y doña 
Rosa Fito Ramón, en paradero desconocido, se fIjen 
en el tablón de anuncios de este Juzgado y se publi
que en el «Boletin Oficial del Estado» y en el .Boletin 
Oficial de la Provincia de Albacete., expido el pre
sente, que fmno, en Almansa a 27 de febrero 
de 1997.-La Secretaria, Maria Pilar Zafrilla 

, Sáez.-20.483. 

ANTEQUERA 

Edicto 

Don Carlos Mancho Sánchez, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Antequera, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número I 12/1996, a instancias de Unicaja, 
representada por el Procurador señor Cabrero Gar· 
cía, contra don Cristóbal Gómez Bandera y doña 
Amalia Berdugo Romero, en los que, por proveído 
de esta fecha y a petición de la parte actora, he 
acordado sacar a pública subasta, por primera, 
segund:! y tercera vez, ténnino de veinte días hábiles, 
y al tipo que se dirá, el bien propiedad de los deman
dados y señalado como garantía del prestamo hipo
tecario, bajo las condiciones que se expresan más 
adelante, y señalándose para el acto del remate el 
día 19 de mayo de 1997, para la primera; caso 
de no existir postores, para la segunda, el día 19 
de junio de 1997, y si tampoco hubiese postores, 
para la tercera, el dia 18 de julio de 1997, todas 
ellas a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Alameda, número 1, 
y en las que regirán las siguientes condiciones: 
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Primera.-Servirá de tipo, para la primera subasta, 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera con la rebaja del 25 por 100, 
y sin sujeción a tipo, para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los lici
tadores deberán consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera.-Np se admitirán pósturas inferiore~ al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." del referido artículo están de manifiesto 
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten~ 
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. 

Bien objeto de subasta 

Finca rustica, con cabida de 50 fanegas, inscrita 
en el Registro de Campillos, en el tomo 699, libro 47 
de Almargen, folio 161, finca número 432, inscrip
ción 10.·, situada en el partido de Los Puertos, 
término de Almargen. 

A efectos de subasta, la referida fmca tiene un 
valor de escritura de 9.350.000 pesetas. 

Sirva el presente igualmente de notificación a los 
demandados de los señalamientos acordados, caso 
de no ser hallados en el domicilio. 

Dado en Ant~quera a 20 de febrero de 1997.-EI 
Juez, Carlos Mancho Sánchez.-La Secreta
ria.-2Q.418-3. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña' Pilar Serrano Cordón. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número I de 
Arganda del Rey, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 187/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banesto Hipotecario. Socie
dad Anónima», contra doña Josefa Rueda Sánchez, 
en reclamación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, ppr primera vez y término de 
veinte días, el bien qúe luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate,tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 17' de julio 
de 1997, a las once treinta horas, con las preven
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2363, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado, haciendo' el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. .. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día II de septiembre de 1997, 
a las' once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de octúbre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda señalada con la letra A, situada en la 
planta segunda del edificio «Congreso». sito en 
Torres de la Alameda; inscrita al folio 174. 
tomo 1.152, fmca número 7.187, inscripción pri
mera del Registro de la Propiedad míTnero 2 de 
Alcalá de Henares. 

Tipo de subasta: 5.330.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 17 de enero de 
1997.-La Juez. Pilar Serrano Cordón.-EI Secre
tario.-20.465-3. 

ARGANDA DEL REY 

Edicto 

Doña Pilar Serrano Cordón. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Arganda del Rey. 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 191/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artíc.ulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banesto Hipotecario, Socie
dad Anónima», contra don César Luis Pacho García 
y doña Purificación Núñez Calle jo, en reclamación 
de crédito hipotecario; en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta. 
por primera vez y término de veinte días. el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 17 de julio de 1997, a las doce 
horas, con las prevenciones siguientes: .' 

Primera-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente. en 
la cúenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2363. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo. haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán partjcipar con la calidad de 
céder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebracién, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-lps autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4," del artículo 131 de 

, la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
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las cargas o gravámenes anteriores y los 'preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 11 de septiembre de 1997, 
a las once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el dia 9 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 100 
del tipo que sirvió de base para la segunda. ' 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se éntenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 13, sita en Loeches. calle del Sol, 
número 9, bloque 2, piso segundo, letra B; inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Alcalá 
de Henares al tomo 1.166, libro 94, folio 142, fmca 
número 7.822, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 16.590.000 pesetas. 

Dado en Arganda del Rey a 17 de enero de 
1997.-La Juez, Pilar Serrano Cordón.-El Secre
tario.-20.462-3. 

ARRECIFE 

Advertido error en la inserción del edicto del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Arrecife, 
procedimiento número 511/1993, publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 84, de fecha 8 
de abril de 1997, páginas 6483 y 6484, se transcribe 
á continuación la oportuna rectificación: 

En la fecha de celebración de la primera subasta, 
donde dice: « ... el dia 28 de junio de 1997 ... », debe 
decir: « ... el dia 28 de mayo de 1997 ... ».-20.054-3-CO. 

BADALONA 

. Edicto 

Por el presente se hat;:e público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la ilustrísima' Magis
trada-Juez de este Juzgado, doña Silvia López Mejía, 
que cumpliendo lo aCOrdado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
número 102/l994-A, promovido por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahis. en representación de 
Caixa d'Estalvis Provincial de Girona, se saca a 
pública subasta por lotes separados por las veces 
que se dirán y el término de veinte días las fmcas 
especialmente hipotecadas por «Badalport, Sociedad 
Anónima. que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a, para la fmca número 8.150 la cantidad 
de 64.75,0.000 pesetas, y para la fmca número 5.372 
la cantidad de 46.250.000 pesetas. que es el tipo 
pactado en la mencionada escritura, en .cuanto a 
la segunda subasta, al 75 pÓf 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Sa,lvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
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los demás postores, sin excepción, deberán consigo 
nar en la cuenta de consignaciones y depósitos de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, delegación 
calle Francesc Layret, de Badalona, cuenta corriente 
número 0524·000·18·0102·94, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del tipo, en tanto 
en la primera como en la segunda subasta, si hubiere 
lugar a ello, para tomar' parte en las mismas. En 
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20 
por 100 por lo menos, del tipo fijado para la segunda, 
y lo dispuesto en el párrafo anterior será también 
aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a ún tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, acompañando-el resguardo de haber: 
la hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre· 
taria; se entendef'ÍI que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida proposición; tampoco se admitirán 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la [mea hipotecada conforme a los artículos 262 
a 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en caso 
de resultar negativa la diligencia de notificación a 
los deudores hipotecarios se entenderá como tal 
la publicación de los edictos y que si se tuviera 
que suspender la subasta por causas de fuerza mayor, 
se celebrará el siguiente día hábil, excepto si fuese 
sábado, que se celebrará el lunes siguiente, a la mis· 
ma hora, y si el señalamiento coincidiera con día 
festivo, asimismo, se celebrará el siguiente día hábil, 
a la misma hora. 

Séptima.-La primera subasta tendrá lugar el día 
21 de mayo, a las once treinta horas, para el caso 
de que no comparezca ningún postor, se señala la 
segunda subasta para el siguiente día 18 de junio, 
a las once treinta horas, y para el caso de que tam
poco comparezéa ningún postor, se señala la tercera 
subasta para el siguiente dia 23 de julio, a las once 
treinta horas. 

Fincas objeto de la subasta 

Primera. Una extensión de terreno para edificar, 
de superficie 115.l65 palmos 55 centimetros, equi
valente a 4.351 metros 13 decirnetros 6 centimetros 
cuadrados, que linda: Por el frente, mediodia, con 
la calle de Wifredo y con [mea de su procedencia, 
por la izquierda, entrando, poniente, con la calle 
de Pi y Margall, antes número 2; por la derecha, 
oriente, con [mea de su procedencia y con la calle 
de poniente, y por el fondo, norte, con un camino 
llamado del Mitg o de Can Garriga. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 1 de Badalona 
al tomo 2.978, libro 172 de Badalona-l, folio 181, 
[mea número, 8. 150 (antes 7.279), inscripción nove
na. 

Segunda. Porción de terreno sita en Badalona con 
frente a la calle de Poniente, entre las calles Progreso 
y Pi y Margall, mide una superficie 3.056 metros 
50 decimetros cuadrados, iguales a 80.899 palmos 
48 décimas. Linda: Por su frente, este, en linea 
de 56 metros 69 decirnetros con la calle de Poniente; 
por la derecha, entrando, norte, con [mea. de Domin
go Barbosa o sus sucesores; por la izquierda, ponien
te, con la calle Progreso, y por la espalda, con calle 
en proyecto. Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Badalona al tomo 2.936, 
libro 130 de Badalona-l, folio 207, [mea número 
5.372 (antes 7278), inscripción octava. 

Dado en Badalona a 25 de marzo de 1997.-El 
Secretario judicial, Juan Carlos Ruiz Zamo
ra.-20.376. 
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BARCELONA 

Edicto 

Don Fernando Barrantes Fernández, Secretario del 
Juzgado de Primera Instancia número 26 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
934/1996, se siguen autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por «Banco Guipuzcoano, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador don Narciso 
Ranera Cahis, y dirigido contra don Antonio Alea· 
raz Rovira, en reclamación de la suma de 3.982.423 
pesetas en los que he acordado a instancia de la 
parte actora sacar a la venta en pública subasta 
por primera vez, término de veinte días y precio 
pactado en la escritura de hipoteca la [mca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera y de resultar ésta desierta se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por igual t~rmino 
y sin sujeción a tipo, con las prevenciones contenidas 
en la regla 12." del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
via Layetana, número 10 bis, principal, de esta ciu
dad, se señala para la celebración de la primera, 
el dia 2 de junio de 1997; para la segunda, el 
dia 2 de julio de 19-97, y para la tercera, el día 
2 de septiembre de 1997, todas a las doce horas, 
y que se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. . 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
para ello, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 'requisito 
no serán admitidos, consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto continuo del 
remate con excepción a la correspondiente al mejor 
postor, la cual se reservará en depósito como garan
tia del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
toresque se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de que si el primer postor
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la súbasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
~avámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re,. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo [mal de la regla 
7." del articulo 131 de la· Ley Hipotecaria vigente, 
por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

59. Piso entresuelo puerta tercera, escalera C, en 
la primera planta alta de la casa sita en calle Mallor· 
ca, números 12 al 22, inclusive, y calle Béjar, número 
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97, de esta ciudad. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 16 de Barcelona al tomo 1.543 
del archivo, 1.061 de la sección segunda, folio 177, 
[mea número 56.671, inscripción tercera. La [mea 
ha sido tasada en 7.352.310 pesetas. 

Dado en Barcelona a 11 de marzo de 1997.-El 
Secretario, Fernando Barrantes Fernández.-20.378. 

CÁDIZ 

Edicto 

Doña Concepción Carranza Herrera, Magistra
da-Juez de Primera Instancia número 6 de los 
de Cádiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan autos de juicio ejecutivo, número 
344/1994, a instancias de «Banco de Andalucia, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Sevilla, calle 
Fernández y González-8, con cédula de identifica
ción fiscal: A·l 1600624, representado por el Pro
curador señor Sánchez Romero, frente a don 
Manuel Vázquez Cabrales, con documento nacional 
de identidad 31.145.243 y doña Rosa Andamoro 
Fernández, con documento nacional de identidad 
31.152.226, ambos cónyuges entre sí y vecinos de 
Cádiz, calle Zorrilla. número 11, sobre reclamación 
de cantidad que asciende a 18.970.208 pesetas de 
principal, más 6.000.000 de pesetas, presupuestados 
para intereses, gastos y costas, que en dichos autos 
y en resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez, tipo de tasación 
que asciende' a 2.000.000 de pesetas, para la mitad 
de la [mca 9.351, a 9.000.000 de pesetas, la finca 
8.681, a 1.300.000 pesetas la finca 47.431, 
1.875.000 pesetas para la [mea 49.141, y a 
1.100.000 pesetas la finca 47.430, Y término de 
veinte días, las fincas que se describirán a conti
nuación, señalándose pata el acto del remate, el 
día 9 de mayo de 1997, a las diez horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. Para el caso 
de que no haya postpres en la primera subasta, 
se señala para que tenga lugar la segunda, con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de licitación, el día 9 de 
junio de 1997, a las diez horas y en el mismo lugar, 
y para el caso de que tampoco concurran a la misma 
postores, se señala la tercera sin sujeción a tipo, 
el día 9 de julio de 1997, a las diez horas y en 
el mismo lugar. 

Se hace constar que si por causas de fuerza mayor, 
no pudieran celebrarse las subastas en los días ante
riormente expuestos se entenderán que se celebran 
al siguiente día hábil y a las diez horas. 

Se anuncian las subastas bajo lils siguientes con
diciones: 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta, 
todo licitador a excepción del ejecutante, deberá 
consignar previamente en la cuenta de consigria
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, sucursal calle Brasil, 2, de Cádiz, número 
de cuenta 01/482650-6, código 1.236, una cantidad 
igual por lo menos, al 20 por 100 de la que sirve 
de tipo a cada subasta. Todo ello de confotrnidad 
con lo previsto en el articulo primero del Real Decre
to 34/1988, de 21 de enero, por lo que queda pro
hibido la recepción material de dinero o cheques 
en los Juzgados o Tribunales. 

Segunda.-No se admitirán posturas en la primera 
y segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación, pudiéndose realizar el 
remate a calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado junto a aquél, una cantidad igual por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de subasta, o 
el resguardo de haberlo consignado en el estable
cimiento público destinado al efecto. Los pliegos 
se conservarán cerrados por el Secretario y serán 
abiertos en el aGto del remate aT publicarse las pos
turas, surtiendo los mismos efectos que las que se 
realicen en dicho acto. 
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Cuarta.-Se previene que en el acta de subasta. 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas. y. si no las acepta. no 
le será admitida la posición. tampoco se admitirá 
postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. -

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
la 'notificación personal al demandado, de no ser 
hallados, este edicto servirá igualmente para la noti
ficación al mismo del triple señalamiento del lugar, 
día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

Finca 9.351. Urbana, piso número 11, en la planta 
tercera centro de la casa calle Cervantes, número 
17. Tiene una superficie construida aproximada de 
40' metros cuadrados. Cónsta de salón, dormitorio, 
cocina y cuarto de baño. Tiene su frente al vestíbulo 
de la escalera por donde tiene su acceso, y linda, 
por la derecha entrando en él, con el piso derecha 
de su planta. fondo con casa número 19 de la calle 
Cervantes, y por la izquierda con el piso izquierda 
de su planta. Su coeficiente es 4,86 por lOO' y pro
cede de la fmca 992, inscripción 29, folio 190', del 
tomo 1.230'. 

Finca número 8.681, urbana número 4, vivienda 
en la planta baja de la casa catle Buenos Aires, 
número 13, con una superficie construida, aproxi
mada de 98 metros 22 decímetros cuadrados, con
venientemente distribuida. Linda, mirando desde su 
calle, frente, calle de su situación derecha entrando, 
casa número 1I de la calle, izquierda patio central, 
escalera y departamento número 3 y fondo, casa 
número 1 S de la plaza de Mina. Tiene derecho 
al usa exclusivo de la mitijd del patio posterior con 
el que linda y que le separa del departamento núme
ro 3. Coeficiente: 10,4 por IDO', y procede de la 
finca 1.320', inscripción 29, folio 84, del tomo 1.181. 

Finca 47.431, rústica suceptible de división si res
peta la unidad minima de cultivo, articulo 47, 
L.R.D.A., pedazo de tierra al sitio denominado Cha
parral de Arriba, también conocido por Camila, en 
el término munícipal de Chiclana de la Frontera. 
Tiene una superficie de 40' áreas. Linda al norte, 
fmca de don José Ignacio Martinez, al sur, fmca 
de doña Maria Dolores Núñez, al este, resto de 
matriz, destinado a camino en la forma que se dirá, 
y por el oeste fmca de don Juan Sánchez Jaén. 
En la superficie de esta nueva fms;a, aparece incluida 
la medida de un camino de tres metros de ancho, 
que discurren en toda la longitud de su lindero oeste, 
para en unión de otra franja de análoga de anchura 
en el lindero este, en este sector, del resto de la 
fmca matriz raíz, forman un camino de seis metros 
de ancho. Se valora en 40'0'.0'0'0' pesetas. Se segrega 
de la número 44.651, al folio, 16 del tomo 1.423, 
libro 778 de Chic lana. 

Finca 49.141. Rústica ·susceptible de división si 
respeta la unidad minima de cultivo, artículo 47, 
L.R.D.A., pedazo de tierra al sitio denominado Cha
parral de Arriba, también conocido por Camila, en 
el término municipal de Chiclana de la Frontera. 
Tiene una superficie de SO' áreas, linda al norte 
y sur, resto de la fmca matriz, al este, fmca de 
doña Maria Dolores Núñez, resto de fmca matriz, 
y por el oeste, con camino en la forma que se 
dirá. En la superficie de esta nueva fmca, aparece. 
incluida la medida de un camino de 3 metros de 
ancho, que discurren en toda la longitud de su lin
dero oeste, para en unión de otra franja análoga 
de anchura en el lindero este, en este sector del 
resto de la fmca matriz-raíz, forman un camino de 
6 metros de ancho, el cual se destina a paso para 
personas, animales y vehiculos en favor de la fmca 
que se está describiendo, el resto de la matriz y 
de todas aquellas que procedan de la matriz-raíz, 
y a su vez la que se describe, tiene igual derecho 
d,e paso, por todos aquellos caminos que a tal fm 
se encuentran abiertos en el interior de la matriz 
raíz. Se segrega de la número 44.651, folio 16, tomo 
1.423, libro 778 de Chiclana. 

Finca 47.430'. Rústica susceptible de división si 
respeta la unidad mínima de cultivo, articulo 
L.R.D.A., pedazo de tierra al sitio denominado Cha
parral de Arriba, también conocido por Camila, en 

Jueves 10 abril 1997 

el término municipal de Chiclana de la Frontera. 
Tiene una superficie de 40' áreas. Linda al norte, 
resto de finca matriz-raíz destinado a camino, al 
sur, fmca de los señores Ortega y Ordóñez, al este 
fmca de don José Ignacio Martinez, y por el oeste, 
resto de la finca matriz, destinado en este sector 
a camino en la forma que se dirá. En la superficie 
de esta nueva finca, aparece incluida la medida de 
un camino de 3 metros de ancho, que discurren 
en toda la longitud de su lindero oeste, para en 
unión de otra franja de análago anchura en el lindero 
este, en este sector del resto de la fmca matriz-raíz, 
forman un camino de 6 metros de ancho. También 
discurre en toda la longitud de su lindero' norte, 
un camino de 3 metros de ancho, para formar otro 
de 6 metros de ancho, en unión ,de otra franja de 
análoga anchura en el resto de lá matriz-raíz. Se 
valora en 40'0'.0'0'0' pesetas. Se segrega de la número 
44.651, al folio 16 del tomo 1.423, libro 778 de 
Chiclana. 

Dado en Cádiz a 11 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez, Concepción Carranza Herrera.-EI 
Secretario.-2D.359. 

CAMBADOS 

Edicto 

Don Miguel Ángel Martin Herrero, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Cambados, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 260'/1996, se sigue procedimiento ejecutivo, tetras 
de cambio, a instancia de Caja de Ahorros Provinéial 
de Pontevedra, representada por el Procurador don 
Jesús Martinez Melón, contra doña Maria José Vidal 
Dadin, en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, los bienes 
embargados a la parte demandada que al fmal se 
relacionan, para cuyo acto se ha señalado la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sito en oalle Oren se, 
número 8, quinta planta, y las siguientes fechas: 

Primera subasta, El día 16 de mayo de 1997,' 
a las doce treinta horas. 

Segunda subasta: En caso de resultar desierta la 
primera, el día 16 de julio de 1997, a las doce 
treinta horas. ' 

Tercera subasta: En caso de resultar desierta la 
segunda, el día 14 de julio de 1997, a las doce 
treinta horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán acreditar haber consignado, pre
viamente, en la cuenta de depósitos yconsignaciones 
judié'iales número 3 S 64/0'0'0'0'/17/260'/96, del Banco 
Bilbao VIzcaya, una cantidad 'igual por lo menos, 
al 20' por IDO' del tipo del remate, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
con reducción del 25 por lOO' en la segunda, cele
brándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebráción, podrán hacerse posturas por 
escrito, en sobre cerrado, acreditándose haber rea
lizado la consignación previa referida en la con
dición primera. 

CUarta.-Solamente el ejecutante podrá hacer uso 
de la cesión del remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación de cargas 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, previniendo a los licitadores que deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta.-Las cargas anteriores o que fueren pre
ferentes al crédito del actor quedarán subsistentes, 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaCiones 
que de las mismas se deriven. 

Séptima-Si por causa de fuerza mayor no pudierá 
celebrarse alguna de las subastas en el día y hora 
señalados, se llevará a efecto en el siguiente inme
diato hábil, a la misma hora. 
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Bienes objeto de subasta 

a) Mitad indivisa de la casa unifamiliar de planta 
baja y semisótano de unos 85 metros cuadrados 
por planta. La planta baja, de tres dormitorios, come
dor, cocina y baño. Dispone de un terreno o cir
cundado, formando un conjunto de unos 1.886 
metros cuadrados. Linda: Norte, monte común; sur 
y oeste, finca matriz, y este, camino. Fínca registral 
número 8.460' del Registro de la Propiedad de 
Cambados. 

- Valoración: 5.50'0'.0'0'0' pesetas. 
b) Mitad indivisa de la fmca rústica denominada 

«Veiguiña», en el lugar de Ayos, parroquia de Noalla, 
municipio de Sangenjo. Destinada a labradío secano. 
Con una superficie de 628 metros cuadrados. Linda: 
Norte, sur y oeste, camino, y este, don José Garrido. 
Finca registral número 14.539 del Registro de Cam
bados, folio 123, libro 127, tomo 710'. 

Valoración: 250'.0'0'0' pesetas., 
c) Mitad indivisa de la finca rústica denominada 

«Rías», sita en el lugar de Ayos, parroquia de Noalla, 
municipio de Sangenjo. Destinada a herbazal de 
regadío, de una superficie de 183 metros cuadrados. 
Linda: Norte y sur, don Jesús Méndez; este, presa 
de agua, y oeste, rio. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Cambados con el número 14.540', 
libro 127, tomo 710, folio 124. 

Valoración: 50'.0'0'0' pesetas. 
d) Mitad indivisa de la fmca rústica denominada 

.Pedra», sita en lugar de Ayos, parroquia de Noalla, 
municipio de Sangenjo. Destinada a labradío secano. 
Con una superficie de 681 metros cuadrados. Linda: 
Norte, don Manuel Vida Magdalena; sur, don 
Manuel Vida; este, ribazo y luego labradio de doña 
Carmen Lorenzo López, y oeste, camino. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Cambados con 
el número 14.541, libro 127, tomo 710', folio 125. 

Valoración: 30'0'.0'0'0' pesetas. 
e) Mitad indivisa de la fmca rústica denominada 

«Marco de Fatáiños,;, sita en el lugar de Ayos, parro
quia de Noalla, municipio de Sangenjo. Destinada 
a monte. Con una superficie de 686 metros cua
drados. Linda: Norte, camino; sur, zanja y luego 
don Ramón García; este, don Francisco Barbeito, 
y oeste, los de Pombal de Adigna. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Cambados con el núme
ro 14.542, libro 127, tomo 710', folio 126. 

Valoración: 20'0'.0'0'0' pesetas. 
f) Mitad indivisa de la fmca rústica denominada 

«Monte de la Capilla», sita en el lugar de Ayos, 
parroquia de Noalla, municipio de Sangenjo. Des
tinada a monte. Con una superficie de 2.0'96 metros 
cuadrados. Linda: Norte, zanja y luego don Manuel 
Pombo Magdalena; sur, camino, y este y oeste, don 
Manuel Padin Piñeiro. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cambados, fmca registral núme
ro 14.543, libro 127, tomo 710, folio 127. 

Valoración: 60'0'.0'0'0' pesetas. 
g) Mitad indivisa de la fmca rústica denominada 

.Monte de la Capilla», sita en el lugar de Ayos, 
parroquia de Noalla, municipio de Sangenjo. Des
tinada a monte. Con una superficie de 2.0'96 metros 
cuadrados. Linda: Norte, zanja y don Manuel Pom
bo Magdalena; sur, camino; este, don José VIda 
Padin, y oeste, don José VIda Pombo. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Cambados, con el 
número registral 14.544, libro 127, tomo 710, 
folio 128. 

Valoración: 60'0'.0'0'0' pesetas. 
h) Mitad indivisa de la fmca rústica denominada 

«Pedra», sita en el lugar de Ayos, parroquia de Noa
lla, municipio de Sangenjo. Destinada a tojal. Con 
una superficie de 366 metros cuadrados. Linda: Nor
te, don José Garcia y otros; sur, doña Dolores Mag
dalena; este, terreno más bajo, don José Antonio 
Lorenzo, y oeste, camino público. Inscritra en el 
Registro de la Propiedad de Cambadqs, con el núme
ro 14.545, libro 127, tomo 710, folio 129. 

Valoración: 100'.0'0'0' pesetas. 
Valor total de tasación: 7.60'0'.0'0'0' pesetas. 
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y sin pelJWclO dé la que se lleve a cabo en el 
domicilio de la demandada, confotme a los artícu
los 262 y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 
de no ser hallado este edicto serVirá, igualmente. 
para notificar a la deudora del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

y para general conocimiento. se expide el presen
te en Cambados a 13 de marZO de 1 997.-El 
Juez, Miguel Ángel Martín Herrero.- El Secreta
rio.-20AI7-3. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don José Manuel Recio Nuero. Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 8 
de Castellón de la Plana. 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimiento a lo dispuesto en los autos de procedi
miento judicial sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria tramitado en este Juzgado con el núme
ro 230/1995. promovido por el Procurador de los 
Tribunales don Jesús Rivera Huidobro. en nombre 
y representación de Caja de Ahorros de Valencia. 
Castellón y Alicante, que se saca a pública subasta 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas la [mca especialmente hipotecada 
por «Promotora Ecicom. Sociedad Limitida» que 
al [mal de este edicto se señala. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el día 30 de mayo 
de 1997. a las trece treinta horas. al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca. 
que es la cantidad de 320400.000 pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
día 30 de junio de 1997. con el tipo de tasación 
del 75 por 100 de esa suma; no habiendo postores 
en la misma, se señala por tercera vez. sin sujeción 
a tipo. el dia 30 de julio de 1997, celebrándose 
en su caso, estas dos últimas a la misma hora que 
la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior al tipo pactado en la escritura de consti
tución de hipoteca indicado anteriotmente; en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esa suma. 
y, en su caso. en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
sin verificar depósito alguno. todos los demás pos
tores. sin excepción. deberán consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta en la sucursal de la plaza Borrull. del Banco 
Bilbao Vizcaya, en esta ciudad. cuenta número 
1339/000/18/0230/95. al 20 por 100 del tipo. tanto 
en la primera como en la segunda subastas, si hubie
re lugar a ello. para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta, el depósíto consistirá en el 20 
por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate. depositando en la Mesa del Juzgado. junto 
a aquél, el resguardo de haber 'efectuado la con
signación en el establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.· del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los créditos preferentes. 
si los hubiere. al del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición. Tampoco se admitirá 
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la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la [mea hipotecada, confotme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
como notificación al deudor del triple ~ñalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana: Número 116. Local sin especial destino, 
en la planta baja del edificio en construcción, sito 
en Benicasim, calle Olivares. sin número. accedién
dose a aquél directamente desde la citada calle, sin 
distribuir. Tiene una extensión superficial de 1.1 03 
metros 64 decimetros cuadrados, linderos: Norte, 
calle Olivaretes y zaguán y escalera; derecha, entran
do desde la calle, [mca del Ayuntamiento de Beni
casim y de doña Isabel y don José Vicente Guinot 
Peris; izquierda, [mca de doña Felicitas Barderá. 
doña Milagro Llorens. doña Vicenta Albiol y doña 
Rosa Maria Casañ; fondo. parte posterior de edi
ficaciones que dan a la calle de Los Dolores. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Castellón al tomo 869, libro 252 de Benicasim, 
folio 113, finca número 23.003. 

Valorada, a efectos de subasta, en 320400.000 
pesetas. 

Dado en Castellón a 24 de febrero de 1997.-El 
Secretario, José Manuel Recio Nuero.-20.348. 

CASTELLÓN DE LA PLANA 

Edicto 

Don Eugenio Pradilla Gordillo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Cas
tellón de la Plana, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se sigue el procedimiento sumario hipotecario núme
ro 290/1996 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Partes: Bancaja, contra doña Ana Cristina Gran 
Gallego, en el cual se ha dictado la siguiente reso
lución: 

El Secretario señor Delgado-Iribarren Pastor for
mula la siguiente propuesta de providencia. 

El presente escrito presentado por el Procurador 
señor Rivera Huidobro, únase a los autos de su 
razón y. tal como se solicita, se acuerda sacar en 
pública subasta la [mea hipotecada, debiendo anun
ciarse por edictos que se publicarán en el t~blón 
de anuncios de este Juzgado y en el «Boletin OfÍcial» 
de la provincia y «Boletin Oficial del Estado. por 
tétmino de veinte días haciéndose constar en los 
mismos que las subastas tendrán lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, señalándose para 
la primera el día 23 de mayo de 1997, a las diez 
treinta horas; haciendo constar que no se admitirán 
posturas en el remate que no cubran el tipo de 
tasación a efectos de subasta; que las posturas 
podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero; que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración debiendo presentar resguardo 
de haber consignado previamente en la cuenta de 
consignaciones de este Juzgado al menos el 20 
por 100 efectivo del tipo de la subasta; que para 
tomar parte en la subasta deberán los licitadores, 
salvo el ejecutante. consignar previamente en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado al menos 
el 20 por 100 efectivo del tipo de la subasta; que 
los autos y la certificació~ registral, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para su 
examen por los interesados en licitar debiendo con
fotmarse con ellos y no teniendo derecho a exigir 
ningún otro y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere. a la hipoteca eje
cutada. continuarán subsistentes entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos. sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 
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Tal y como se solicita, y para el supuesto de 
que resultare desierta la primera subasta, se señala 
para que tenga lugar la segunda el dia 23 de junio 
de 1997, a la misma hora de la primera, en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate que será el 75 por lOO de la primera; 
y, caso de resultar desierta dicha segunda subasta, 
se celebraria una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
23 de julio de 1997, a la misma hora de la primera, 
rigiendo para la misma las restantes condiciones 
fijadas para la segunda. 

Bien objeto de subasta 

Apartamento tipo B. sito en la tercera planta en 
alto a la izquierda centro mirando a la fechada desde 
el lindero oeste del edificio, sito en Oropesa del 
Mar, carretera del Faro. sin número. Inscrita en 
el Registral de la Propiedad de Oropesa del Mar. 
al tomo 800. libro 117, folio 171, [mca registral 
número 10.968. ' 

Tl!sada. a efectos de subasta. en 5.993.980 pesetas. 

Hágase saber el señalamiento de las subastas el 
demandado. notificacjón que se practicará en la pro
pia [mca a subastar. Para el caso de que dicha noti' 
ficación resultara negativa. sirva la publicación de 
los edictos de notificación en fotma a dicho deman
dado. 

Contra esta resolución cabe recurso de reposición 
ante el ilustrisimo señor, Magistrado-Juez de este 
Juzgado dentro del tercer día a partir de su noti
ficación. 

En Castellón a 10 de marzo de 1997. 

Así lo propongo a SS.· Ilma. de lo que doy 
fe.-Confotme: El Magistrado-Juez.-EI Secretario. 

y para que sirva para su publicación en el «Bolétin 
Oficial del Estado» y en «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Castellóm y su fijación en el tablón de 
anuncios de este Juzgado y en el de Paz de Oropesa 
del Mar, expido 'el presente en Castellón a 10 de 
marzo de 1997.-EI Magistrado-Juez, Eugenio Pra
dilla Gordillo.-La Secretaria.-20.342. 

CASTUERA 

Edicto 

Por el presente se hace pública. para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el Juez de Primera 
Instancia número 2 de Castuera, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha. dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, núme
ro 188/1996, a instancias del Procurador don Diego 
López Ramiro. en nombre y representación de «Ban
co Central Hispanoamericano, Sociedad Anónima». 
se saca a pública subasta por las veces que se dirán 
y término de veinte días cada una de ellas la [mca 
especialmente'hipotecada por don Antonio Sánchez 
Muñoz y doña Francisca Rivera Cáceres, que al 
[mal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el dia 30 de mayo 
de 1997. a las once horas. al tipo del precio tasado 

.en la escritura de constitución de la hipoteca. que 
es la cantidad de 6.290.000 pesetas; no concurriendo 
postores. se señala por segunda vez el día 23 de 
junio de 1997. con el tipo de tasación del 75 por 100 
de esta suma. No habiendo postores en la misma, 
se señala por tercera vez. sin sujeción a tipo. el 
día 16 de julio de 1997, celebrándose. en su caso, 
estas dos últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
írlferior a la cantidad de 6.290.000 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura. en cuan
to a la segunda subasta. al 75 por 100 de esta suma. 
Y. en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postór 
.a las subastas sin verificar tales depósitos. todos 
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los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 por 
lo menos, del tipo fijado, tanto en la primera como 
en la segunda subastas, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en la misma. En la tercera subasta, 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo anterior será también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en el establecimiento 
destinado al efecto el importe de la consignación, 
y acompañando, junto a aquél, el resguardo de 
haberla hecho. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, y se entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas y gravámenes anteriores y las preferentes, 
si los hubiere, al crédito del attor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaéiones antes expresadas, y si no las acepta no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peduicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca urbana.-Casa en la villa de Cabeza del 
Buy, en la calle San Roque, numero 17, ocupa una 
superficie total de 180 metros cuadrados, aproxi
madamente. 

Dicha fmca consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Castuera al tomo 912, libro 122 de 
Cabeza del Buy, folio 85, finca numero 6.825. 

Dado en Castuera a 17 de marzo de 1997.-La 
Juez.-El Oficial en funciones.-20.350. 

CIUDAD REAL 

Edicto 

Doña Maria José Garcia Galán-San Miguel, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
numero 1 de Ciudad Real y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se sigue bajo el numero 516/1996 pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovido por «Banco Hipote
cario de España, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Naranjo Fernández, contra 
don José Mohino Ramos y doña Maria del Prado 
Mohino Hervás, para hacer efeétivo un crédito hipo
tecario de 9.439.018 pesetas y 4.719.509 pesetas, 
presupuestadas para intereses, gastos y costas, en 
garantía de cuya responsabilidad se constituyó hipo
teca sobre la [mca que luego se dirá. 

Condiciones 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Ciudad Real y su partido, sito en 
calle Caballeros, numero 9, planta tercera, el día 
14 de mayo de 1997, a las trece horas, para la 
primera; el día 12 de junio de 1997, a las trece 
horas, para la segunda, y el día 9 de julio de 1997, 
a las trece horas para la tercera. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los 'licitadores consignar, previamente, eh la cuenta 
provisional de consignaciones del Juzgado, en el 
Banco Bilbao Vizcaya 1377.0000.18.0516.96, el 20 
por 100 del tipo, tanto en la primera como en la 
segunda, y en la tercera el 20 por 100 del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-No se admitirán posturas que Sean infe
riores al tipo pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, en la primera subasta, ni inferiores 
al 75 por 100 del tipo de la primera en la segunda 
subasta, celebrándose la tercera sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero. 

Quinta.-Los autos y.la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para poder ser examinados 
por los interesados. 

Sexta.-Se entiende que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subrogado en la 
responsabilidad de los mismos; sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima.-El presente edicto servirá de notifica
ción de las subastas a los demandados, en caso 
de no ser posible la notificación personal. 

El bien que se subasta y su precio es el siguiente: 

Vivienda unifamiliar, sita en Miguelturra, calle 
Carretas, número 29. 

Inscrita al folio 53, del tomo 1.522, libro 162, 
fmca 339. 

Tipo: 16.640.000 pesetas. 

Dado en Ciudad Real a 6 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María José Garcia-Galán.-El 
Secretario.-20.363. 

COLMENAR VIEJO 

Edicto 

Doña Isabel López Garcia-Nieto, Secretaria del Juz
gadq de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Colmenar Viejo (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el numero 529/1993, 
a instancias de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, representada por el Procurador de los 
Tribunales don Juan M. Mansilla, contra «Estrado, 
Sociedad Anónima», sobre reclamación de cantidad, 
para cuya garantia se constituyó hipoteca, en los 
que se ha acordado sacar a publica subasta, por 
término de veinte dias, la fmca que luego se dirá, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado, para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el dia 13 de mayo 
de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la calle Muralla, número 1, 
primero. por el tipo de 261.000.000 pesetas. 

Segunda.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 13 de junio de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 15 de julio 
de 1997, a las diez horas. en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. por ser festivo el día 
de su celebraci6n o por causa de fuerza mayor. 
se traslada su celebración para el siguiente martes 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar. 

Quinta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Sexta.-Para tomar parte en cualquiera de las tres 
subastas los licitadores deberán consignar, previa
mente, el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
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a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
deberá consignarse en la cuenta de' este Juzgado, 
abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, calle Marqués 
de Santillana, sin número, de esta villa, presentando 
el resguardo de ingreso, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Séptima.-Los autos y certificaciones a los que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado, entendiendo que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Octava.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Novena.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a un tercero, con las reglas que establece el artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Décima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la' subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, 'la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de venta. 

Undécima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

,Finca objeto de subasta 

Parcela de terreno sita en término municipal de 
Colmenar Viejo (Madrid), que forma parte del poli
gono denominado «Tres Cantos», y está señalada 
con el numero 7, del sector 6-IA, del plan parcial 
de Tres Cantos. Tiene forma de poligono rectan
gular, ocupa una superfiCie de 2.260 metros cua
drados. Sobre la [mca descrita -existe la siguiente 
edificación: Nave industrial, compuesta de dos plan
tas, la planta baja, con una superficie de 1.515 
metros 60 decimetros cuadrados, y ia entreplanta, 
con una superficie de 330 metros cuadrados, que 
hace una superficie total construida de 1.845 metros 
60 decímetros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Colmenar Viejo número 1, tomo 
y libro 341, folio 125, fmca 21.384. 

y para que sirva de notificación general, así como 
a los deudores si resultaran en ignorado paradero, 
expido el presente en Colmenar Viejo a 18 de febrero 
de 1997.-La Secretaria, Isabel López Garcia-Nie
tO.-20.512. 

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 7 de Cór
doba y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha en los autos de pro
cedimiento judicial sumario, por el trámite del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, se siguen autos 
bajo el numero 336/1996-A, a instancia del Banco 
Hipotecario de España, representado por el Pro
curador señor De Miguel Vargas, contra don Alfon
so Mármol León y doña Dolores Millas Díaz, en 
reclamación de un préstamo con garantía hipote
caria, se saca a publica subasta la siguiente [mca: 

Urbana número 14.674, al tomo 578, libro 466, 
numero 212 de la sección primera, folio 46 vuelto, 
inscripción quinta. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de Córdoba. Sita en planta baja, 
letra B, con acceso por el portal número 4, de la 
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parcela 13 del polígono de Vallehennoso, en Cór
doba. 

Para la celebración de la subasta se ha señalado 
la audiencia del dia 19 de mayo de 1997, a las 
diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justi"cia, plaza de 
la Constitución, sin número, planta quinta. 

Para el supuesto de no haber postores en la pri
mera subasta, se hace público que la seg1JIlda subasta 
tendrá lugar en el mismo lugar, el día 19 de junio 
de 1997, a las diez treinta horas, señalándose para 
tercera subasta, en el supuesto de no haber lici
tadores en la segunda subasta para su celebración, 
en el lugar indicado, el día 18 de julio de 1997, 
a las diez treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-EI tipo para la primera subasta es de 
5.240.000 de pesetas, no aceptándose posturasinfe
riores al tipo. 

Segunda.-El tipo para la segunda subasta es el 75 
por 100 del tipo que sirve para la primera subasta. 

Tercera.-La tercera subasta no está sujeta a tipo. 
Cuarta.-Para tomar parte en la subasta deberán 

consignar los licitadores, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier
ta en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina sita en avenida 
del Aeropuerto, sin número, número de clave del 
órgano judicial 1429, el 20 por 100 del tipo, hacién
dose saber que para participar en la tercera subasta 
la consignación del 20 por 100 es igual a la con
signada en la segunda subas,ta. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse también en 
calidad de ceder el remate a terceros y por escrito. 

Sexta.-Desde la fecha del anuncio hasta su cele
bración pueden hacerse posturas por escrito, en la 
fonna establecida en la regla 14 del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes al crédito dClI actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su' extinción el precio del 
remate. 

Octava.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, entendiéndOse que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de lafmca. 

y para que sirva de publicación en' fonna a los 
interesados en participar en la subasta, así como 
de notificación a los deudores, caso de no poder 
efectuar la notificación de fonna personal, y para 
su fijación en el tablón de 'anuncios de este Juzgado 
y para su publicación en el «Boletin Oficial» de 
la provincia y «Boletin Oficial del Estado», expido 
y finno la presente en Córdoba a 15 de noviembre 
de 1 996.-La Secretaria judicial.-20.430. 

CÓRDOBA 

Edicto 

Doña Lourdes Casado López, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de declarativo de menor cuantia, con el número 
287/1989, a instancia de «Piensos del Tajo, Sociedad 
Anónima», con código de identificación fiscal 
A-14016742, domiciliado en carretera Sevilla-Má
laga, kilómetro 9 (Alcalá de Guadaira), contra doña 
Concepción Expósito Aliaga, con documento Q.acio
nal de identidad 26.120.379, domiciliada en Con
quistador Benito de Baños, número 15, 2.°, 1, Cór
doba; doña Maria del Pilar Garcla Expósito, con 
documento nacional de identidad 300440.Q56, domi
cilada en Cementerio de la Magdalena, número 2, 
Córdoba; doña Concepción García Expósito, con 
documento nacional de identidad 30.508.839, domi
ciliada en Miralbaida Agrup. 3, bloque 1, 3.0 -A, 
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Córdoba, y don Juan José García Expósito, con 
documento nacional de identidad 30.511.631, domi
ciliado en Conquistador Benito de Baños, número 
15,2.°-1, Córdoba,'en lo que por 'providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez, ros bienes que más abajo se reseñan, 
señalándose para su celebración las doce horas del 
próximo día 16 de mayo, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, y para el caso de no haber postores 
para todos o alguno de los bienes o no haberse 
solicitado la adjudicación de los mismos. se señala 
para la segunda subasta las doce horas del próximo 
dla 16 de junio de 1997. con rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera subasta, y, en su caso, 
las doce horas del próximo día 16 de julio de 1997, 
para la celebración de la tercera subasta, sin sujeción 
a tipo. y todo ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el tipo de la primera subasta es 
el fijado a continuación de cada uno de los bienes, 
no admitiéndose posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente. res
guardo acreditativo de haber ingresado en la cuenta 
de depósitos de este Juzgado número 1.437 de Ban
co Bilbao Vizcaya, agencia urbana número 2.104, 
sita en avenida del Aeropuerto, de esta ciudad, una 
cantidad igual, por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo correspondiente, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. pudiendo hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél. el importe de la consignación 
referida o acompañando resguardo de haberla hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Tercera.-Que la facultad de ceder el remate a 
un tercero solo podrá ser ejercida por el ejecutante 
y éste habrá de verificar dicha cesión mediante com
parecencia ante el Juzgado. con asistencia del cesio
nario. que deberá aceptarla y todo ello, previa o 
simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes. si las hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las" mismas, sin ,destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Caso de resultar negativa la notificación. 
que al efecto se practique en los demandados. servirá 
de notificación a los mismos el presente edicto. 

Bienes objeto de subasta 

l. Piso vivienda de planta segunda, izquierda, 
visto desde la fachada de la casa número 15 de 
la calle Conquistador Benito de Baños, de esta capi
tal. con una superficie de 68,07 metros cuadrados 
según escrituras. Inscrito en el Registro deJa Pro
piedad número 1 de Córdoba, fmca número 165, 
tomo 997, libro 1, sección segunda, folio 239. Tipo 
de la primera subasta: 50445.600 pesetas. 

2. Urbana número B.-Vivienda interior B. en 
planta segunda de la casa número 15. antes sin 
número, de la calle Conquistador Benito de Baños, 
de está capital. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Córdoba, al tomo 2.079, 
libro 964. folio 65, fmca número 69.935. Tipo de 
la primera subasta: 2.224.200 pesetas. 

Dado en Córdoba a 11 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Lourdes Casado López.-EI Secre-
tario.-200406. -

CÓRDOBA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 8 de Cór
doba, 

Hace saber: Que cumpliendo lo acordado en reso
lución de esta fecha dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 523/1996-L, promovido 
por la Procuradora doña Inmaculada de Miguel Var-
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gas, en nombre y representación de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», se saca a 
pública subasta por las veces que se dirán y ténnino 
de veinte días cada una de ellas, la fmca' especial
mente hipotecada por don Antonio Rojano Aljama 
y doña Antonia Márquez Aranda, que al fmal de' 
este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
16 de mayo de 1997, á las trece quince horas. al 
tipo del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca. que es la cantidad de 6.137.500 
pesetas; no concurriendo postores. se señala por 
segunda vez. el dia 16 de junio de 1997 siguiente. 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de esta 
suma. y no habiendo postores de la misma. se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 16 de 
julio de 1997, celebrándose, en su caso, estas dos 
últimas a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 6.137.500 pesetas. que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la segunda subasta. el 75 por 100 de esta suma. 
y en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirá sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, 'en todos los, casos. de concurrir como postor 
a las subastas. sin verificar tales depósitos. todos 
los demás postores. sin excepción, deberán consig
nar, previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado. abierta con el número 
1433, en el Banco Bilbao Vizcaya. sucursal de la 
avenida del Aeropuerto de esta capital, una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto 
en la primera como en la segunda subastas. si hubie
re lugar a ella, para tomar parte en las mismas. 
En la tercera subasta. el depósito consistirá en el 
20 por 100. por lo menos. del tipo fijado para la 
segunda. y lo dispuesto en el párrafo anterior será 
también aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. acompañándose aquél del resguardo 
de haber hecho la consignación en la citada cuenta 
corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Finca especial número 28 (A-211). Piso vivienda 
situado en la planta segunda del bloque letra A. 
del conjunto de viviendas y locales, sito en la calle 
Cáñamo. sin número de gobiemo. en la barriada 
de la Fuensanta de esta Capital. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 4 de Córdoba. al tomo 
1.920, libro 94, folio 61, fmca número 6.335, ins
cripción segunda. 

Inscrita, asimismo. la hipoteca constituida a favor 
del demandante en la inscripción de la tercera fmca. 

Dado en Córdoba a 5 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Concepción González Espino
sa.-200402. 
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CÓRDOBA 

Edicto 

Don Felipe Luis Moreno Gómez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 7 de 
Córdoba y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución del día de la fecha, en el procedimiento 
de juicio ejecutivo, número 331!1996-D, seguido 
en este Juzgado a instancias de «Crediaval, Sociedad 
de Garantía Recíproca», representada por el Pro
curador don Manuel Gíménez Guerrero, contra 
«Manuel Costi, Sociedad Limitada» y otros, en trá
mite de procedíniiento de apremio, en los que se 
ha acordado anunciar, por medio del presente, la 
venta en pública subasta, por primera vez, plazo 
de veinte días y el plazo de tasación que se indicará, 
las fincas que al fmal se describen. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la planta quinta del Palacio 
de Justicia, plaza de la Constitución, sin número, 
de esta ciudad, el día 3 de septiembre de 1997, 
a las once horas,' bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-La fmca señalada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación en que ha sido valorada, 
no admitiéndose postura que no cubra las dos ter
ceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar previamente, en la cuenta 
de consignaciones y depósitos de este Juzgado, abier
ta con el número 1429, en la SUCUrsal número 4 
del Banco Bilbao Vizcaya, sita en la avenida del 
Aeropuerto, de esta ciudad, el 20 por 100 de la 
cantidad antedicha, acreditándose mediante la exhi
bición del oportuno resguarda de ingreso ante la ' 
Mesa de este Juzgado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos en la puja. 

Tercera.-Que los títulos de propiedad de la fmca 
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes. anteriores y los 
preferentes al cFédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 
, Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que correspondan 
a la subasta serán de cargo del rematante. 

A prevención de que no haya postores en la pri
mera subasta, se señala para la segunda el mismo 
lugar y la audiencia del día 3 de octubre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo para esta segunda 
subasta el 75 por 100 del precio pactado, debiendo 
consignar los licitadores el 20 por 100 del indicado 
tipo en la forma prevenida en la primera subasta. 

Igualmente, y a prevención de que no haya pos
tores en la segunda subasta, se señala para la tercera 
subasta, que se celebra sin sujeción a tipo y en 
el mismo lugar que la primera y segunda, la audien
cia del día 3 de noviembre de 1997, a las once 
horas, debiendo consignar los licitadores el mismo 
depósito exigido en la regla anterior para la segunda 
subasta y de la misma forma dicha. 

Las fmcas que' se sacan a subasta son las siguien
tes: 
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Urbana. Parcela número 104. Parcela de terreno 
indivisible, edificable y de uso industrial, procedente 
de la manzana número 6. Incluida dentro del Plan 
Parcial de Ordenación 1-2 del Plan General de Orde
nación Urbana de Córdoba, en terrenos compren
didos entre la carretera general de Badajoz-Granada, 
linea del ferrocarril Córdoba-Madrid y el arroyo de 
los Pedroches, al sitio de Miraflores Alto, en término 
de esta capital. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Córdoba, al tomo 2.011, 
libro 896-2, folio 77, fmca registral número 66.504. 

Valorada en 25.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número 12. Piso tercero, tipo A, 

letra C, del bloQue número 6, con fachada a la 
calzada norte de la avenida Carlos 111, de Córdoba, 
con superficie construida de 87 metros 85 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
píedad número 1 de Córdoba, al tomo 1.325, libro 
290, folio 219, fmca registral número 21.671. ins
cripción séptima. 

Valorada en 4.900.000 pesetas. 

Para que sirva de notificación en forma a todos 
los interesados, así como a los demandados en caso 
de que no se pueda llevat a efecto' la notificación 
persona!, y para su fijación en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y su inserción en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y en el «Boletin Oficial del Estado», 
expido y frrmo el presente en Córdoba a 7 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Felipe Luis Moreno 
GÓmez.-La Secretaría.-20.397. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Elena, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 183/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo' 131 de la Ley Hipo
tecarla, a instancia de Caja de Madrid, contra «Man
pel Electrónica, Sociedad Anónima», en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado'sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veínte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, et dia 9 de mayo de 1997, a las once 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Quelos licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2405 0000 18 18396, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. , 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub- , 
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precia del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 6 de junio de 1997, a las 
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once treinta horas, sirv.iendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la prim~ra subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso <le que tampoco hubie~e 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 4 de julio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se' entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma ho'ta, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta , 

Nave industrial en término de San Fernando de 
Henares (Madrid), al sitio del Jardín, denominada 
«La Farola», dentro del poligono industrial «San 
Fernando 11», en una calle de nuevo trazado sin 
nombre. 

Consta de planta baja, que ocupa una superficie 
de 994 metros 67 decimetros cuadrados; una pri
mera planta, de ,80 metros cuadrados, y una segunda, 
con una superficie de 130 metros 89, dec4fletros 
cuadrados; ambas plantas están destinadas a ofi
cinas, con sus correspondientes servicios. 

Dispone de un solar en fachada lateral izquierda 
y fondo, de 1.346,83 metros cuadrados, y cuenta 
con los servicios generales de agua corriente, luz 
eléctrica, fuerza y alcantarillado. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de San 
Fernando de Henares al tomo 1.100, libro 208, 
folio 178, fmca número 7.764, ínscripción quinta. 

Tipo de subasta: 179.900.000 pesetas. 

Dado en Coslada a 8 de marzo de 1997.-La 
Juez, Carmen Pérez Elena.-EI Secretarío.-20.519-. 

COSLADA 

Edicto 

Doña Carmen Pérez Elena, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Coslada, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 19/1997, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Banco Central Hispanoamericano, 
contra doña Ángeles Jiménez Reviriego, en recla
mación de crédito hipotecario, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte dias, 
ei bien que luego se dirá, señálándose para que el 
acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 23 de mayo de 1997, a 
las once horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el .Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 

'2405 0000 18 1997, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 13 1 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
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acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se sef\ala para la celebración 
de una segunda el día 20 de. junío de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo ei 75 por 100 del 
señalado para la prinÍera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 18 de julio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta 

Finca numero 12. Local número 12 o local 
comercial número 12, situado en la planta baja del 
edificio; ocupa una extensión superficial aproximada 
de 14 metros 54 decímetros cuadrados, y linda: 
Por el frente, con la calle del Casino; por la derecha, 
con el local comercial número 13; por la izquierda, 
con zona común de lá fmca, y por el fondo, con 
el l~al número 11. Le corresponde una cuota de 
participación en elementos y gastos comunes de 
O,20pór 100. 

Inscripción: Registro de la Propiedad de Alcalá 
de Henares, en el tomo 950, libro 30 de Mejorada 
del Campo, folio 43, fmca número 6.032. 

Cargas: Hipoteca a favor de .Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima». 

Tipo de subasta: 1.378.207 pesetas. 

Dado en Coslada a 20 de marzo de 1997.-La 
Juez, Carmen Pérez Elena.-El Secreta
rio.-20.439-3. 

CUÉLLAR 

Edicto 

Don José María Crespo de Pablo, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Cuéllar (Se
govia) y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos. 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría cOÍl el número 283/1996, 
a instancia del Procurador don Carlos Marina Villa
nueva, en nombre y representación de «Banco Cen
tral Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra 
don Raúl Tejero Cid, vecino de Cuéllar (Segovia), 
sobre reclamación de 7.789.070 pesetas presupues
tadas de principal, y la. de 246.430 pesetas pre
supuestadas para gastos y costas, en los cuales se 
ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes inmuebles que al fmal 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta,el próximo día 22 de 
mayo de 1997, a las nueve treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
8.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 26 de junio de 1997, a las nueve 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera."-si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 24 
de julio de 1997, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo, pero con las condiciones establecidas en 
la regla 8." d.el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en las tres subastas, 
los licitadores deberán consignar, previamente, 
el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos a lici
tacion, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta núme
ro 3910-0000-18-0283-96 del Banco Bilbao Vizcaya 
(calle Las Parras, número 5, de Cuéllar), de este 
Juzgado, preséntando el reSgUardo de ingreso en 
el momento del remate. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encu'entran suplidos por la corres
pondiente certificación registral, obrante en autos, 
de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que 
puedan examinarla los que deseen tomar parte en 
la subasta, entendiéndose que todo licitador la acep
ta .como bastante, sin que pueda exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al crédito del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el adjudicatario los acepta y queda subrogado 
en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiera de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada la celebracÍón, 
a la misma hora, para el dia hábil siguiente. 
Nov~na.-Se devolverán las consignaciones efec

tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la cual se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito, las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y hubieran cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta, por si el primer adjudicatario no cum
pliese su obligación y desearen aprovechar el remate 
los otros postores y siempre pOI el orden de las 
mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de subastas, a los efectos del último 
párrafo de la regla 7.· del artícwo 131. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 2. Piso destinado a vivien
da, en la planta primera derecha del edificio sito 
en Cuéllar (Segovia), calle La Paz, número 4. con 
entrada por escalera desd~ la calle de sitUación, 
que es común para el resto de las viviendas del 
mismo edificio. Tiene una superficie de 94 metros 
12 decimetros cuadrados, y se .encuentra compar
timentada en cocina, salón, tres dormitorios, dos 
baños y vestíbulo o pasillo distribuidor, con bal
cón-terraza al exterior. Tiene todos los servicios y 
linda, tomando como referencia la entrada a los 
mismos: Derecha, vuelo de la propiedad de la farnilia 
Marcos González; izquierda, piso número 3; fondo, 
vuelo de la carretera de Peñafiel. Cuota de par
ticipación: 15 por 100. Inscrita al tomo 1.639, libro 
187, folio 167, fmca 22.645, inscripción cuarta. 

Dado en Cuéllar a 21 de marzo de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, José Maria Crespo de 
Pablo.-20.384. 

CUENCA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Buendia Rubio, Magis
trada-Juez de Primera Instancia número 2 de 
Cuenca, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 89/1996 se tramita procedimiento judicial suma-
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rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias de Ba¡tco Hipotecario de España, contra 
don Ramón Sánchez Herraiz y doña Alicia de la 
Torre Caballero, en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 13 de mayo, a las doce horas, con la pre
venciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» número 1616, clave 18, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del 
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juz
gado. 

Tercera.-podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se 'ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo' 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 10 de junio, a las doce horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 8 de julio, a 
las doce horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 'parte 
en la misma él 20 por 100 del tipo de base para 
la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entendérá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuándose los sába
dos. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores. 

Bien que se saca a subasta 

Número 10, vivienda letra C, en planta segunda, 
cota 22,40. Ocupa una superficie útil de 89,78 
metros cuadrados. Linderos: Frente, hueco de ascen
sor, descansillo de escalera y patio de luces; fondo, 
calle Ronda del Manantial; derecha, patio de luces 
y vivienda C de su planta del portal B; izquierda, 
hueco de ascensor y vivienda B de su planta. Trastero 
número 10 1 en cota 14, lO, con una superficie útil 
de 17 metros cuadrados. Tiene una cuota de 2 ente
ros con 74 centésimas por 100. Inscrita al tomo 
1.024, libro 191, folio 83 vuelto,fmca 16.032, siendo 
el tipo de subasta de 6.262.000 pesetas. 

Dado en Cuenca' a 3 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, María del Carmen Buendía 
Rubio.-El Secretario.-20.361. 
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CHIC LANA DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Ana Rodríguez Mesa, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Chiclana, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 290/1996, a instancias de 
«Banco Hipotecario de España, Sociedad Anóni
ma», representado por la Procuradora señora Leal, 
contra don Juan Tocino Guerrero y doña María 
Cabezón Guerro, en reclamación de 27.891.649 
pesetas de un préstamo con garantia hipotecaria, 
en el cual se ha acordado, por providencia de esta 
fecha. sacar a primera y, en su c\lso, segunda y 
tercera subasta, éstas en prevención de que no hubie
re postores para la primera y segunda, y por término 
de veinte dias y tipo que se dirá en las condiciones, 
los bienes inmuebles al fmal relacionados, para cuya 
celebración se ha señalado la hora de las diez de 
los dias 15 de mayo de 1997, para la primera; 19 
de junio de 1997, para la segunda, y 17 de julio 
de 1997, para la tercera, teniendo lugar las mismas 
en la Secretaría de este Juzgado, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El tipo de subasta es el siguierite: Regis
tra! numero 6.676, 3.180.000 pesetas; registra! 
número 34.304, 5.320.000 pesetas, y registral nume
ro 20.057, 6.080.000 pesetas, fijados en la escritura 
de préstamo; para la segunda servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, y la tercera, sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar documentalmente 
haber ingresado en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, numero 1.244 del Ban
co Bilbao Vizcaya, por lo menos, el 20.por 100 
efectivo Jel precio de los bienes que sirvan de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 
Tercera.~Que los autos y las certificaciones, a que 

se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaría, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, conforme a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación a los deudores del triple señala· 
miento del lugar, dia y hora para el remate. 

Sexta.-En el caso de ser declarado festivo o inhá
bil el día señalado para cualquiera de las subastas, 
ésta tendrá lugar el primer día hábil siguiente, a 
la misma hora y lugar. 

Fincas objeto de subasta 

1. Pedazo de tierra consistente en fmca rustica 
con un pozo conocido por el «Cuartillo de la Vegue
ta», en el pago de Hozanejo, de cabida 23 fanegas, 
equivalente a 12 hectáreas 34 áreas 18 centiáreas, 
teniendo su entrada por el monte denominado "La 
Salineta», así como por el camino de Palacios, 
teniendo dicha fmca hipotecada tras una segregación 
practicada una superficie de 6 hectáreas 17 áreas 9 
centiáreas. Finca registral numero 6.676, al folio 111 
del tomo 32, libro 14. 

2. Suerte de tierra consistente igualmente en fin
ca rustica, a los sitios denominados .Pozo de los 
Frailes» y «Villares», con una extensión superficial 
de 4 hectáreas 16 áreas 3 centiáreas, la cual está 
atravesada de norte a sur por la hijuela de servicio 
del .Pozo de los Frailes •. Registral número 34.304, 
al folio 163 del tomo Ul96, libro 586. 
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3. Vivienda unifamiliar de dos plantas sobre un 
trozo de terreno procedente de la llamada «Huerta 
Perdida», en la "Cañada del Lobo» o .La Pandereta», 
y que actualmente se denomina «Callejón de la 
Rosa», número 26. Registra! número 20.057, al 
folio 67 del tomo 698, libro 356. 

Dado en Chiclana a 10 de febrero de 1997.~La 
Juez, Ana Rodríguez Mesa.~20.415-3. 

DAIMIEL 

Edicto 

Doña María Luisa García Moreno, Juez de Primera 
Instancia e Instrucción de Daimiel y su partido, 

Hace saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaría, seguido en este Juzgado 
con el número 108/1996, ha acordado sacar a subas
ta en la Sala de Audiencias de este Juzgado, a la 
hora de las diez, por primera vez, el día 26 de 
mayo de 1997; en su caso, segunda, el día 23 de 
junio de 1997, y por tercera vez, el día 28 de julio 
de 1997, la fmca que al fmal se describe, propiedad 
de don Cirilo Díaz Moreno León y doña Nicanora 
Redondo Cervant, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de cada fmca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera será sin 
sujeción a tipo, no admitiéndose posturas en las 
dos primeras inferiores al tipo de cada una. 
Segunda.~Los licitadores deberán consignar, pre

viamente, en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
del' tipo de la segunda; las posturas podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio, en pliego cerra
do, depositando a la vez las cantidades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros sólo por el actor. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del artículo 131 
de la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la 
Secretaría; que se entenderá que todo·licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Bienes que se subastan 

Casa en Villarrubia de los Ojos, calle Churruca, 
sin número, hoy 24, inscrita en el antedicho Regis
tro, al tomo 514, libro 169, folio 95, fmca núme
ro 13.897. 

Valorada en 8.000.000 de pesetas. 
Solar en Villarrubia de los Ojos, calle Churruca, 

sin número, inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Daimiel, al tomo 514, libro 169, folio 97 vuelto, 
fmca 13.898. 

Valorado en 7.780.000 pesetas. 

Dado en Daimiel a 18 de marzo de 1997.-La 
Juez de Primera Instancia, Maria Luisa Garcia 
Moreno.-La Secretaría.-20.441-3. 

DENIA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Denia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumarío del articulo 131 
de la Ley Hipotecaría numero 211/1996, seguidos 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Aruna Inder Sen 
Wallen, en cuyos autos se ha acordado sacar a la 
venta en publica subasta, por término de veinte días, 
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el bien hipotecado a la demandada que más adelante 
se describe con indicación de su precio de tasación 
pericial. 
- El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 

de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta: El día 13 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta: Caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante, el dia 
10 de junio de 1997, a las once treinta horas, por 
el tipo de tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta: Si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el dia 10 de julio de 1997, 
a las once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en ¡a Sala de Audiencias de este Juzgado, se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran el tipo de 
licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse, previamente, 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación, y para la tercera, 
el 20 por i 00 del tipo de tasación que sirvió en 
la segunda subasta. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse por escrito 
en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que, a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta,-Que los titulos de propiedad suplidos, en 
su caso, por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ninglin otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Octava.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulo s 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 
Novena~El tipo que servirá de base a la subasta 

es el pactado en la escritura de constitución de 
hipoteca por la cantidad de 13.683.300 pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Finca: En término de Benitachell, denominada 
«Puig de la Llorensa.; una parcela de tierra secano 
de 1.186 metros cuadrados de superficie (es la par
cela señalada con el número 6-C de la urbanización 
«La Cumbre del Sol»). Lindante: Norte y sur, resto 
de fmca matriz destinado a carretera de la urba
nización; este, resto de fmca matriz (parcela 5-C), 
y oeste, resto de fmca matriz (parcela 7 oC). 

Sobre la citada fmca se encuentra construido un 
chalé-vivienda unifamiliar, compuesto de planta 
semis6tano, distribuida en dos dormitorios, baño 
y salón, y planta baja, distribuida en dos dormitorios, 
baño, salón, cocina y porche. Tiene una total super
ficie ceostruida de 180 metros cuadrados, de los 
que 70 metros cuadrados corresponden al semisó
tano y 110 metros cuadrados a la planta baja. Linda: 
Por todos sus puntos cardinales, con resto de parcela 
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sobre la que se construye, destinada a zona ajar
dinada. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Jávea 
al tomo 1.170, libro 21, folio 87, fmea núme
ro 1.907. 

Dado en Denia a 28 de febrero de 1997.-El 
Secretario.-20.5ll. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Adelaida Medrano Aranguren, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Dos Hermanas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 284/1996, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central 
Hipanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Simón Candón Sánchez y doña Fernanda Vega 
López, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, el inmueble 
que al fmal se describe, cuyo remate, tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de mayo de 1997, 
a las once treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 13.240.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el dia 16 de junio de 1997, 
a las once treinta horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 17 de julio de 1997, 
a las once treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto del tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, .en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que, si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, puede apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración, a la misma hora, para el inmediato día 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación a los deudores de este edicto, con
forme a lo dispuesto en la regla 7.· del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de no 
ser recibida la oportuna notificación personal. 
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Bien que sale a subasta 

Casa unifamiliar, que forma parte del grupo de 
viviendas conocido con el nombre de «Las Por
tadas», segunda fase, sito en Dos Hermanas (Sevilla), 
al sitio o pago del Raso del Picador o Las Portadas. 
Está señalada con el número 35 de la calle Almansa. 
Es del tipo A. Se compone de planta baja, destinada 
a estar-comedor, cocina, «office», baño y pasillo, 
con 49 metros 49 decimetros cuadrados de super
ficie construida, y planta alta, con tres dormitorios 
y pasillo, que ocupa 36 metros 76 decimetros cua
drados de superficie construida. Consta además en 
su parte delantera de jardin. La parcela sobre la 
que está edificada tiene una superficie, incluida la 
del jardín mencionado, de 104 metros 89 decimetros 
cuadrados. " 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas "al tomo 456, folio 8 vuelto, finca 34.922. 

Valorada a efectos de subasta en 13.240.000 
pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 15 de noviembre de 
1 996.-La Juez, Adelaida Medrano Aranguren.-La 
Secretaria.-20.369. 

DOS HERMANAS 

Edicto 

Doña Adelaida Medrano Aranguren, Juez sustituta 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Dos Hermanas, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 27/1995, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancias de «Banco Central 
Hipanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Fernando Márquez López y doña Concepción Mar
tin Garcia, se ha acordado sacar,a la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, los inmuebles 
que al fmal se describen, cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado en la 
forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 16 de mayo de 1997, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 16.910.000 pesetas la primera; 12.460.000 pese
tas la segunda y 59.630.000 pesetas la tercera fmca. 

En segunda subasta, caso de no quedar remata
dos los bienes en la primera, el dia 16 de junio 
de 1997, a las doce treinta horas, con la rebaja 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 17 de julio de 1997, 
a las doce treinta horas, con todas las demás con
diciones de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas' que no cubran el tipo pactado 
para cada una de ellas. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación, 
calculándose esta cantidad en la tercera subasta res
pecto del tipo de la segunda. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla' 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que, si el primer adju
dicatario no cumpliese la obligación, puede apro
barse el remate a favor de los que le sigan, por 
el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se trasladará su cele
bración, a la misma hora, para el inmediato día 
hábil siguiente, con exclusión del sábado. Sirviendo 
de notificación a los deudores de este edicto. con
forme a lo dispuesto en la regla 7." del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, en el supuesto de no 
ser recibida la oportuna notificación personal. 

Bienes que salen a subasta 

Urbana.-Solar sito en Dos Hermanas, con frente 
a la calle Burgos, marcado con el número 24. Tiene 
una superficie de 1.100 metros cuadrados, y linda, 
mirado de frente desde la calle Burgos: Derecha, 
fmca de don Manuel Durán Amado; izquierda, las 
de don José Castillo Fernández, don José Bando 
Durán, don Antonio Rivas Vaquero y otros, y fondo, 
las de don Antonio Román Moreno y otros. 

Insérita en el Registro de la Propiedad de Dos 
Hermanas al folio 80, tomo 509, fmca 36.692. 

Valorada a efectos de subasta en 16.910.000 
pesetas. 

Urbana.-Solar para edifiear en Dos Hermanas, 
calle León, número 12 de gobierno. Linda, mirado 
de frente desde dicha calle: Por la derecha, entrando, 
con otra de don Antonio Valiente Párraga; por la 
izquierda, con otra de doña Teresa Valiente Párraga, 
y por su fondo, con la fmea resto de donde se 
segregó. Mide 9 metros de fondo, .ocupando una 
superficie de 180 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Dos Hermanas al folio 
23, tomo 334, fmca 22.534. 

Valorada a efectos de subasta en 12.460.000 
pesetas. 

Urbana.-'-Parcela de terreno procedente de la suer
te Las Casillas, en la hacienda de olivar, llamada 
Molinos de Mestre, en el término 'municipal de Dos 
Hermanas. Mide la superficie de 30 áreas. Linda: 
Por el norte, con propiedad de «Los Molinos, Socie
dad Anónima»; por el sur, con propiedad de don 
José Martinez Haro; al este, con don Manuel Zam
bruno, y al oeste, con propiedad de «Los Molinos, 
Sociedad Anónima». Inscrita en el Registro de la 
PJopiedad de Dos Hermanas al folio 37, tomo 292, 
fmea 17_888_ 

Valorada a efectos de subasta en 59.630.000 
pesetas. 

Dado en Dos Hermanas a 21 de noviembre de 
I 996.-La Juez, Adelaida Medrano Aranguren.-La 
Secretaria.-20.372. 

Él BAR 

Edicto 

Por resolución de esta fecha dictada en el juicio 
de quiebra de «Indegaña, Sociedad Anónima Labo
rab,seguido en este Juzgado al número 12/1997, 
a instancia del Procurador don Luis Echániz, en 
representación de .Indegaña, Sociedad Anónima 
Laboral., se ha acordado citar por edictos a los 
acreedores del quebrado, cuyo domicilio se desco
noce, para que puedan asistir a la Junta general 
de acreedores que se celebrará el día 27 de mayo 
de 1997, a las diez horas, en este Juzgado, a fm 
de proceder al nombramiento de Síndicos de la 
quiebra, apercibiéndoles si no asistieran que les para
rá el peIjuicio a que haya lugar en derecho. 

Dado en Éibar a 19 de marzo de 1997.-El 
Juez.-20.4l3. 
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EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Francisco Javier Frauca Azcona. Juez titular 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Ejea de los Caballeros y su partido. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi-
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 204/1996. seguido a instancia de .Caja 
Rural de Zaragoza, Sociedad Cooperativa de Cré
dito». representada por el Procurador señor Navarro 
Pardiñas. contra don Antonio Josenje Ortigosa y 
doña Esperanza Baleta Belio. se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
días como núnimo al acto de la primera subasta, 
anunciándose la venta pública del bien que luego 
se dirá. bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consignar. 
previamente. el 20 por 100 del tipo de licitación. 
tanto en la primera como en la segunda subastas. 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistirá en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta; dicho ingreso lo será en la cuen
ta 4884 que este Juzgado tiene abierta en el Banco 
Bilbao Vizcaya de esta plaza. 

Segunda.-Se adnútirán posturas por escrito. en 
sobre cerrado. depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. :y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta, que
dando subrogado en ellos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-:-Tendrá lugar en este Juzgado. sito en calle 
Independencia. número 23. a las diez horas de las 
siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 19 de mayo de 1997. 
en ella no se adrrútirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte. 

Segunda subasta: El dia J 6 de junio de 1997, 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 
100 del avalúo. De darse las núsmas circunstancias, 

Tercera subasta: El dia II de julio de 1997, Y 
será sin sujeción a tipo. Sirviendo la publicación 
del presente edicto de notificación de los señala
núentos de subastas a los deudores. en"relación con 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
de no haber sido hallados los núsmos. 

Bien objeto de subasta 

Lote único.-Parcela de terreno sito en Santa 
Engracia. de 10,90 hectáreas .• fmca registral número 
18.379. inscrita al folio 127. libro 182, tomo 1.303. 

Casa en Santa Engracia, siendo la fmca registral 
número 18.381, inscrita al libro 182. tomo 1.303. 

Valorados ambos inmuebles, en su conjunto, en 
la cantidad de 6.500.000 pesetas. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 20 de marzo 
de 1997.-EI Juez. Francisco Javier Frauca Azco
na.-EI Secretario.-20.529. 

ELCHE 

Edicto 

Doña Lucia Cerón Hernández, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 5 de Elche 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se traITÚtan autos 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, con número 
169/96, seguidos a instancia de «Banco Hipotecario 
de España, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Tormo Ródenas. contra don 
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Gabriel Alcolea Montoya y doña Linda Fernández 
Martinez. sobre reclamación de 3.322.503 pesetas 
de principal. más otras 1.661.251 pesetas presu
puestadas para costas, en cuyos autos se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias. el bien inmueble constituido en garan
tia hipotecaria de la propiedad de los demandados. 
que más adelante se describen, con indicación del 
tipo pactado para la subasta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 19 de mayo de 1997, 
a las diez horas. por el tipo pactado para la subasta. 
sin que se adnútan posturas inferiores a dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni" haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el actor. el día 16 de 
junio de 1997. a las diez horas. por el tipo pactado 
rebajado en un 25 por 100, sin que se adnútan 
posturas inferiores a este tipo pactado. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor. el día 14 de julio de 1997, 
a las diez horas. sin sujeción a tipo. 

La subasta se regirá por las siguientes condiciones: 
Primera.-Que para tomar parte en primera y 

segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Segunda.-En tercera, el depósito consistirá en el 
20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

Tercera.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Cuarta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que lé 
sigan. por el orden de sus respectivas. posturas. 

Quinta.-Que los autos y certificación del Registro. 
a que se refiere la regla 4.·. están de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los núsmos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-En el acto de la subasta. el rematante viene 
obligado a aceptar las obligaciones consignadas en 
la regla 8." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
y si no las acepta expresamente no le será adrrútida 
la proposición. 

Séptíma.-El precio que sirve de tipo para la pri
mera subasta es 6.220.000 pesetas. 

Octava.-Para el caso de que la diligencia de noti
ficación de subasta a los deudores resultara negativa 
por no hallarse los núsmos en el donúcilio legal
mente acordado deberá tenerse por efectuada dicha 
notificación. sirviendo a este efecto el presente edic
to publicado. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda parte suroeste. izquierda subiendo por 
la escalera. puerta número l. del piso 2.° o 4."planta, 
con acceso en común con los otros pisos por el 
portal escalera y ascensor general. Es del tipo 3 
y ocupa una superficie útil de 89 metros 89 de
címetros cuadrados. siendo la construida 
de 126 metros 20 decímetros cliadrados. que linda: 
Por su frente este. con rellano escalera y el piso 
derecha puerta 3; derecha. entrando al piso. con 
el piso central. puerta 2. y cuadro de escalera; 
izquierda, fmca de Ramón Moya Martinez. y espal
das, con calle del Carmen. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad núme
ro 1 de Elche al tomo 1.031, libro 643 del Salvador. 
folio 51, inscripción 3.", fmca registral 55.892. 

Dado en Elche a 13 de marzo de 1997.-La Magis
trada-Juez. Lucia Cerón Hernández.-La Secreta
ria-20.362. 
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ELCHE 

Edicto 

Don José Luis Lozano Penalva, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

. número I de Elche y su partido. 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
se tramitan diligencias de juicio ejecutivo sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. bajo el núme
ro 511/1996. promovidas por el Procurador señor 
Tormo Ródenas, en nombre y representación de 
«Banco Español de Crédito. Sociedad Anónima». 
contra don Joaquin Blasco Martinez y doña Antonia 
Mas Guillo. en cuyo procedimiento. por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias. el bien hipotecado que 
luego se relaciona, celebrándose el remate en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sito en Elche, 
plaza de los Reyes Católicos. sin número. en las 
condiciones y días que a continuación se exponen: 

En primera subasta, el día 29 de mayo de 1997, 
a las once horas. siendo el tipo del remate el que 
se indica junto a la descripción de la fmca objeto 
de licitación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la anterior, sirviendo como tipo el de 
la anterior rebajado en un 25 por 100. el dia 25 
de junio de 1997, a sus once horas. 

Y, en tercera subasta, si no se rematare en ninguna 
de las anteriores, sin sujeción a tipo, pero con las 
demás condiciones de la segunda, que se celebrará 
el dia 22 de julio de 1997, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 
Prirnero.-Que en las dos primeras subastas no 

se adrrútirán posturas que no cubran los respectivos 
tipos de licitación antes mencionados. 

Segundo.-Que para tomar parte deberán consig
nar, previamente, en la cuenta de depósitos y con
signaciones de la que es titular este Juzgado. abierta 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima». 
una cantidad igual o superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en forma 
oral aunque caben también por escrito, en sobre 
cerrado. que podrán presentarse hasta el dia seña
lado para el correspondiente remate. 

Cuarto.-Que los autos de que din1ll11a el presente 
y la certificación registra! comprensiva tanto "de la 
última inscripción del dominio o de posesión. en 
su caso. de la fmca subastada, y la relación de todos 
los censos. hipotecas, gravámenes, y derechos reales 
o anotaciones a que pudieran estar afecto el bien, 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
debiendo conformarse con ellos. sin que se tenga 
derecho a exigir ninguna otra titulación. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los núsmos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexto.-Para el caso de que alguno de los días 
señalados para la subasta fuere inhábil. la misma 
se celebrará al siguiente dia hábil, a la núsma hora. 

Bien objeto de licitación 

Prirnero.-Tipo inicial del remate: 16.320.000 
pesetas. 

Descripción: Doce. Vivienda. a la izquierda 
subiendo por la escalera que abre a calle Atillero, 
del piso segundo. Es del tipo C-2. tiene una super
ficie útil de 104 metros 62 decímetros cuadrados. 
y construidos de 114 metros 75 decímetros cua
drados; consta de vestibulo. comedor-estar; tres dor
nútorios. cocina, dos baños y solana. Le corres
ponden las dos siguientes cuotas: 1.76 por 100 en 
el valor total del inmueble. elementos comunes y 
gastos, y 8.31 por 100 dentro del portal-zaguán. 
por donde tiene su acceso. Registro de la Propiedad 
de Santa Pola al tomo 1.295. libro 351. folio 13. 
fmca 27.623. inscripción primera. 

Dado en Elche a 14 de marzo de 1997.-El Magis
trado-Juez. José Luis Lozano Penalva.-EI Secretario 
judicial.-20.355. 
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ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

En mérito de lo acordado por el ilustrísimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Esplugues de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, registrados con el número 
91/1996-<1, instados por Caixa d'Estalvis del Pene
dés; representada por Procurador don Robert Martí 
Campo, contra la fmca especialmente hipotecada, 
por deuda contraída por don Jaíme Riviere Manem 
y doña Beatriz Riviere Llobet, por el presente se 
anuncia la pública subasta de la fmca que se dirá; 
por primera vez, para el próximo dia 2 de julio 
de 1997, a las once horas, o, en su caso,por segunda 
vez, por término de veinte días y rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada, para el día 2 
de septiembre de 1997, a las once horas, y para 
el caso de que la misma quedase desierta, se anuncia 
la pública subasta, por tercera vez, término de veinte 
dias y sin sujeción a tipo, para el día I de octubre. 
de 1997, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán enJa Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que en los autos, 
las certificaciones de títulos y cargas se hallan de 
manifiesto en Secretaria, que se acepta como bas
tante la titulación obrante en los mismos, y acep
tándolos y quedando subrogado en ellos el rematante 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Podrán hacerse posturas por escrito en la forma 
y con los requisitos exigidos en la regla 14, párrafo 
tercero del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Todo postor habrá de consignar previamente, 
acreditándolo convenientemente, el 20 por 100 del 
tipo de tasación sin cuyo requisito no será admitido 
a la licitación. 

El precio de tasación escriturada de la fmca es 
de 22.500.000 pesetas, y la fmca objeto de la subasta 
es la siguiente: 

'Casa-vivienda unifamiliar, sita en Vallvidrera, con 
frente a la calle Ginestera, sin número señalado, 
compuesta de planta sótano de 195,24 metros cua
drados, planta baja de 212,15 metros cuadrados, 
planta piso de 169,65 metros cuadrados y planta 
altillo de 20,50 metros cuadrados, lo que hace una 
superficie total edificada de 597,54 metros cuadra
dos, donde se hallan distribuidas las diversas depen
dencias que componen la vivienda. El solar señalado 
con parcela número 4, tiene una extensión super
ficial de 1.034 metros cuadrados, equivalentes a 
27.366,87 palmos, también cuadrados. 

Linda tomando como frente" a la calle de su situa
ción: Al frente o este, con calle Ginestera; al fondo 
u oeste, con calle en proyecto; a la derecha o norte, 
con fmca registral 3.176; a la izquierda o sur, con 
fmca registra! 3.178. 

Inscrita la fmca en estado de solar sin edificar, 
en el Registro de la Propiedad de Esplúgues de 
Llobregat, 2.145, libro 43, de Vallvidrera, folio 126, 
fmca número 3.177, inscripción segunda. 

y para que sirva asimismo de notificación a los 
demandados, caso de resultar negativa la citación 
personal, y surta los efectos oportunos, se expide 
el presente en Esplugues de Llobregat a 12 de marzo 
de I 997.-EI Juez.-EI Secretario.-20.377. 

ESPLUGUES DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Maria Teresa González Gómez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Esplugues de Llobregat, 

Por el presente edicto hace saber: Que en este 
Juzgado y bajo el número 15/1996-E, se tramita 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia del Procurador señor 
Martí Campo, en nombre y representación de Caja 
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de Ahorros de Cataluña, contra don Antonio Gon
zález Castro y doña Caridad Femández Real, sobre 
crédito hipotecario, en cuyo procedimiento, y en 
virtud de resolución dictada con fecha de hoy, se 
ha acordado por medio del presente, sacar a pública 
subasta la fmca que más abajo se describe, por pri
mera, segunda y tercera vez, si a ellos hubiera lugar 
y por término de veinte días, señalándose para que 
tenga lugar la Audiencia de este Juzgado, a las once 
horas, de los días 19 de mayo, 19 de junio y 17 
de julio de 1997, advirtiéndose a los licitadores que 
las condiciones son las siguientes: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta, el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, concretamente, 9.400.000 pesetas, 
y no se admitirá postura alguna que sea inferior 
a dicho tipo, sirviendo de tipo para la segunda subas
ta el 75 por 100 de la primera, y para la tercera, 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.", están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Que el acreedor demandante podrá con
cl.llTÍr como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. 

Cuarta.-Que todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en el Banco Bilbao VIZcaya, 
en la cuenta del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
o ulteriores subastas, que, en su caso, puedan cele
brarse, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda. 

Quinta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse Íl calidad de 
ceder el remate a un tercero. 

Bien objeto de subasta 

Ático primera de la casa de Esplugues de Llo
bregat, calle Antonio Gaudí, número 6, destinado 
a vivienda, de 53 metros 98 decimetros cuadrados. 
Linda: Frente, patio de luces, caja escalera y vivienda 
puerta cuarta; derecha, entrando, puerta segunda 
de la misma planta; fondo, patio interior de man
zana, e izquierda, fmca matriz. Coeficiente: 1, 7 6 
por 100. Inscrita en el Registro de Esplugues, al 
tomo 2.156, folio 178, libro 293, y constituye la 
fmca número 17.030. 

Dado .en Esplugues de Llobregat a 24 de marzo 
de 1997.-La Juez, María Teresa González 
GÓmez.-La Secretaria.-20.387. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don David Maman BenchimoJ, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Estepona (Má
laga), 

En virtud del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, que se tramita en este Juzgado con el núme
ro 326/1995, a instancia 'de «Banco Hipotecario 
España, Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador señor Mayor Moya, contra Grupo Via
cambre, el tipo de subasta es de 9.340.000 pesetas, 
se ha acordado librar el presente edicto ampliatorio 
al librado con fecha 21 de febrero de 1997, hacién
dose constar que es respecto de la notificación de 
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las subastas señaladas en fechas de 30 de junio 
de 1997, 29 de julio de 1997 y 23 de septiembre 
de 1997, a la entidad «Grupo Viacambre, Sociedad 
Anónima», y respecto de la ejecución de la fmca 
registra! número 29.484. 

Dado en Estepona a 7 de marzo de I 997.-EI 
Juez, David Maman Benchimol.-EI Secreta
rio.-20.481. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Humberto Herrera Fiestas, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número I de 
Estepona (Málaga) y su partido, 

Hace saber: Que en cumplimiento de providencia 
de esta fecha, dictada en los autos de divorcio núme
ro 151/1984, seguidos a instancias de doña Amparo 
Maldonado Dominguez, representada por el Pro
curador señor Mayor Moya, contra don Manuel 
Guerrero Doña, representado por el Procurador 
señor Lima Marin, por medio del presente, se modi
fica el edicto librado por este Juzgado con fe
cha 18 de febrero de 1997, en el sentido de que 
la fmea que sale a subasta en aquel edicto es la 
parte indivisa propiedad de don Manuel Guerrero 
Doña, por el tipo de tasación de 6.000.000 de pese
tas; dicha finca es la descrita en el edicto de fecha 
18 de febrero de 1997, concretamente la registral 
número 2,899, inscrita al folio 99 del tomo 390, 
libro 252 del Registro de la Propiedad de Estepona. 

y para que sirva de edicto aclaratorio del anterior, 
expido el presente para su publicación en el «Boletin 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, y su inserción en el tablón de anuncios 
de este Juzgado. 

Dado en Estepona a 21 de marzo de 1997.-EI 
Juez, Humberto Herrera Fiestas.-La Secreta
ria.-20.486. 

FIGUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
I de Figueres, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 185/1996, promo
vido por Caisse Regionale Credit Agricole Mutuel 
Sud Mediterranee, S.c., contra don Jacques Philippe 
Joslin, en los que por resolución de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
y término de veinte días, los inmuebles que al fmal 
se describen, cuyo remate tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle Poeta 
Marquina, número 2, segundo, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de mayo de 1997 
y a las diez horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca para cada fmca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 17 de junio de 
1997, a la diez horas, con la rebaja del 25 por 
100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de julio de 1997, 
a la diez horas, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones de este Juzgado, número 1.659, del Ban
co Bilbao VIZcaya, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 
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Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana. si bien. además. hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hUbiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la, responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana: Entidad 294. Vivienda ubidada en planta 
piso 17. puerta tercera. del edificio sito en Castelló 
d·Empúries. parcelas 7 y 8 del sector Delta Muga 
de la urbanización «Ampuriabrava». Ocupa una 
superficie de 25.21 metros cuadrados. más 4.22 
metros cuadrados de terraza. Inscrita en el tomo 
2.698. libro 276. folio 7. fmca número 18.962. ins
cripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 7.940.000 pese
tas. 

Urbana: Entidad 300. Vivienda ubidada en planta 
piso 17. puerta novena del mismo edificio. Ocupa 
una superficie de 25.31 metros cuadrados. más 4.22 
metros cuadrados de terraza. Inscrita en el tomo 
2.698. libro 276. folio 19. fmea número 18.968. 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 7.940.000 pese
tas. 

Urbana: Entidad 304. Vivienda ubidada en planta 
piso 17. puerta decimosexta del mismo edificio. Ocu
pa una superficie de 20 metros cuadrados. más 4.06 
metros cuadrados de terraza. Inscrita en el tomo 
2.698. libro 276. folio 27. fmca número 18.972. 
inscripción segunda. 

Valorada a efectos de subasta en 6.500.000 pese
tas. 

Dado en Figueres a 17 de marzo de 1 997.-EI 
Juez.-20.364. 

FIGUERES 

Advertido error en la inserción del edicto del Juz
gado' de Primera Instancia número 4 de Figueres. 
procedimiento número 314!l995. publicado en el 
«Boletin Oficial del Estado» número 65. de fecha 
17 de marzo de 1997. página 5152. segunda y ter
cera colurrmas. se transcribe a continuación la opor
tuna rectificación: 

En la fmca objeto de subasta. donde dice: .Tiene 
una superficie construida de 248 metros 80 decí
metros cuadrados; ..... debe decir: «Tiene una super
ficie construida de 240 metros 80 decímetros cua
drados; ...•. ...:.15.159-CO. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Alfonso Muñoz Ruiz. Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 5 de Fuen
labrada. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo con número 296!l995. a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Ávila. representado por la Procuradora doña Elvira 
Ruiz Resa. contra don Juan Manuel Villanueva 
Hidalgo y doña Maria del Carmen Carrasco Benito. 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta el inmueble que 
al final se describe. cuyo remate tendrá lugar en 
la Sala de Audiencias del Juzgado. en la forma 
siguiente: 

. En primera subasta. el día 3 de septiembre 
de 1997. a las once horas. no admitiéndose posturas 
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que no cubran las dos terceras partes del avalúo. 
que asciende a la suma de 9.500.000 pesetas. 

En segunda subasta. en su caso. el día 1 de octubre 
de 1997. a las once horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo fijado en la primera. 

Tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día .3 <le noviembre de 1997. 
a las once horas. con todas las condiciones fijadas 
para la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran . 
el tipo de cada subasta. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas- . 
ta, a excepción del ejecutante. deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones 'abierta 
a nombre del Juzgado. en el Banco Bilbao ViZcaya. 
el 20 por 100 del tipo fijado para cada subasta, 
pudiéndose hacer posturas por escrito. en pliego 
cerrado. hasta el día señalado para el remate. que 
se presentarán en la Secretaria del Juzgado. jun
tamente con el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada. 

Tercera.-Los titulos de propiedad del bien está 
de manifiesto en Secretaría. hasta el dia antes de 
la celebración de la subasta. entendiendo que todo 
licitador los acepta como bastante. sin que puedan 
exigir otros. no admitiéndose al rematante ninguna 
reclamación por insuficiencia o defecto de los mis
mos. una vez verificado el remate; que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Tan sólo el ejecutante podrÁ hacer pos~ 
tura en calidad de ceder el remate a tercero. 

Bien o~jeto de la subasta 

Vivienda del bloque 9. piso 7. letra A. urbani
zación «Luxemburgo». hoy calle Austria. núme
ro 11. Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Fuenlabrada. al tomo 1.116. libro 57. folio 
50. fmea número 8.134. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial de 
la Comunidad de Madrid». «Boletin Oficial del Esta· 
do» y ·su colocación en el tablón de anuncios del 
Juzgado. con al menos veinte días de anticipación 
al señalado para la licitación. así como notificación 
a los demandados don Juan Manuel Villanueva 
Hidalgo. doña Maria del Carmen Carrasco Benito. 
expido el presente en Fuenlabrada a 5 de marzo 
de 1997.-El Juez. Alfonso Muñoz Ruiz.-El Secre
tario.-20.468-3. 

FUENLABRADA 

Edicto 

Don Eladio de Diós Morales. Secretario titular del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Fuen· 
labrada (Madrid). . 

Hago saber: Que por resolución de esta fecha. 
dictada en el procedimiento judicial sumario del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
310/1996. a instancia de «Banco Hipotecario de 
España, Sociedad Anónima». contra don Pedro 
Dominguez Gómez y doña Remedios Pérez Rojas. 
y. a instancia de la parte actora. se ha acordado 
sacar a pública subasta por término legal de veinte 
dias la fmca hipotecada que luego se describirá. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en las fechas. horas y forma que 
luego se dirá. 

En primera subasta • .el día 14 de mayo de 1997. 
a las once horas. por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca. de 6.708.200 pesetas. no admi
tiéndose posturas que. no cubran el referido tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber postura 
admisible en la primera. ni haberse solicitado por 
el actor la adjudicación de la fmca. el dia 10 de 
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junio de 1997. ~ las diez horas. sirviendo de tipo 
para ella el 75 por 100 de la primera. no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera subasta. si fuere precisa. el día 10 de 
julio de 1997. a las once horas. y sin sujeción a 
tipo. 

Condiciones 

Primera.-A partir de la publicación del edicto 
se podrán hacer posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. acompañando 
resguardo de haber ingresado en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz· 
caya el 30 por 100 del precio de la subasta y. si 
fuere la tercera. el 30 por .100 que corresponda 
al tipo de la segunda. 

Segunda.-Igualmente. quienes deseen participar 
en la subasta, han de acreditar la consignación a 
que se.alude en la anterior. 

Tercera.-Se devolverán las consignaciones hechas 
por los postores. excepto la correspondiente al mejor 
postor. que se reservará en depósito como garantía 
de cumplimiento de la obligación y. en su caso. 
como parte del precio del remate. pudiendo reser
varse en depósito. a instancia del actor. las con·. 
signaciones de los postores que lo admitan y que 
hayan' cubierto el tipo de remate. 

< Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder a un tercero. cuya cesión. así como el 
pago del resto del precio del remate. habría de hacer-

. se ante este Juzgado y en el plazo de ocho días. 
Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en esta 
Secretaria. entendiéndose que los licitadores las 
acepta como suficientes. y que las cargas y grao 
vámenes anteriores y preferentes. 5i los hubiere. al 
crédito del actor. quedarán subsistentes entendiendo 
que el rematante los acepta y quedará subrogado 
en los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bien objeto de la subasta 

Finca registral 61.851. hoy 838 del Registro de 
la Propiedad número 2 de Fuenlabrada. tomo 1.029. 
folio 163. libro 5. sección segunda del Ayuntamiento 
de Fuenlabrada. sita en Fuenlabrada (Madrid). calle 
Reinosa. número 6.7.°.4. 

Sirva este edicto de notificación en legal forma 
a la demandada. caso de resultar infructuosa la noti
ficación domiciliaria, 

Dado en Fuenlabrada a 18 de marzo de 1997.-EI 
Secretario. Eladio de Dios Morales.-20.37l. 

GANDIA 

Edicto 

Don Ernesto Casado Delgado., Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
Gandia y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria con el número 278 de 1994. 
a instancias de Caja de Ahorros de Cataluña. contra 
don Benigno Mario Martinez Petrel, en los que en 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días. las fmcas hipotecadas que des
pués se describirán en la forma y condiciones 
siguientes: 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado el dia 5 de mayo de 1997. a las 
doce horas. 

Servirá de tipo el pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca que luego se dirá, y no se admi· 
tirán posturas que sean inferiores a dicho tipo, 

Para tomar parte en la subasta. a excepción del 
acreedor ejecutante. deberán los licitadores haber 
consignado. previamente. en la cuenta de este Juz
gado número 4378000018027894 del .Banco Bil· 
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bao Vizcaya, Sociedad Anónima», oficina 2740, 
Gandia, el 20 por 100 del referido tipo. 

Desde el anuncio hasta su celebración podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando con el mismo, el resguardo de haber hecho 
la consignación del 20 por 100 en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Que los autos y la certificación del Registro a 
que se refiere la regla 4." están de manifiesto en 
la Secretaria, que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y las cargas y 
gravámenes anteriores y los ·preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

En prevención de que no hubiere postor y quedare 
desierta la primera subasta, se ha señalado para 
que tenga lugar la segunda, con las mismas con
diciones y para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, el día 6 de junio de 1997, a las 
doce horas, y para el supuesto de que tampoco 
hubiera postores en la segunda, se ha señalado una 
tercera subasta, que se celebrará sin sujeción a tipo, 

_ el día 7 de julio de 1997, a las doce horas. 
Caso de no celebrarse por fuerza mayor, lo será 

el día siguiente hábil al señalado. Sirva esta publi
cación de notificación en forma al demandado caso 
de haber abandonado la fmca subastada a los efectos 
del párrafo último de la regla 7." 

La fmca y tipo de subasta es la siguiente: 

Urbana número 9.-Vivienda piso cuarto, izquier
da, puerta 8, fachada A, calle Juan Ramón Jíménez. 
Le corresponde como anejo inseparable la plaza 
de aparcamiento número 8. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Gandia número 1 al tomo 1.352, 
libro 580, folio 170, registral 51.847. 

Tasada a efectos de subasta: 9.600.000 pesetas. 

Dado en Gandia a 3 de marzo de 1997.-El Juez, 
Ernesto Casado Delgado.-El Secretario.-21. 738. 

GERNIKA-LUMO 

Edicto 

Doña Ana Cristina Sainz Pereda, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Gemika-Lumo, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 323/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Banco Exterior de España, 
contra «Loerdi, Sociedad Anónima», en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
p¿r primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 20 de mayo de 1997, a 
las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán _ consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
4745000019032396, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no. aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
á que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
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la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia 20 de junio de 1997. a las 
diez horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 22 de julio 
de 1997. a las diez horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma. el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Casita que mide 103 metros cuadrados, en una 
sola planta. que tiene a su vez una terraza de 24 
metros cuadrados. Linda por todos sus lados con 
terreno libre de edificación. Casa que ocupa 600 
metros cuadrados. Consta de dos plantas. Linda 
por todos sus lados con terreno libre de edificación. 
Dichas edificaciones se hallan construidas sobre 
dentro del siguiente terreno: En Mungia. procedente 
del prado llamado «Urquisolo» y de los terrenos 
de las casas «Añibar» y .Tejerico·Añibar», que mide 
1 0.411 metros 4 decímetros cuadrados. Linda: Al 
norte, con propiedad de don Juan Pedro Arbulu 
Elguezabal; al sur. propiedad de los señores Leke
rika; al este. con propiedad de don Juan Pedro Arbu
lu Elguezabal y camino carretil. y al oeste. con pro
piedad de don Tímoteo y don Teodoro Lequerica 
Goicoechea y de varias entidades. Inscripción en 
el tomo 819. libro 174 de Mungía. folio 133, fmca 
registral número 13.800, inscripción tercera. Tipo 
de subasta: 110.231.925 pesetas. 

Dado en Gemika-Lumo a 13 de marzo de 
. I 997.-La Juez. Ana Cristina Sainz Pereda.-El 
Secretario.-20.423-3. 

GUÓN 

Edicto 

Don Rafael Climent Durán. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 127/1997. se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Unión de Créditos Inmo
biliarios. Sociedad Anónima», entidad de fmancia
ción, contra don Ángel Berodas Álvarez y doña 
Maria Teresa Hernández González, en reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. el día 30 de mayo de 1997, a las 
doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», número 
33140000180127-97, una cantidad igual, por lo 
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menos. al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo. haciéndose constar el número y año del 
procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito •. en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la cerliticación del Registro 
a que se refiere la regla 4.· del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precip del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de julio de 1997. a las 
once treinta horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones dé la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 12 de septiembre 
de 1997, a las once treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma. el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación alas 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Número 11. Piso quinto de la casa número 21 
de la calle de Lepanto. en Gijón; es vivienda situada 
en la quinta planta alta. Tiene como anejo inse
parable un cuarto trastero, situado en el rellano de 
su planta, a la derecha saliendo del ascensor. 

Inscrita al libro 376. tomo 1.201, folio 22, fmca 
número 15.519, inscripción tercera del Registro de 
la Propiedad número 2 de Gijón. 

Tipo de subasta: 13.050.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 20 de marzo de I 997.-El Magis
trado-Juez, Rafael Climent Durán.-EI Secreta
rio.-20.392. 

.GUÓN 

Edicto 

Don Juan Carlos Llavona Calderón. Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Gijón. 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 468/1993, se tramita procedimiento de cognición, 
a instancia de Cooperativa de Viviendas Grupo .Co
vadonga», contra don José Fernando Taibo Gon
zález, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días. el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
día 28 de mayo de 1997. a las nueve treinta horas, 
con las'prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3.284. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
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del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de junio de 1997, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tamPoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 18 de julio 
de 1997, a las nueve treinta horas, 9uya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte -en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, o se hubiere señalado un día festivo a 
nivel nacional, autonómico o local, se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil, a la misma 
hora, exceptuando los sábados. 

Para el caso de que la parte demandada estuviere 
en ignorado paradero, se tendrá por notificada del 
señalamiento de subastas mediante la publicación 
del presente edicto. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda sita en la calle Ezcurdia, número 96, 
piso quinto, de Gijón. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 5 de Gijón, al libro 46, folio 
172, sección segunda. 

Valorada en 7.800.000 pesetas. 

Dado en Gijón a 22 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Juan Carlos Llavona Calderón.-EI 
Secretario.-20.395. 

GRANADA 

Edicto 

Se hace saber que en autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de Granada, bajo el núinero 902/1991 
y a continuación se describe: 

Actor: «Caja Rural Provincial de Granada, Socie
dad Cooperativa de Crédito Limitada». 

Procuradora: Doña Carolina Sánchez Naveros. 
Demandados: Don Andrés Alonso Samos, doña 

Martirio Fernández Fernández y don Antonio Alon
so Fernández. 

Objeto: Crédito. Cuantía: 1.481.324 pesetas. 

Por resolución de fecha 13 de febrero de 1997, 
y a instancias del ejecutante, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera, y a pre
vención de que no hubiere postor, segunda y tercera 
vez, y por término de veinte días, el bien propiedad 
del demandado don Antonio Alonso Fernández 
siguiente: 

Urbana. Piso 1.0 D en planta primera de pisos 
del edificio .Oviedo», en calle Asturias, sin número, 
de Granada, con superficie útil de 90 metros cua
drados. Finca registra! número 72.257 del Registro 
de la Propiedad número 3 de Granada. 
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Tipo de tasación: 6.500.000 pesetas, en'las con
diciones generales que determina la Ley y además: 

Primera.-El remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en el edificio Juz
gados, plaza Nueva, sin número, Granada, el, día 
22 de mayo de 1997, a las once horas, el de la 
primera subasta y al tipo de tasación; el remate 
de la segunda, el día 20 de junio de 1997, a las 
once horas y con rebaja del 25 por lOO, y el remate 
de la tercera, sin sujeción a tipo, el día 22 de julio 
de 1997, a las once horas. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito y en 
pliego cerrado, durante el tiempo que media entre 
la publicación y el remate. 

Tercera.-Quien desee participar en la subasta 
deberá consignar el 20 por 100 efectivo del valor 
dado al bien y que sirva de tipo a la subasta en 
la cuenta de consignación que este Juzgado man
tiene con el Banco Bilbao Vizcaya número 
174000017090291. 

Cuarta.-Los señalamientos sucesivos para el 
remate se entienden a prevención de que no haya 
postor en la subasta y sin perjuicio de los derechos 
que la Ley reconoce al ejecutante. 

Quinta.-Que el bien se saca a subasta habiendo 
suplido la falta de titulos de propiedad por la cer
tificación del Registro sobre lo que en él consta 
acerca de los mismos. 

Sexta.-Que los autos se encuentran en la Secre
taria de este Juzgado a disposición de los que sean 
participes en la subasta. 

Séptima . .,...Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Octava.-Que el presente sirve de notificación en 
forma a los acreedores posteriores cuyo domicilio 
se desconozca, si los hubiere, y a los demandados 
que se encuentren en ignorado paradero. 

Dado en Granada a 13 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-20.438-3. 

GRANADA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de primera Instancia 
número I de Granada', 

Hace saber: Que en las fechas y a la hora que 
se expresará se celebrará en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado primera y, en su caso, segunda 
y tercera subastas, para la venta de la fmca que 
al fmal se describirá, acordadas en los autos de 
juicio especial sumario del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 310/1992, a instancias de Caja 
General de -Ahorros de Granada, con beneficio de 
justicia gratuita, contra doña Ana Gómez Rodriguez 
y otro, haciendo saber a los licitadores: 

Que la primera subasta tendrá lugar el día 27 
de mayo de 1997, a las once horas, no admitiéndose 
posturas inferiores al tipo de tasación. 

La segunda subasta tendrá lugar el día 25 de junio 
de 1997, a las once horas, para la que servirií de 
tipo el 75 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas inferiores a dicho tipo. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 24 de julio 
de 1997, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar, previamente, 
una cantidad no inferior al 20 por 100 del tipo 
en primera subasta, así como en segunda, y el 20 
por 100 del tipo de la segunda en tercera subasta. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. Y 
para el caso de que alguna de las subastas señaladas 
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coincidiera en sábado, domingo o día festivo, la 
misma se celebrará el primer día hábil siguiente. 

Bien objeto de subasta 

Tierra de secano, en el paraje del Canal o Higue
ricas, término de Tabernas (Almeria), de cabida 20 
áreas 50 centiáreas, fmea número 10.794. 

Valorada en 7.000.000 de pesetas. 

Dado en Granada a 21 de febrero de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.443-3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Don Adolfo García Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 6 de Granollers y su partido, 

Hace saber: Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo dispuesto por el Juez, que 
cumpliendo con lo acordado en providencia de esta 
fecha, dictada en los autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 278/1996-M, -promovido por la Procura
dora doña Ana Mana Roca Vila, en nombre y repre
sentación de «Citibank España, Sociedad Anónima», 
contra don Ángel Castro Cuervo, se saea a pública 
subasta, por las veces que se dirá y término de 
veinte días cada una de ellas, la fmca especialmente 
hipotecada que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

J.-a subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez el día 15 de mayo 
de 1997, a las doce horas, al tipo del precio tasado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, que 
es la cantidad de 12.750.000 pesetas; no concurrien
do postores, se señala por segunda vez el dia 19 
de junio de 1997, a las doce horas, con el tipo 
de tasación rebajado en el 25 por 100, y para el 
caso de que no hubiere postores en la segunda subas
ta, se anuncia una tercera subasta, sin sujeción a 
tipo, el dia 9 de septiembre de 1997, a las doce 
horas. -

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura que sea inferior 
- a la cantidad de 12.750.000 pesetas, que es el tipo 

pactado en la mencionada escritura. 
Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto

ra en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Juzgado o eri establecimiento designado al 
efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 del tipo, tanto en la primera como en la segunda 
subastas, debiendo consignar en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado, en el Banco 
Bilbao ViZcaya, número 0738000018027896, y no 
admitiéndose en la Mesa del Juzgado. 

Caso de suspenderse alguno de los señalamientos 
por fuerza mayor, se trasladará al siguiente día hábil, 
excepto sábados. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizar 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la,Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante los títulos, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes-; si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición, tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 
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Sexta.-Sin pelJUlC10 de la que se lleva a cabo 
·en la finca hipotecada conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notiflcación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Casa unifamiliar. Sita en el término de Bigues 
i Riells. Se halla construida sobre un terreno que 
mide 638 metros 20 decimetros cuadrados, de los 
que la casa ocupa, en una sola planta, 65 metros 
cuadrados, estando destinado el resto a jardin. Lin
da: Por el norte, en linea ·curva cuya cuerda mi
de 39,5 metros, con Cami Font de L'Ermita; este, 
en linea de 24,5 metros, con mayor fmca; sur, en 
linea quebrada de dos tramos de 12.90 y 6 metros, 
también con la mayor fmca. y al oeste. en linea 
de 27,5 metros, con don Luis Rodriguez y don 
Tomás Castillo. Está señalada con el número 75. 

Registro: Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Granollers, al tomo l.952, libro 72 de Bigues 
i Riells, folio 38, finca número 2.585. 

Dado en Granollers a 12 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Adolfo Garcia Morales.-EI Secre
tario.-2004 7 3. 

GRANOLLERS 

Edicto 

Doña Maria del Mar Alonso Martínez, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 4 de Granollers (Barcelona) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial smnario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se tramitan con el núme
ro 470/1995, a instancia de «Sociedad de Crédito 
Hipotecario Bansander, Sociedad Anónima», contra 
don José Prat Sastre, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y por término de veinte días, el bien que luego 
se dirá, señalándose para que el acto de remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el dia 17 de juma de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previam~nte, en 
la cuerita de consignaciones de este Juzgado, en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
número de cuenta 0732-000-18-470-95, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 1 00 del valor 
del bien que sirva de tipo. sin cuyo requisito no 
serán admitidos, no aceptándose entrega de dinero 
en metálico o cheques. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración, podrá hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certif1cación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en la Secre
taria de este Juzgado, donde podrán ser examinados, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación existente, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de julio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO señalado 
para la primera subasta, siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
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la celebración de una tercera subasta el día 18 de 
septiembre de 1997, a las diez horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar, 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
lOO del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalado, se entenderá que se celebrará él siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto sirva de notiflcación en forma 
a los demandados para el caso de no poder llevarse 
a efecto personalmente. 

Bien que se saca a subasta 

Vivienda unifamiliar compuesta de planta semi
sótano destinada a garaje, de superflcie 54 metros 
cuadrados, y planta baja y piso destinadas a vivienda 
propiamente dicha, con escalera interior de comu
nicación entre todas las plantas. La planta baja 
de 120 metros cuadrados se halla distribuida en 
comedor-estar. cocina «office». dos dormitorios y 
un baño. y planta piso de 50 metros cuadrados. 
consta de dor1nitorio. baño. estudio y una terraza. 
Se halla edillcada sobre una porción de terreno sita 
en L'Atmella del Vallés, que constituye la parcela 
número B-5, de superflcie 810 metros 91 decimetros 
cuadrados. El resto del terreno no e'dificado se halla 
destinado a jardin. Lindante: Al norte, con la calle 
deIs Pinetons; al sur, con resto de mayor fmca de 
que se segregó la fmea mayor constituida en esta 
parte por zona afecta a servidumbre de paso de 
4 metros de anchura. de la cual es predio dominante 
esta fmca; al este, con parcela B-6, y al oeste, con 
la parcela A-4. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Granollers, al tomo 2.092, libro 73 
de L'Atrnella. folio 187, fmca número 40413, ins
cripción tercera. 

Tasación de la fmca a efectos de primera subasta: 
40.872.000 pesetas. 

Dado en Granollers a 19 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Mar Alonso Marti
nez.-La Secretaria judicial.-2004 70. 

HELLÍN 

Edicto 

Doña Isabel Femández Pérez, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Hellin 
(Albacete), 

Hago saber: Que en los autos de jurisdicción 
voluntaria número 32/1997, instado por don Anto
nio Meler Cequiel, representado por el Procurador 
don José Antonio Falcón Iriarte, para declaración 
de fallecimiento de doña Carmen Meler Cequiel, 
cuyo último dato conocido es su matrimonio con 
don Emilio Sánchez Muñoz, en el localidad de 
Hellin, en fecha 14 de agosto dé 1955, se ha acor
dado por resolución de esta fecha la publicación 
del presente edicto a fm de dar conocimiento de 
la tramitación de expediente de declaracion de falle
cimiento de la mencionada doña Carmen Meler 
Cequiel. 

y para que sirva de publicidad a los efectos dis
puestos en "el articulo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, y para su publicación por dos veces 
y en un intervalo de quince dias, libro y firmo el 
presente en Hellin a 26 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Isabel Femández Pérez.-20.356. 

l.a 10-4-1997 

HOSPITALET DE LLOBREGAT 

Edicto 

Doña Montserrat del Toro López, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Hos
pitalet, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 224/1996, se tramita procedimiento judicial 
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sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias de La Caixa, contra don Manuel 
Ruiz Rios, en reclamación de crédito hipotecario, 
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor
dado sacar a pública subasta por primera vez y 
término de veinte días, el bien que luego se dirá. 
Se señala para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado el día 21 
de mayo de 1997, a las diez horas, con las pre
venciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 0755/000/18/0224/96, una cantidad igual. por 
lo menos, al 20 por lOO del valor del bien que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certillcación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manillesto en la Secre
taria del Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta se señala para la celebración 
de una segunda, el día 20 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de 
aplicación las demás prevenciones de la pri
mera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercerael día 21 de julio de 
1997, a las diez horas. Esta subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por lOO del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

El presente edicto servirá de Ratificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
fmca subastada. 

Bien que Se saca a subasta 

Departamento número 15. Piso cuarto. puerta. 
tercera, de la casa señalada con números 3 y 5 
de la calle Amadeo Vives, de esta ciudad. Consta 
de tres dormitorios, comedor, cocina y aseo, ocupa 
una superflcie útil de 48 metros cuadrados, y linda: 
Norte, con la calle Amadeo Vives; al fondo o sur, 
con la vivienda primera del mismo piso, patio de 
luces y escalera; a la izquierda, entrando, este, con 
la vivienda segunda, patio de luces y escalera, y 
a la derecha u oeste, con fmea de que procede. 

Coeficiente: 5,50 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 6 

de los de Hospitalet de L1obregat, al tomo 1.439, 
libro 277, folio 136, fmca número 39.633-N.A, ins
cripción sexta. 

Tipo de subasta: 11.375.000 pesetas. 

Dado en L'Hospitalet de L10bregat a 4 de marzo 
de 1997.-La Secretaria judicial, Montserrat del 
Toro López.-20.458. 
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HUELVA 

Edicto 

Doña María José Alcaide García, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 431/1996, se tramíta procedimiento judicial 
sumarío al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Hipotecarío de Espa
ña, Sociedad Anónima», contra don Ramón Gómez 
Rodríguez y doña Yolanda Nogueras Peñate, en 
reclamación de Crédito hlpotecarío, en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a 
pública subasta, por primera vez y término de veinte 
dias, el bíen que luego se dirá, señalándose para 
que el acto del remate tenga lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, el día 10 de julio de 
1997, a las diez treinta horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. . 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1922000018043196, una cantidad igual, por lo 
menós, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncío 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la. Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor. continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de septiembre de 1997, 
a las diez treinta horas, sirviendo de' tipo el 75 
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de octubre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

1. Vivienda puerta 9, a la izquierda, entrando 
en el patio central. Es de tipo 6, del edificio sito 
en Gibraleón, calle Fuente Plata, esquina a la calle 
Federico Garcia Lorca y calle Maestro José Soto, 
sin número. Tiene una superficie útil de 86 metros 
60 decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 1.654, 
libro 168, folio 85, fmca registral número 12.479, 
inscripción primera. Tipo de subasta: 5.525.000 
pesetas. 

Dado en Huelva a 12 de marzo de 1997.-La 
Juez accidental. María José Alcaide García.-El 
Secretario.-20.453-3. 
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HUELVA 

Edicto 

Doña María Josefa Alcaide García, Juez accidental 
del Juzgado de Primera Instancia número 6 de 
Huelva, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 367/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», contra don Simón López Gar
cía y doña Julia Díaz Alonso. en reclamación de 
crédito hlpotecario. en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, el día 10 de julio de 1997, a las 'once horas, 
con las prevenciones siguientes: 

. Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar. previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
1922000018036795, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de septiembre de 1997, 
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 14 de octubre 
de 1997. a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el síguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Buque pesquera, con casco de madera y propul
sión a motor, nombrado .Segundo Matías y Anto
nio». que ocupa el folio 2.175 de la lista tercera 
de la Ayudantia Militar de Marina de Isla Cristina. 
que tiene como señal distintiva AE-4455. Dimen
siones: Eslora total 21,20 metros, eslora de arqueo 
19,36 metros. eslora entre p.p. 16,36 metros. manga 
6 metros, puntal 3 metros. Tonelaje total R.B. 69,25 
toneladas; descuentos 36,23 toneladas. neto 33,02 
toneladas. Construido por .Astilleros Zamudio, 
C.B.». entre los años 1989- i 990. Inscrito en el Regis
tro Mercantil y Buques de Huelva en la hoja 128 
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de la sección de buques en construcción en el tomo 
7, folio 15 de la sección primera y en el Registro 
de Matriculas de la Ayudantia Militar de Marina 
de Isla Cristina (Huelva) al folio 46 de la sexta 
lista. Tipo de subasta: 36.7;;0.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 13 de marzo de 1997.-La 
Juez, Maria Josefa Alcaide Garcia.-El Secreta
rio.-20.456-3. 

HUELVA 

Edicto 

Doña Aurora María Femández García, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
5 de Huelva, 

Hago saber: Que en dícho Juzgado y con el núme
ro 33/1996, se tramita procedimiento judicial suma
rio al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecaría 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Francisco Plata Martín 
y doña Antonia Calderón Monsalve. en reclamación 
de crédito hlpotecarío, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el dia 22 de mayo de 1997. a 
las doce horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte en 
la subasta. deberán consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad AnÓnimID), número 1921000018003396. 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 'cons
tar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
escrito, en pllego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taría dÍ!! Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, . sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de junio de 1997, a las 
doce horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
postores en la' segunda subasta, se señala para la 
celebración de una tercera el día 16 de julio 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin st\ieción a tipo, debíendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base. para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fmcas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca urbana, del edificio sito en Punta Umbría 
(Huelva), calle Cisne, números 56 y 58, esquina 
a calle Delfm: 
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Número nueve. Vivienda, tipo H. en planta baja, 
se distribuye en vestíbulo. paso, estar-comedor, tres 
donnitorios, dos baños, cocina, lavadero y terraza. 
Tiene una superficie construida de 90 metros 49 deci
metros cuadrados, y útil de 79 metros 33 decimetros 
cuadrados. Linderos; entrando en el piso: Por la dere
cha, con la calle Delfm; por la izquierda, patio de 
luces, y por el fondo, parcelas de don Juan Ferrera 
de la Concepción y de don Tomás Pastor Garcia. 
Coeficiente: 2,20 por 100. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I.de Huelva, en el tomo 1.562, 
libro 110 de Punta Umbria, folio 211, fmca 8.944. 

Tipo de subasta: 9.300.000 pesetas. 

Dado en Huelva a 20 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Aurora Maria Fetnández Gar
cia.-El Secretario.-20.347. 

HUESCA 

Edicto 

Doña Amalia Sanz Franco, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Huesca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme 
ro 401/1996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a ins
tancias de «Banco Popular Español, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Pisa, 
contra don Miguel Martin Torres, doña Maria Isabel 
Alfaro Santolaria, don Manuel Martín Torres y doña 
Inmaculada Carilla Monc1us, en el que, por reso
lución del día de la fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por término de veinte 
días, el inmueble que al fmal se describe. cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado. sito en ronda Misericordia. sin número. en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 16 de mayo de 1997. 
a las diez quince horas, por el tipo pactado en la 
escritura de hipoteca, que asciende a 10.000.000 
de pesetas. I 

En segunda subasta, el día 16 de junio de 1997, 
a las diez quince horas, con rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, el día 16 de julio de 1997, 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos, y las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán ·consignar, previamente, en la 
cuenta de este Juzgado, abierta con el número 1983 
en .Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», de 
esta ciudad oficina principal, calle Zaragoza, 4), 
haciendo constar el número y año del procedimien
to, el 50 por 100 de los respectivos típos para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, la misma 
cantidad que para la segunda. No admitiéndose la 
entrega de dinero en metálico en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto dicho pliego res
guardo de haber efectuado la consignación previa 
en la forma y cuantía establecida en la condición 
anterior. 

Cuarta.-A instancias del actor, podrán reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que, si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación dél Registro 
de la Propiedad a que se' refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes; que se entenderá que todo 
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licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse ~Iguna de las subastas, se entenderá seña
lada su celebración el siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica· 
ción a los demandados de los señalamientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la 
regla 7." del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

l. Departamento número 2 B. Local comercial 
en planta baja señalado con el número 2. Angular 
a las calle Gibraltar y Miguel Fleta. Forma parte 
en régimen de propiedad horizontal de casa en Hues
ca con frente a la calle de nueva apertura, a su 
izquierda, y Miguel Fleta, a su derecha. Cuota: 1,20 
por 100. 

Tomo 1.862, libro 386, folio 58, fmca 22.217 
del Registro de la Propiedad número I de Huesca. 

Dado en Huesca a 13 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Amalia Sanz Franco.-EI Secreta
rio.-20.488. 

IBIZA 

Edicto 

Don Vicente Salavert España, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Ibiza (Baleares), 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario, regulado por el artículo 131 de 
la Ley HipoteCaria, registrados con el número 
75/1996, promovidos por Caixa d'Estalvis i Pen
sions de Barcelona, contra don Robert Lee Curtis 
y doña Sama Lee Jemison. Se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describirá, cuyo acto tendrá lugar en la Secre
taria de este Juzgado. sito en avenida Isidoro Maca
bich, número 4, 5.°, izquierda, el día I de julio 
de 1997, a las trece horas, en caso de no haber 
postores, se señala para la segunda subasta el dia 
I de septiembre de 1997, a las trece horas, y si 
tampoco los. hubiera en ésta, la tercera se celebrará 
el día I de octubre de 1997, a las trece horas. 

La subasta se celebrará con sujeción a lo fijado 
en la Ley Hipotecaria, previniéndose a los licita
dores: 

Primero.-Que el tipo de remate será para la pri
mera subasta el de valoración pactado, es decir, 
4.800.000 pesetas, fmca registra! número 16.457; 
para la segunda, el 75 por 100 de la anterior, y 
la tercera saldrá sin sujeción a tipo. 

Segundo.-No se admitirán posturas que no 
cubran el tipo fijado para cada una de las subastas, 
excepto para la tercera, que será libre. 

Tercero.-Para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, consignar en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgada en 
la sucursal del Banco Bilbao Vizcaya de Ibiza, cuenta 
número 042200018 75 96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada una de 
las subastas, o del de la segunda tratándose de la 
tercera. 

Cuarto.-Hasta la celebración de la respectiva 
subasta podrán hacerse posturas por escrito, en plie
go cerrado, depositándose' en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el resguardo de haber hecho la 
consignación a que se refiere el punto anterior. 

Quinto.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
cederlo a tercero. 

Sexto.-Los autos y la certificación registral de 
cargas y última inscripción vigente estarán de maní. 
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 
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Séptimo.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Octavo.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil de la semana de la cual se hubiere sel1alado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismp día. 

Noveno.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décimo.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécimo.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del aÍticu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 45. Vivienda de segunda planta seña
lada con el número 209, de unos 45,50 metros 
cuadfados de superficie y una terraza de 7,70 metros 
cuadrados, y que está distribuida en diversas depen
dencias y habitaciones propias de la misma. Linda: 
Al norte, con la unidad registral número 47; al sur, 
con la unidad registral número 43; al este, con pasi
llo, y al oeste, con fachada. 

Tiene asignada una cuota de 1,7 por 100. 
Consta inscrita en el Registro de la Propiedad 

de Ibiza al tomo 197 de San José, folio 73, fmca 
número 16.457, inscripción tercera. 

y a fm de que sirva el presente de notificación 
en legal forma a los posibles licitadores y para su 
inserción en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
Autónoma de las Islas Baleares», .Boletin Oficial 
del Estado», Ayuntamiento de San José, Juzgado 
de Paz de San José y el tablón de anuncios de 
este Juzgado, expido el presente en Ibiza a 18 de 
febrero de I 997.-EI Secretario, Vicente Salavert 
España.-20.448-3. 

IBIZA 

Edicto 

Don Juan Carlos Torres Ailhaud, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
los de Ibiza y su partido judicial, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número estadístico 
166/1996, promovidos por la entidad Bancaja, 
representada procesalmente por el Procurador don 
Adolfo López de Soria, contra Bernars Jacques Mar
cel Sanglier, en los que se ha acordado por pro
videncia del dia de la fecha sacar a pública subasta, 
por tres veces y en las fechas que se señalarán y 
por el término de veinte dias entre cada una de 
ellas, el bien inmueble hipotecado que al fmal de 
este edicto se dirá, con el, precio de tasación según 
la esCritura de constitución de hipoteca a los efectos 
de subasta que también se dirá al fmal de cada 
fmca hipotecada. 

Se ha señalado para que tenga lugar el remate 
de la fmea, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
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sito en el edificio de los Juzgados. avenida de Isidoro 
Macabich, número 4. las fechas siguientes: 

En primera subasta. el p(óxfrno día 15 de mayo 
de 1997 y hora de las .doce de la mañana, por 
el tipo de tasación en que ha sido valorada la fmca 
hipotecada. 

En segunda subasta, para el supuesto de resultar 
desierta la primera o no rematarse los bienes. el 
próximo día 19 de junio de 1997 y hora de las 
doce de la mañana, con rebaja del 25 por 100 del 
tipo de tasación de la primera. 

y en tercera subasta, si también resultare desierta 
la segunda o no hubiera remate, el próximo 
día 24 de julio de 1997 y hora de las doce. de 
la mañana. sin sujeción a tipo. .. 

Se celebrarán bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-A. Para tomar parte eh cualquier 
subasta, todo postor. excepto el acreedor ejecutante, 
deberá consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y de llegarse a la tercera. una 
cantidad igual al 20 por 100 del tipo señai;ldo para 
la segunda. 

B. Los depósitos se llevarán a cabo en cualquier 
oficina o sucursal del Banco Bilbao VIZcaya, a la 
que se facilitará por el depositante los siguientes 
datos: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Ibiza. Cuenta provisional de consig
naciones del Juzgado número 0414. del Banco Bil
bao Vizcaya (paseo Vara de Rey. número 11. oficina 
número 0288). Número de expediente. debiendo 
acompañar el resguardo de ingreso correspondiente. 

Segunda.-A partir de la publicación del edicto 
podrán hacerse posturas por escrito. en pliego cerra
do. en la Secretaria. consignando los porcentajes 
referidos en la condíción primera. conteniendo el 
escrito necesariamente la aceptación expresa de las 
obligaciones establecidas en la condíción quinta. sin 
cuyo requisito no se admitirá la postura. 

Tercera.-Las propuestas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros, en la forma que 
establecen las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran los tipos res
pectivos. 

Quinta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones del Registro de la Pro
piedad obrantes en autos. ¡¡onforme a la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y puestos de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que deseen tomar parte 
en las subastas, entendiéndose: 

a) Que todo licitador acepta los titulos como 
bastantes y no puede exigir otros. 

b) Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor. si los hubiere. que
darán subsistentes y sin cancelar. 

c) Que el rematante/adjudicatario acepta tal.es 
cargas/gravámenes anteriores/preferentes. quedan
do subrogado en la necesidad de satisfacerlos, sin 
destinarse a su extinción el precio deÍ remate .. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en las subastas, salvo la 
que corresponda al mejor postór. que se reservará 
en depósito como garantia del cuniplimiento de la 
obligación y. en su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Séptíma.-Si se hubiera pedido por el acreedor 
hasta el 'mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con su oferta los precios 
de la subasta por si el primer adjudícatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-En el caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas (por ser día festivo 
u otra causa sobrevenida de fuerza mayor); se tras
lada su celebración a la misma hora para el sigui~nte 
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viernes hábil de la semana dentro de la que se hubie
re señalado la subasta suspendida. 

Novena.-La publicación del presente edícto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131 de la 
Ley. Hipotecaria. y sin perjuicio de la que se lleve 
a cabo· en aquélla. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Bien hipotecado objeto de subasta 

Número 87. Apartamento denominado 320. tipo .. 
B-I, del proyecto" de edificación, situado en la planta 
tercera del edificio «Medíterráneo» de Ibiza. Tiene 
una superficie construida de 88 metros 56 decí
metros cuadrados aproximadamente, incluidos 12 
metros 13 decímetros cuadrados de terraza. Consta 
de vestíbulo. dístribuidor, salón-comedor. dormito
rio, cocina. baño y terraza. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número I de Ibiza. folio 137. fmca 
número 3.217, inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 14.700.000 pesetas. . 

Dado en Ibiza a 6 de marzó de 1997.-EI Magis
trado-Juez. Juan Carlos Torres Ailhaud.-20.360. 

IGUALADA 

Edicto 

Don Juan José Palá Puig, Juez det Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Igualada, 

Hace saber: Que en este Juzgado. al núme
ro 154/.1993 de registro, se sigue procedimientojudí
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya. Sociedad 
Anónima». representado por doña Maria Remei 
Puigvert Romaguera. contra don Antonio López 
Garcia y don Bias López Garcia, en reclamación 
de crédíto hipotecario. en cuyas actuaciones se ha 
acordado sacar a pública subasta. por término de 
veinte días. por primera. y para el caso de que no 
hubiese postores. por segunda y tercera vez. la fmca 
especialmente hipotecada que se dirá; habiéndose 
señalado para la celebración de la primera el dia 21 
de mayo de 1997. a las díez treinta horas; para 
la: segunda. el día 18 de junio de 1997, a las diez 
treinta horas. y" para la tercera, el día 16 de julio 
de 1997 a las díez treinta horas en la sede de este 
Juzgado. sito en calle Milá i Fontahals. número l. 
de Igualada, y sujetas a las siguientes condíciones: 

Primera.-EI tipo del remate para la primera subas
ta es la valoración dada en la escritura de la hipoteca; 
para la segunda, el 75 por 100 de dicha cantidad. 
y sin sujeción a tipo la tercera, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente.' en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto. 
una cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 
de la valoración. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la. certificación registral están 
de manifiesto en Secretaria. y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan 
exigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas'y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. y sin cancelar entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 

.. su extinción el precio del remate, y que serán a 
cargo del adjudicatario las cancelaciones e inscrip
ciones posteriores a la adjudicación. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Departamento número 4. Piso primero. 
puerta segunda, destinado a vivienda unifamiliar. 
de la· casa situada en esta ciudad de Igualada. calle 
San Fernando. número 7. Es el de la izquierda. 
visto desde la calle. y mide 85.77 metros cuadrados. 
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con terraza en su parte posterior de 3.85 metros 
cuadrados. Linda, visto desde la calle de su situación: 
Frente. sur. vuelo de la calle San Fernando; fondo, 
norte, vuelo del patio de la propia fmca; derecha, 
este. con caja escalera y su rellano. por donde tiene 
su puerta de entrada y piso primero puerta primera; 
izquierda, oeste. con fmca de don José Riba Clavé; 
encíma. piso segundo, puerta segunda. y debajo, 
entresuelo segunda. Tiene anexo en el desván el 
cuarto trastero número 2. Su participación en el 
total valor del inmueble y elementos comunes es 
de 10.31 por 100. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad número I de los de Igualada. al 
tomo 1.338, libro 216 de Igualada. folio 149. fmca 
número 12.183. inscripción segunda. 

Tasada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 7.500.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a los deudores para el caso de que no pudíera prac
ticarse la notificación personal al mismo. 

Dado en Igualada a 10 de marzo de 1997.-EI 
Juez. Juan José Palá Puig.-EI Secretario.-20.388. 

ILLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez L9pez." Secretario judícial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Illescas (Toledo) y su partido, 

Hago saber: En virtud de lo acordado en reso
lución del día de la fecha, díctada en los autos de 
procedimiento sumario hipotecario que regula el 
ártículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 61/199~, seguido en este Juzgado, a ins
tancias de «C.Aia Rural de Toledo. Sociedad 
Cooperativa de Crédíto». representada por la Pro
curadora doña Teresa Dorrego Rodríguez. contra 
don Luis Torrejón Ocaña. doña Maria Ángeles 
López Alonso. don Jesús Torrejón Ocaña y doña 
Maria Ángeles López Sánchez. sobre reclamación 
de cantidad. por el presente se anuncia la venta 
en primera subasta pública. y por ttrmino de veinte 
días. de la fmca hipoteca siguiente: 

Solar número 40. De 66 metros cuadrados 
aproximadamente. linda: Al frente, calle peatonal: 
a la izquierda. calle de San Isidro; derecha. solar 38, 
y fondo. l." fase urbanización «Mira1cerro». 

Sobre el solar descrito existe la siguiente edifi
c¡¡ción: 

Casa vivienda dúplex, con fachada principal de 
ladrillo macizo a cara vista y cubierta de teja curva. 
La planta baja se compone de porche. vestíbulo. 
pasillo-distribuidor, estar-comedor. cocina. cuarto de 
aseo y un dormitorio. y la planta alta se compone 
de pasillo distribuidor. tres dormitorios, cuarto de 
baño y terraza. Tiene una superficie total construida 
de 97 metros 60 decímetros cuadrados y útil de 76 
metros 15 decímetros cuadrados. Tiene 48 metros 
cuadrados la planta baja y la planta alta, 49 
metros 60 decímetros cuadrados. Es del tipo A. 

Inscrito al tomo 1.25J. libro 53. folio 190, fmca 
número 4.399. 

Solar en Añover de Tajo (Toledo) y su calle de 
San Isidro, sin número. de una superficie de 300 
metros cuadrados. Linda: Por su frente. en linea 
de 15 metros. con calle de su situación; derecha, 
entrando o este. con don Manuel Carmona; izquier-' 
da y espalda. con resto de la fmca de donde se 
segregó. . 

Inscripción al tomo 1.324. libro 56. foUo 46. fm
ca 4.678. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. sito. en la calle Hemán Cortés, 
número 7. el día 18 de septiembre de 1997, a las 
once treinta horas. bajo las siguientes condíciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 18.432.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente. en 
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la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, el 20 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio <fe la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

'Quinta:-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematante y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el Orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, sí IQs hubiere, al crédito del actor. 
quedaráh subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematal:1te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 21 de octubre de 1997. a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia 20 de noviembre 
de 1997. a las once treiilta horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

Dado en .lliescas (Toledo) a 21 de marzo de 
1 997.-EI Secretario judicial. Antonio Gutiérrez 
López.-200457. 

lLLESCAS 

Edicto 

Don Antonio Gutiérrez López. Secretario judicial 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de lliescas (Toledo) y su partido, , 

Hago saber: En virtud de 10 acordado en reso-
lución del dia de la fecha, dictada en los autos de 
procedimiento sumario hlpotecario que regula el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado con 
el número 3/199(i, seguido en este Juzgado. a ins
tancia de «B.anco Central Hispanoamericano, Socie
dad Anónima», representado por la Procuradora 
doña Maria Dolores Rodríguez Martinez, contra 
don Mariano González González y doña Mónica 
Sánchez Calcerrada, sobre reclamación de cantidad. 
por el presente se anuncia la venta en primera subas
ta pública y por término de veinte dias, de la fmca 
hlpotecada siguiente: 

Urbana. Vivienda de renta limitada subvencio
nada, señalada con la letra A, del piso 3.0 de la 
casa sita en la calle del Coso, número 3, de lliescas. 

Consta de varias dependencias, ocupando una 
superficie de 64,31 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la " Propiedad núme
ro I de lliescas, al tomo 1.444, libro 153. folio 
150, fmca número 6.822. inscripción octava. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audienéias 
de este Juzgado, sito en la calle Hemán Cortés. 
número 7. el próximo dia 11 de septiembre de 1997, 
a las doce treinta horas, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo de remate será de 7.2750408 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
dicho tipo. 

_ Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar. previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto. el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
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su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél. el 20 por 100 del tipo de remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematante y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el prime,r adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su ,extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 14 de octubre de 1997. 
a las doce treinta horas. en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera. y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera sin sujeción a tipo, el día 13 de'. noviembre 
de 1997. a las doce treinta horas. rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Dado en lliescas (Toledo) a 21 de marzo de 
I 997.-El Secretario judicial, Antonio ·Gutiérrez 
López.-2004 72-3. 

JAÉN 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 6 de Jaén. en el procedimiento suma
rio hlpotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. seguido en este Juzgado bajo el núme
ro 462/1996. a instancia de la Procuradora señora 
Luque Luque. en nombre y representación de Uni
caja, contra don Francisco José Ríos Sánchez' y 
otra, sobre efectividad de un préstamo hipotecario; 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, .el bien hlpotecado que 
más adelante se describe. por el precio que para 
cada una de las subastas que se anuncia se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los días y foima siguientes: 

En primera subasta, el día 9 de mayo de 1997, 
a las diez horas. por el tipo establecido en la estritura 
de hlpoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora el día 9 de junio 
de 1997, a las diez horas, por el 75 por lOO de 
la cantidad que sirvió de tipo en la primera no 
admitiéndose posturas que no lo qbran. 

En tercera o última subasta, si no hubo postores 
en la' segunda ni se pidió con arreglo a Derecho 
la adjudicación por la actora el dia 9 de julio de 
1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente, en el 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la ' 
agencia que se encuentra Sita en plaza de la Cons
titución, número 7, Jaén, cuenta corriente de este 
Juzgado número 2.053. el 20 por 100 del ~po esta
blecido para cada subasta, debiendo presentar el 
resguardo justificativo del ingreso en el Banco. en 
la Secretaría de este Juzgado. ' 

Segunda.-Desde el anuncio de las subasta hasta 
su. celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
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del Juzgado. junto a aquél. el resguardo de ingreso 
en el Banco de la consignación correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que hace referencia la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria estarán de,manifiesto 
en la Secretaria, y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito que reclama la actora continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Que en caso de no poderse celebrar las 
subastas en los días señalados por causa que lo 
justifique. a criterio del Juez, éstas se celebrarán 
el mismó día y hora de la semana siguiente y con 
las mismas condiciones. 

Bien objeto de la subasta 

Fincaregistral número 9.665, inscrita al folio 161, 
tomo 452. libro 236. inscripción décima del Registro 
de la Propiedad número 2 de Jaén, fmca urbana 
con el número 7 de la calle Buenavista de Jaén. 
con una superficie de 114 metros cuadrados; con 
valor a efectos de subasta de 5.895.742 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» y «Boletin Oficial de la Provincia de Jaén». 
se expide el presente en Jaén a 21 de marzo de 
1997.-El'"Secretario.-Visto bueno, el Magistra
do-Juez.-21. 767-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña María'Josefa Ruiz Tovar. Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en este Juzgado se ha dictado 
providencia en los autos del juicio ejecutivo otros 
títulos, seguidos con el número 760/1995 de Regis
tro, a instancias de la entidad Caja de Ahorros de 
Galicia. representada por el Procurador don Víctor 
López-Ríoboo y Batanero, contra don Óscar Javier 
Saavedra Suárez, por la que ·se sacan a pública subas
ta. por las veces que se dirán y término de veinte 
días cada una de ellas, los bienes embargados que 
al fmal del' presente edicto se especifican conci
samente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el día 23 
de mayo de 1997, a las diez horas. al tipo del precio 
del avalúo; no concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 25 de junio de 1997. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de la cantidad seña
lada anteriormente, y no habiendo postores a la 
misma, se. señala por tercera vez, :oin sujeción a 
tipo, el dia 23 de julio de 1997, celebrándose. en, 
su caso, estas dos últimas a la misma hora y lugar 
que la primera. Se hace constar que, caso de ser 
festivo alguno de los días señalados anteriormente 
para las subastas. la misma se trasladará al día 
siguiente hábil. a la misma hora 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna en los 
remates que no cubra las dos terceras partes del 
avalúo, tanto en la primera como en la segunda 
subasta. 

Segunda-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en to!los los casos. de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar depósitos. todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en la 
cuenta de consignaciones de este Juzgado, una can
tidad igual, pOr lo menos. al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera o ulteriores subastas. en su caso. 
que puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 
20 por 100, por lo menos, del tipo fijado para la 
segunda. 
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Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a 'un tercero y realizarse 
por escrito. en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pañando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Se previene que los títulos de propiedad 
de los bienes estarán de manifiesto en la Escribanía, 
para que puedan ser examinados por los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe
rán conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los mismos. En caso de que 
se saquen a subasta los bienes sin suplir previamente 
la falta de títulos de propiedad, se observará lo pre
venido en la regla 5.· del articulo 140 del Regla
mento Hipotecario. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición: tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Bienes objeto de subasta 

Una cuarta parte de planta baja letra D, destinada 
a usos comerciales o industriales de la Ronda de 
Outeiro, número 258, de superticie 161,50 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de La Coruña al libro 728, folio 44, 
fmca número 51.847. Tasada pericialmente. en 
12.000.000 de pesetas. 

Una cuarta parte de planta baja letra C, destinada 
a usos comerciales o industriales de la Ronda de 
Guteiro, de superticie 170 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
La Coruña al libro 728, folio 42, fmca núme
ro 51.872. Tasada pericialmente en 12.000.000 de 
-pesetas. 

y para que sirva de notificación a todos los inte
resados y al deudor demandado, expido y autorizo 
el presente en La Coruña a 28 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Josefa Ruiz Tovar.-La 
Secretaria.-20.550. 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número I de La 
Coruña, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
otros títulos que se tramitan en este Juzgado con 
el número 606/1987, promovidos por «Banco Etche
verría, Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora doña Pilar Castro Rey, contra don José. 
Luis Álvarez Cedrón, doña Josefa Maria Milagros 
López López y don Manuel Eugenio Neira PoI, 
se ha dispuesto con esta fecha sacar a subasta públi
ca el bien embargado en el procedimiento, con las 
formalidades, condiciones y requisitos establecidos 
en los artículos 1.495 y siguientes de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil. 

Tendrá lugar, por primera vez, el día 16 de mayo 
de 1997, Y su tipo será el de tasación pericial 
de 5.590.620 pesetas. 

Para el caso de que quedara desierta la anterior, 
se celebrará segunda subasta el día 13 de junio 
de 1997, y su tipo será el 75 por 100 del de aquélla. 

y si también ésta quedara desierta, se celebrará 
tercera subasta el día 18 de julio de 1997, sin suje
ción a tipo. 

Todas ellas en la Secretaria de este Juzgado, a 
las doce horas de los dias indicados. 

No se admitirán posturas que no cubran los d.JS 
tercios de los tipos expresados, en la primera y 
segunda. 

Para tomar parte en eUas deberán los licitadores 
consignar, previamente, en el establecimiento públi
co destinado al efecto, una cantidad igual, por lo 
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menos, al 20 por 100 del tipo de la subasta, en 
la primera y segunda, y la tercera, del de la segunda. 

Se advierte que no han sido presentados los títulos 
de propiedad ni han sido suplidos, previniéndose 
a los licitadores que después del remate no se admi
tirá reclamación alguna por insuficiencia o defecto 
de ellos, así como que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
de la actora continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Piso segundo sito en los números 2 y 4 de la 
calle Marina Española, de Lugo, inscrito al 
tomo 980, libro 541, folio lOO, fmca núme
ro 48.490-2.· del Registro de la Propiedad de Lugo. 

Dado en La Coruña a 4 de febrero de 1997.-La 
Secretaria.-20.527. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Don Pablo S. González-Carreró Fojón, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 

. de La Coruña, 

Hace público: Que en este Juzgado. y a instancias 
de don Luciano Liñares Pon ce, se tramita expe
diente de declaración de ausencia de su padre, don 
Rogelio Liñares Regueira, natural de Laracha, hijo 
de Ramón y Dominga, casado; que se ausentó de 
su último domicilio en esta ciudad el día 8 de 
noviembre de 1995, no teniéndose noticias del mis
mo desde dicha fecha y en cuyo expediente he acor
dado, en virtud de lo establecido en el artículo 2.038 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, la pu!Jiicación 
del presente edicto, dando conocimiento de la exis
tencia del referido expediente. 

Dado en La Coruña a 13 de febrero de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Pablo S. González-Carreró 
Fojón.-La Secretaria.-20.4l2-3. 

La 10-4-1997 

LA CORUÑA 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de La Coruña, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núme
ro 123/1988, promovido por Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador señor 
López-Rioboo, contra don Fernando Peinado Ponte 
y doña Carmen Ferreiro Liñares y otros, se acordó 
proceder a la venta en publica subasta, por primera 
vez y término de veinte días, del bien embargado 
a los demandados, para cuyo acto se ha señalado 
el día 14 de mayo de 1997, a las diez q~ce horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Monforte, sin número, previniendo a los lici
tadores que: 

Primero.-Deberán consignar en el establecimien
to destinado al efecto una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por lOO del tipo de la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito, en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe 
de la consignación o acompañando resguardo de 
haberse hecho en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Segundo.-Servirá de tipo para la subasta el valor 
asignado al bien, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes. 

Tercero.-Que sólo el ejecutante podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarto.-Que los titulas de propiedad, suplidos 
por certificación del Registro, están de manifiesto 
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en Secretaria, debiendo conformarse los licitadores 
con esta titulación, sin exigir ninguna otra. 

Quinto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y las preferentes continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Caso de que la primera subasta resulte desierta, 
se señala para la segunda, con rebaja del 25 por 
100 del valor de su tasación subsistiendo las demás 
condiciones, el día 10 de junio de 1997, a las diez 
quince horas. 

y para el caso de q\le resultase desierta la segunda, 
subasta, se señala para la tercera, sin sujeción a 
tipo, el dia 7 de julio de 1997, a las diez horas, 
en el mismo lugar que las anteriores. 

Si por causa de fuerza mayor no pudiesen cele
brarse las. subastas en los dias y horas señalados, 
se entenderán prorrogadas para el siguiente hábil, 
a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto, derecha, o letra C, de la casa núme
ro 215 de la avenida de Finisterre, de La Coruña, 
destinado a vivienda. Tiene una superticie de 70,14 
metros cuadrados, y linda, tomando como referencia 
la fachada principal del edificio: Frente, la expresada 
avenida de Finisterre; derecha, el piso centro de esta 
misma planta y casa; izquierda, casa de doña Juana 
y doña Carlota Mouriño, y espalda, labradio de here
deros del señor Lloreda. Inscrito en el Registro de 
la Propiedad número I de La Coruña, al libro 467, 
folio 195 vuelto, fmca número 27.031. Valorado peri
cialmente en 6.841.484 pesetas. 

Dado en La Coruña a 12 de marzo de 1997.-EI 
Secretario.-20.548. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Maria José Gil Taboada, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
que se siguen en este Juzgado con el número 
103/1994-J, promovidos por Caja de Ahorros de 
Galicia, representada por el Procurador don Carlos 
González Guerra, contra don Manuel Luis Gila 
Ferreiro y doña Maria Palacios Vacas, representados 
por la Procuradora doña Marta Díaz Amor, sobre 
reclamación de cantidad y cuantía de 10.813.799 
pesetas, se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte dias, el bien inmueble cuya 
relaCión y tasación pericial ser dirá, en las fechas 
y bajo las condiciones que a continuación se rela
cionan: 

Señalamiento de las subastas 

Primera subasta, a celebrar el día 15 de mayo 
de 1997, a las once horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día II de junio 
de 1997, a las once horas. 

Tercera subasta, a celebrar el dia 7 de julio 
de 1997, a las once horas. 

Condiciones de las subastas 

frimera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando al mismo resguar
do acreditativo de haber ingresado la consignación 
que luego se señalará, posturas que se conservarán 
en poder del Secretario del Juzgado abriéndose. en 
el acto del remate. 

Tercera.-Para tornar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 1606, clave procedimental 17, del 
.Banco Bilbao V1Zcaya, Sociedad Anónima», una 
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cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 efectivo 
del valor del bien que sirve de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Se convoca la segunda subasta con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, bajo las mismas 
condiciones que quedan dichas y estableciéndose 
la consignación a que se refiere el apartado anterior, 
en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Quinta.-La tercera subasta se convoca sin suje
ción a tipo, en las mismas condiciones que las ante
riores, debiendo consignar los interesados para 
poder participar en ella una cantidad igual que la 
señalada para la segunda subasta. 

Sexta.-La parte actora está exenta de la consig
nación establecida como requisito para poder par
ticipar en las subastas y, además, es la única que 
puede hacer postura en calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Séptima.-Los autos y la certificación registral 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en las subastas, y que todo licitador se enten
derá que acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hay, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien a subastar y su valor pericial 

Piso 6.°, letra F, destinado a vivienda que forma 
parte del edificio número 5, de la calle Pasadizo 
del Orzán, integrante del conjunto urbano que ocupa 
los números 16 y 18 de la. calle Juan Canalejo, 
de esta ciudad, inscrito al libro 1.186, tomo 145, 
Sección Primera, fmca número 70.807-N, del Regis
tro de la Propiedad número I de La Coruña. Tasado 
pericialmente en 28.000.000 de pesetas. 

y para que así conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, así como 
para los diarios oficiales en que se ha acordado 
su inserción, expido, sello y firmo el presente en 
La Coruña a 18 de marzo de 1997.-La Secretaria, 
Maria José Gil Taboada.-20.368. 

LAOROTAVA 

Edicto 

Doña Maria Coro Valencia Reyes, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de La Orotava, 

Hago saber: Que en este Juzgado de, mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 341 
de 1996, seguidos a instancia de Caja General de 
Ahorros de Canarias (Cajanarias), contra don Diego 
Rodriguez Martin y doña Maria Candelaria Luis 
Ramos, en los que en resolución de esta fecha he 
acordado anunciar ¡:ior medio del presente, la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, de la siguiente fmca embargada a los 
deudores: 

Urbana. Casa compuesta de planta baja y dos 
plantas altas, cubierta de azotea, en el término muni
cipal de La Victoria y en el lugar conocido por 
Los Cercados, que ocupa un solar de 99 metros 
cuadrados. La planta baja está destinada a salón 
garaje'y las dos plantas altas a vivienda unifamiliar. 
Linda: Norte y oeste,.con doña Rosa Esther Ramos 
Pérez; sur, doña Maria de la Luz Ramos Pérez, 
y al este, calle Los Cercados. Inscripción pendiente 
de ella Cargas y arrendamientos. Libre y al corriente 
en el pago de impuesto y contribuciones. Ha sido 
hipotecada en 'la suma de 12.992.375 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado sito en calle Cologan, 2, La Orotava, 
a las diez horas del dia 14 de mayo de 1997, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que se dice en la descripción 
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de la fmea, que es el pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

Segunda.-No se admitirán posturas que sean infe
riores a dicho tipo, pudiendo hacer posturas en cali
dad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar, pre
viamente, en la Mesa del Juzgado el resguardo de 
haber depositado en la cuenta de depósitos y con
signaciones que este Juzgado tiene abierta bajo el 
número 3770 del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad 
Anónima», de esta localidad, el 20 por 100 del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca saca
da a subasta están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, para que puedan examinarlos los 
que quisieran tomar parte en la misma, previnién
doles que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el articu
lo 1.499,2, de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Séptima.-En el caso de que los deudores no sean 
hallados en su domicilio, el señalado en la escritura, 
a los efectos de notificarles las fechas de las subastas, 
el presente edicto sirve de notificación de dichos 
señalamientos. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta, se señala para la segunda el mismo lugar 
y el dia 13 de junio de 1997, a las diez horas, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta el precio 
de tasación rebajádo en un 25 por 100 y debiendo 
en este caso los licitadores consignar el 20 por 100 
del tipo lPucial. 

Igualmente y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 14 de julio de 1997, 
a las diez horas, en el mismo lugar, debiendo los 
licitadores hacer la consignación del 20 por 100 
del tipo fijadO para la segunda subasta. 

Dado en La Orotava a 24 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria Coro Valencia Reyes.-EI Secretario. 

Se hace la presente adición para hacer constar 
que según certificación registral la fmca aparece ins
crita como número 4.947, al tomo 1.635, libro de 
La Victoria 56, folio 76. 

Dado en La Orotava a 28 de febrero de 1997.-La 
Juez, Maria Coro Valencia Reyes.-EI Secreta
rio.-20.535. 

LAREDO 

Edicto .. 
Doña Lucrecia de la Gándara Porres, Secretaria 

del Juzgado número 1 de Laredo (Cantabria) y 
su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita expediente de jurisdicción voluntaria 
número 55/1997, instado por el Procurador señor 
Cuevas Íftigo, en representación de doña Visitación 
Echevarria Martinez, sobre declaración de falleci
miento de don Francisco. Martinez Guillarón, en 
cuyos autos, y por resolución de esta fecha, he acor
dado publicar en el «Boletin Oficial del Estado» 
dos edictos, con intervalos de quince días, a fm 
de que cualquier persona que lo considere oportuno 
pueda ser oída en el mencionado expediente. 

Dado en Laredo a 13 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Lucrecia de la Gándara Porres.-20.536. 
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LAREDO 

Edicto 

Doña Ángeles Oyola Reviriego, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Laredo, 

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo 
número 279/1995, seguidos en este Juzgado a ins
tancia de «Banco Exterior de España, Sociedad Anó
nima», representado por el Procurador señor Cue
vas, contra «Diego y Fernández, Sociedad Limita
da», se ha acordado sacar a subasta, en la Sección 
Civil de este Juzgado, sito en la avenida José Anto
nio, número 8, a las diez treinta horas: 

Por primera vez, el dia 14 de mayo de 1997. 
Por segunda vez, el día lI de junio de 1997. 
Por tercera vez, el día 9 de julio de 1997. 

Celebrándose la segunda y tercera sólo en el caso 
de quedar desierta la anterior, los bienes que al 
fmal se describen, propiedad del demandado, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de los bienes embargados, que 
asciende a 35.700.000 pesetas; para la segunda, el 
75 por 100 de aquél, celebrándose la tercera, en 
su caso, sin sujeción a tipo. En las dos primeras 
subastas no se admitirán posturas inferiores a las 
dos terceras partes del tipo de cada una de ellas. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya, clave 
de procedimiento 384400017-279-95, una cantidad 
no inferior al 20 por 100 del tipo de cada subasta, 
excepto en la tercera, en que no será inferior al 
20 por 100 del tipo de la segunda; las posturas 
podrán hacerse en pliego cerrado desde la publi
cación del presente edicto hasta la celebración de 
la subasta de que se trate, acompañando el resguardo 
de ingreso en la citada cuenta. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-A instancia del acreedor se sacan los bie
nes a pública subasta sin suplir previamente la falta 
de titulos de propiedad. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y' queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Scxta.-Caso de coincidir las fechas señaladas para 
las subastas en día inhábil, se entenderá que se cele
brarán al día siguiente hábil. 

Bienes que se subastan 

1.0 Mitad indivisa de la fmca número 21.449, 
tomo 442, folio 76, local 12 del edificio señalado 
con el número 11, de la calle Raimundo Revilla 
de Laredo, con acceso este local desde la calle 
('R1relly de la Cámara. 

Tipo para la primera subasta: 6.250.000 pesetas. 
2.° Finca: 21.877,. tomo 583, folio 60, libro 289. 

U cbana, elemento número 10, vivienda del piso 
noveno, letra A. a la izquierda subiendo, forma parte 
de la casa o portal número 1 del oeste del edificio 
.Residencia La Atalaya» en Laredo, con acceso des
oe el camino Doctoc Bienvenido Rodríguez o por 
otro camino que enlaza este con la calle General 
Mola. 

Tipo para la primera subasta: 15.000.000 de pese
tas. 

3.° Finca: 21.895, tomo 583, folio 76, libro 289. 
Urbana, elemento número 19, vivienda del piso 
noveno, letra B, a la derecha subiendo, que forma 
parte de la casa o portal número l o del oeste 
del edificio «Residencia La Atalaya» en Laredo, des
de el camino Doctor Bienvenido Rodríguez o por 
otr') camino que enlaza este con la calle General 
Me la. 

Tipo para la. primera subasta: 14.450.000 pesetas. 

Dado en Laredo a 18 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Ángeles Oyola Revirie
go.-20.534. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Cédula de notificación 

En el procedimiento número 876/1996, tramitado 
en este Juzgado de Primera Instancia número 11 
de Las Palmas de Gran Canaria, a instancias de 
la autóridad portuaria de Las Palmas, representada 
por la Procuradora doña Josefa Cabrera M., contra 
el buque «Tissint», en solicitud de embargo y venta 
judicial de buque, se ha dictado providencia de fecha' 
de hoy, señalando para el día 6 de mayo de 1997, 
a las diez horas, una comparecencia de las partes 
para el nombramiento de perito o peritos. 

y para que conste y su publicación en el tablón 
de anuncios de este Juzgado, se extiende la presente 
para que sirva de cédula de notificación. 

Dado en Las Palmas de Gran Canarias a 13 de 
marzo de 1 997.-EI Secretario.-20.501. 

LEGANÉS 

Edicto 

Doña Elena Martin Sanz, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Leganés, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen trámites 
de procedimiento hipotecario número 121/1996, a 
instancias de «Deutsche Bank Credit, Sociedad Anó
nima»; contra don Antonio Molina Algaba y doña 
Maria Rosa Méndez de Luis, sobre ejecución real 
hipotecaria, en los que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta la fmca que al fmal se 
relaciona, por término de veinte dias, tasada en la 
cantidad de 10.419.000 pesetas fijándose edictos 
en los sitios públicos de costumbre, con expresión 
del lugar, dia y hora en que ha de celebrarse el 
remate, con las siguientes condiciones para poder 
participar: 

Primera.-EI acreedor demandante podrá con
currir como postor a todas las subastas y no nece
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte 
en la licitación. Todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta núme
ro 23960000/18/121/96, que posee este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal número 1260, 
avenida de la Universidad de Leganés, una cantidad 
igual, al menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en 
la primera como en la segunda subastas, si hubiere 
lugar a ello para tomar parte en las mismas. 

En tercera, o ulteriores subastas que, en su caso, 
puedan celebrarse, el depósito consistirá en el 20 
por 1 DO, por lo menos, al tipo fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 
dicho tipo. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.-Se señala para la celebración de la primera 
subasta el próximo día 21 de mayo de 1997, a 
las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado. 

Séptima.-Conforme a lo solicitado, y en preven
ción de que no hubiere postor en la primera subasta, 
se señala para la celebración de la segunda subasta 
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el día 25 de junio de 1997, alas diez horas, sirviendo 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que se 
pueda admitir postura inferior a este tipo. 
• Octava.-Conforme a lo solicitado, y en preven

ción de que no hubiere postor en la segunda subasta, 
se señala para la celebración de tercera subasta el 
día 28 de julio de 1997, a las diez horas, sin sujeción 
a tipo, pero con las mismas condiciones establecidas 
para las ant~riores. 

Bien objeto de subasta 

Piso quinto letra C del edificio número 14 de 
la parcela 4-B en el poligono de nueva urbanización, 
denominada «Parque Nuevo de Zarzaquemada», en 
Leganés, hoy calle Los Pedroches, 4. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Leganés, al tomo 977, libro 135, folio 168, fmca 
registral número 11.360. inscripción segunda. 

y para su publicación en el (,Boletin Oficial del 
Estado» y en el «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y en el tablón de anuncios de este Juz
gado. extiendo el presente en Leganés a 12 de marzo 
dI;! 1997.-La Magistrada-Juez. Elena Martin 
Sanz.-El Secretario.-20.428-3. 

LOGROÑO 

Edicto 

Doña Sol Valle Aslonso, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 5 
de Logroño, 

Hace saber: Que según lo acordado en resolución 
de esta fecha, dictada en el procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

,número 367/1996. promovido por «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima», represen
tado por la Procuradora señora Femández. contra 
don Luis Ibáñez Santamaria y doña Maria de los 
Ángeles Pesquera Blanco, en reclamación de can
tidad. se anuncia por el presente la venta de dicha 
fmca en pública subasta. por término de veinte dias, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, teniendo 
lugar la primera subasta el 21 de mayo de 1997; 
la segunda el 20 de junio de 1997. y la tercera, 
el 22 de julio de 1997. siempre a las diez horas; 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate, en pri
mera subasta. la cantidad en que haya sido tasada 
la fmca en la escritura de debitorio; en segunda 
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad. y la tercera 
subasta sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente en el establecimiento público destinado 
al efecto una cantidad en metálico igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo en la segunda en 
la tercera, sin cuyo requiSito no serán admitidos. 

Al terminar el acto. serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor. que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita podrá 
hacerse con la calidad de ceder el remate a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Puedeñ hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, que deberá ser presentado en la 
Secretaria del Juzgado. con eljustificante del ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, a disposición 
a los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente, y que las cargas anteriores 
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y las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, y que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Mediante el presente, se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos, a los efec
tos procedentes. 

Bien que se subasta 

Lote único. Vivienda o piso segundo izquierda, 
lado este, con todas sus dependencias, que ocupa 
una superficie útil de 54,66 metros cuadrados, y 
linda: Sur, zona libre de la fmca matriz; norte, patio; 
este, medianil de la casa letra B de Constructora 
Cáritas Riojanas, y al oeste, hueco de escalera y . 
la vivienda mano derecha de la misma planta; tenien
do sus antecedentes e~l Registro de la Propiedad 
número 3 de Logroño, al libro 1.082, folio 91, fmca 
número 8.688. antes 27.742, inscripción tercera. 
Valorado en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Logroño a 20 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Sol Valle Aslonso.-La Secreta
ria.-20.43l-3. 

LOJA 

Edicto 

Doña Ana Alonso Sangregorio, Juez accidental del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Loja 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 50/1994, a instancia de don Fer
nando y don Pedro Martinez Lope, representados 
por el Procurador don Francisco Ramos Gómez, 
contra don Francisco Jiménez Castillo, en los que 
por proveído de esta fecha, y a petición de la parte 
actora, he acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y tercera vez, término de veinte 
días hábiles y al tipo que se dirá, el bien propiedad 
de los demandados y señalados como garantía del 
préstamo hipotecario, bajo las condiciones que se 
expresan más adelante; señalándose para el acto 
de remate el día 14 de octubre de 1997, a las diez 
horas. para la primera; caso de no existir postores, 
la misma hora del día 11 de noviembre de 1997 
para la segunda, y si tampoco hubiese postores, 
para la tercera, igual hora del dia 10 de diciembre 
de 1997, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la avenida Pérez del Álamo, y en las que 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca; para la segun
da. el tipo de la primera con la rebaja del 25 por lOO, 
y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
efectivo del tipo de subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación a que se refiere 
la regla 4.a del referido articulo están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la· responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. . 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Sexta.-A los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
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vigente, por medio del presente, se notifica a los 
deudores las fechás de subasta. 

Séptíma.-Si por causa de fuerza mayor no se 
pudieran celebrar las subastas en el día señalado, 
se celebrarán en el inmediato día hábil. 

Bien objeto de remate 

l. Suerte de tierra, en los pagos de Lucena, Poca
paja y Alcachofar, en el término municipál de 
Zafarraya, de cabida 2 hectáreas 41 áreas 5 cen
tiáreas. Está atravesada de este a oeste por la vereda 
de Lucena. Tiene dentro de su perimetro una casa, 
una álberca, dos pozos y la mitad de un pozo lindero. 
Linda: Norte, don Eusebio Anderico Elias, vereda 
y zaja de Lucena, y don Domingo Guerrero Pascuál; 
oeste, don Eusebio Anderico Elías, don Juan Palma 
Garcia y vereda de Lucena; sur, camino y herederos 
de don José Moreno Padial, y este, herederos de 
don José Moreno Padial," don Aurelio Toledo 
Mateos, don Ellas Palma Martin y doña Maria More
no Moreno. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Loja (Granada), resultante de la agrupación de 
las registrales números 2.606, 2.600 Y 2.602. 

Siendo el tipo de váloración de 19.900.000 pesetas. 

Dado en Loja a 24 de febrero de 1997.-La Juez 
accidental, Ana Alonso Sangregorio.-EI Secreta
rio.-20.403. 

LORA DEL Río 

Edicto 

Don José Silva Pacheco, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número l de los 
de Lora del Río (Sevilla), 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 123/1996, de procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
del Procurador don Antonio José Caro Martín, 
actuando en nombre y representación de «Banco 
Centrál Hispanoamericano, Sociedad Anónima», 
contra don José María Jíménez Morán, a quien 
servirá la publicación del presente edicto de noti
ficación en forma para el supuesto que no fuere 
habido en el domicilio, en reclamación de un prés
tamo con garantía hipotécaria, en los que se ha 
acordado en providencia de esta fecha sacar a la 
venta en pública subasta, por primera vez las [mcas 
que al [mal ~e describen. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Bias Infante, número 
lO, el día 20 de junio de 1997, a las doce horas, 
previniéndose a los licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 15.000.000 
de pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley 

,Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
sobres cerrados, efectuando la consignación indi
cada para cada caso, pudiéndose verificar desde el 
anuncio de las subastas hasta los dias señalados 
para ellas, si bien dichas posturas deberán contener 
la aceptación expresa de las obligaciones consig
nadas en los apartados tercero y cuarto de. este 
edicto. 
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Sexto.-Si por causa de fuerza mayor tuvieran que 
suspenderse algunas de las subastas, se entenderá 
señalado para su celebración el siguiente día hábil 
inmediato, a la misma hora. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 21 de julio de 1997, 
a la misma hora que la primera, para la que servirá 
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose 
tercera sUDasta, en su caso, el día 22 de septiembre 
de 1997, a idéntica hora y sin sujeción á tipo. 

Fincas que se subastan 

l. Casa en Villaverde del Río, con frente a la 
cálle Florida, número 1, que ocupa una superficie 
de 60 metros cuadrados. Inscripción: Registro de 
la Propiedad de Lora del Río ál tomo 532, libro 
37, folio 88, [mca número 2.421, inscripción segun
da. 

2. Casa en Villaverde del Río, señalada con el 
número 16 de gobierno de la calle Mártires de la 
Patria. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Lora del Río al tomo 219, libro 12, folio 212, [mca 
número 958, inscripción primera. 

Dado en Lora del Río a 12 de febrero de 1997.-El 
Juez, José Silva Pacheco.-El Secretario.-20.454. 

LORCA 

Edicto 

Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de la ciudad de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo-otros titulos con el número 
342/1994, a instancia del Procurador don Agustín 
Aragón Villodre, en nombre y representación de 
«Banco Centrál Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima», con código de identificación fiscal 
A-28.000.446, domiciliado en calle Alcalá, número 
49, Madrid, contra don José Luis Díaz Pérez, con 
documento nacional de identidad 23.237.532-B, 
domiciliado en calle Pintor Sorolla, número 1, 
(Águilas) doña Juana Navarro Garcia, con docu
mento nacionál de identidad 23.246.83l-H, domi
ciliada en calle Pintor Sorolla, número 1, Águilas, 
don Juan Navarro Pérez, con documento nacional 
de identidad 74.412.734-Y, domiciliado en calle 
Jacinto Benavente, númeró 18, Águilas, y doña Fran
cisca Garcia Sánchez, con documento nacionál de 
identidad 74.412.667 -P, domiciliada en calle Jacinto 
Benavente, número 18, Águilas, en reclamación de 
la cantidad de 1.922.875 pesetas, y en los mismos 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, los bienes que se. indican ál [mal 
del presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sito en cálle Corregidor, núme
ro 1, señalándose para la primera el día 28 qe mayo 
de 1997 y hora de las once; para la segunda subasta 
se ha señálado el día 25 de junio de 1997 y hora 
de las once, y para la tercera subasta se ha señalado 
el día 23 de julio de 1997 y hora de las once, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe-
" rán los licitadores consignar, en el Banco Bilbao 

VIZcaya, oficina sita en plaza de Colón, sin número, 
de esta ciudad, cuenta número 3067, clave 17, 
el 20 por 100 de su valoración, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de realizar el mencionado depósito. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo 
sólo el ejecutante hacer postura en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores o preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, quedando los 
licitadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

BOE núm. 86 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo álguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta pública podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, junto con el resguardo de ingreso del 20 
por 100 de la valoración. 

Sexta:-Los titulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaría, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte en la subas
ta, previniéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y. que despUés del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclamación porinsu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Séptíma.-Si álguna fecha de las subastas seña
ladas fuese fiesta, se entenderá que se celebrará ál 
día siguiente hábil y a la misma hora. 

Bienes objeto de subasta 

1. Vehículo «Renault» 19-TSE, matrícula 
MU-9687-AL. 

Valor sin cargas: 400.000 pesetas. 
2. Vehiculo «Renault» 5-GTL, matrícula 

MU-4574-AM. 
Valor sin cargas: 300.000 pesetas. 
3. Vehiculo «Land Rover» 1 09-D, matricula 

MU-0327-D. 
Válor sin cargas: 75.000 pesetas. 
4. Urbana. Casa de planta baja, cubierta de terra

za practicable, señalada con el número 18, de la 
cálle Jacinto Benavente de esta villa de Águilas, 
que ocupa una superficie de 100 metros cuadrados, 
distribuidos en comedor, cuarto de baño, cocina, 
tres donnitorios y sála de estar, teniendo ál fondo 
nn patio descubierto de 9 metros 65 decímetros 
cuadrados, del cual arranca la escálera que conduce 
a la terraza. Sus linderos son los mismos del solar 
donde se encuentra ubicada, que, según el título, 
de reciente medición practicada ha resultado con 
una superficie de 109 metros 65 decímetros cua
drados, y cuyos linderos, actualmente, son los 
siguientes: Derecha, entrando, sur, en línea de 12 
metros 90 centímetros, don Antonio Sánchez 
Gómez; izquierda, norte, en linea de 12 metros 50 
centímetros, don Pedro Soler Hernández, y espalda, 
este, en linea de 8 metros 50 centímetros, don Pedro 
Montalbán Rodríguez. Tiene su fachada al este, en 
linea de 8 metros 50 centímetros. Finca registral 
número 22.013-N,líbro 394, tomo 2.087, folio 140. 

Valor sin cargas: 4.989.075 pesetas. 
5. Urbana. Solar para edificar, sin número de 

gobierno, sito en el cállejón de la Conservera, de 
esta villa de Aguilas, en figura rectangular, teniendo 
8 metros de fachada por 10 metros de fondo, lo 
que hace una superficie de 80 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, resto de la finca matriz 
de que se segrega de don Pedro Montalbán Rodrí
guez e hijos; izquierda, don. Juan Soler Carrasco, 
y fondo, don Matías Camacho. Tiene su fachada 
orientada al este. Finca registrál número 40.081, 
libro 378, tomo 2.071, folio 84. 

Válor sin cargas: 560.000 pesetas. 

Dado en Lorca (Murcia) a 17 de febrero de 
1997.-El Secretario, Alfonso Carlos Aliaga Casa
nova.-20.354. 

LORCA 

Edicto 

Don Juan Manuel MarinCarrascosa, Juez del Juz
gado de Primera instancia número 2 de la ciudad 
de Lorca y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo con el número 223/1995, a ins
tancia del Procurador don Agustin Aragón Villodre, 
en nombre de Banco Central Hispanoamericano, 
vecino de Madrid y con domicilio en cálle Alcalá, 
número 49, contra «Mercantil Anmove, Sociedad 
Límitada», don Antonio Molina Vera, vecino de 
Lorca y con domicilio en Eugenio Periago 26, núme-
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ro 111, en reclamación de la suma de 282.820 pese
tas, y en los mismos se ha acordado sacar a pública 
subasta por término de veinte días, los bienes que 
se indican al fmal. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este J1iZgado el día 23 de mayo 
de 1997, a las once horas; para la segunda subasta 
se señala el día 23 de junio de 1997, a las doce 
horas, para la tercera subasta se señala el día 23 
de julio de 1997, a las once horas, celebrándose 
al dia siguiente hábil' de la fecha señálada en el 
supuesto de que las.mismas fuesen festivas, y todo. 
ello bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas, debe
rán lo~ licitadores consignar en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado el 20 por 
100 de su valoración, sin cuyo requisito no .serán 
admitidos. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Que las cargas anteriores <> preferentes, 
si las hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, quedando los 
licitadores subrogados en la responsabilidad de las 
mismas. 

Cuarta.-La segunda subasta se celebrará con reba
ja del 25 por 100 de su avalúo y la tercera subasta, 
sin sujeción a tipo alguno. 

Quinta.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta pública podrán hacerse posturas en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el 20 por 100 de la valoración o 
acompañarido el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad de los bienes 
están de manifiesto en Secretaría para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 6fl la subas
ta previniéndose que los licitadores deberán con
formarse con ellos y qUe no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros, y que después del remate no se 
admita al rematante ninguna reclamación por insu
ficiencia o defecto de los títulos. 

Los bienes objeto de subasta son 

Urbana.-Número 3.-Vivienda en primera planta 
alta, tipo C, situada a la izquierda, según desém
barque de la escalera, en la calle Eulogio Periago, 
parroquia de San Cristóbal de la ciudad de Lorca, 
con luces y vistas a las zonas, no edificadas de 
la parCela ya los patios de luces. 

Distribución: Vestíbulo, pasillo-distribuidor, 
estar-comedor con terraza, cuatro dormitorios, cuar
to de baño, aseo y'cocina con lavadero. 

Tiene una superficie construida 'de 107 metros 
98 decímetros cuadrados. Linda: Frente, mesetas 
escalera, patio de luces. y vivienda tipo D, o centro 
de su planta, izquierda, zona no edificada y en parte 
callejón de reverte, espalda, parcela número 2 o 
fase segunda de .Markéting Inmobiliario, Sociedad 
Anónima», inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Lorca número 1 al tomo 1.799, libro 2.529, 
folio 39, finca número 23.095. Valorada en 
5.671.000 pesetas. 

Urbana.-Local número 19.-:-Local comercial en 
planta baja del edificio, sito en la calle Eulogio Peria
go, número 26, parroquia de San Cristóbal de Lorca, 
y una sola nave con una superficie construida de 
92 metro~ cuadrados: Linda, frente, callejón de 
Reverte, derecha entrando, vestíbulo y las dos esca
leras del edificio; izquierda, tercera fase, espalda, 
local número 2, inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Lorca número I al tomo 1.960, libro 
1.636, folio 115, fmca número 26.718. Valorada 
en 2.700.000 pesetas. 

Siendo el valor total de los inmuebles 8.371.000 
pesetas. 

Dado en Lorca a 20 de febrero de 1997.-20.358. 

Jueves 10 abril 1997 

LORCA 

Edicto 

Don Alfonso Carlos Aliaga Casanova, Secretarío 
del Juzgado de Primera Iflstancia e Instrucción 

. número 1 de Lorca y su partido, . 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ordinario sumarlo hipotecarlo del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria con el número &3/1996 
a instancia del Procurador don Agustin Aragón 
Villodre, en nombre y representacíón de «Banco 
HipoteCario de España, Sociedad Anónima», con 
DNI/CIF A-28000040, domiciliado en paseo de 
Recoletos, número 10, Madrid, contra don Eduardo 
Molina Martinez, domiciliado, en avenida. de la 
Salud, Ed. Reg. de Murcia, 2, 2 D, Lorca (Murcia), 
y doña Herminia de la Caridad Costela Martinez, 
domiciliada en avenida de la Salud, Ed. Reg. de 
Murcia, 2, 2 D, Lorca (Murcia), en reclamación 
de la cantidad de 1.691.09lj pesetas y en los mismos 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte días, el bien que se indica al fmal del 
presente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en caJJe Corregidor, núme
ro 1, señalándose para la primera el día 28 de mayo, 
a las doce horas; para la segunda subasta se señala 
el dia 25 de junio, a las doce horas; para la tercera 
subasta se señala el día 23 de julio, a las doce horas, 
bajo la siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitador~s consignar en él Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina sita en plaza de Colón, sin número, 
cuenta número 3067, clave 18, el 20 por 100 de 
su valoración, sin cuyo requisito no serán admitidos. 
El ejecutante podrá tomar parte en la subasta y 
mejorar las posturas que se hicieren, sin necesidad 
de consignar el mismo. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores al 
. tipo pactado en la escritura, pudiéndose hacer pos

turas en calidad de ceder el remate a un tercero. 
Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositado en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso 
de la consignación antes referida. 

Cuarta.-Los autos y la·certificación del Registro 
a que se refiere a la regla 4.a del referido articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en 
la Secretaría; sa entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que la!; cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el preciO del remate. 

Quinta."'-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado 'en la escritura de constitución de hipo
teca, o sea, el de 5.376.000 pesetas; para la segunda 
subasta, el 75 por 100 de la primera, y sin sujeción 
a tipo la tercera. '. 

Sexta.-Sin peIjuicio de que se notifique las fechas 
de las subastas en la fmca hipotecada, conforme 
a los articulos 262 al 279 de la LEC, de no ser 
hallado en ella, los demandados servirá; igualmente, 
para su notificación este edicto de triple señala
miento de lugar, día y hora para el remate. 

Séptima.-Si alguná fecha de las subastas seña
ladas fuese fiesta se entenderá que se celebrará al 
dia siguiente hábil, y a la misma hora. . 

Bien objeto de subasta 

Número once.-Vivienda tipo D, piso' segundo 
anterior izquierda, de la escalera o portal número 
dos, mirando de frente al edificio, sito en la dipu
tación de la Torrecilla, parroquia de San José, sitio 
del polígono ~e la Salud, de este término; se com
pone de vestíbulo, pasillo, comedor-estar, cuatro dor
mitodos, cuarto de baño, aseo y cocina con lavadero; 
ocupa una superficie útil, según cédula de califi
cación provisional de 88 metros 72 decímetros cua
drados. Linda, mirando de frente.al edificio: Frente, 
calle de su situación; derecha, este, meseta y caja 
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de escalera número dos, y en parte, vivienda típo 
C, de su misma planta y escalera; izquierda, oeste, 
calle de la urbanización, y espalda, norte, vivienda 
tipo E, de su planta y portón. 

Finca registral número 26.622, tomo 1.949. 
folio 26. 

Dado en Lorca (Murcia) a 28 de febrero de 
1997.-El Secretarío, Alfonso Carlos Aliaga Casa
nova.-20.3 5 7. 

LLEIDA 

Edicto 

Don Iván Valverde Quintana, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Lleida, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado número 4, 
y con el número 402/1994, se tramita procedimiento 
de juicio ejecutivo, a instancia de Caixa d'Estalvis 
del Penedés, contra don Ignacio Taribo Borrás y 
don Francisco Jaenes Lara, sobre «judici executiu», 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y por el 
término de veinte días, los bienes que luego se dirán, 
señalándose para que el acto del remate tenga lugar, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. el día 
21 de mayo de 1997, a las once horas, con las 
prevenciones síguientes: 

Prímera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 2.198, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la ca¡idad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, que 
suple los títulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente,_ y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a: su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 23 de junio de 1997, a las 
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso,d¡: que tampoco hubiere 
licitadores en la segUnda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de julio 
de 1997, a las once horas, cuya subasta se celebrará 

- sin sujeción a tipo. debiendo consignar, quien desee 
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza 
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele
brarse la subasta en el día y hora señalados, se 
entenderá que se celebrará' el siguiente día hábil, 
a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor: 

Urbana número 9, piso tercero, puerta segunda, 
vivienda tipo A de la casa en construcción, calle 
Nadal Meroles de esta ciudad, de superficie cons
truida 160 metros 98 decímetros cuadrados y útil 
de 130 metros 16 decímetros cuadrados. Se com
pone de varias dependencias y le corresponde en 
uso exclusivo y como anexo inseparable un cuarto 
trastero en la planta bajo cubierta. Linda: Al frente, 
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calle Nadal Meroles; derecha, entrando, escalera de 
acceso, hueco del ascensor y piso puerta primera 
de la misma planta y escalera; fondo, N. Gabande, 
e izquierda, doña Joaquina Puig. Inscrita al libro 
533, folio 103, fmca número 44;086. Valoración: 
13.059.082 pesetas. 

Urbana número 1, planta sótano segundo, des
tinado a local comercial, de la casa de la calle Nadal 
Meroles de esta ciudad, de superficie <;onstruida 
317 metros 16 decimetros cuadrados, dentro de esta 
planta se ubica el depósito de fuel-oil, la cisterna 
del agua y el grupo hidrocompresor, todo 10 cual 
tiene la consideración de elemento común. Tiene 
su acceso por la escalera y ascensor del inmueble 
y por un montacarga situado en la planta baja con 
acceso directo desde la calle. Linda: A desnivel a 
frente, calle de su situación y los servicios comunes 
citados; derecha, entrando, don Eulogio Rodrigo 
Pellicero; fondo, dicho señor Rodrigo y N. Gabande; 
e izquierda, doña Joaquina Puig, Inscrita al libro 
1.203, folio 22, fmca 44.078. Valoración: 3.733.333 
pesetas. 

Finca. Piso vivienda de la casa sita en Lleida, 
La Bordeta, calle Colegio, sin número, con una 
superficie útil de 78 metros 34 decimetros cuadra
dos. Se compone de varias dependencias y corres
ponde en uso exclusivo y como anexo inseparable 
una terraza posterior construida sobre cubierta de 
la planta baja. Linda: Frente, calle Colegio;. derecha, 
entrando, escalera de acceso y don Francisco Moro
ba Rodríguez; fondo, mediante la terraza con don 
Miguel Priego Serrana; izquierda, don Ramón Seren
till Godar. Inscrita al libro 674, folio 119, fmca 
número 51.496. Valoración: 6.931.599 pesetas. 

Finca. Terreno sito en término de Lleida, partida 
Fontanet y Pla de VJlanoveta, apta para edificar 
con una superficie de 1.100 metros cuadrados. Lin
da: Frente, en llnea de 10 metros, calle Palauet, 
abierta en la total fmca. Derecha, entrando; izquier
da, resto de fmca que queda del vendedor, y fondo, 
don Joaquin Serrat Anelo. Se halla en dicha parcela 
un edificio de planta baja, destinado a almacén, 
que ocupa unos 200 metros cuadrados, y sobre el 
mismo las paredes exteriores, para edificar un piso. 
Inscrita al libro 139, folio lO, fmca 9.007. Valo
ración: 13.076.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 21 de febrero de 1 997.-El 
Secretario judicial, Iván Valverde Quinta
na.~20.433-3. 

LLtRlA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de la ciudad de Lliria, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
324/1996, se sigue procédimiento judicial sumario, 
ejecucióI) del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancias del. Procurador de los Tribunales don 
Luis Tortosa García, en la representación que tiene 
acreditada de «Caja Rural Valencia, Sociedad Co
operativa de Crédito», contra don Enrique Gómez 
Carrascosa, se ha acordado por resolución de esta 
fecha sacar a públicas subastas por las veces que 
se dirán y por término de veinte dias, cada una 
de ellas, la fmca especialmente hipotecada quC? al 
fmal se identifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, por primera vez, el próximo 
día 5 de junio de 1997 y hora de las trece, no 
concurriendo postores, se señala a la misJ;Ila hora 
que la anterior y por segunda vez, el dia 8 de julio 
de 1997, y declarada desierta ésta, se señaÍa por 
tercera vez, el dia 23 de septiembre de 1997 y hora 
de las trece, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de constitución de hipoteca, que se 

•. indicará al fmal de la descripción de la fmca, con 
la rebaja del 25 por 100 del referido tipo para la 
segunda, y sin sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos)os casos, de concurrir como postora 
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a la subasta sin verificar depósitos, todos los demás 
postores, sin excepción, deberán consignar en el 
Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad, cuenta 
439400018032496, una cantidad igual, por 10 
menos, al 40 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
teniendo en todo caso en cuenta el depósitQ previo 
señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes, si 10 hubiere, 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
dedicarse su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin peIjuicio de la notificación a los deu
dores que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los articulos 262 y 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento- Civil, de no ser halladas en ella, 
este edicto servirá, igualmente, para notificaciones 
de las mismas del triplli señalamiento. 

!--a fmca objeto de la subasta es la siguiente: 

Descripción: Casa de habitación. dedicada a hor
no de pan cocer. sita en VJlamarxant, calle de San 
Miguel, número 15; llnda: Derecha. herederos de 
Francisco Sanchis; izquierda, calle de Villarroya, y 
fondo, calle Cervantes. mide una superficie total 
de 215 metros cuadrados, inscrita al Registro de 
la Propiedad de Benaguasil, al tomo 1.156, libro 
140, folio 91, fmca registral 562. 

Tipo de tasación para la subasta: 44.990.000 
pesetas. 

Dado en la ciudad de Lliria a 5 de marzo de 
1997.-El Juez.-El Secretario.-20.496. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.100/1989, 
a instancia de Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador señor Abajo Abril, contra 
ooña Francisca Sánchez Rodriguez yotros,en los 
cuales se ha acordado sacar a la venta en públicá 
subasta, por término de veinte días, el bien que 
al fmal del presente edicto se describirá, bajo las 
siguieI)tes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 7 de mayo de 1997, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación. 5.428.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 11 de junio de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
4.071.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 16 de julio de 1997, a 
las diez cuarenta horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por 10 meno.s, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad 
igual. por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. -
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Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia; número de expediente o procedi
miento 24590000001100/1989. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente !:dicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero: cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.--Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subasta~, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edícto, 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-'-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. -

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Menorca, número 9, de Huma
nes, piso séptimo, letra D, inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Fuen1ilbrada al tomo 1.027. libro 
92. foli9 5, fmca registral 5.694, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 17 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-20.4l4-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
ocia número 9 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 312/1995, se siguen autos de eje
cutivo otros titulos, a instancias del Procurador don 
Alberto Al.faro Matos, en representación de «Banco 
Español de Crédito; Sociedad Anónima», contra don 
Román Cambronero Pedreira y doña Magdalena 
Castillo Lozano, en reclamación de cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
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en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente [mca embar
gada a los demandados don Román Cambronero 
Pedreira y doña Magdalena Castillo Lozano: 

Finca registral número 33.851, sita en calle Maria 
Sevilla Diago, 14, escalera 1, planta quinta, letra 
C, del término de Madrid, inscrita al tomo L547, 
libro 561, folio 205, del Registro de la Propiedad 
número 17 de Madrid. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, número 66, 
segunda planta, el día 16 de mayo de 1997, a las 
once horas, la primera subasta, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 20.750.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunua.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por lOO del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse pOsturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, sólo por el ejecutante. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los po"stores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarte a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el dia 13 de junio de 1997, a las diez 
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 del de la primera; caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 11 de julio de 1997, a las 
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res
tantes condiciones fijadas para la segunda. 

Novena.-Este edicto servirá de notificación en 
forma a los demandados. 

Dado en Madrid a 14 de febrero de 1 997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.526. 

MADRID 

Edicto 

Don Fernando Prados González, Magistrado-Juez 
accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 46 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita jUicio 
ejecutivo-otros titulas, con el número 483/1996, a 
instancias de «Banco de Santander, Sociedad An6-
nima», representado por el Procurador don Esteban 
Jabardo Margareto, contra don Manuel José Fer
nández Rodriguez, doña María Consolación Rosig
nol Escobar y doña Manuela Pereira Pereira, y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, del bien inmueble embargado a los deman
dados, que ha sido tasado peric}aJrnente en la can
tidad de 36.500.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya, 66, 7." planta. en 
la forma siguiente: 
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En primera subasta, el día 19 de mayo de 1997, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera. el día 19 de junio de 1997, 
a las doce horas. con la rebaja del 25 por lOO 
del tipo de tasación. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
. de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 

parte actora, conforme a derecho. el dia 21 de julio 
de 1997, a las doce horas. con las mismas con
diciones de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirá postura, en primera 
ni en segunda subastas. que no cubran las dos ter
ceras partes de los tipos de licitación. 

Segundo.-Que para tornar parte deberán consignar, 
previamente, los licitadores. en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente número 2540-000-00-483/1996, 
sucursal 4070-Juzgados, una cantidad igualo supe
rior al 20 por lOO de los respectivos tipos de lici
tación. 

Tercero.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pUjas a la llana, si bien, además, hasta el 
dia señalado para el remate. podrán hacerse pujas 
por escrito. en sobre cerrado, previa consignación 
del depósito. " 

Cuarto.-Que sólo por la actora podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. cesión 
que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. 
. Quinto.-Que. a instancia del actor. podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que 10 admi
tan y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones. pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por el orden de sus respectivas" 
posturas. 

Sexto.-Que los titulas de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en 
Secretaria. debiendo conformarse los licitadores. que 
no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Séptimo.-Que, asimismo. estarán de manifiesto' 
los autos, y que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sirva el presente edicto de notificación a los deu
dores en dcaso de que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de las subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza mayor, se celebrarán el mismo día de 
la siguiente semana. 'a la misma hora. y con las 
mismas condiciones. 

El deudor podrá liberar sus bienes antes del rema
te, pagando principal y costas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Piso vivienda, séptimo o ático derecha, 
de la casa sita en Madrid, calle de Maria de Guzmán. 
número 57. Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Madrid, obrante al tomo 2.523, libro 
196, folio 1, [mca número 34.163-N. 

y en cumplimiento de lo acordado. expido el pre
sente en Madrid a 24 de febrero de 1997.-EI Magis
trado-Juez accidental. Fernando Prados Gonzá
lez.-EI Secretario.-20.420-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 363/1995, 
a instancia de «Abbey N ational Bank, Sociedad An6-
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nima Española». contra «Iberdutch. Limited», en 
los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 24 
de junio de 1997, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 137.199.009 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta fa primera. se ha señalado p~ra la segunda subasta 
el próximo día 22 de julio de 1997, a las diez treinta 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
con la rebaja del 25 por lOO del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 16 
de septiembre de 1997, a las nueve treinta horas. 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin s1,lje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por lOO del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, presentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subastl;l, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acepo 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve corno notificación en la [mca hipotecada de los 
señalamientos de "las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del ~culo 131. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Estrecho de Mesina, núme
ros 29-31, chalé número 1, Madrid. 

Inscripción: Registro de la Propiedad número 33 
de Madrid, sección tercera. torno 1.576, folio 112, 
libro 192, [mca número 10.883. inscripción segunda. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 25 de febre
ro de 1997.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez 
Salcedo.-La Secretaria.-20.507. 
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MADRID 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 823/1995, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Ibáñez de la Cadiniere, contra don Julián Izquier
do López y doña Petra Ariza Diaz, en los cuales 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por término de veinte dias, los bienes que la fmal 
del presente edicto se describirán, bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Finca registral número 5.433: 

Primera subasta: Fecha, 7 de julio de 1997, a 
las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
21.306.600 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 29 de septiembre de 
1997, a las diez cuarenta horas. Tipo de licitación, 
15.979.950 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha, 27 de octubre de 1997, 
a las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Finca registraJ número 5.435: 

Tercera subasta: Fecha. 7 de julio de 1997, a 
las diez cuarenta horas. Sin sujeción a tipo, aunque 
se hace constar que el tipo de la primera subasta 
estaba señalado en 21.306.600 pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31. de Madrid, cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66. edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento 24590000000823/1995. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberán contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.· del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, eritendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el siguiente viernes 
hábil, según la condición primera de este edicto, 
la subasta suspendida. 
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Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes Que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en las fmcas hipotecadas de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en las mismas 
del modo ordinario. 

Bienes objeto de subasta 

Dos fmcas sitas en la calle Pelayo. de Madrid. 
Inscritas en el Registro de la Propiedad número 28 
de Madrid. 

Lote 1. Número 7 de la citada calle, tienda dere
cha de la planta baja. Al libro 155. tomo 2.543, 
sección 3.·, fmca registral número 5.435. inscripción 
primera. 

Lote 2. Número 10 de la citada calle, local 
comercial izquierda, en planta baja. Al libro 115, 
tomo 2.543, sección 3.', fmca registral número 
5.433, inscripción primera. 

Dado en Madrid a 6 de marzo de 1997.-La Secre
taria, Carmen Calvo Velasco.-20.393. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 700/1996, 
a instancias de "Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra doña Maria Luisa Mou
chet Uriel y otros, en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta, por término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, con las siguientes con
diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 19 
de mayo de 1997, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el tipo 
de 7.480.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 1-6 de júnio de 1997,.3 las doce 
treinta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 21 
de julio de 1997, a las nueve treinta horas, en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sin sujeción 
a tipo. 

Cliarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. . 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar. pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZcaya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando, en dicho caso, el resguardo del ingreso. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registraJes, obrantes en 
autos. de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-PoQrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en él caso de ser festivo el 
día de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

DéGima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cunlpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas. a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7.· del artículo 131. 

~ Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, calle Andrés Tamayo, nume
ro 23, piso primero, Madrid. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 22 
de Madrid, tomo 8Il .. folio 190, fmca núme
ro 24.455. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 1 O de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez. Agustín Gómez SaI
cedo.-La Secretaria.-20.528. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Luz Reyes Gonzalo, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 44 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos de extravio de valores 852/1996. ins
tados por el Procurador don José Granados Weil, 
en nombre y representación de «Barclays Bank, 
Sociedad Anónima», sobre extravío de cheque 
número 664.848, por importe de 3.7 I 2.244 pesetas, 
librado por el Banco de España, en fecha 14 de 
diciembre de 1995. Por medio del presente se cita 
a cuantas personas tengan interés en el mismo, para 
que en el improrrogable plazo de un mes, a partir 
de su publicación, puedan comparecer a hacer ale
gaciones y oponerse si les conviniere. 

y para que así conste y sirva de emplazamiento 
en forma a todas aquellas personas que tengan inte
rés en el mismo y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Dado en Madrid a 10 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luz Reyes Gonzalo.-La 
Secretaria.-20.4 78-3. 
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MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier de Benito Santos, Secretario 
del Juzgado de Primera Instancia número 57 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 463/1993, se tramita procedimiento de menor 
cuantía a instancia de .Barclays Bank, Sociedad 
Anónima», contra don Juan Enrique Gorospe Moli
na y doña Ana Maria Santodomingo Constenla, 
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el dia 20 
de mayo de 1997, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes: . 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte· 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao Viz- . 
caya, Sociedad Anónima», número 2.654, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de típo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, 'sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese .postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 17 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 15 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Lote número l.-Finca número 111, vivienda uni
familiar enclavada en la calle Pepa Guerra Valde
nebro, número 68, dentro de la urbanización o con
junto denominada .Pueblo Sob, primera fase, sita 
en las proximidades del poblado Arroyo de la Miel 
anexo, barriada anexa al municipio de Benalmádena, 
en los parajes conocidos por las Pedrizas y del Naci
miento, registra! número 18.205 del Registro de la 
Propiedad número 2 de Benalmádena, (Málaga), 
inscrita al tomo 397, folio 95, por importe de 
7.600.000 pesetas. 

Lote número 2.-Finca número 19, local comer
cial número 1 en planta baja del edificio o bloque 
número 7, que es parte de la segunda fase, situada 
en parcela de terreno procedente de la conocida 
por el .Gamonal, hacienda de Campo denominada 

Nuestra Señora del Carmen», en término de Benal
mádena, partido Arroyo de la Miel anexo, registral 
número 25.161 del Registro de la Propiedad, núme
ro 2 de Benalmádena, Málaga, inscrita al tomo 520, 
folio 37. Por un importe de 4.000.000 de pesetas. 

y para su publicación en los «Boletines Oficiales», 
correspondientes, su flgación en el tablón de anun
cios de este Juzgado y para que sirva de notificación 
a los demandados, don Juan Enrique Gorospe Moli
na y doña Ana Maria Santodomingo Constenla, 
expido el presente en Madrid a 11 de marzo de 
1997.-EI -Secretario, Francisco Javier de Benito 
Santos.-20.533. 

MADRID 

Edicto 

Doña Elena Conde Díaz, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 54 de Madrid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 824/1994, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Castilla-La Mancha, 
contra don Julián Martín Romojarro, don Miguel 
Ruiz Oliva y. don Francisco Javier Martín Romo
jarro, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado el 
dia 14 de mayo de 1997, a las trece diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 26510000170824/94, 
una cantidad igual, por lo menos, al 50 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 18 de junio de 1997, a las 
trece diez horas, sirviendo de típo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera .. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de julio 
de 1997, a las trece cinco horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado" 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Sirva la publicación de presente de notificación 
en forma a los demandados en rebeldía e ignorado 
paradero. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Mitad indivisa de rústica, en Barajas de Melo 
(Cuenca), al sitio denominado El Transmillar, de 
413 hectáreas 75 áreas 16 centiáreas, inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Tarancón, al tomo 
188, folio 26 vuelto, fmca 1.708. 

Valor de tasación: 79.544.042 pesetas. 

Dado en Madrid a 12 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Elena Conde Diaz.-20.537. 

MADRID 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el Magistrado-J uez 
señor Gordillo Álvarez-Valdés, del Juzgado de Pri
mera Instancia número 40 de Madrid, en autos de 
proceso quiebra necesaria número 348/1994, a ins
tancia de Alois Zettler G. m. b. H. Deleg, en España, 
representada por el Prm;urador don Anibal Bordallo 
Huidobro, contra Electrificaciones del Sur, en cuyas 
actuaciones he dictado providencia de esta fecha, 
por la que se acuerda señalar para que tenga lugar 
la Junta genera¡" de acreedores para el examen y 
reconocimiento de créditos, el dia 12 de junio de 
1997, a las diez horas, en el salón de actos de 
los Juzgados de Primera Instancia de Madrid, calle 
Capitán Haya, 66, primera planta, en la cual se 
resolverán los créditos morosos igualmente presen
tados y según lo dispuesto en el articulo 1.282 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Convóquese a los acreedores por medio de los 
Síndicos y a las partes personadas; asimismo, líbren
se edictos que se publicarán en el «Boletín Oficial 
de la Comunidad de Madrid», «Boletín Oficial del 
Estado», tablón de anuncios de este Juzgado, así 
como en un periódico de la provincia y comuni
cación a los Juzgados de Primera Instancia de 
Madrid, despachos que se entregarán a los Síndicos 
para que cuiden de su diligenciado. 

y para cumplir lo acordado y para su publicación 
en el .Boletín Oficial del Estado», se expide el pre
sente en Madrid a 17 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Gordillo Álvarez-Valdés.-La Secreta
ria.-20.405. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 825/1991, 
a ínstancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona (La Caixa), contra «Suy Deportes, Sociedad 
Anónima» (SUYDESA), en los cuales se ha acor
dado sacar a pública subasta por término de veínte 
dias, el bien que luego se dirá, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 18 
de septiembre de 1997, a las nueve treínta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, por el 
tipo de 7.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha scfialado para la segunda subasta 
el próximo día 16 de octubre de 1997, a las nueve 
treínta horas, en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de noviembre de 1997, a las nueve treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que nQ cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 
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Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en Ía cuenta provisional de con
signaciones número 2.460, del Banco Bilbao Viz
caya (Capitán Haya, 55, oficina 4070), de este Juz
gado, pr~sentando en dicho caso el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse postJ,lras en pliego 
cerrado, y el remate podrá veTIficarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesÍ'lro 
de subastas para el mismo dia. ' 

Novena.-Se devolvérán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatarío 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Número 62.-Local situado en la planta primera 
del edificio destinado a centro comercial denomi
,nado Canguro, ubicado en el término de Collado 
Villalba (Madrid), situado entre la avenida del Gene
ra1isimo, travesía de la Venta, y plaza de Carlos 
Arias, correspondiéndole, en la primera de dichas 
calles, el' número 51. Es completamente diáfano 
y tiene una superficie total construida de 39,63 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Collado Villalba al tomo 2.460, libro 392, 
folio 5, fmca número 18.972. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 21 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, Agustin Gómez Sal
cedo.-La Secretaría.-20.474-3. 

MADRID 

Edicto 

Don José Lázaro Merino Jiménez, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
los de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio cognición bajo el número 59/1994, a ins
tancia de CP General Oraa 44, contra doña Maria 
Garcia Díaz, doña Julia García Diaz, doña Cristina 
Garcia Díaz y doña Encarnación Garcia Díaz, en 
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los cuales se ha acordado sacar a pública subasta 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para' que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 20 
de mayo de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 
7.140.425 pesetas .. .debiendo acreditar quien desee 
tomar parte en las subastas haber ingresado pre
viamente en la cuenta correspondiente que al efecto 
se lleva en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», en forma legal. . 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 18 de junio de 1997. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 10 fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 17 
de julio de 1997, a las doce horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda, no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de subasta respectivo. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo. para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda. 

Sexta.-Los titulas de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales obran tes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta; entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastante's, sin que pueda exigir nin
gún otro; y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario las acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, con las reglas que 
establece el artículo 1.499 de la Ley Procesal Civil. 

Octava.-Si por causa de fuerza mayor no pudiera 
tener lugar la celebración del remate en cualquiera 
de las fechas señaladas, se entenderá que el mismo 
tendrá lugar al día siguiente hábil a aquel en que 
se produjo la circunstancia impeditiva, manteniendo 
subsistentes el resto de las condiciones de su cele
bración. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra B de la casa número 44 de 
la calle General Oraa, de Madrid. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 1 de Madrid, al 
folio 200, del libro 608 del archivo, fmca 15.259. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Madrid a 24 de marzo 
de 1997.-El Magistrado-Juez, José Lázaro Merino 
Jiménez.-El Secretarío.-20.42l-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Maria Asunción de Andrés Herrero, Secre
taria del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 56 de Madrid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de 10 acordado 
en resolución de esta fecha dictada en el juicio de 
quiebra número 918/1995, de «GI1!PO Acevall, 
Sociedad Anónima» (en liquidación), por el presente 
se comunica que con fecha 24 de enero de 1997, 
se celebró la primera Junta general de acreedores, 
para nombramientos de Sindicos, recayendo dicho 
nombramiento en don Juan Carlos Martinez-Fres
neda Ortiz de Solórzano, con domicilio en calle 
Argensola, número 19, de Madrid, don Gonzalo 
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Díaz Rodríguez, con domicilio en calle Estrella, 
número 20, de Madrid y don José Francisco Mata 
Jorge, con domicilio' en calle Princesa, número lO, 
de Madríd, quienes han aceptado y jurado el cargo 
en esta Secretaria, a quienes deberá hacerse entrega 
de cuanto corresponda a la quebrada. 

y para que sirva de notificación a todas aquellas 
personas a quien pueda interesar, y para su publi
cación en el «Boletin Oficial del Estado», expido 
el presente, que firmo en Madrid a 25 de marzo 
de 1 997.-La Secretaría, María Asunción de Andrés 
Herrero.-20.353. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Almudena Sebastián Montero, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción número 2 de Majadahonda, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado. y con el núme
ro 916/1994, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaría, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano. Sociedad Anónima», contra «Uniby, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 20 de mayo de 1997, a las diez treinta horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
2403/0000/18/0916/94, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el ref93te a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la prin:)era subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 24 de junio de 1997, a las 
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de septiembre 
de 1997, a las diez treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para 'el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 
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Bien que se saca a subasta 

Parcela de terreno número 229, en la colonia 
La Chopera, ténnino de Las Rozas (Madrid). Ocupa 
una superficie aproximada de 13.019 metros cua
drados. Dentro de esta parcela existe un enclave 
de forma cuadrada de 5 metroS de lado, 25 metros 
cuadrados de superficie y ocupado por' el pozo 
número 1 de la urbanizacién. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Las 
Rozas, al tomo 2.277, libro 284, folio 55, fmca 
número 16.234, inscripción quinta. 

,Tipo de subasta: 245.220.000 pesetas. 

Dado en Majadahonda a 11 de marzo 
de 1 997.-La Magistrada-Juez, Almudena Sebastián 
Montero.-El Secretario.-20.422-3. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don Constantino Cánovas Martínez de Escauriaza, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Málaga, 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
196/1990, se sigue procedimiento de juicio de 
menor cuantía a ínstancias de entidad mercantil 
«Consolidada de Inversiones, Sociedad Anónima», 
representada por el Procurador don José Maria 
Torres Olmedo, contra don Andrés Eugenio Cazor
la, representado por la Procuradora doña Belén Oje
da Maubert, y en el que se ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera vez el bien embargado. 

Primero.-El acto del remate tendfA lugar en este 
Juzgado, sito en Muelle Heredia, sin número, planta 
baja, el día 13 de mayo de 1997; de no haber pos
tores en esta primera subasta, se señala para la segun
da el día 17 de junio de 1997, y en el supuesto 
que tampoco hubiera licitadores, se celebrará tercera 
subasta el día 23 de julio de 1997, todas ellas a 
las once horas. 

Segundo.-El tipo de subasta, que se expresa a 
continuación de las descripciones del bien, será para 
la primera el señalado en la tasación del bien, con 
la rebaja del 25 por 100 para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Tercero.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán acreditar con 
la presentación del resguardo correspondiente el 
haber consignado previamente una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 de sus respectivos tipos 
en la cuenta número 2933, clave 18 del Banco Bilbao 
VIzcaya (calle Larios, número 12, de Málaga), 
correspondiendo para la tercera igual cantidad que 
para la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran sus respectivos 
tipos, sin quedar sujeta a esta limitación la tercera. 

Quínto.-De tenerse que suspender cualquiera de 
las subastas, por ser día festivo, por el número exce
sivo de subastas o por cualquier otra circuhstancia, 
se traslada su celebración al siguiente día hábil a 
la misma hora. 

Sexto.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado. 

Séptimo.-Los autos y la certificación registra! se 
encuentran de manifiesto en Secretaría; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la resPonsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

OctavO.-La publicación del presente sirve como 
notificación al deudor en la fmca hipotecada de 
los señalamientos del lugar, día y hora para el rema
te, para el caso de que no pudíere hacerse per
sonalmente. 
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Bien a subastar 

Suerte de tierra de riego en el pago de Los Huertos, 
ténnino municipal de Alcaucín, con una superficie 
de 1 fanega, equivalente a 62 áreas 2 centiáreas, 

.con dos días de agua de la fuente dé la alberca. 
Tiene construida una cas,a de unos 200 metros cua
drados que consta de: Porche de entrada de unos 
20 metros cuadrados y dos plantas de vivienda con 
buen aspecto exterior, y una piscina. Linda: Al norte, 
con don Antonio Martín Gámez; al sur y oeste, 
con camino de los huertos, y al este, con el barranco. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Vélez-Málaga, tomo 552, libro 30, folio 101, 
fmca 2.442 de Alcaucín. 

Valorada a efectos de subasta: 6.000.000 de pese
tas. 

Dado en Málaga a 20 de enero de 1 997.-El 
Magistrado-Juez, Constantino Cánovas Martínez de 
Escauriaza.-El Secretario.-20.407. 

MÁLAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 12 de esta capital, en autos de pro
cedímiento de juicio ejecutivo tramitado con el 
número 493/1995, a instancia de la Procuradora 
doña Maria Angustias Martínez Sánchez Morales, 
en representación de «Banco Español de Crédíto, 
Sociedad Anónima., contra don José Ruiz Palo
mares y doña Esperanza Rodríguez Bueno, se saca 
a pública subasta. la siguiente fmca: 

Urbana.-VIvienda tipo C del conjunto denomi
nado «Aldea Bermeja», fase B, en la urbanización 
«Hacienda Manila», ténnino municipal del Ríncón 
de la Victoria. Tiene una superficie útil entre las 
dos plantas de la que consta; de 83 metros cuadrados 
aproximadamente, íncluyendo patio y jardín. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 7 de 
los. de Málaga, folio 066, libro 000, tomo 1.302, 
fmca número 9.629. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 19 de mayo de' 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audíencias de este Juzgado, 
con arreglo a las siguientes condíciones: 

Primera.-El tipo de primera subasta es el del valor 
de tasación, siendo éste: 10.000.000 de pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran el expresado 
tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente' en la cuenta de consig
naciones y depósitos de este Juzgado el 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Tercera.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
delafmca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y 'los' preferentes al crédíto del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
dítando'en forma la prévia consignación. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el día 23 de junio 
de 1997, sirviendo de tipo de esta subasta el 75 
por 100 del tipo de la primera, y debiendo consignar 
previamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

Séptimo.-A prevención de no haber postores en 
la segunda, se señala la tercera, sin sujeción a tipo, 
en el mismo lugar y hora, el día 28 de julio de 
1997, debiendo consignarse para tomar parte en 
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la misma el 20 por 100 del tipo de la segunda 
subasta. 

Sirviendo la publicación del presente de notifi
cación en forma a la demandada, para el caso de 
no haberse podido practicar la notificación en la 
forma personal. 

Dado en Málaga a 20 de enero de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario,-20.374. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Carmen 'Soriano Parrado, Magistrada-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 13 de los 
de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el número 
75/1995, se tramita procedímiento de juicio eje
cutivo 75/1995, a instancias de Montes de Piedad 
y Caja de Ahorros de Ronda, Cádiz, Almería, Mála
ga y Antequera, contra don Jasé Olmedo meras, 
doña Josefa DOminguez Gómez, don Joaquín Olme
do meras y doña Carmen Campos Peralta, en el 
que por resoluciÓn de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta por primera vez y término 
de veinte días, los bienes embargados, que luego 
se dírán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audíencias de este Juzgado, 
el día 13 de mayo de 1997, a las nueve treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitiran posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIZcaya 
número 3.029, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de los bienes que sirva 
de tipo, haciéndose constar el número y año del 
procedimiento sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dínero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los tírulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, 'entendiéndose .que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogados en la responsabilidad 
de las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 17 de junio de 1997, a las 
nueve cuarenta horas, sirviendo de tipo el 75 por 
100 del sefialado para la primera subasta, siendo 
de aplicación las demás prevenciones de la primera. 

19uilmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores para la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera,' el día 15 de julio 
de' 1997, a las nueve treínta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causa ajena al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en, el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y valor de los 
mismos: 

Urbana número 36, vivienda tipo E, en planta 
octava, del edificio número 57, del bloque 11, sito 
en la barriada «Nuevo San Andrés», de Málaga. 
Superficie construida de 79,24 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Málaga, al tomo 1.850, libro 62, folio 147, fmca 
registral 4.395. Valorada a efectos de subasta en 
3.328.080 pesetas. ' 

Urbana número 28, vivienda tipo E, en planta 
sexta, del edificio número 61, del bloque 12, sito 
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en la barriada «Nuevo San Andrés», de Málaga. 
Tiene una superficie construida de 78~18 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Málaga, al tomo 1.852, libro 64, folio 
131, fmca 4.731. Valorada a efectos de subasta en 
3.283.560 pesetas. 

Dado en Málaga a 19 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Carmen Soriano Parrado.-El 
Secretario.-20.513. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Raquel Tomás Martinez, Juez sustituta del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de la 
ciudad de Manresa y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado al número 
579/1989, se siguen autos de ejecutivo-otros titulos, 
promovidos por .Banco de Sabadell, Sociedad Anó
nima», contra doña Maria Ángeles Morello Sanglas, 
don Ramón Puigmal Doménech, doña Mercedes 
Garriga Puig, don Juan López Hernández, doña 
María Luz del Carmen Hennida Ason¡y y dún Ángel 
Castilla Garrido, en los que en resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su valoración, para cuyo acto se ha señalado 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día 
II de junio de 1997, a las once treinta horas, 
mediante los lotes que se dirán los bienes embar
gados a don Juan López Hernández, don Ángel 
Castilla Garrido y doña Maria Luz del Carmen Her
mida Asorey, y para el caso de resultar desierta 
la primera subasta, se ha señalado para que tenga 
lugar la segunda subasta, en el mismo lugar y con
diciones que la anterior, excepto que será con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de primera, el día 16 de 
julio de 1997, a las once treinta horas. Y para el 
caso de no rematarse los bienes en las anteriores 
subastas, se celebrará tercera subasta de los referidos 
bienes, en el mismo lugar y condiciones que la ante
rior, excepto que será sin sujeción a tipo, la que 
tendrá lugar el día 17 de septiembre de 1997; a 
las once treinta horas, celebrándose las mismas con 
arreglo a las siguientes condíciones: 

Que para tomar parte en las subastas deberán 
los licitadores, previamente, depositar en la Mesa 
del Juzgado, o acredítar haberlo efectuado con ante
rioridad en establecimiento destinado al efecto, una 
suma igual al menos al 20 por 100 de los respectivos 
tipos de remate; que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de los tipos de 
licitación; que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, desde el ánuncio de la subasta 
hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, como rninimo, una can
tidad igual al 20 por 100 del remate; que el remate 
no podr~ cederse a tercero, excepto en el caso de 
que el rematante sea la propia parte actora; que 
a instancia del actor podrán resérvarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y 10 admitan, a efectos de que sí el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones pueda 
aprobarse el remate a .favo~ de los que le sigan, 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos con certificación regis
tral, se hallan en Secretaria a su disposición, debien
do conformarse con ellos los licitadores, que no 
tendrán derecho a exigir otros; y que las cargas 
anteriores y preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 

Lote número 1: Finca propiedad de d9n Juan 
López Hernández. Urbana: Piso cuarto, puerta 
segunda, en la quinta planta alta de la casa sita 
en calle Salvador Vancells, número 7, de Suria; se 
compone de varias dependencias y servicios, tiene 
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una superficie de 91,04 metros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Manresa 
al tomo 1.652, libro 49, r folio 69, fmca núme
r02.115. 

Valorada pericialmente en 7.900.000 pesetas. 
Lote número 2. Finca propiedad de don Ángel 

Castilla Garrido y doña Maria Luz del Carmen Her
mida Asorey. Urbana: Vivienda denominada prime
ro tercera, en la planta primera alta o alzada del 
edificio en Granollers, con frente a la calle Pompeu 
Fabra, número 10, tiene una superficie útil de 100,75 
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número I de Granollers al tomo 1.508, libro 
264 de Granollers, folio 158, fmca número 22.191. 

Valorada pericialmente en 16.500.000 pesetas. . 
Dado en Manresa a 5 de marzo de 1997.-La 

Juez, Raquel Tomás Martínez.-EI Secreta
rio.-20.425. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Sandra González de Lara Mingo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 5 de Manresa, y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de providencia dictada 
en el día de la fecha, en los' presentes autos de 
juicio ejecutivo número 411/1993, que se siguen 
a instancias del Procurador don Miguel Vilalta i 
Flotats, en representación de «Banco Popular Espa
ñol, Sociedad Anónima», contra «Tints Manresa, 
Sociedad Limitada», don Juan Bonvehi Satorra, don 
José Camprubí Casas, don José Casadevall Sala, 
doña Rita Satorra Estiragues y doña Otilia Fandos 
Vilaro, se ha acordado sacar a pública subasta por 
primera, segunda y, en su caso, tercera vez, si fuere 
preciso y por término de veinte días hábiles, los 
bienes embargados y que más adelante se relacionan, 
señalándose para que tenga lugar la primera subasta 
el próximo día 29 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas, en la Sala de Audíencias de esta 
Juzgado. 

Si no concurrieran postores, se señala para la 
segunda subasta, que se llevará a efectos con una 
rebaja del 25 por 100, del precio de tasación, el 
día I de julio de 1997, a las doce treinta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 

y, de no haber postores, se señala pitta la tercera 
subasta, que será liin sujeción a tipo, el dia 3 de 
septiembre de 1997, a las doce horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, b!\io las siguientes. 
condiciones: 

Primera.-Servirán de tipo para la subasta las 
sumas en que han sido tasadas cada fmca y que 
a continuación se relacionan: 

Respecto al lote 1, fmca número 1.437-N, la suma 
de 19.480.000 pesetas. 

Respecto al lote 2, fmca número 6.468, la suma 
de 7.448.000 pesetas. 

Respecto al lote 3, fmca número 26.290, la suma 
de 7.344.000 pesetas. 

Respecto al lote 4, fmea número 26.266, la suma 
de 1.200.0QO pesetas. 

Respecto al lote S, mitad indivisa de la fmca núme
ro 17.291, la suma de 3.570.000 pesetas. 

Respecto al lote 6, mitad indivisa de la fInca núme
ro 20.22 \, la suma de 3.162.000 pesetas. 

Respecto al lote 7, fmca número 17.640, la suma 
de 6.630.000 pesetas. 

Respecto al lote 8, mitad indivisa de la fmca núme
ro 20.196, la suma de 600.000 pesetas. 

Respecto al lote 9, usufructo de la mitad indivisa 
de la fmca número 699, la suma de 3.848.000 
pesetas. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los posibles licitadores consignar, previa
mente, en el Banco Bilbao Vizcaya, a favor de este 
Juzgado, cuenta expediente número 
07770000170411/93, una cantidad igual, por lo 
menos, al'20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
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que sirvan de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; para tomar parte en la segunda 
y tercera subasta, deberán igualmente consignar el 
20 por 'lOO de la tasación, con rebaja dél 25 por 
100 de la tasación, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, salvo el derecho del actor a concurrir a la 
subasta sin hacer este depósito. 

Tercera.-En la primera subasta no se admitirán 
posturas que no cubra las dos ter(¡eras partes del 
avalúo. En la segunda subasta no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes del precio de 
tasación, con la rebaja antes dicha del 25 por 100, 
y la tercera subasta es sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de las fmcas 
suplidos por la correspondiente certifIcación del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaría del Juzgado para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
entendiendo que todo licitador los acepta como bas
tante, y no tendrá derecho a exigir ningún ,otro; 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes al del actor, si los hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los-acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinar aiiU extinción el precio del remate. 

Después del remate no se admitirá al rematante 
ninguna reclamación por insufIciencia o defecto de 
los titulas. 

Quinta.-Sólo el lictor podrá adjudicarse el remate 
en calidad de ceder el remate a tercero. 

Sexta.-Que en todas las subastas desde el anuncio 
hasta la celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositándose en la Mesa 
del Juzgado, junto con aquél, el importe de la con
signación de las cantidades antes .dichas. 

Séptima.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el tipo 
de la subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ellas 
les serán devueltas, excepto las que correspondan 
al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Octava.-Los gastos del remate, pago del Impuesto 
sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Novena.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado, no pudiera tener lugar cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados, se entenderá 
que se llevará a efecto a la misma hora del siguiente 
día hábil. 

Décima.-Igualmente, se tiene acordado sirva el 
pres.ente edicto de notillcación en forma a los deu
dores contra los que se sigue este procedimiento, 
para el caso de resultar negativa la notiftcación que 
se hará en su domicilio. 

Fincas objeto de la subasta 

Lote 1. Urban¡¡: Casa, que consta de planta baja 
comercial, que ocupa 170 metros 80 decimetros 
cuadrados, y dos plantas más destinadas a vivienda, 
a razón de dos por planta, o sea un total de cuatro 
viviendas, ocupanao cada planta 161 metros 80 deci
metros cuadrados. La misma se halla edillcada sobre 
un solar sito en el pueblo de San Vicent; de Casteller, 
de 8 metros de ancho por 25, metros de fondo, 
o sea, una superficie de 200 metros cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Manresa 
número 2, al folio 211. del tomo 2.189 del archivo, 
libro 84 de Sant Vicent; de Castellet, fmca núme
ro 1.437-N. 

Lote 2. Urbana: Casa de bajos y dos pisos sita 
en Manresa. carretera de Vic, número 173, antes 
233, de superficie 77 metros 75 decimetros cua
drados, edillcada sobre una' porción de terreno de 
32 palmos de ancho por 100 de fondo, equivalentes 
a 3.200 palmos cuadrados, o sea, 120 metros 90 
decimetros cuadrados. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número I de Manresa. en el folio 116, 
del tomo 2.152 del archivo, libro 781 de Manresa, 
fmca número 6.468. 

Lote 3. Urbana: Entidad número 16. Piso segun
do, puerta segunda, de la casa sita en Manresa, 
en la calle Creu Guixera, sin número, hoy núme-
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ros 18 Y 20, de superficie útil 102 metros 99 decí
metros cuadrados, con su correspondiente distri
bución interior. Es su anejo un cuarto trastero en 
la planta desván del edificio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Manresa, en el folio 
7, del tomo 1.848 del archivo, libro 568 de Manresa, 
fmcá número 26.290. 

Lote 4. Urbana: Entidad número 4. Plaza de 
garaje para un vehiculo ubicada en la planta sótano 
de la casa sita en Manresa, en la calle Cro Guiseras, 
sin número, hoy números 18 y 20, de superficie 
II metros 25 decimetros cuadrados, debidamente 
grafiada en el suelo y señalada con el número 6. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número I 
de Manresa en el folio 145, del tomo 1.844 del 
archivo, libro 567 de Manresa, fmca número 26.266. 

Lote 5. Mitad indivisa. Urbana: Entidad núme
ro 14. Vivienda piso quinto alto, puerta primera 
de la casa sita en esta ciudad, en calle Masen Jacinto 
Verdaguer, número 6, de la casa número 16, de 
superficie construida lOS metros 75 decímetros cua
drados, y superficie útil 88 metros 12 decimetros 
cuadrados, y se compone de recibidor, cocina, come
dor, cuarto de aseo, cuatro dormitorios y lavadero. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Manresa 
número 1, al folio 22, del tomo 2.147 del archivo, 
libro 776 de Manresa, fmca número 17.291. 

Lote 6. Mitad indivisa. Urbana: Entidad núme
ro 26. Piso quinto, puerta primera, tipo B, destinada 
a vivienda, de la casa sita en esta ciudad, con entrada 
por la calle Foneria, número 2, de superficie útil 
100 metros 80 decimetros cuadrados. Le corres
ponde el uso de un cuarto trastero en el desván 
del edificio. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Manresa, al folio 167, del tomo 2.129 
del archivo, libro 758 de Manresa, fmca núme
ro 20.221. 

Lote 7. Urbana: Entidad número 13. Vivienda 
puerta segunda del piso quinto, de la casa sita en 
esta ciudad, en calle Barcelona, número 5, de super
ficie construida 76 metros 84 decimetros cuadrados, 
y superficie útil 60 metros 75 decimetros cuadrados. 
se compone de recibidor, comedor, cocina-lavadero, ' 
cuarto de aseo, trastero y tres dormitorios. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Manresa, 
al folio 195, del tomo 2.139 del archivo, libro 768 
de Manresa, fmca número 17.640. 

Lote 8. Mitad indívisa. Urbana: Dos cuarentai
sieteavas partes de la fmca planta sótano de la casa 
sita en esta ciudad, en carretera Pont de Vilomara, 
número 31, y calle Fundición, número 2. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número I de Manresa, 
al folio 219 del tomo 1. 7 41 del archivo, libro 531 
de Manresa, fmca número 20.196. 

Lote 9. Usufructo de la mitad indivisa. Rústica: 
Casa aislada, compuesta de planta baja y un piso 
alto, con una vivienda en cada una de ellas, de 
superficie, cada planta, 115 metros cuadrados, edi
ficada sobre parte de un trozo de terreno yermo 
secano, procedente de la heredad Castell, sito en 
San Julián de Cerdanyola, término municipal de 
Guardiola de Berga, de superficie 16 áreas, que~ 
dando el resto de terreno sin edificar destinado a 
patio jardin. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Berga, en el folio 8 del libro I ~ de Cerdanyola, 
tomo 762 del archivo, fmca número 699. 

Dado en Manresa a 18 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Sandra González de Lara Min
go.-20.386. 

MARBELLA 

Edicto 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número I de Marbella, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 422/1990, se tramita procedimiento de menor 
cuantia, a instancia de don Manuel González Por
tilla, contra doña Saadia Lachhab y otro, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
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para que el acto del remate tenga lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 3 de junio 
de 1997, a las diez horas, con las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.989; una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

,- Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, p~drán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Sexta.-Para el supuesto de que no hubiese pos
tores en la primera subasta, se señala para la cele
bración de una segunda el día 3 de julio de 1997, 
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Séptima.-Igualmente, y para el caso de que tam
poco hubiere licitadores en la segunda subasta, se 
señala para la celebración de una tercera el día 
3 de septiembre de 1997, a las diez horas, cuya 
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debien
do consignar quien desee. tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la 
segunda. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día 
y hora señalados, se entenderá que se celebrará el 
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. Asimismo, sin peIjuicio de notificarse 
a la demandada doña Saadia Lachhab, en calidad 
de titular de la fmca sacada a pública subasta, con
forme a los artículos 262 a 279 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, de no ser hallada en su domicilio, 
este edicto servirá igua1mente para su notificación. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana 18. Vivienda «A», situada en la planta 
de ático del edificio sito en la calle Marqués del 
Duero, de la barriada de San Pedro de Alcántara, 
término municipal de Marbella, señalado con el 
número 86 de orden. Consta de tres dormitorios, 
salón-estar-comedor, cocina, cuarto de baño, cuarto 
de aseo y terraza. Ocupa una superficie construida 
y cerrada de 76,48 metros cuadrados, más 35,46 
metros cuadrados que corresponden a terraza. Ins
crita al folio 52 del tomo 997, libro 48, del Registro 
de la Propiedad número 3 de MarbeHa, fmca núme
ro 3.730. 

Avalúo de la fmca: 10.500.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 3 de enero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-La Secretaria judicial.-'-20.484. 

MARBELLA 

Edicio 

Doña Maria Luisa de la Hera Ruiz-Berdejo, Magis
trada-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Marbella, , 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 440/1993, se tramita procedimiento de juicio 
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ejecutivo, a instancia de UNICAJA. contra don 
Jesús Maria Girón Santos y doña Dolores Muñoz 
Moreno, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
el dia 3 de julio de 1997, a las doce horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2.989, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registra! que 
suple los titulas de propiedad estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador 'acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la' primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el día 3 de septiembre de 1997. 
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 3 de octubre 
de 1997, a las doce horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sába
dos. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

Finca registral númem 34.097, del tomo 1.350. 
libro 346, folio 125, inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 2 de Marbella. Vivienda sita en 
la planta cuarta del portal número 3 del edificio 
situado en calle Valencia, Marbella. Se distribuye 
en comedor, tres dormitorios, cocina, lavadero, aseo, 
vestibulo y terraza exterior, con una superficie útil 
de 62,96 metros cuadrados y construida de 75,42 
metros cuadrados. 

Valorada en 5.500.000 pesetas. 
Finca registral número 13.758, del tomo 1.177, 

libro 176, folio 188, inscripción primera del Registro 
de la Propiedad número 2 de Marbella. Local comer
cial señalado con el número lO, en planta baja, 
de la edificación que constituye una manzana con 
fachada a calle Juanar, carretera de Ojén y dos calles 
de nueva creación, en término municipal de Mar
bella. El local se encuentra sin acondicionar y con 
una superficie construida útil de 91,10 metros cua
drados. 

Valorado en 3.644.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 24 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria Luisa de la Hera Ruiz-Ber
dejo.-EI Secretario.-20.451-3. 
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MARBELLA 

Edicto 

Doña María del Pilar Ramírez Balboteo, Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Marbella, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme
ro 408/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumarío al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra «Samaura, 
Sociedad Anónima», eh reclamación de crédito 
hipotecario, en el que, por resolución de esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del rematé 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 23 de mayo de 1997, a las diez horas, con 
las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el .Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 2994, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar 
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega 
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al créditó del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiera postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 23 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tornar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca o fincas subastadas. 

Bienes que se sacan a subasta 

1. Urbana.-Ciento cuatro.-Vivienda· 624 
dúplex, tipo D, con acceso por la sexta planta del 
edificio «Prima Vista 11», en esta ciudad de Marbella, 
urbanización Caríb-Playa. Está orientada al nacien
te, mide 45 metros 68 decímetros cuadrados, y cons
ta: En planta alta, de estar-comedor-cocina, terraza 
y escalera, y en planta baja, de dormitorios con 
su cuarto de baño. Linda: Al frente, pasillo común 
yen planta baja, vivienda 612; a la espalda, vuelo 
de zonas verdes; a la derecha, entrando, la vivienda 
625, y a la izquierda, la 623. Inscripción: Al torno 
1.109, libro ~3 del Registro de la Propiedad núme 
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ro 1 de MarbeIla, folio 31, fmca número 4.157, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 8.032.500 pesetas. 
2. Urbana.-Ciento cinco.-Vivienda 625 dúplex, 

tipo D, con acceso por la sexta planta del edificio 
.Prima Vista 11», en esta ciudad de Marbella, urba
nización Caríb-Playa. Está orientada al naciente, 
mide 4~ metros 68 decímetros cuadrados, y consta: 
En planta alta, de estar-comedor-cocina, terraza y 
escalera, y en la planta baja, de dormitorio, con 
su cuarto de baño. Linda: Al frente, pasillo común, 
y en su planta baja, vivienda 611; a la espalda, 
vuelo. de zonas verdes; a la derecha, entrando, la 
vivienda 626, y a la izquierda, la 625. Inscripción: 
Al torno 1.109, libro 63 del Registro de la Propiedad 
número 1 de Marbella, folio 33, fmca número 4.158, 
inscripción primera. 

Tipo de subasta: 8.032.500 pesetas. 
3. Urbana.-Treinta y seis.-Vivienda dúplex, 

tipo B, con acceso por la segunda planta, 201, del 
edificio «Prima Vista 11», en esta ciudad de Marbella, 
urbanización Caríb-Playa. Mide 91 metros 99 deci
metros cuadrados. Está orientada al poniente y cons
ta en alto de «hall», estar-comedor-cocina, terraza 
y escalera, y en bajo, de dos, dormitorios, baño, 
aseo y pasillo. Linda: Al frente, pasillo de acceso; 
a la espalda, vuelo de zonas verdes; a la derecha, 
el 202, y a la izquierda. el mencionado vuelo; en 
planta baja, al frente y espalda, con sus anejos, y 
a la derecha e izquierda, respectivamente, los 219 
y 220. Anejo: Sendos jardines privados iguales al 
frente y espalda, de su planta baja y a la altura 
de ésta, que suman 28 metros 75 decímetros cua
drados, y lindan a ambos lados con los anejos de 
las viviendas 220 y 219, y en otro lado, con zonas 
comunes. Inscripción: Al torno 1.141, libro 92 del 
Registro de la Propiedad número 1 de Marbella, 
folio 156, fmca número 6.423, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 16.065.000 pesetas. 

Dado en Marbella a 11 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Maria del Pilar Rarnirez Balbo
teo.-EI Secretario.-20.345. 

MARTORELL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por la señora Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de los de Martorell, que en virtud de 10 acordado 
en los autos de juicio ejecutivo número 358/1993, 
instado por el Procurador don Robert Martí Campo, 
en representación de «Banco Central Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», contra don Alejandro 
Moll Puertas, domiciliado en Martorell, calle Bue
naventura Pedemonte, número 13, quinto primera, 
en reclamación de la suma de 1.139.074 pesetas 
y costas, se ha ordenado sacar a pública subasta 
por primera vez, término de veinte· días y por el 
precio de 7.000.000 de pesetas, en que ha sido 
valorada la fmca embargada que luego se relacio
nará, cuyo acto tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 27 de mayo de 1997 a las 
diez treinta horas la primera subasta, el dia 26 de 
junio de 1997 a las once horas en segunda subasta 
y el día 30 de julio de 1997 a las once horas la 
tercera subasta, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 7.000.000 de pesetas, en que pericialmente 
ha sido tasada la fmca. . 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mencionado tipo. 

Desde la publicación de este edicto hasta la cele
bración del acto pueden hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, depositándolo en la Mesa 
del Juzgado y consignando, junto al mismo, el por
centaje legal establecido, o acompañando el resguar
do de haber hecho esta consignación en el esta
blecimiento público correspondiente. 

Tercera.-Para tornar parte en las subastas deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
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efecto, una cantidad igual, por 10 menos, al 20 
por 100 del referido tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, salvo el derecho del actor de con
currir a la subasta sin hacer este depósito. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de dicha fmca, 
suplidos por las correspondientes certificaciones del 
Registro de la Propiedad, están de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, para que puedan exa
minarlos los que quieran tornar parte en la subasta, 
entendiéndose que todo licitador los acepta corno 
bastantes, y' que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al del actor, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-De no reservarse en depósito a instancia 
del acreedor las demás consignaciones de los pos
tores que así lo admitan y hayan cubierto el típo 
de la' subasta, las cantidades previamente consig
nadas por los licitadores para tomar parte en ella 
les serán devueltas, excepto la que corresponda al 
mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta 
y como parte del precio total del remate. 

Sexta.-Las posturas no podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, a excepción de 
la parte actora. 

Séptíma,-Los gastos del remate, pago del Impues
to sobre Transmisiones Patrimoniales y demás inhe
rentes a la subasta, serán a cargo del rematante 
o rematantes. 

Finca objeto de subasta 
Urbana.-Finca número 9, piso quinto puerta pri

mera de la casa en Martorell, calle de Centuria 
Catalana, 13, Grupo de la Paz, poligono «Buenos 
Aires», bloque B-12, hoy calle Buenaventura Pede
monte. Mide, incluidos elementos comunes, 82 
metros 26 decímetros cuadrados. Consta de ves
tibulo, cocina, comedor-estar, tres dormitorios, sola
na, baño, aseo y tendedero. Linda: Al frente, puerta 
segunda, escalera y tendedero; derecha, plaza de 
Doctor Fleming; izquierda, calle dicha, y al fondo, 
puerta segunda de la casa 11 de dicha calle. Cuo
ta 9,473 por 100. 

y para que tenga lugar lo acordado, libro el pre
sente edicto en Martorell a 30 de enero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Díez de Baldeón Vegas.-20.385. 

MATARÓ 

Edicto 

En virtud de lo acordado en autos de juicio, del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de Mataró, 
con el número 335-96-Jm, del Procurador señor 
Mestres Coll, en representación de Caja de Ahorros 
de Cataluña, contra' don Jaume Antonio Muñoz 
Cuso y doña Nuria Magriña Massague, en ejecución 
de escritura de préstamo hipotecario, se hace saber, 
por medio del presente, haberse acordado sacar a 
la venta, en primera y pública subasta, la finca que 
se dirá, término de veinte días, señalándose para 
el acto del remate el dia 21 de mayo de 1997, 
a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Que los títulos de propiedad del bien que se subas
ta está de manifiesto en esta Secretaría; que se enten
derá que todo licitador acepta corno bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate; servirá de tipo para la 
subasta el justipreciado que se dirá, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho tipo, ni postor 
que no haya depositado, previamente, en la cuenta 
provisional de este Juzgado, en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina número 4170, de Mataró, cuenta 
número 0793, el 20 por 100 de aqUél, quedando 
eximido de este depósito el actor. Las posturas 
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podrán hacerse en calidad de ceder el remate a 
un tercero. 

Para el caso de que no hubiera postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda el día 18 de junio de 1997, a las diez 
horas, con rebaja de un 25 por 100 del tipo por 
el que salió la primera subasta, debiendo depositar, 
previamente, el 20 por 100 de dicho tipo. 

Asimismo, si en esta segunda no hubiera postor, 
se señala para que tenga lugar una tercera subasta 
el dia 14 de julio de 1997, a las diez horas, sin 
sujeción a tipo, debiendo depositar el 20 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda. 

El tipo de la subasta es 16.000.000 de pesetas. 

Bien objeto de subasta 

Departamento 2. Vivienda del lado norte, de la 
planta baja, o sea, bajo A, de la escalera norte, 
bloque B, del conjunto residencial sito en Sant 
Andreu de L1avaneres, passeig Jaume Brutau, núme· 
ro 58. Tiene 81,25 metros cuadrados más 12,75 
metros cuadrados de terraza y consta de recibidor, 
paso, comedor-estar, cocina, cuatro habitaciones, 
baño, aseo y galeria. Linda: Por el frente del edificio, 
oeste, con el paseo de Jaume Brutau y patio; por 
la derecha, entrando, con escalera norte, patio y 
departamento 3; por el fondo, con zona común; por 
la izquierda, con común; por debajo, con el deparo 
tamento 1, Y por arriba, con el departamento 6. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
4 de Mataró, al tomo 3.071. libro 164 de Sant 
Andreu de L1avaneres, folio 61, fmca 3.605, ins· 
cripción cuarta. 

Para el caso de que en los dias señalados para 
las subastas debieran suspenderse las mismas por 
causa de fuerza mayor, se celebrarán las subastas 
los días hábiles inmediatamente siguientes, excepto 
sábados. 

Sirviendo el presente edicto de notificación en 
legal forma a los deudores o terceros poseedores, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Dado en Mataró a 27 de febrero de 1997.-EI 
Secretario.-20.455. 

MOGUER 

Edicto 

En ejecutivo número 123/1994, seguido en este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de' Moguer, a instancia de «Banco Central His
panoamericano, Sociedad Anónima», representado 
por el Procurador señor Izquierdo Beltrán, contra 
don Juan Diego Rodriguez González y doña Ana 
Maria González Femández, se ha acordado sacar 
a subasta pública, término de veinte días lo que 
al fmal se dirá, que se celebrará en la Sala de Audien
cias de este' Juzgado en las fechas siguientes: 

Primera subasta: El día 23 de mayo de 1997, 
a las doce horas por el tipo de tasación; y en caso 
de no haber postor y no solicitar el ejecutante la 
adjudicación, 

Segunda subasta: El día 23 de junio de 1997, 
a las doce horas, con rebaja del 25 por 100 en 
el tipo, y caso de quedar desierta, 

Tercera subasta: El día 23 de julio de 1997, a 
las doce horas sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, cada 
licitador debe consignar en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo. 

Segunda.-Las posturas podrán presentarse en 
pliego cerrado hasta la celebración de la subasta 
o hacerse verbalmente en dicho acto. 

Tercera.-No se adrntirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del tipo, ni en primera, ni 
en segunda subasta. 
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Cuarta.-Los licitadores se conformarán .con la 
titulación en su caso aportada, que pueden examinar 
en la Secretaria del Juzgado. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes preferentes al 
crédito del actor quedarán subsistentes, subrogán
dose el rematante en las mismas. 

Bien objeto de la subasta 

Urbana. 4. Vivienda unifamiliar número 4 del edi· 
ficio con fachadas a las calles Río Amazonas y 
Pacifico, construido sobre la parcela a la que corres· 
ponde, los números 196, 197, 204, 205 de la urba· 
nización El Faro, en las playas de Mazagón, término 
de Moguer, integrada en la primera fase del sector 
A del Plan Parcial de «El Picacho». Consta de dos 
plantas comunicadas por escalera interior, la baja 
distribuida en porche anterior, estar·comedor, cuarto 
de baño, un dormitorio, paso y cocina; y la alta, 
en distribuidor, dos dormitorios, cuarto de baño y 
terraza. Tiene una superficie total construida de 100 
metros 80 decimetros cuadrados, además, con un 
jardin anterior de 28 metros cuadrados y patio pos
terior de 32 metros cuadrados. 

Coeficiente: 5 por 100. Inscrita al tomo 654, libro 
343 de Moguer, folio 68, fmca número 20.813. 

Valorada en 14.700.000 pesetas. 

Dado en Moguer a 18 de marzo de 1997.-El 
Juez.-EI Secretario.-20.340. 
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MONTILLA 

Edicto 

Doña Antonio Jesús Pérez Jiménez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Montilla 
(Córdoba) y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de' mi cargo, 
se siguen autos de menor cuantía número 188/1996, 
a instancia de don Francisco Esteban Peña, doña 
Rosario Esteban Peña y doña Pascasia Peña Mar
tinez, integrantes de la Comunidad de Bienes Paso 
casia Peña y otros, representados por la Procuradora 
doña Maria Dolores Requena Jiménez, frente al 
demandado don José Valle Jiménez, vecino de Mon· 
taIbán (Córdoba), con domicilio en calle Jesús Res· 
catado, número 3, en reclamación de 309.902 pese· 
tas, resto de principal adeudado, más la de 900.000 
pesetas presupuestadas para intereses, gastos y coso 
tas, sin peIjuicio de ulterior liquidación, en cuyos 
autos se ha dictado providencia, con esta fecha, 
por la que se acuerda sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez y término de vemte 
dias hábiles para cada una, la fmca embargada objeto 
de ejfcución que al fmal se describe, junto con su 
respectiva tasación, habiéndose señalado para la pri· 
mera subasta el próximo día 13 de mayo de 1997, 
a las diez treinta horas y, en caso de no existir 
postores, se ha señalado para que tenga lugar la 
segunda subaSta el próximo dia 13 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, y de no existir tampoco 
postores en esta última, se ha señalado para la cele· 
bración de la tercera subasta el próximo dia 15 
de jÚlio de 1997, a las diez treinta horas. Todas 
las subastas se celebrarán en la Sala de Audíencias 
de este Juzgado, sito en la calle Arcipreste Fer
nández Casado, sin número, planta baja, Palacio 
de Justicia, y se regirán por las siguientes condi
ciones: 

Primera.-Los autas estarán de manifiesto en 
Secretaria, y se hace saber que las cargas anteriores 
y las preferentes al crédito de la actora continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res· 
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate, estando unida a las actua· 
ciones la certificación del Registro de la Propiedad 
corresponc!iente y entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. Aunque, real· 
mente el bien en cuestión se saca a pública subasta 
a petición del acreedor, pero sin haber suplido pre· 
viamente la falta de titulos de propiedad, salvo con 
la certificación registral de dominio y cargas, de 
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la que resulta suficientemente su titularidad. Lo que 
se comunica a efectos de lo dispuesto en la regla 
quinta del articulo 140 del Reglamento Hipotecario. 

Segunda.-Servirá de tipo para la primera subasta 
la respectiva cantidad tasada y que al fmal se dirá, 
para la segunda el mismo de la primera con la 
rebaja del 25 por 100, y la tercera será sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose en primera y segunda subas· 
tas posturas que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la fmca por que se puje. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas, a 
excepción de la parte demandante, todos los demás 
postores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abierta 
en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursaI de Montilla 
(Córdoba), cuenta número 1472-0000-15·0188/95, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor (de cada fmca respecto de la cual se vaya 
a participar en dicha licitación) que sirva de tipo 
para la subasta. Sin tal requisito de previa consig
nación no serán admitidos., 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en formas de 
pujas a la llana, si bien, en todas, además, desde 
el presente anuncio y hasta su celebración, podrán 
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación o acompañando el res
guardo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinta.-Sólo la parte ejecutante podrá hacer pos
turas a calidad de ceder el remate a un tercero. 
Si ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el Juzgado, con 
asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, y 
todo ello previa o simultáneamente al pago del resto 
del precio del remate. El deudor podrá liberar el 
bien embargado antes del remate abonando prin· 
cipal y costas reclamados. 

Sexta.-Si por cualquier circunstancia imprevista 
se produjera la imposibilidad material de practicar 
los actos en los respectivos días señalados, éstos 
se llevarán a efecto en el siguiente dia hábil y a 
la misma hora. Y para el caso de que no se pudiera 
notificar al demandado los señalamientos acorda· 
<;\os, servirá de notificación en forma al mismo la 
publicación del presente edicto. 

Bienes inmueble objeto de subasta 

Rústica. Suerte de tierra calma, de secano e indio 
visible, sita al Pago Cerrilló de la Cruz, término 
de Montalbán, con cabida de 68 áreas. Dentro de 
la misma existe construida una nave agricola que 
ocupa una superficie de 514 metros cuadrados, cons· 
tanda de almacén, oficina y aseo. Se encuentra ins· 
crita en el Registro de la Propiedad de La Rambla, 
al tomo 834, libro 83 de Montalbán, folio 172, 
fmca número 6.273. 

Precio de valoración: 15.000.000 de pesetas. 

Dado en Montilla (Córdoba) a 13 de marzo de 
1997.-El Juez, Antonio Jesús Pérez Jiménez.-La 
Secretariajudicial.-19.095. 

NAVALMORALDE LA MATA 

Edicto 

Doña Maria Isabel Jillénez Sánchez, Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
I de Navalmoral de la Mata, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 216/1993, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de Caja de Ahorros de Sala
manca y Soria, contra don Cipriano Martín Bravo, 
Trinidad Sánchez Trujillo y don Carlos Martin Sán· 
chez, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, los bienes que luego 
se dirán, señalándose para que el acto del remate 
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
el día 14 de julio de 1997, a las once horas, con 
las prevenciones siguientes: 
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Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores. para tomar parte 
en la subasta. deberán consignar previamente 
en la cuenta de este Juzgad@. en el .Banco Bilbao 
Vizcaya. Sociedad Anónima». número 
1165/0000/17/0216/93. una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo. haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente. y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere. quedarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta. se señala para la celebración 
de una segunda el dia lO de septiembre de 1997. 
a las once horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta. siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se señala para 
la celebración de una tercera el día 9 de octubre 
de 1997. a las once horas. cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

Bienes que se sacan a subasta y su valor 

l. Trozo de terreno en término de Talayuela 
(Cáceres). al sitio Los Ejidos. de 42 áreas. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Navalmoralde 
la Mata. al tomo 808 del archivo. libro 39 del Ayun
tamiento de Talayuela, folio 11 vuelto. fmca nú
mero 3.79!. 

Valor de tasación: 20.000.000 de pesetas. 
2. Urbana número 3. Vivienda tipo A, derecha. 

mirando al edificio por su frente. en la planta baja 
del mismo. en la calle Arenales. número 6. en Tala
yuela (Cáceres). Tiene una extensión superficial 
construida de 75 metros 84 decímetros cuadrados. 
y útil de 58 metros 58 decímetros cuadrados. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Navalmoral de 
la Mata. al tomo 915, libro 59, folio 107. fmca 
número 2.252-N. 

Valor de tasación: 3.000.000 de pesetas. 

Dado en Navalmoral de la Mata a 21 de marzo 
de 1997.-La Juez. Maria Isabel Jíménez Sán
chez.-La Secretaria.-20.461-3. 

OCAÑA 

Edicto 

Don Victoria Serrano García. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de Ocaña (Toledo). 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado. y bajo el número 224/1996. se 
tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancias 
de «Banco Central Hispanoamericano. Sociedad 
Anóníma». representad\> por la Procuradora señora 
González Montero. contra don Juan Manuel Fer
nández Romero y doña Inocencia Alonso Martin. 

Jueves 10 abril 1997 

en reclamación de 18.152.850 pesetas de principal. 
en cuyos autos. y por proveido de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por primera. segunda y tercera vez. las fmeas contra 
las que se procede. las que se llevarán a efecto. 
en su caso. en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
los próximos días 12 de mayo para la primera; 12 
de junio para la. segunda, de resultar desierta la 
primera, y 14 de julio para la tercera. de resultar 
desierta la segunda. todas ellas a las doce horas. 
las que se llevarán a efecto con arreglo a las siguien
tes condiciones: 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca; con rebaja del 25 por 100 para 
la segunda. y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo pactado. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en la cuenta de depósitos y consignaciones que este 
Juzgado tiene abierta en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya de Ocaña. una cantidad igual. al menos. 
al 20 por 100 del tipo de subasta para la primera 
y segunda, y para la tercera, el 20 por ~ 00 del 
tipo de la segunda, y sin cuyo requísito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4." del articulo' 131 
de la Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación 'aportada. y que las 
cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración, conforme a la regla 14 del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, conteniendo el 
requisito establecido en la regla 13 del mencionado 
articulo. 

Séptíma.-Sirve el presente para notificar a los 
deudores en las fmcas objeto de subasta del seña
lamiento del lugar, día y hora señalado para el 
remate. 

Fincas hipotecadas 

l. Urbana. Parcela de terreno o cereal, en Santa 
Cruz de la Zarza. en la Sendilla, con una superficie 
de 7.573 metros cuadrados, con los siguientes lin
deros: Linda al norte, con doña Maria del Pozo; 
al sur, con don Ángel Trigo; al este, con don Juan 
Manuel Femández Romero, y al oeste. con el resto 
de la fmca matriz de la que se segregó. Esta finca 
se formó por segregación de la inscrita con el núme
ro 20.450, obrante al folio 27 del libro 160 de Santa 
Cruz de la Zarza, inscripción segunda. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, 
al tomo 1.149. libro 203 de Santa Cruz de la Zarza, 
folio 140, fmca registral número 29.856. inscripción 
primera. 

Esta fmca está valorada a efectos de subasta 
en 7.058.036 pesetas. 

2. Edificio destinado a fábrica de muebles sito 
en el término de Santa Cruz de la Zarza, en la 
carretera de Ocaña a Taranc6n, a la altura del kiló
metro 82. Está construido sobre un solar de 7.272 
metros cuadrados. Se compone de una nave. con 
una superficie total de 5.250 metros cuadrados. con 
la distribución descrita en la escritura de hipoteca. 
El resto de la superficie. 2.012 metros cuadrados, 
están destinados a patios interiores y aparcamientos 
de vehiculos. -

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, 
al tomo 1.149. libro 203. folio 11. fmca 23.055, 
inscripción sexta. 

Valorada a efectos de subasta en 25.760.000 
pesetas. 
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3. Una tierra en el término de Santa Cruz de 
la Zarza. llamada de Las Eras, en el camino de 
la Estación, de 32 áreas de superficie. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, 
al tomo !.149, libro 203, fmca 25.275, inscripción 
tercera. 

Tasada a efectos de subasta en 25.760.000 pesetas. 
4. Solar sito en el término de Santa Cruz de 

la Zarza, en la calle Los Pozos, con una superficie 
de 600 metros cuadrados, si bien figura en el título 
con 12.808 metros cuadrados. El resto de la super
ficie que resulta de menos ha sido destinado a la 
apertura de tres calles. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Ocaña, 
al tomo 1.149. libro 203. folio 15. finca 10.242. 
inscripción novena. 

Valorada a efectos de subasta en 7.360.000 pese
tas. 

Dado en Ocaña a 20 de febrero de l 997.-EI 
Juez. Victoria Serrano García.-EI Secreta
rio.-18.48!. 

PALMA DE MALLORCA 

h"dicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en los autos menor cuantía 
37/1995. seguidos por extravio de titulas valores, 
a instancia del «Banco Central Hispanoamericano. 
Sociedad Anónima». se ha dictado la resolución 
de fecha 28 de enero de 1997. por la que se acuerda 
publicar. mediante el presente edicto en el «Boletin 
Oficial del Estado». la denuncia formulada por el 
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó
nima». por extravío del pagaré librado por la Unión 
Temporal de Empresa (UTE). Son Reus, integrada 
por las entidades mercantiles «Fomento y Cons
trucciones y Contratas, Sociedad Anóníma». y «Da
grados y Construcciones. Sociedad Anónima», en 
favor de la entidad mercantil «Proyectos y Cons
trucciones Baleares. Sociedad Limitada», quien 
cedió al «Banco Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». dicho pagaré en fecha 26 de abril de 1994, 
para su descuento por un importe de 898.810 pese
tas, librado a su orden por Unión Temporal de 
Empresas (UTE). Son Reus, formada por las enti
dades antes mencionadas y con vencimiento al 
dia 17 de octubre de 1994. el que fue. respecti
vamente. descontado a la cedente. con abono de 
su ímporte en su cuenta de la agencia urbana del 
Banco. sita en la calle Manacor. número 47, de 
Palma. de forma que el Banco Hispanoamericano 
devino legitimo tenedor del indicado pagaré. Fiján
dose el plazo de un mes, a contar desde la fecha 
de publicación del presente. para que el tenedor 
del título pueda comparecer y formular oposición. 

y expido el presente para que sirva de notificación 
en legal forma al tenedor del titulo para que pueda 
comparecer y formular oposición. 

Dado en Palma de Mallorca a 13 de marzo 
de 1997.-EI Secretario.-20.396. 

PALMA DE MALLORCA 

Advertidos errores en la inserción del edicto del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Palma 
de Mallorca. procedimiento número 524/1996-0. 
publicado en el «Boletin Oficial del Estado. núme
ro 81. de fecha 4 de abril de 1997. páginas 6327 
y 6328. se transcribe a continuación las oportunas 
rectificaciones: 

En la fecha de celebración de la primera subasta. 
donde dice: « ... el dia 23 de mayo de 1997 .... ». debe 
decir: <<. .. el día 20 de mayo de 1997 .... ». y en la 
fecha de celebración de la tercera subasta. donde 
dice: « ... el día 31 de julio de 1997, ..... debe decir: 
« ... el día 21 de julio de 1997 ...... -19.346-CO. 
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PAMPLONA 

Edicto 

Don José Alonso Ramos, Secretario del Juzgado 
de Primera Instancia número 6 de Pamplona, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
74/1997, sección D de Registro, se sigue proce
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
Municipal de Pamplona, representada por el Pro
curador Miguel Leache Resano, contra don José 
Luis Tirapu Elias, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a pública subasta, por término de veinte días y precio 
de su avalúo, la fmca contra la que se procede, 
y que al fmal se describe. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, sita en Pamplona, calle San 
Roque, sin número, cuarta planta, los días 14 de 
mayo, 15 de junio y 21 de julio de 1997, a las 
doce horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 5.875.000 pesetas, que es 
el tipo pactado para la primera subasta. En cuanto 
a la segunda subasta, al 75 por 100 de esa suma, 
y en su caso, respecto a la tercera subasta, se admi
tirán posturas sin sujeción a tipo. Teniéndose pre
sente lo que dispone el artículo 131 de la regla 12 
y siguientes de la Ley Hipotecaria. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia número 6, 
abierta en la oficina principal del Banco Bilbao Viz
caya de Pamplona, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo de la subasta de que se 
trate. Para la tercera subasta se tomará el tipo de 
la segunda subasta a esos efectos. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asistencia del cesionario, quien deberá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la cuenta del Juzgado 
referida antes, junto a aquél, el resguardo de haber 
hecho la consignación a que se refiere el punto 
segundo en el establecimiento destinado al efecto. 

Los aut~s y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y losprefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y in cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana.-Vivienda letra B, del piso 13.o,,<ie la 
calle San Esteban de Barañain. 

Inscrita al tomo 743, folio 65, fmca 425 del Regis
tro de la Propiedad número 4 de Pamplona. 

Tipo para la primera subasta: 5.875.000 pesetas. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Pamplona a 14 de marzo de I 997.-EI Secretario, 
José Alonso Ramos.-20.366. 

PAMPLONA 

Edicto 

Don Martín Corera lzu, Sec~tario del Juzgado de 
Primera Instancia número 4 de los de Pamplona, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 686/l995-C, se siguen autos de eje
cutivo-otros títulos, a instancias de don Alfonso Mar
tinez Ayala, en representación de Caja Laboral 
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, Popular, contra don Juan Antonio Meaza Cereceda 
y doña Maria del Carmen Llopis Portugal, en recla
mación de cantídad, en cuyas actuaciones se ha 
acordado que a las doce horas de los días 29· de 
julio, 29 de septiembre y 29 de octubre de 1997, 
y no pudiendo celebrarse en algún día de éstos en 
el siguiente dia hábil, y e.n los mismos lugar y hora, 
tendrá lugar en este Juzgado por primera, segunda 
y tercera vez, respectivamente, la venta en pública 
subasta del bien que luego se relaciona. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento destinado, al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
la tasación en la primera subasta, del 20 por 100 
de dicho precio, con rebaja del 25. por 100 en la 
segunda y tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del. valor del bien 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor, 
con rebaja del 25 por 100, y en la tercera, sin suje
ción a tipo, y podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, únicameqte el ejecutante. 

Tercera.-Que no se han suplido los títulos de 
propiedad y la certificación de cargas obra unida 
a los autos, pudiendo ser examinados por los que 
quieran tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores; continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destínarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz, 
gado, junto a éste, el resguardo de ingreso a que 
se refiere la condición primera, en la ouenta de 
este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya, hasta el 
momento de la celebración de la subasta. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda o piso primero, letra C, de la casa núme
ro 45, de la calle Santa Cruz, en Cizur Mayor. 
Tiene como anejo un garaje en semisótano. Inscrita 
al tomo 4.446, libro 207, folio 31 y fmca 13.762 
del Registro de la Propiedad número 4 de Pamplona. 

Fijándose como tipo de tasación para la primera 
subasta la estípulada cantidad de 10.428.000 pese
tas. 

Dado en Pamplona a 20 de marzo de 1997.-EI 
Secretario, Martin Corera lzu.-20.466-3. 

POLA DE SIERO 

Edicto 

Don Mariano Hebrero Méndez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 2 de 
-Pola de Siero, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 126/1995, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artíCulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de «Banco' Hipotecario de Espa
ña, Sociedad Anónima», representado por la Pro
curadora doña Ana Maria Fonseca Melchor, contra 
don José Ramón Femández Femández y doña 
Maria Teresa Gómez Garcia, en reclamación de 
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte. días, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, el día 19 de mayo de 1997, ,a las diez 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que nO se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tOmar parte 
en la subasta deberán consignar, previamen
te, en la cuenta de este Juzgado en el «Banco 
Bilbaó Vizcaya, Sociedad Anónima», número 
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338900018/0126/95, de Siero, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 del valor del bien 
que sirva de tipo, haciéndose constar el número 
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, no acc!ptándose entrega de dinero en 
metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 'de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 23 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de qúe tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 22 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 2U por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Planta tercera. Número 6. Vivienda o piso tercero 
derecha, emplazado en la tercera planta alta. Es 
de tipo A, distribuida interiormente. Tiene una 
superficie útil de 84,99 metros cuadrados. Linda: 
Al frente, rellano de escalera y terraza del piso 
número 3; derecha, desde ese frente, don José Maria 
y doña Ana Maria Díaz V¡gil; izquierda, caja y rella
no de escalera y vivienda izquierda de la misma 
planta; y fondo, calle Fausto Vigil. 

Tilme como anejos un cuarto trastero situado 
bajo-cubierta del edificio y una plaza de garaje en 
la planta sótano, señalados ambos con los datos 
de este piso. 

Inscrita al tomo 593, libro 505, folio 90, fm
ca 67.056, inscripción primera. 

Tipo de subasta: 6.879.600 pesetas. 

Dado en Pola de Siero a 28 de febrero 
de 1997.-EI Juez, Mariano Hebrero Méndez.-EI 
Secretario.-20.399. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

El Juez del Juzga(ío de Primera Instancia número 
2 de Pontevedra, 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguido en este Juzgado con el número 407/1996, 
a instancias de 'Ia Procuradora señora Torres, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Galicia, contra doña Maria Gloria Díaz Mariño, 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 

. ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
más adelante se describe, por el precio, que para 
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cada una de las subastas que se anuncian, se indica 
a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en los dias y forma siguientes: 

En primera subasta, el día 15 de mayo de 1997, 
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura 
de hipoteca, ascendente a 11.16Ü".000 pesetas, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni habel"!'e pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 19 de junio 
de 1997, a las diez horas, por el tipo de la primera, 
con la rebaja del 25 por 100, no admitiéndose pos
turas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicación por el actor, el dia 24 de julio de 
1997, a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la Secre
taría del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego cerrado, depositando, para ello, en la Mesa 
del Juzgado, jUnto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría estarán de manifiesto en la Secre
taría; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
que reclama el actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante' los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda B, trasera, en la segunda planta alta de 
la casa sita en la calle Blanco Porto, número 4, 
de Pontevedra, con una superficie útil de 84 metros 
cuadrados. Linda: A la derecha, entrando,' desde 
la caja de la escalera, doña Ana María y don José 
Vieitez Martin; izquierda, fmca 39 o vivienda A 
de la misma planta; fondo, aires de la terraza de 
la fmca 36, y frente, fmca 41 o vivienda C de la 
misma planta, patio de la edificación a la que per
tenece y caja de escalera. 

y sirva, asimismo, de notificación a la demandada 
doña María Gloria Díaz Mariño de las fechas de 
señalamiento de subastas. 

Dado en Pontevedra a 18 de febrero de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretarío.-20.55 l. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

En virtud de providencia de' hoy, dictada por el 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Pontevedra, en el juicio ejecutivo segui
do con el número 394/1992, a instancia del Pro
curador señor Cid Garcia, en nombre y represen
tación de «Bansaleasing, Sociedad Anónima», contra 
«Pavimentaciones Malvar, Sociedad Limitada», don 
Manuel Martinez Rodríguez y doña Celia Quinteiro 
Martinez, sobre reclamación de cantidad, en los 
que, en providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a públicas subastas, por primera, segunda y 
tercera vez, térrnillo de veinte días cada una, por 
precio de tasacion la primera; rebaja del 25 por 
100 de' dicha tasación la segunda, y sin sujeción 
a tipo alguno la tercera, los bienes embargados a 
la parte demandada, que se reseñarán; habiéndole 
señalado para los actos de los remates, sucesiva-
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mente, los dias I S de mayo, 12 de junio y 10 de 
julio de 1997, a las diez horas, en la Sala de Audien
. cias de este Juzgado, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte en la primera subasta, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento público des
tinado al efecto, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes, y 
para la segunda y tercera, e"! 20 por 100 expresado, 
con la rebaja del 25 por 100, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segunda.-En la primera y segunda subastas no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos que se expresarán. La tercera 
lo es sin sujeción a tipo. 
Tercera.~Desde el presente anuncio y hasta la 

celebración de las subastas podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación anteriormente dicha o acompañando 
el resguardo de haberlo efectuado en el estableci
miento destinado al efecto. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, al crédito que el actor reclama, 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación del Regis
tro, estarán de manifiesto en la Secretaría del Juz
gado para que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose, además, 
que los licitadores deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningún otro. 

Sexta.-Los deudores podrán liberar el bien embar
gado antes del remate, abonando el principal y cos
tas reclamados. 

Bienes objeto de subasta 

1.0 Monte Tomada da Calrela, de 400 metros 
cuadrados, sito en Souto-Pexegueiro (Tui). Linda: 
Norte, Manuel David; sur, Juan José Martinez; este, 
Francisco Dominguez, y oeste, camino público. Ins
crito en el Registro de la Propiedad de Tui al to
mo 387, libro 100 de Tui, folio 29, fmca 8.253. 
Siendo el tipo de la tasación el de 60.000 pesetas. 

2.° Monte Tomada da Calrela, de 200 metros 
cuadrados, sito en Souto-Pexegueiro (Tui). Linda: 
Norte, Manuel Femández; sur, Juan José Martinez; 
este, Francisco Dominguez, y oeste, camino público. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Tui al 
tomo 387, libro 100 de Tui, folio 31, fmca 8.254. 
Siendo el tipo de la tasación el de 30.000 pesetas. 

3.° Monte Tomada da Calrela, de 300 metros 
cuadrados, sito en Souto-Pexegueiro (Tui); Linda: 
Norte, Sabida Femández; sur, herederos de Alejo 
Quinteiro; este, Evarísto Quinteiro, y oeste, Manuel 
Femández. Inscrito al Registro de la Propiedad de 
Tui, al tomo 387, libro 100 de Tui, folio 33, fmca 
8.255. Siendo ,el tipo de la tasación el de 30.000 
pesetas. 

4.° Monte Mariña Grande, sito en Areas (Tui), 
de 840 metros cuadrados. Linda: Norte, Camilo 
Freiría; sur, monte, comunal; este, camino público, 
y oeste, Deolinda Cerviño y otros. Inscrito al Regis
tro de la Propiedad de Tui al tomo 515, libro 128 
de Tui, folio 132, fmca 12.282. Siendo el tipo de 
la tasación el de 126.000 pesetas. 

5.° Labradio Rías, sito en Souto-Pexegueiro 
(Tui), de 775 metros cuadrados. Linda: Norte, Eva
risto Dominguez; sur, Martín Femández; este, cami
no público, y oeste, Jorge Sierple, en plano más 
alto. Inscrito al Registro de la Pr,opiedad de Tui, 
tomo 515, libro 128 de Tui, folio 134, fmca 12.283. 
Siendo el tipo de la tasación el de 271.250 pesetas. 

6.° Labradio Rías, sito en Souto-Pexegueiro 
(Tui), de 350 metros cuadrados. Linda: Norte, Anto
nio Rodríguez; sur, camino público; este, regato, 
y~ oeste, fmca matriz. Inscrito al Registro de la Pro
piedad de Tui al tomo 525, libro 130 de Tui, folio 
98, fmca 12.647. Siendo el tipo de la tasación el 
de 122.500 pesetas. 

7.° Monte Castañal de Ríves, sito en Pexeguei
roSouto (Tui), de 532 metros cuadrados. Linda: 
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Norte, Ángel Quinteiro; sur y oeste, camino, y este, 
Joaquin Míguez. Inscrito al Registro de la Propiedad 
de Tui al tomo 525, libro 130 de Tui, folio 110, 
fmca 12.657. Siendo el tipo de la tasación el de 
79.800 pesetas. 

8.° Monte Tomada de Agosto del Poniente, 
de 595 metros cuadrados, sito en Pexegueiro (Tui). 
Linda: Norte, Constante Sousa; sur, monte comunal; 
este, Evarísto Quiríga, y oeste, Carmen Á1varez 
Miguez. Inscrito al Registro de la Propiedad de Tui 
al tomo 525, libro 130 de Tui, Íolio 112, 
fmca 12.658. Siendo. el tipo de la tasación el de 
59.500 pesetas. 

9.° Monte pina!. sito en Saides-Pexegueiro (Tui), 
de 4.600 metros cuadrados. Linda: Norte, monte 
comunal y sendero; sur, Marcelino Martínez 
Miguez; este, José González y otros, y oeste, monte 
comunal. Inscrito al Registro de la Propiedad de 
Tui al tomo 565, libro 137 de Tui, folio 198, fmca 
13.803. Siendo el tipo de la tasación el de 460.000 
pesetas. 

10. Labradío y monte Carballa, de 1.140 metros 
cuadrados, sito en Sobrada-Tomiño. Inscrito 
al Registro de la Propiedad de Tui, tomo 439, libro 
118 de Tomiño, folio 203, fmca 10.359; linda: Nor
te, más de Dolores López; sur, Castor Femández; 
este, Manuel Núñez y zanja en medio, y oeste, rio 
Furnia. Siendo el tipo de la tasación el 
de 912.000 pesetas. 

11. Monte Costa da Rega o Abajo del Lugar, 
sito en Piñeiro-Tomiño, de 1.295 metros cuadrados. 
Linda: Norte, Felisa Femández y otros; sur, entrada 
de servicio y talud que separa de labradio de Jesús 
Miguez; este, Antonio Rodriguez, y oeste, herederos 
de Benito Femández. Inscrito al Registro de la Pro
piedad de Tui al tomo S 12, libro 124 de Tomiño, 
folio 207, fmca 12.873. Siendo el tipo de la tasación 
el de 194.250 pesetas. 

12. Monte Recosto, sito en Piñeiro-Tomiño, 
de 1.530 metros cuadrados. Linda: Norte, Manuel 
Femández; sur, Pedro Maríño, zanja en medio; este, 
camino de servidumbre, que separa de don Manuel 
Femández, y oeste, camino público. Inscrito 
al Registro de la Propiedad de Tui al tomo S 12, 
libro 134 de Tomiño, folio 209, fmca 12.874. Siendo 
el tipo de la tasación el de 229.500 pesetas. 

13. Monte Jondufe, sito en Piñeiro-Tomiño, 
de 530 metros cuadrados. Linda: Norte, talud y 
herederos de José Portela; sur, herederos de Benito 
Femández; este, talud y Joaquin A1faya, y oeste, 
cauce de riego y sendero. Inscrito al Registro de 
la Propiedad de Tui al tomo 512, libro 134 de Tomi
ño, folio 210, fmca 12.875. Siendo el tipo de la 
tasación el de 53.000 pesetas. 

14. Monte Toques del Norte, sito en Piñeiro
Tomiño, de 330 metros cuadrados. Linda: Norte, 
camino público; sur, Manuel Femández; este, here
deros de Joaquin Aballe, y oeste, Francisco Domin
guez y otros. Inscrito al Registro de la Propiedad 
de Tui al tomo 512, libro 134 de Tomiño, fo
lio 211, fmca 12.876. Siendo el tipo de la tasación 
el de 49.500 pesetas. 

1 S. Labradío Requeiro, sito en PeJlégueiro (Tui), 
de 933 metros cuadrados. Linda: Norte, Evarísto 
González; sur, Delrniro Núñez; este, Manuel Mar
tinez, y oeste, regato. Inscrito al Registro de la Pro
piedad de Tui al folio 21, libro 177 de Tui, fmca 
20.421. Siendo el tipo de la tasación el de 279.900 
pesetas. 

16. Mitad indivisa del monte pinar Recasto da 
Pedreira, sito en Pexegueiro (Tui), de 7.143 metros 
cuadrados. Linda: Norte, camino público; sur, Juan 
Manuel Núñez González; este, Evarísto Núñez Gon
zález, y oeste, monte comunal. Inscrito al Registro 
de la Propiedad de Tui al tomo 387, folio 100 de 
Tui, libro 238, fmca 8.383. Siendo el tiPo de la 
tasación el de 2.500.050 pesetas. 

17~ Monte Alen, sito en Pexegueiro, de 4.720 
metros cuadrados. Linda: Norte, camino público; 
sur, monte comunal; este, Hermenegildo Martinez 
Femández, y oeste, Carmen Quinteiro Martinez. 
Inscrito al Registro de la Propiedad de Tui al to
mo 51 S, libro 128 de Tui, folio 48. Siendo el tipo 
de la tasación el de 3.304.000 pesetas. 

18. Labradío, regadío, Castro, sito en Pexeguei
ro, (Tui), de 950 metros cuadrados. Linda: Norte, 
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Evaristo González y otro; sur y este, Benedicto Mar
t~ez, y oeste, camino público. Inscrito al Registro 
de la Propiedad de Tui al tomo 674, libro 153 de 
Tui, folio 120. Siendo el tipo de la tasación el 
de 1.140.000 pesetas. 

19. Casa ubicada en el lugar de Pexegueiro 
(Tui), compuesta de planta baja y alta, con un galpón 
único a la misma, y. terreno de su circundado, en 
donde existe un hórreo. Siendo el tipo de la tasación 
el de 18.600.000 pesetas. . 

y para que conste, expido el presente en Pon
tevedra a 25 de febrero de 1997.-El Magistra
do-Juez.-La Secretaria.-20.552. 

PONTEVEDRA 

Edicto 

Don José Ferrer González, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de los de 
Pontevedra, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de juicio ejecutivo 370/1991-T, a 
instancias de «Almacenes Celso Miguez, Sociedad 
Anónima~, representado por la Procuradora señora 
Carmen Torres·Álvarez, contra don Antonio Varela 
Gómez, sobre demanda civil de reclamación de can
tidad, en cuantia de 3.445.062 pesetas, en cuyos 
autos, por resolución de esta fecha, se ha ordenado 
sacar a pública subasta, por primera vez, término 
de veinte días y precio de su valoración, el bien 
que al fmal se dirá. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, bajo, 
calle Salvador Moreno, sin número, de esta ciudad, 
el día 13 de mayo, a las trece horas, bajo las siguien
tes condiciones:. 

Primera.-El bien que se reseña sale a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rado, no admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado (clave: 3583 000 17 370 91), abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, de esta 
ciudad, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyO requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, que se depositarán en la Secretaria 
del Juzgado, acompañando el resguardo acreditativo 
de haber efectuado la consignación a q!le se refiere 
la condiciones anterior. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
la certificación del Registro de la Propiedad, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaria del Juz
gado, donde podrán ser examinados por los posibles 
licitadores, quienes deberán conformarse con ellos 
y no tendrán derecho a exigir ningunos otros.· 

Quinta.-Las cargas anteriores y las preferentes, 
al crédito del actor, si existieren, quedarán subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los' mismos se deriven. 

A prevención de que no hubiere postores en la 
primera subasta, se señala para que tenga lugar la 
segunda, con rebaja del 25 por 100 en el precio 
de tasa~ión, el dia 10 de junio y, en su caso, para 
la tercera, sin sujeción a tipo, el día 8 de julio, 
en los mismos lugar y hora señalados para la pri
mera. 

Si por fuerza mayor o causas ltienas al Juzgado 
no pudieran celebrarse las subastas en los días y 
horas señalados, se entenderá que se celebrarán en 
el siguiente dia hábil, excepto sábados, a la misma 
hora. 
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El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de que no pueda llevarse a efecto en: 
la forma indicada por la Ley. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo A, sita en el edificio números 6 
y 6 bis, de la calle Cabeza de Manzaneda, de Orense. 
Mide una superficie construida de 103 metros 34 
decimetros cuadrados, siendo la útil de 84 metros 
6 decírrletros cuadrados. Sus linderos son: Este, fren
te, calle Cabeza de Manzaneda; oeste, con terraza 
que sirve de cubierta a la parte de la planta baja; 
norte, con la casa número 4 de la calle Cabeza 
de Manzaneda, y sur, con la vivienda tipo B de 
la misma planta; linda, además: Por este, oeste y 
sur, con caja de escaleras. Porcentaje de valoración: 
2 enteros :50 centésimas, con relación a 100 enteros. 

Valorado en 10.500.000 pesetas. / 
Dicho bien consta en autos corno de propiedad 

de don Antonio Varela Gómez y el mismo responde 
por la cantidad de 1.016.792 pesetas. 

Dado en Pontevedra a 4 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, José Ferrer González.-El Secre
tario.-20.549. 

PUEBLA DE TRlVES 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins
trucción de Puebla de Trives, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 30/1992, se sigue procedimiento 
ejecutivo, a instancias de don Benjamin Baltar Fer
nández y doña Maria Jesús Vázquez Casanovas, 
representados por la Procuradora señora Cortés 
Nogueiras, contra los demandados doña Maria Nie
ves Losada Sánchez, con documento nacional de 
identidad número 34.923.479; don José Manuel 
Losada Moreiras, con documento nacional de iden
tidad número 34.455.660, y doña Hortensia Sánchez 
Álvarez, con documento nacional de identi
dad 34.536.766, todos ellos cono domicilio en la 
calle Alfredo Casanova, número 28, de Puebla: de 
Trives (Orense), en reclamación de cantidad, por 
la de 12.000.000 de pesetas, en cuyos autos se ha 
acordado, sacar a la venta en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y precio de su 
avalúo, los siguientes bienes inmuebles embargados 
en el procedimiento y que al fmal del presente se 
describirán. 

Los bienes salen a licitación en nueve lotes. 
La subasta se celebrará el dia 8 de máyo de 1997, 

a las diez horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en la plaza del Ayuntamiento, sin 
número, bltio las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será el valor dado 
a los bienes, sin que se admitan posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tornar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, los licitadores, por lo 
menos, el 20 por 100 del tipo del remate, en el 
establecimiento destinado al efecto (Banco Pastor, 
cuenta de consignaciones de este Juzgado). 

Tercera.-Solamente el ejecutante podrá ceder el 
remate a un tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositándolo en la Mesa del Juz
gado, y junto con el pliego, el resguardo acredita
tivo del ingreso del importe reseñado el). el punto 
segundo. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 9 de junio de 1997, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será el 75 por 100 
del de la primera, y, caso de resultar desierta dicha 
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje
ción a tipo, el día 9 de julip de 1997, a las diez 

-horas, rigiendo para la misma las restantes con
diciones fijadas para la segunda. 

6727 

y para que así conste y sirva de notificación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su publicación 
en los respectivos boletines oficiales que correspon
den. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Pajar y terreno situado en la calle Jacinto 
Alvarado, esquina Hornos, en Puebla de Trives. Lin
da: Norte, calle Jacinto Alvarado; sur, Sara Álvarez; 
este, Pedro Fernández, y oeste, calle Hornos. Tiene 
una superficie de unos 300 metros cuadrados. Valo
rada en 2.352.000 pesetas. 

2. Edificación de una planta y terreno anejo 
situado en el casco urbano de Puebla de Trives. 
Tiene una superficie de 100 metros cuadrados. Lin
da: Norte, herederos de don Alfredo Casanova; sur, 
doña Josefma Fariij.as y otros; este, callejón que 
da a la plaza de la pescaderia, y oeste, herederos 
de don José María López. Ubicada en el casco urba
no de Puebla de Trives. Valorada en 575.000 pese
tas. 

3. Solar al nombramiento de «A .Teilleirw, de 
unos 800 metros cuadrados, en el barrio de San 
Salvador de Puebla de Trives. Linda: Norte, se igno
ra; sur, camino; este, se ignora, y oeste, herederos 
de Dárnaso. . 

(Mensura unos 860 metros. cuadrados, según valo
ración pericial. Y linda, según informe pericial, al 
norte, con camino público; al sur, con herederos 
de don Manuel Martínez). Valorada en 
946.000 pesetas. . 

4. Finca dedicada a soto al nombramiento de 
«A Regadiña», ubicada en el término de Mendoya, 
de unos 3.000 metros cuadrl}dos de superficie. Lin
da: Norte, con herederos del señor Barroso; sur, 
don Manuel Fernández; este, don Fernando Losada, 
y oeste, camino. 

Según informe pericial: a) Con once castaños; 
b) con una superficie de 1.482 metros cuadrados, 
y c) Linda: Norte, don Manuel Fernández; sur, cami
no de servidumbre; este, herederos de don Nemesio 
Barroso, y oeste, don Fernando Losada. Valorada 
en 258.000 pesetas. 

5. Prado al nombramiento de «Regadiña», en 
Mendoya (Puebla de Trives), con una superficie de 
1 hectárea. Linda: Norte, camino; sur, don Fernando 
Losada; este, don Fernando Losada, y oeste, don 
Arturo Fernández. 

Según informe pericial: a) mensura 24 áreas, 
2.400 metros cuadrados, b) linda: Al sur, don Benito 
Gómez; oeste, herederos de don Nemesio González 
y don Fernando Losada. Valorada en 720.000 pese
tas. 

6. Finca al nombramiento de «Castrelo», dedi
cada a huerto, de unas 30 áreas de superficie. Linda: 
Norte, herederos de Remesal; sur, camino; este, don 
Alfredo Casanova, y oeste, don Pedro Fernández. 

Según informe pericial: a) mensura 6 áreas, 
600 metros cuadrados, b) linda: Al este con don 
Pedro Femández; oeste, don Eladio Pérez. Valorada 
en 270.000 pesetas. . 

7. Solar al nombramiento de «Lamelas», de unas 
30 áreas 'de superficie, en la carretera o camino 
de Castrelo. Linda: Norte, camino; sur, don José 
Rodríguez de Castre lo; este, doña Arnelia Ancochea, 
y oeste, don Manuel Pérez. 

Según informe pericial mensura 9 áreas 60 cen
tiáreas, 960 metros cuadrados. Valorada en 
336.000 pesetas. 

8. Finca al nombramiento de «Peixeiras» en tér
minos de Mendoya. Labradío, desconociéndose sus 
lindes y superficie. 

Según informe pericial: a) mensura l áreas 20 cen
tiáreas, b) linda: Norte, herederos de doña Aurora 
González; sur, herederos de don Paulino Femández; 
este, camino, y oeste, herederos de doña Concesa 
González y otro. Valorada en 54.000 pesetas. 

9. Prado al nombramiento de .Valdesánchez», 
en términos de SanflZ, municipio de Puebla de Tri
ves. Se desconocen lindes y supeñl.cie. 
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(Según informe pericial: a) mensura 17 áreas, 
1.700 metros cuadrados, b) linda: Norte, camino 
de servidumbre; sur, don Pedro de San Fiz; este, 
herederos de don Benigno de Mendoya, y oeste, 
don Fernando Losada. Valorada en 340.000 pesetas. 

Dado en Puebla de Trives a 28 de febrero de 
1997.-La Juez.-La Secretaria. 18.283. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edicto 

La Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Puerto del Rosario, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria núme
ro 500/1996, instado por don Justo Cebriá Casorrán 
y otros, contra .Stella Canarias, Sociedad Anóni
ma», ha acordado la celebración de la primera públi
ca subasta para el dia 19 de mayo de 1997, a las 
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, anunciándola con veinte dias de ante
lación y bajo las condiciones fijadas en la Ley Hipo
tecaria. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el 
de 800.000.000 de pesetas por las fmcas descritas, 
fijado, a tal efecto en la escritura de préstamo, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicha can
tidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de consignaciones del Juzgado número 1, 
número 3514 del Banco Bilbao Vizcaya, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del precio 
que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercero.-Que ~I remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde .el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, en la Mesa del Juzgado, acom
pañando el resguardo a que se refiere el apartado 
segundo de haberla hecho en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar 'que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria, y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a un tercero. 

Séptímo.-Para el supuesto de que resultara desier
ta la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda subasta el día 16 de junio de 1997, a 
las doce treinta horas, en las mismas condiciones 
que la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera, y caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el día 14 de julio de 1997 
y a la misma hora que las anteriores, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda, 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Urbana. Conjunto turistico integrado por dife
rentes cuerpos de apartamentos con un sistema esca
lonado de hiladas volumétricas en adaptación a la 
tipografia de la zona, cuyo escalonamiento se disocia 
en dos cuerpos de carácter vertical, dejando en su 
seno un área libre para la piscina en prolongación 
con la cubierta de las hiladas más bajas, la cual 
será utilizada como solarium de tumbonas, cuyo 
acceso al conjunto se puede realizar por dos de 
sus lados, en el extremo suroeste y en el noreste. 
En el conjunto se han previsto dos recepciones, 
identificándose con los dos tipos diferentes de agru
pación escalonada y vertical, de manera que fun
cionan indistintamente. Hay dos zonas de aparca-
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mientos, desde cuyas áreas se llega a los distintos 
núcleos de escaleras que comunican los diferentes 
niveles. 

Dicho conjunto se compone de 169 apartamentos 
que se expresa a continuación: 154 apartamentos, 
tipo A), con una superficie, cada uno, útil de 27 
metros 20 decimetros cuadrados; una superficie 
construida de 29 metros 52 decímetros cuadrados, 
con una terraza descubierta de 10 metros 28 decí
metros cuadrados. Tres apartamentos, tipo B-I, con 
una superficie, cada uno, útil de 30 metros 83 decí
metros cuadrados, y construida de 36 metros 37 
decímetros cuadrados. Tres apartamentos, tipo B-2, 
con una superficie, cada uno, útil de 43 metros 58 
decímetros cuadrados; construida, de 52 metros 1 
decímetro cuadrados, y una terraza de II metros 56 
decimetros cuadrados. Tres apartamentos, tipo B-3, 
con una superficie, cada uno, útil de 56 metros 6 
decímetros cuadrados; construida de 64 metros 56 
decimetros cuadrados, con una terraza de 51 metros 
cuadrados. Dos apartamentos, tipo D), útil de 32 
metros 97 decímetros cuadrados; construida, de 36 
metros 47 decímetros cuadrados. Y cuatro apar
tamentos, tipo E), con una superficie, cada uno, 
útil de 38 metros 9 decimetros cuadrados, y una 
terraza de I S metros 66 decimetros cuadrados. 

Totales apartamentos: 169. Superficie útil, 4.643 
metros 80 decímetros cuadrados. Superficie cons
truida, 5.165 metros S decímetros cuadrados. Zonas 
comunes: Pasillos; zona A): Superficie construida 
cerrada, 990 metros cuadrados. Superficie construi
da abierta. 480 metros cuadrados. Zona B): Super
ficie abierta, 405 metros cuadrados. Oficios. 
Zona A): Superficie construida, 70 metros 53 deci
metros cuadrados. Zona B): Superficie construida 
cerrada, 77 metros 80 decímetros cuadrados. 

Recepción: Zona A): Superficie construida cerra
da, 275 metros 32 decímetros cuadrados. Zona B): 
Superficie constniida cerrada, 87· metros n deci
metros cuadrados. Almacén y sótano. Zona A): 
Superficie construida cerrada, 121 metros 3 decí
metros cuadrados. Zona B): Superficie construida 
cerrada, 179 metros 95 decimetros cuadrados. Plan
ta diáfana. Zona A) (+42): Superficie construida 
abierta, 296 metros 55 decímetros cuadrados. 
Zona B) (+28): Superficie construida abierta, 273 

. metros 82 decímetros cuadrados. Zona B) (+30,80): 
Superficie construida cubierta, 586 metros 8 decí
metros cuadrados. Sótano-garaje. Zona B) (+25,20): 
Superficie construida cubierta, 390 metros 80 decí
metros cuadrados. Piscina: Superficie construida 
abierta, 123 metros cuadrados. Semisótano infraes
tructura. Zona A): Superficie construida abierta, 11 S 
metros cuadrados. 

Totales: SupeñICie construida cerrada, 2.307 
metros 96 decímetros cuadrados. Superficie cons
truida abierta, 2.141 metros 45 decimetros cuadra
dos. Total superficie construida cerrada, 7.051 
metros 15 decímetros cuadrados. De esta superficie 
se encuentra bajo rasante: Apartamentos en semi
sótano, 1.590 metros 28 decímetros cuadrados. 
Recepciones en semisótano,' 362 metros 84 decí
metros cuadrados. Total en semisótano, 1.953 
metros 12 decímetros cuadrados. 

Sótanos, almacén, garajes, depósitos, etcétera; 
total en sótano, 806 metros 78 decímetros cuadra
dos. 

Total sobre rasante, 4.291 metros 85 decímetros 
cuadrados. 

Total superficie construida abierta, 3.913 
metros 73 decímetros cuadradQs. Esta superficie es 
abierta, cubierta o descubierta. La superficie cubierta 
es: Pasillos diáfanos, superficie cubierta, 3.351 
metros 29 decímetros cuadrados. La superficie des
cubierta es: Terrazas descubiertas, 562 metros 44 
decímetros cuadrados. 

El inmueble descrito se asienta sobre un trozo 
de terreno radicante en la zona de ensanche del 
poblado de Morro Jable, en término municipal de 
Para, peninsula de Jandía, situado en el sector lla
mado El Matorral. Mide 6.586 metros cuadrados. 

Linda: Al norte, en linea de 114 metros, con 
«Dehesa de Jandia, Sociedad Anónima»; al sur, en 
linea de 122 metros, con «Playa Paradiso, Sociedad 
Anónima., y «Stella Canarias, Sociedad Anónima», 
y en linea de 10 metros, calle existente del poligo-
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no 26-B; al este, en linea inclinada de 106 metros 40 
centímetros, «Valluelo, Sociedad Anóníma», y al oes
te, en linea de 100 metros, «Dehesa de Jandía, Socie
dad Anónima», y en linea de 45 metros, .Dehesa 
de Jandia, Sociedad Anóníma», y .Casa Atlántica». 

Inscripción: Registro de la Propiedad del Puerto 
del Rosario 2, tomo 435, libro 73, folios 119 y 
siguientes, fmca número 7.755, e inscripciones 
segunda y siguiente. 

Dado en Puerto del Rosario a 18 de marzo de 
1 997.-La Juez.-EI Secretario.-20A04. 

SABADELL 

Edicto 

En virtud de lo dispuesto por el i1ustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número S de Sabadell, en autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 427/199 S, instado por «Banco Espa
ñol de Crédito, Sociedad Anónima», representado 
por el procurador señor Rifa, contra doña Teresa 
Vmardell Filella, por el presente se anuncia, con 
veinte días de antelación, y con las condiciones fija
das en dicha Ley Hipotecaria, la venta en pública 
subasta de la fmca que se dirá, y cuyo acto tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 7 de julio de 1997, en primera subasta, por 
el precio fijado en la escritura de constitució!1 de 
hipoteca; el día 8 de septiembre de 1997, en segunda 
subasta, en el caso de que no hubieran concurrido 
postores a la primera; y que se hará con la reblija 
del 25 por 100 del referido precio, y el día 7 de 
octubre de 1997, en tercera subasta, y sin sujeción 
a tipo, si no hubiere concurrido ningún postor a 
la segunda. Todos dichos actos tendrán lugar a las 
diez horas. 

Se hace constar que los autos..y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 4.a del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en Secretaría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Se previene a los licitadores que no se admitirán 
posturas que sean inferiores al tipo de la primera 
y, en su caso, de la segunda subasta, y en cuanto 
a la tercera, que se admitirán sin sujeción a. tipo, 
y que el acreedor demandante podrá concurrir como 
postor a todas las subastas, sin necesidad de con
signar cantidad alguna, mientras que todos los 
demás postores no podrán tomar parte en la lici
tación si no consignan previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones, una cantidad igual, 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del tipo de 
la primera o segunda subastas, y que en caso de 
celebrarse la tercera, el depósito deberá ser del 20 
por 100, por 10 menos, del tipo fijado para la segunda 
subasta. 

En todas las subastas, desde el presente anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a dicho pliego, el importe de 
la consignación o acompañando el resguardo de 
haberla hecho en el establecimiento destinado al 
efecto, y no se admitirán tales consignaciones, si 
no contienen la aceptación expresa de las obliga
ciones consignadas en la regla 8.a del referido ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Las cantidades depositadas se devolverán a sus 
respectivos dueños, acto seguido del remate, excepto 
la del mejor postor, que se reservará en depósito 
como garantia del cumplimiento de su obligación 
y, en su caso, como parte del precio de la venta, 
y también podrán reservarse en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los demás pos
tores que 10. admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el rematante no cum
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a 
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favor de los que le sigan, por el orden de sus res
pectivas posturas. Las cantidades consignadas por 
éstos se devolverán una vez cumplida la obligación 
por el adjudicatario. 

Las posturas podrán hacerse a calidad de ceder 
el remate a un tercero, y tal cesión deberá hacerla 
el rematante, mediante comparecencia ante el Juz
gado, con asistencia y aceptación del cesionario, 
previa o simultánea al pago del resto del precio 
del remate. 

El presente edicto servirá también, en su caso, 
de notificación a la deudora, si resultare negativa 
la practicada en la fmca o fincas de que se trata. 

La fmca objeto del remate es: 

Urbana. Local comercial planta baja que en la 
comunidad se le asigna el número tres del edificio 
sito en esta ciudad, calle Montblanc y Bonaigua, 
14 y 16. De superficie 64.metros 95 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, calle Montblanc; dere
cha, entrando, escalera A, y la entidad 2; izquierda, 
las entidades 4 y 5 Y correspondientes servicios. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Sabadell, a nombre de su anterior titular, al tomo 
31.317, libro 535, folio 240, fmca 31.023, inscrip
ción segunda. La fmca anteriormente descrita saldrá 
a pública subasta por el tipo de 5.470.005 pesetas. 

Dado en Sabadell a 18 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario judicial.-20.442. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
232/1996, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Cajamadrid, representada por la Procuradora 
señora Jiménez Cuerva, contra don Federico Ftaile 
Lameyer, en reclamación de crédito hipotecario, en 
cuyas actuaciOnes se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por las veces que se dirán y 
término de veinte días cada una de ellas, el bíen 
hipotecado que al fmal de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el dia 13 de mayo 
de 1997 y hora de las diez, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la' hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 10 de junio de 1997 y hora de las diez, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala la 
tercera vez y sin sujeción a tipo el dia 8 de julio 
de 1997 y hora de las diez, celebrándose bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 16.000.000 de pesetas, 
que es la pactada en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, e,I 75 por 100 de esta 
suma, y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo, 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao VIZCaya, cuenta número 
2696/0000/0018/232/96, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por lOO, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
II ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas. El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta-
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ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4,·. del 
articuló 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas ·por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y 'siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 
Tipo de subasta: 16.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número 41. Vivienda unifamiliar núme

ro 41, en el sitio de Cercones y Mojadillas, en tér
mino de El Escorial (Madrid) y su anejo de Peralejo. 
Se compone de dos plantas: La planta baja dis
tribuida en salón, cocina, aseo, vestibulo, escalera 
de acceso a la planta superior y zona de garaje, 
con una superficie construida de 66 metros 95 decí
metros cuadrados, y la planta alta, que se compone 
de cuatro dormitorios, dos cuartos de baño y pasillo 
de distribución, con una superficie construida de 133 
metros 90 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, 
por donde tiene su entrada, con zona de uso exclu
sivo de esta parcela que la separa de la zona A; 
izquierda, con vivienda 40, y derecha y fondo, con 
espacio libre de uso exclusivo de esta vivienda. 

A esta vivienda le corresponde con carácter exclu
sivo el uso y disfrute de una porción de terreno, 
perfectamente delimitada, que se destina exclusi
vamente a jardín y que tiene una superficie aproxi
mada de 189 metros cuadrados. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 2 de San Lorenzo de El Escorial 
al tomo 2:601, libro 171, folio 190, fmca 8.827, 
inscripción primera. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 20 de 
febrero de 1 997.-EI Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-20.509. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Fernando Navalón Romero, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 2 
de San Lorenzo de El Escorial (Madrid), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
141/1995, se sigue procedimiento judicial sumario 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Cajamadrid, representada por la Procuradora 
señora Jiménez Cuerva, contra don Rufmo Alonso 
Marcos y doña Maria Pilar Casado Aguado, en recla
mación de crédito hipotecario, en cuyas actuaciones 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por las veces que se dirán y término de veinte días 
cada una de ellas, el bien hipotecado que al fmal 
de este edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, por primera vez, el día 13 de mayo 
de 1997 y hora de las once, al tipo del precio pactado 
en la escritura de constitución de la hipoteca; no 
concurriendo postores, se señala por segunda vez 
el día 10 de junio de 1997 y hora de las once, 
con el tipo de tasación del 75 por 100 de la primera; 
no habiendo postores de la misma, se señala la 
tercera vez y sin sujeción a tipo el día 8 de julio 
de 1997 y hora de las once, celebrándose bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 12.600.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escrirura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra en todos los casos de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
2696/000010018/141/95, una cantidad igual, por 
lo menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello. 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la segunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será también aplicable 
a ella 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas, El 
escrito deberá contener necesariamente la acepta
ción expresa de las obligaciones consignadas en la 
condición sexta del presente edicto, sin cuyo requi
sito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registró 
de la Propiedad, a que- se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente dia hábil. a la misma hora, exceptuán
dose los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depÓSito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
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vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación de los presente edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada de 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla7.· del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
de modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Tipo de subasta: 12.600.000 pesetas. 
Urbana número 2. B. Local situado en la planta 

baja del bloque 1. Tiene una superficie de 59 
metros 45 decimetros cuadrados. Linda: Al frente, 
calle Velázquez; izquierda, entrando, local 2 A, resto 
de fmca matriz; derecha, paseo de entrada al interior 
de la fmca; al fondo, casa de don Lorenzo Serapio 
Garcimartin y espacio libre interior, tiene acceso 
directo por la calle Velázquez. 

Inscripción: Aparece inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 2 de San Lorenzo de El E-sco
rial al tomo 2.738, libro 190, folio 190, fmca 9.685, 

. inscripción tercera. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial a 21 de 
febrero de 1997.-El Secretario, Fernando Navalón 
Romero.-20.508. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregario Rodriguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 23/1996, a mstancia dé Caja Madrid, repre
sentada por la ProcUflldora señora Jiménez Cuerva, 
contra «Fegar, Sociedad Anónima» y don Luis 
Manuel Jiménez Crespo, en los que ha recaído la 
siguiente resolución: 

Providencia Juez señor Rodriguez Muñoz. 
En San Lorenzo de El Escorial, a 3 de marzo 

de 1997. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y conforme se solicita por el mismo, pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y, en caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte días, de la fmca perseguida, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se señalan los días 12 de mayo, 13 
de junio y 14 de julio de 1997, respectívamente, 
y todas ellas a las diez horas, anunciándose el acto 
por medio de edictos, que se publicarán en el .Bo
letin Oficial del Estado», .Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios, cele
brándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cántidad de 5.435.000 pesetas, que es 
la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segurula subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
26950000.18.0023/96, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por lo menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
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sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la pos
tura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.' del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están· de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas iljenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Sf se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
caso de resultar negativa su notificación perso
nal. 

Descripción del bien objeto de subasta 

Parcela de terreno en término de Navalagamella, 
al paraje de .EI Romerah, denominada como A-6, 
que ocupa una extensión superficial de 175 
metros 11 decimetros cuadrados, y linda: Al norte, 
con terrenos del Ayuntamiento de Navalagamella; 
al sur, con la calle abierta en la urbanización; al 
este, con la parcela A-S, y al oeste, con la par
cela A-7. Dentro de esta parcela se está constru
yendo un edificio para una vivienda unifamiliar tipo 
B, de dos plantas, denominadas baja y primera, con 
la siguiente distribución: En baja se dispone de por
che cubierto, salón-comedor, distribuidor, aseo, coci
na y escalera, con una superficie aproximada de 39 
metros 3 decimetros cuadrados útiles, y en la pri
mera se dispone de distribuidor, tres dormitorios, 
baño y escalera, con una superficie aproximada 
de 35 metros 85 decimetros cuadrados útiles. ins
crita en el Registro de la Propiedad número 1 de 
San Lorenzo de El Escorial al tomo 2.545, libro 45, 
folio 154, fmca número 2.695, inscripción segun
da. 

Notifiquese la presente a los dem~dados por 
medio de exhorto al Juzgado Decano de Madrid, 
que, junto con los edictos, se entregarán al actor 
para que cuide de su diligenciado. 

Lo manda y firma su señoria, de 10 que doy 
fe.-Ante mi. 

y para que conste y sirva de edicto en forma, 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 3 de marzo de 1997.-El Juez, Gregario Rodríguez 
Muñoz.-La Secretaria.-20.516. 
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SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

Don Gregario Rodriguez Muñoz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 1 de San Lorenzo 
de El Escorial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 325/1995, a instancia de Cajamadrid, repre
sentada por la Procuradora señora Jiménez Cuerva, 
contra «Luis Rodríguez Construccíones, Sociedad 
Anónima», y don Mariano Hernández Mateo, quien 
puede ser el actual poseedor, en los que ha recaído 
la siguiente resolución: 

Providencia Juez señor Rodríguez Muñoz. 
En San Lorenzo de El Escorial, a 3 de marzo 

de 1997. 

Dada cuenta; por presentado el anterior escrito 
por el Procurador actor, únase a los autos de su 
razón, y conforme se solicita por el mismo, pro
cédase a la venta en pública subasta, por primera 
vez, y, en caso, segunda y tercera vez, y término 
de veinte dias, de la fmca perseguida, para cuyos 
actos, que tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, se señalan los dias 12 de mayo, 13 
de junio y 14 de julio de 1997, respectivamente, 
y todas ellas a las diez horas, anunciándose el acto 
por medio de edictos, que se publicarán en el «Bo
letin Oficial del Estado», «Boletin Oficial de la 
Comunidad de Madrid» y tablón de anuncios, cele
brándose bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 13.700.000 pesetas, que 
es la pactada en la mencionada escritura; en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma, 
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se 
admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a I¡i subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar, 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado, Banco Bilbao Vizcaya, número e cuen~ 
26950000.18.0325/95, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subastas, si hubiere lugar a 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
subasta el depósito consistirá en el 20 por 100, 
por 10 menos, del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graVámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el 
día y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
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en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubíerto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Décima.-La publicación del presente edicto sirve 
como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos de la 
regla 7." del artículo 131 de la Ley HipoteCaria, 
caso de resultar negativa su notificación personal. 

Descripción del bien objetO de subasta 

Número 5. Vivienda primero izquierda o letra A, 
situada en la planta primera. Tiene una superficie 
construida de 65 metros 35 decimetros cuadrados 
aproximadamente, y consta de salón-comedor
cocina, dos dormitorios, baño, vestíbulo y distri
buidor. Cuota de participación: 16,25 por 100. Ins
crita en el Registro de la Propiedad número 2 de 
San Lorenzo de El Escorial, tomo 2.698, libro 180, 
folio 9, fmca número 9.287, inscripción segunda. 

Lo manda y firma su señoria, de lo que doy 
fe.-Ante mi. 

y para que conste y sirva de edicto en forma, 
expido el presente en San Lorenzo de El Escorial 
a 3 de marzo de 1997.-El Juez, Gregario Rodriguez 
Muñoz.-La Secretaria-20.5l7. 

SANLÚCAR DE B~EDA 

Edicto 

Doña María González Mañas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar 
de Barrameda y su partido, 

Haga saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número 100/1996 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador señor 
Farfante Martinez-Pardo, en nombre de Banco 
Hipotecario, contra don José Ibáñez Gatica y otra, 
sobre reclamación de préstamo con garantia hipo
tecaria; y en resolución de esta fecha, a instancias 
de la parte actora, se ha acordado la subasta del 
bien que se dirá, término de veinte dias, ante este 
Juzgado, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-En la primera subasta, a las once horas, 
del día 15 de mayo de 1997, por 5.054.000 pesetas, 
tipo pactado para la subasta. 

En segunda subasta, igual hora, del día 16 de 
junio de 1997, por el 75 por 100 que sirvió de 
tipo para la anterior, conforme a lo solicitado por 
la parte actora, en prevención de que no hubiere 
postores en la primera, según dispone la regla 7." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta, a igual hora, del día 15 de 
julio de 1997, sin sujeción a tipo, igualmente como 
solicita la parte actora para el caso de no haber 
postores en la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, y deberá consignarse previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcay~ 
número de cuenta 1294/18/100/96, el 20 pOr 100 
de los mismos, y en la tercera subasta, en su caso, 
el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito en pliego cerrado, conforme dispone la regla 
14 de dicho artículo 131 de al Ley Hipotecaria, 
así como que el remate podrá hacerse a calidad 
de ceder a un tercero, en la forma prevista por 
dicha regla 14. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regla 4." de dicho articulo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria, están de manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo lioitador acepta como bastante· la 
titulación; y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en 'la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia no pudie
ran celebrárse estas subastas en sus fechas seña,ladas, 
tendría lugar al siguiente día hábil y misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
de los citados señalamientos a los efectos prevenidos 
en la regla 7. a del artículo 13 1 de la Ley Hipqtecaria. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en calle Trasbolsa, números 31-33, por
ta! 2, letra F, inscrita al tomo 855, libro 484, folio 
69, fmca número 23.499, inscripción primera. 

Tasada, a efectos de subasta, en 5.054.000 pesetas, 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 10 de marzo 
de 1997.-La Secretaria, María González 
Mañas.-20.365. 

SANLÚCAR DE BARRAMEDA 

Edicto 

Doña Maria González Mañas, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 3 de Sanlúcar 
de Barrameda y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimiento número l15{1996, del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancias del Procurador señor 
don Femado Farfante, contra doña Dolores Herrera 
Romero y don Antonio Muñoz Verano, sobre recla
mación de préstamo con garantía hipotecaria; y en 
resolución de esta fecha, a instancias de la parte 
actora, se ha acordado la subasta de los bienes que 
se dirán, térnllno de veinte dias, ante este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: . 

Primera.-En primera subasta, a las once horas 
del día 21 de mayo por 22.080.540 pesetas, tipo 
pactado para la subasta. 

En segunda subasta, igual hora, del día 23 de 
junio, por el 75 por 100 que sirvió de tipo para 
la anterior, conforme a lo solicitado por la parte 
actora, en prevención de que no hubiere postores 
en la primera, según dispone la regla 7.", del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

En tercera subasta, a igual hora, del día 21 de 
julio de 1997, sin sujeción a tipo, igualmente como 
solicita la parte actora; para el caso de no haber 
postores en la segunda subasta. 

Segunda.-No se admitirán posturas inferiores a 
dichos tipos, y deberá consignarse previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz
caya, número de cuenta 1294/18/115/96, él 20 por 
100 de los mismos, y en la tercera subasta, en su 
caso, el 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden efectuarse por 
escrito en pliego cerrado, conforme dispone la regla 
decimocuarta de dicho articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, así como que el remate podrá hacerse a 
calidad de ceder a un tercero, en la forma prevista 
por dicha regla decimocuarta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación a que se refie
re la regIa 4,", de dicho articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Secretaria y se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Caso de que por cualquier circunstancia, no pudie
ra celebrarse estas subastas en sus fechas señaladas, 
tendría lugar el siguiente día hábil y misma hora. 

El presente edicto servirá de notificación al deu
dor, caso de que no haya podido llevarse a efecto, 
en. el domicilio señalado en el procedimiento. 
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Bien objeto de la subasta 

Urbana. 29~ Vivienda tipo E en la planta primera 
y segunda del edificio 1 del conjunto nombrado 
La Victoria, situado en la plaza de la Victoria. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad, al tomo 
1.051, libro 593, folio 95, fmca 30.863. 

Tasación a efectos de subasta: 22.080.540 pesetas. 

Dado en Sanlúcar de Barrameda a 13 de marzo 
de 1997.-La Secretaria, María González 
Mañas.-20.352. 

SAN ROQUE 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el señor Juez de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de esta ciudad y su partido, 
en autos de procedimiento judicial sumario del artí
culo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos bajo el 
número 74/1995, a instancias de la entidad Unicaja, 
representada por el Procurador señor Aldana Alma
gro, contra don Mario Gerhard Weinberg, se saca 
a pública subasta, y por término de veinte días, 
la fmca que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 28 de mayo de 1997, a las once 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
con aJJ'eglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo para la primera subasta es el 
pactado en la escritura de constitución de hipoteca, 
de 14.892.500 pesetas, no admitiéndose postura 
alguna que'!ea inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Pru;a tomar parte en esta subasta deberá 
consignarse previamente, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100 
del tipo indicado. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4." del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, entendién
dose que todo licitador acepta como bastante la 
titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del demandante 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Quinta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o el 
resguardo acreditativo de haber hecho su ingreso. 
Asimismo, las posturas podrán hacerse a calidad 
de .ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-En prevención de que no hubiere postor 
en la priinera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y local, el día 25 de junio de 
1997, sirviendo de tipo para esta subasta el 75 por 
100 de la primera, sin que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo, y debiendo consignar, previa
mente, los licitadores el 20 por 100 al menos del 
tipo señalado. 

Séptima.-En prevención de que· no hubiese pos
tores en la segunda subasta, se señala la tercera 
subasta, sin sujeción a tipo, en el mismo local y. 
hora, para el dia 23 de julio de 1997, debiendo 
I;Onsignarse, previamente, para tomar parte en ella, 
el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Vivienda dúplex, número 5, del con
junto de seis viviendas adosadas en la avenida Euro
pa, sin número, del poligono .La Torrecilla», del 
término de San Roque. Inscripción: Figura inscrita 
en el Registro de la Propiedad de San Roque al 
tomo 8to,libro 241, folio 101, fmcanúmero 17.606. 

Se advierte que, caso de hallarse el Secretario 
judicial celebrando diligencias penales urgentes, o 
fuerza mayor, dichas fechas se entenderán trasla
dadas,. respectivamente, al dia hábil siguiente. 
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Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación en forma al deudor, a efeotos de 
señalamiento del lugar, fecha y hora de los remates, 
sin peIjuicio de la notificación efectuada en la finca 
hipotecada. 

Dado en San Roque (Cádiz) a 4 de marzo 
de 1997.-El Juez.-El Secretario.-20.427. 

SANTA COLOMA DE GRAMANET 

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado' de Primera Ins
tancia e Instrucción número 3 de Santa Coloma 
de Gramanet. Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 181/1996, se siguen autos de pro
cedimiento sumario del artículo 13 1 de la Ley Hipo
tecaria, a instancias del Procurador señor Castells, 
en nombre y representación de Caja de Ahorros 
de Navarra, contra «Grandes Almacenes Tarragona, 
Sociedad Anónima», en rec1amacíón de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta, 
en primera y pública subasta, término de veinte 
días y precio de su avalúo, la siguiente fmca hipo
tecada a la demandada: 

Entidad número 1. Planta baja. Local primero, 
en la casa, con frente a la avenida de Santa Coloma, 
números 43-45, de Santa Coloma de Gramanet; 
mide en planta baja, 1.256 metros 79 decímetros 
cuadrados. Linda, en planta baja: Oeste, avenida 
de Santa Coloma, cuarto de contadores y local 
segundo; norte, local segundo y fmca de don Anto
nio Comas; este, con fmca don Anselmo Riu o 
sus sucesores; sur, con fmca de don Joaquin Gal
cerán; por abajo, con el suelo, y por arriba, planta 
altillo del local segundo, y en planta altillo; al oeste, 
avenida de Santa Coloma y vestibulo de entrada; 
norte, local segundo; este, con fmca de don Anselmo 
Riu o sus sucesores; sur, con fmca de don Joaquin 
Galcerán; por abajo, planta baja; y por arriba, planta 
entresuelo. Dichas plantas se comunican entre sí 
por una escalera interior. Coeficiente: 16,35 por 
100. 

Inscrita en el Registro de la Propied3d número 
1 de Santa Coloma de Gramanet, al tomo 1.077 
del archivo, libro 915 de Santa Coloma de Gra
manet, folio. 213, fmca 22.104-N, inscripción ter
cera. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en el paseo Alameda, 21, 23, 
planta baja, el 14 de julio, a las once horas, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 250.000.000 
de pesetas. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar, previamente, en 
el establecimiento que se destina, al efecto, Banco 
Bilbao Vizcaya, oficina principal de Santa Coloma 
de Gramanet, número de cuenta 857, el 20 por 
100 de la valoración. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando éste, junto con el 20 
por 100 referido anteriormente en el establecimiento 
destinado, al efecto, desde el anuncio de la subasta 
hasta su celebración. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancias 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, debiendo los lici
tadores conformarse con ellos; sin que puedan exigir 
otros. 
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Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda SUbrogado en 
la re~ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 15 de septiembre y a las onc; 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo de remate, qúe será del 75 por 100 
del de la primera, y caso de resultar desierta la 
segunda subasta, se celebrará una tercera sin suje
ción a tipo, el día 13 de octubre, también a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Significando que, si en cualquiera de los días seña
lados no pudiera celebrarse la subasta por causas 
de fuerza mayor, se celebrará al siguiente día hábil, 
a la misma hora, o en sucesivos días, si se repitiera 
o (lersistiera el impedimento. 

Dado en Santa Coloroa de Gramanet a 6 de marzo 
de 1997.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria judi
cial.-20.460-3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don Josep Sola Fayet, Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 2 de la ciudad de Santa Coloma 
de Farners y su part;!;do, 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 75/1996, promovidos 
por la Procuradora de los Tribunales doña Eva 
Maria Garcia Fernández, en nombre y represen
tación de .Banco CentralHispanoamericano, Socie
dad Anónima», contra doña Emilia López Consue
gra y don Antonio García Tripero, en reclamación 
de 2.932.156. pesetas, en concepto de principal, 
intereses, gastos y costas, en cuyo procedimiento 
a instancias de la parte actora, por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta 
por priniera, segunda y tercera Vez, en su caso, y 
término de veinte días, la fmca contra las que se 
procede, que al fmal se relacionarán, y con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el día 20 de mayo de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado 
de Primera Instancia número 2; caso de no concurrir 
postores o por otras circunstancias hubiera de cele
brarse segunda subasta, se señala para su celebración 
el día 17 de junio de 1997, a las doce horas, y 
si por cualquier circunstancia se solicitare tercera 
subasta, se señala para su celebración el dia 15 
de julio de 1997, a las doce horas. En el caso de 
que resultare inhábil o festivo alguno de los días 
señalados o que por fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas, se acuerda su cele
bración a la misma hora, del siguiente día hábil, 
o si éste fuera sábado, el siguiente día hábil. 
·.Segunda.-Servirá de tipo en la primera subasta 

el del avalúo de los bienes pactados en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se admitirán pos
turas que sean inferio~s a dicho tipo; si se celebrare 
segunda subasta servirá de tipo en ella el precio 
del avalúo, deducido el 25 por 100 del valor de 
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no 10 cubran, y si hubiere de celebrase tercera 
subasta, 10 será en el dia y hora señalados, y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en las subastas cualquiera que ésta 
sea; en cada caso, habrán de acreditar haber con
signado, previamente, en el establecimiento desti
nado al efecto, esto es, en la cuenta de depósitos 
y consignaciones, número 1695/18/0075/96, de este 
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Juzgado, en el Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de 
Santa Coloma de Farners, la cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado en la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, el depósito con
sistirá en el 20 por lOO, por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda, sin cuyo requisito no serán 
admitidos al acto. En' todas las subastas, desde el 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado, acompañando 
en la Mesa del Juzgado, junto a dicho pliego, el 
resguardo acreditativo de haber efectuado la con
signación preceptiva para poder tomar parte en la 
subasta, en el establecimiento destinado al efecto. 
Los pliegos se conservarán cerrados, y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. Las cantidades en el indicado con
cepto consignadas se devolverán a los licitadores 
al fmalizar el acto, excepto al adjudicatario, cuya 
cantidad quedará, en su caso, a cuenta, y como 
precio en parte del remate o garantia de su obli
gación. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros los bienes subastados, en la forma 
prevista en la Ley, debiendo el adjudicatario con
signar, en la Mesa del Juzgado y en término de 
ocho dias, la diferencia entre el precio del remate 
y la cantidad, previamente, consignada para par
ticipar en el acto. 

Quinta.-Tddos cuantos gastos se deriven del auto 
de adjudicación, serán de cuenta y cargo del rema
tante, con independencia del precio de la adjudi
cación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptíma.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taria, para quienes tengan interés en su examen. 

Octava.-Sirva asimismo este edicto de notifica
ción en legal forma a los deudores del lugar, día 
y hora señalados para el remate, para el caso de 
resultar negativa la notificación que se practique 
en forma personal. 

Bien objeto de subasta 

Edificio sito en término de esta ciudad, urbani
zación .Can Camps», calle Bernat Metge, número 
46, compuesto de dos plantas. La. planta semisó
tanos a la que se accede mediante puerta que da 
a la fachada lateral izquiercta del edificio, ocupa 
una superficie geométrica de 47 metros 23 decí
metros cuadrados y consta de una sola nave des
tinada a garaje y caja de escalera que comunica 
a ambas plantas; y la planta baja, a la que se accede 
mediante puerta que da a la fachada principal, ocupa 
una superficie geométrica de 96 metros 42 deci
metros cuadrados y se distribuye en recibidor, dis
tribuidor cocina, comedor-estar, baño, tres dormi
torios y temiza. La superficie de terreno que queda 
libre sin edificar, hasta completar la del total solar 
que es de 200 metros cuadrados, se destina a jardin. 
Linda la fmca en su totalidad: Al frente, en linea 
de 10 metros, con la calle Bernat Metge; a la dere
cha, entrando, en linea de 20 metros, con don 
Ramón Tabeiner; al fondo, en linea de 10 metros, 
con resto de fmca y a la izquierda, en linea de 
20 metros, con don Albino Fernández. 

Inscrita al tomo 2.1 OS, libro 161 de Santa Coloma 
de Farners, folio 167, fmca número 6.268 del Regis
tro de la Propiedad de Santa Coloma de Famers. 

Tasada, a .efectos de primera subasta. en 9.100.000 
pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Farners a 4 de marzo 
de 1997.-El Juez, Josep Solá Fayet.-El Secreta
rio.-20.370. 
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SANTA FE 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez en comisión de ser
vicio del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 1 de Santa Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se siguen ante este Juzgado, 
bajo el número 415/1995, a instancias del Procu
rador don Antonio Garcia Valdecasas Luque, en 
nombre y representación de la entidad Caja Rural 
Provincial de Granada, con domicilio en esta ciudad, 
en calle Circunvalación, 2, contra doña Manuela 
Ramirez Márquez y don Manuel de la Rosa Herrero, 
con domicilio en esta ciudad, en la calle Sali
tre, 4_1.0 D, en reclamación de un préstamo hipo
tecario con garantia hipotecaria, constituida sobre 
la fmca que se dirá, se saca a su venta en pública 
subasta, que se anuncia por término de veinte dias 
hábiles, anteriores a la misma, y bajo las siguientes 
condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactada para la fmca en la escritura de constitución 
de la hipoteca, se ha señalado el dia 3 de junio 
de 1997, a las diecisiete horas, en la sede de este 
Juzgado, sito en esta ciudad, en la avenida Palos 
de la Frontera. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 30 de junio de 1997, a igual hora. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo, el dia 28 de julio de 1997, 
a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Real de esta ciudad, al número 1.787, y bajo la 
clave 18, en favor de dicho procedimiento, el 20 
por 100 del tipo fijado para la primera o segunda 
subasta, según proceda, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se depositarán en la Secre
taria del Juzgado, junto con el resguardo de la con
signación antes indicada, en la referida cuenta ban-
caria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas, y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4." del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Séptíma.-Para el supuesto de que en los días seña
lados para las subastas esta comisión de servicio 
que actualmente entiende de este procedimiento 
hubiere cesado, dichos señalamientos se entenderán 
efectuados para el día siguiente hábil a los dias seña
lados respectivamente para la primera, segunda y, 
en su caso, tercera subasta, a las trece horas. 

Finca objeto de subasta 

Número 84. Local comercial número 1, en planta 
baja, con superficie útil de 80 metros 54 decímetros 
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cuadrados, y construida de 86 metros 44 decímetros 
cuadrados. Linda: Frente, calle Calderón; derecha, 
entrando, local comercial número 2; izquierda, don 
Manuel Velarde Rodriguez, y fondo, cochera núme
ro 43. 

Cuota: Un entero quinientas diez milésimas por 
ciento. Sita en esta ciudad en la calle Calderón, 
número 84. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad al tomo 1.441, libro 212, folio 39, fm
ca 12.360, inscripción cuarta. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 12.034.500 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 18 de marzo de 1997.-El 
Juez, Vicente Tovar Sabio.-El Secretario.-19.086. 

SANTA FE 

Edicto 

Don Vicente Tovar Sabio, Juez en comisión de ser
vicio del Juzgado de Primera Instancia núme
ro I de Santa Fe (Granada). 

Hago saber: Que en virtud de 10 acordado en 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, se siguen ante este Juzgado. 
bajo el número 266/1995, a instancias del Procu
rador don AntoÍlio García Valdecasas Luque. en 
nombre y representación de la entidad Caja Rural 
Provincial de Granada. con domicilio en Granada, 
calle Circunvalación, sin número. y código de iden
tificación fiscal F-18009274, contra don Francisco 
Casares Corral y doña María Dolores.Cazorla Sán
chez, con domicilio a efectos de notificaciones en 
Granada, en domicilio de la entidad ejecutante. en 
reclamación de un préstamo hipotecario con garan
tía hipotecaria, constituida sobre la finca que se 
dirá, se saca a su venta en pública subasta, que 
se anuncia por término de veinte días hábiles, ante
riores a la misma, y bajo las siguientes condiciones: 

Para la primera subasta. en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de la hipoteca, se ha señalado el dia 4 de junio 
de 1997. a las diecisiete horas, en la sede de este 
Juzgado, sito en esta ciudad. en .Ia avenida Palos 
de la Frontera. 

Para la segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 1 de julio de 1997, a igual hora. 

y para la tercera, de resultar desierta la segunda, 
y sin sujeción a tipo. el 'dia 29 de julio de 1997, 
a igual hora. 

Condiciones 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente, en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de la calle 
Real de esta ciudad, al número 1.787, y bajo la 
clave 18, en favor de dicho procedimiento, el 20 
por 100 del tipo fijado para la primera o segunda 
subasta, según proceda, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta has
ta su celebración, podrán hacerse posturas por escri
to, en pliego cerrado, que se depositarán en la Secre
taria del Juzgado, junto con el resguardo de la con
signación antes indicada, en la referida cuenta ban
caria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el" precio fijado para las respectivas subastas, y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones, a que 
se refiere la regla 4.' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, se hallan de manifiesto en Secretaria. 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la. fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de. la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
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tante los acepta y se sübroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Séptíma.-Para el supuesto de que en los días seña
lados para las subastas esta comisión de servicio 
que actualmente entiende de este procedimiento 
hubiere cesado, dichos señalamientos se entenderán 
efectuados para el día siguiente hábil a los días seña
lados respectivamente para la primera, segunda y. 
en su caso, tercera subasta, a las doce horas. 

Finca objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar en la calle Jardines de esta 
ciudad, pago de San Sebastián. sitio detrás del Con
vento, demarcada con el número 26, compuesta 
de diferentes habitaciones en alto y bajo con patio. 
Ocupa una extensión superficial de :;100 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad al tomo 1.230. libro 183, folio 97, fm
ca 10.763. inscripción tercera. 

Valorada a efectos de subasta en la cantidad 
de 8.600.000 pesetas. 

Dado en Santa Fe a 18 de marzo de 1997.-El 
Juez. Vicente Tovar Sabio.-EI Secretario.-19.090. 

'SANTAFE 

Edicto 

Don Vicente Toyar Sabio, Juez en comisión de ser
vicio del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Santa Fe (Granada), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria se siguen ante este Juzgado, bajo 
el número 222/1995. a instancia de la Procuradora 
doña Carmen Galera de Haro, en nombre y repre
sentación de la entidad Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid. con domicilio social en 
Madrid. plaza de Celenque, 2, y código de iden
tificación fiscal F-28029007, contra la mercantil 
«Los Pinchos Ogijares, Sociedad Limitada», con 
domicilio a efectos de notificaciones en la propia 
fmca hipotecada. en reclamación de un préstamo 
hipotecario, con ·garantía hipotecaria constituida 
sobre la fmca que se dirá, se saca a su venta, en 
pública subasta. que se anuncia por término de vein
te días hábiles anteriores a la misma y bajo las 
siguientes condiciones: 

Para la primera subasta, en la que regirá el tipo 
pactado para la fmca en la escritura de constitución 
de la hipoteca, se ha señalado el día 4 de junio 
de 1997. a las diecisiete treinta horas, en la sede 
de este Juzgado, sito en esta ciudad, en avenida 
Palos de la Frontera. 

Para hi segunda subasta, en la que regirá el tipo 
del 75 por 100 del precio pactado, en el supuesto 
de que no sea adjudicada en la primera, se señala 
el día 1 de julio de 1997, a igual hora. Y para 
la tercera, de resultar desierta la segunda, y sin suje
ción a tipo, el día 29 de julio de 1997, a igual 
hora. 

Primera.-Para intervenir en la subasta, los inte
resados habrán de consignar previamente. en la 
cuenta corriente que este Juzgado tiene abierta en 
el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de calle 
Real, de esta ciudad. al número 1.787, y bajo la 
clave 18, en favor de dicho procedimiento. el 20 
por 100 del tipo fijado para la primera o segunda 
subasta. según procesa, sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Segunda.-Que desde el anuncio de la subasta. 
-hasta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, que se depositarán en 
la Secretaria del Juzgado, junto con el resguardo 
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de la consignación antes indicada en la referida 
cuenta bancaria. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el precio fijado para las respectivas subastas. y que 
sólo la parte ejecutante podrá intervenir en calidad 
de ceder el remate, en su caso, a tercero. 

Cuarta.-Que los autos y las certificaciones a que 
se refiere la regla 4." del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se hallan de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmca. 

Quinta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito de la ejecutante con
tinuarán subsistentes, entenqiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Que regirán en la subasta las reglas del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria y las demás con
cordantes y complementarias de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

Séptima.-Para el supuesto de que en los días seña
lados para las subastas esta comisión de servicio 
que actualmente entiende de este procedimiento 
hubiere cesado, dichos señalamientos se entenderán 
efectuados para el dia siguiente hábil, a los días 
señalados respectivamente para la primera, segunda 
y, en su caso, tercera subasta, a las doce treinta 
horas. 

Finca objeto de subasta 

Solar en término de Las Gabias, pagos de Alisa 
del Lunes o Salida, en la urbanización «Jardines 
de Beléll» (ubicación actual urbanización «Jardines 
de Belén», chalé número 8, pagos Alisa, pc. 3). 
Tiene una superficie de 140 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de esta 
ciudad al tomo 1.434, libro 14 de Las .Gabias, 
folio 161, fmca 936, inscripción primera. 

Valorada, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Santa Fe a 18 de marzo de 1997.-E1 
Juez, Vicente Tovar Sabio.-El Secretario.-20.400. 

SANTANDER 

Edicto 

Doña Caridad Hernández García, Magistrada-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número I de 
Santander y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
·de cognición 45811993, a instancias de «Grupo Revi, 
Sociedad Anónima», contra «Recambios Marfe, 
SO>, don Ignacio Martinez Fernández y don Ángel 
Martinez Fernández y otros posibles componentes 
de esa sociedad civil, y en ejecución de sentencia 
dictada en ellos, se anuncia la venta, en pública 
subasta, por término de veinte días, de los bienes 
inmuebles embargados al demandado, que han sido 
tasados pericialmente en la cantidad de 6.300.000 
pesetas, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en la avenida Pedro 
San Martín, sin número, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de mayo de 1997, 
a las doce horas; por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
lOO del tipo, el día 10 de junio de 1997, a las 
doce horas. 

Yen tercera subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en ninguna de las anteriores, el día 7 
de julio de. 1997, a las doce horas, sin sujeción 
a tipo, pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar, previamente, los lici
tadores, en la Mesa del Juzgado. o en el estable
cimiento designado a tal efecto, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
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de licitación; que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito, en sobre cerrado; que podrá licitarse 
en calidad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
podrá hacerse, previa o simultáneamente, a la con
signación del precio; que a instancia del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan, 
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate 
a favor de los que le sigan, por el orden de sus 
respectivas posturas; que los titulos de propiedad, 
suplidos por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado, debiendo 
conformarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros; que, asimismo, esta
rán de manifiesto los autos, y que las cargas ante
riores y las preferentes, si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin cancelar, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. -

La fmca objeto de licitación es la siguiente: 

Derecho de traspaso del local comercial situado 
en la calle Castilla, número 81, de Santander, de 
una superficie aproximada a los 200 metros cua
drados, en planta inferior, dotado de una planta 
superior en cabrete, de aproximadamente 185 
metros. Propiedad de don Indalecio Santos. 

Dado en Santander a 26 de febrero de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Caridad Hernández Garcia.-EI 
Secretario.-20.5 31. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Andreu Merelles, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Santander, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 544/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra ,Promociones Navedal, 
Sociedad Limitada», en reclamación de crédito hipo
tecario, en el que por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a pública subasta, por primera 
vez y término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el día 16 de mayo de 1997, a las doce treinta horas, 
con las prevenCiones siguientes: 

Primera.-Que no se. admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 3877, una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán 'hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebraCión 
de una segunda el día 13 de junio de 1997, a las 
doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 11 de julio 
de 1997, a las doce treinta horas, cuya subasta se 
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte en la misma, eÍ 20 por 
100 del tipo que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a la deu
dora para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Urbana. En el pueblo de Renedo, término muni
cipal de Piélagos, barrio de Sorribero, un terreno 
con una superficie de 7.320 metros cuadrados. 

Linda: Norte, herederos de don Francisco Pala
cios; sur, doña Ascensión Salmón y don Antonio 
Edesa; este, carretera que sube a la sierra común, 
y oeste, carretera de Renedo a Puente Arce. 

Inscripción: Tomo 2.186, libro 314, folio 134, 
nuca 22. I 79-N, inscripción quinta. 

Tipo de subasta: 20.824.000 pesetas. 

Dado en Santander a 4 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Andreu Merelles.-EI 
Secretario.-20.530. 

SANTANDER 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Santander, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
609/1995, instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra don Pedro Nogales 
Herranz y doña Juana Martin Martin, he acordado 
la cele.bración de la primera pública subasta para 
el día 30 de mayo de 1997, a las diez horas, en 
la Sala de Audiencias de este Juzgado; en su caso, 
por segunda vez el día 19 de juniO de 1997, a 
las diez horas, y por tercera vez el dia 17 de julio 
de 1997, a las diez horas. la fmca que luego se 
describe, propiedad de los demandados. anuncián
dola con veinte días de antelación y bajo las siguien
tes condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria: 

Primera.-Que el tipo de primera subasta es el 
pactado en la escritura,de hipoteca; para la segunda, 
el 75 por 100 de aquel tipo, y la tercera, sin sujeción 
a tipo, no admitiéndose posturas en las dos primeras 
inferiores al tipo de cada una. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores en la cuenta de 
depósitos y consignaciones de este Juzgado, bajo 
la clave 3860-0000-18-0609/95, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera.-Que las posturas podrán hacerse en cali
dad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y las certificación del 
Registro a que hace referencia la regla 4." del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Equivaldrá el presente edicto de notifi
cación al interesado a los efectos prevenidos en 
el último párrafo, regla 7.·, del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. 

Finca objeto de subasta 

Finca que forma parte de un edificio, con un 
portal de acceso, denominado «Edificio Las Lla
mas», en esta ciudad de Santander, hoy avenida 
del Estadio, número 7-B. Número 174, corresponde 
al piso 5.°, tipo C, que es el tercero de la mano 
derecha según se sube por la escalera, sito en la 
planta quinta de viviendas, planta séptima natural 
del edificio, con acceso por el portal del mismo. 
Tiene una superficie, aproximada, de 95 metros cua
drados, distribuida en «hall., cocina, cuarto de baño, 
salón-comedor, dos dormitorios y terraza. 

Valoración: 18.200.000 pesetas. 

Dado en Santander a 17 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-20.485. 

SANTANDER 

Edicto 

Don Fernando Andreu Merelles, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 8 de 
Santander, ,. 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 164/1997, se sigue a instancia de doña Asunción 
Torres Toyos, expediente para la declaración de 
ausencia de don Antonio Segundo Tudela Torres, 
con domicilio en calle Nuestra Señora del Belén, 
número 7, primero izquierda, de Santander, quien 
se ausentó de su último domicilio, no teniéndose 
noticias de él desde el dia 14 de enero de 1988, 
ignorándose su paradero. 

Lo que se hace público para que los que tengan 
noticias del desaparecido puedan ponerlas en..cono
cimiento en el Juzgado. 

Dado en Santander a 19 de marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, Fernando Andreu Merelles.-EI 
Secretario.-20.553-E. 

l." 10-4-1997 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Sant Feliu de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 285/1996, instados por 
Caixa d'Estalvis de Catalunya (que litiga en con
cepto de pobre), representada por el Procurador 
don Roberto Marti Campo, contra fmca especial
mente hipotecada por doña Maria Pilar Fernández 
Gandullo y don Jorge Roch Marimón, por el pre
sente se anuncia la pública subasta de la fmca que 
se dirá, por primera vez, para el próximo 16 de 
mayo de 1997, a las diez horas, o, en su caso, 
por segunda vez, término de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la tasación escriturada, para: el 
próximo dia 16 de junio de 1997, a las diez horas, 
y para el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte dias y sin sujeCión a tipo, para el 
próximo dia 16 de julio de 1997, a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta. como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ello el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
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El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 13.400.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Urbana.-Departamento número 25. Piso quin
to, puerta segunda, de la casa número 89. de la 
avenida o rambla Marquesa de Castellbell, del tér
mino de Sant Feliu de Llobregat.· Se compone de 
recibidor, tres habitaciones, cocina-comedor, cuarto 
de aseo y cuarto lavadero. Mide 53 metros 37 deci
metros cuadrados. Linda: Norte, patio de luces y 
caja de escalera; sur, «Tolosa, Sociedad Anónima»; 
este, piso quinto, primera; oeste, casa número 91, 
mediante pared medianil de 15 centimetros, de los 
que corresponden 7,50 centimetros a esta vivienda. 
Coeficiente: 3,70 por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat tomo 2.226, libro 264, folio 16, 
fmca número 2.940-N, inscripción tercera. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
dem¡¡ndados indicados, en el supuesto de que la 
notificación personal sea negativa. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 20 de enero 
de 1 997.-El Secretario.-20.379. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
de Sant Feliu de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 291/1996, instados por 
Caixa d 'Estalvis de Catalunya (que litiga en con
cepto de pobre), representada por el Procurador 
don Roberto Marti Campos, contra la fmca espe
cialmente hipotecada por doña Francisca Manzano 
Bernardino y don Joaquin Serrano Amador, por 
el presente se anuncia la pública subasta de la fmca 
que se dirá, por primera vez, para el próximo 16 
de mayo de 1996, a las once ho~as. o, en su caso, 
por segunda vez, término de veinte dias y rebaja 
del 25 por 100 de la. tasación escriturada, para el 
próximo día 16 de junio de 1997, a las onc~ horas, 
y para -el caso de que la misma quedase desierta 
se anuncia la pública subasta, por tercera vez, tér
mino de veinte dias y sin sujeción a tipo, para el 
próximo día 16 de julio de 1997, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán, aceptándolos y que
dando subrogado en ello el rematante sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 13.750.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
eS la siguiente: 

Departamento número l-B. Local comercial 
l-B, sito en la planta baja de la casa sita en Sant 
Joan Despí, polígono residencial «Levante», con 
entrada independiente por la calle Galicia, se com
pone de una nave y aseo, de superficie construida 
aproximada de 100 metros cuadrados. Linda: Fren
te, con la calle número 3, hoy calle Galicia; derecha, 
entrando con vestíbulo y caja general del edificio 
y local comercial l-A; a la izquierda, con fmca de 
que procede y al fondo, con fmca de que procede, 
mediante patío de luces. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Llobregat, al tomo 2.262, libro 217 de 
San Joan Despi, folio 25, fmca número 20.476, 
inscripción segunda. 

Sirva este edicto de notificación en forma a los 
demandados indicados, en el supuesto de que la 
notificación personal sea negatíva. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 20 de enero 
de 1 997.-EI Secretario.-20.380. 

6735 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Juez del Juzgado de Primera Instancia número l 
de Sant Feliu de Llobregat, en los autos de pro
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número 168/1996, instados por 
«Banco de Sabadell, Sociedad Anónima», que litiga 
en concepto de pobre, representado por el Procu
rador don Jorge Ribe Rubi, contra fmca especial
mente hipotecada por «Lacados Molins, Sociedad 
Limitada», por el presente se anuncia la pública 
subasta de la fmca que se dirá, por primera vez, 
para el día 26 de mayo de 1997, a las once horas, 
o en su caso, por segunda vez, término de veinte 
días y rebaja del 25 por 100 de la tasación escri
turada, para el dia 25 de junio de 1997, a las once 
horas, y para el caso de que la misma quedase desier
ta, se an~ncia la pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción a tipo, para 
el día 25 de julio de 199.7, a las once horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, bajo las condiciones 
establecidas en los articulos 131 de la Ley Hipo
tecarla y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, haciéndose constar expresamente que los 
autos y certificaciones de títulos y cargas se hallan 
de manifiesto en Secretaria, que se acepta como 
bastante la titulación obrante en autos, y que las 
cargas anteriores y preferentes subsistirán, aceptán
dolos y quedando subrogado en ellos el rematante, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

El precio de. tasación escriturado de la fmca es 
de 17.700.000 pesetas, y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Nave industrial en Molins de Réi, calle Riera del 
Molí, sin número, de fórma rectangular, con un 
largo de 20 metros y un ancho de 15,10 metros, 
de estructura metálica, formada por pórticos de 15 
metros de luces, separados 5 metros entre sí, con 
una altura útil total de 5 metros, las correas de 
cubierta peñIles zeta, y la cubierta de placas metá
licas galvanizadas onduladas, sujetas con píezas 
especiales, cerramientos a base de placas metálicas 
galvanizadas a partir de los dos metros de altura, 
de obra de fábrica, con un aseo de superficie 5 
metros cuadrados y un vestuario, de superficie 12,25 
metros cuadrados, de los que sólo 6,25 metros cua
drados son exteriores, con una total superficie en 
planta de 308 metros 25 decimetros cuadrados. Está 
edificada sobre una pieza de tiera de 685 metros 89 
decimetros cuadrados, iguales a 18.154,14 palmos, 
también cuadrados, sito en término de Molins de 
Rei, paraje Las Torrenteras y las Licorrellas, estando 
el resto del terreno destinado a patios. Lindante, 
en su conjunto: Al norte, con resto de fmca de 
que se segregó y con fmca de doña Josefa Rosell 
Figueras; al sur, en linea de 40,50 metros, con la 
actual Riera del Molí o de Can Baruta; al oeste, 
con la referida Riera del Molí, y al este, en linea 
de 25 metros, con resto de fmca matriz. 

Inscripción: Tomo 2.232, libro 160 de Molins, 
folio 145, fmca número 8.209-N e inscripción ter
cera. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 3 de marzo 
de 1 997.-EI Juez.-EI SecretariO.-20.440-3. 

SANT FELIU DE LLOBREGAT 

Edicto 

Don Antonio Cidraque Arias, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de los de 
Sant Feliu de Llobregat, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 2651 1994-A, promovidos 
por Caja de Ahorros de Cataluña, representada por 
el Procurador don Robert Marti Campo, contra don 
Félix Carmona Rentero y doña Rosa Álvarez More
no, en trámite de procedimiento de apremio, en 
los que, por providencia de fecha 5 de marzo de 
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1997, se ha acordado anunciar, por medio del pre
sente, la venta en pública subasta, por primera vez, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
avenida Virgen de Montserrat, 9-11 de esta ciudad, 
el día 14 de mayo de 1997, a las diez treinta horas. 
anunciándola con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera.-Las fmcas señaladas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación en que ha sido valo
rada. de 5.100.000 pesetas la registral 3.978, y 
13.260.000 pesetas, la registral 8.688, no admitién
dose posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores. consignar,previamente, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, en la cuenta número 
0825-0000-17-026594, el 20 por 100 de la tasación 
que sirve de tipo para la subasta. sin cuyo requisito 
no podrán ser admitidos a licitación, pudiendo 
tomar parte en calidad de ceder el remate a tercero 
sólo el ejecutante. 

Tercera.-Que los titulos de propiedad de la fmca 
. sacada a subasta se encuentran de manifiesto en 
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser 
examinados por quienes deseen tomar parte en la 
subasta. previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarta.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades, previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que, a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan, la cual les será devuelta una vez 
cumplida la obligación por el adjudicatario. 

Séptima.-Los gastos de remate, Impuesto de 
Transmisiones Patrimoniales y los que corresponda 
a la subasta será de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 12 de junio de 1997, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas 
inferiores a las dos terceras partes del tipo. 

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 
8 de juliO de 1997, a las diez treinta horas en la 
referida Sala de Audiencias de este Juzgado sin suje
ción a tipo. 

Asimismo, se hace constar que en caso de sus
pensión de cualquiera de los anteriores señalamien
tos se celebrarán en el dia siguiente hábil, a la misma 
hora. 

Las fmcas objeto de subasta son: 

Finca número l (registra! 3.9978). Porción de 
terreno, secano en el paraje de San José, del término 
de Sant Vi~ens deIs Horts, comprende la parcela 
74, ocupa-una superficie de 212 metros 74 deci
metros cuadrados. Lindante: Norte, camino; este, 
sur y oeste, resto de fmca matriz. , 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant Vi~ens deIs Horts al tomo 2.254, libro 201, 
folio 68, fmca número 3.978. Valorada en 5.100.000 
pesetas. 

Finca número 2 (registra! 8.688). Urbana 11. 
Piso vivienda segundo, puerta segunda, integrante 
parte de la planta segunda, de la casa sita en Sant 
Vi~ens deIs Horts, ubicado entre las calles Nueva, 
San Jorge y plaza Cataluña. Tiene acceso mediante 
escalera genera! y se compone de comedor, cocina, 
cuatro habitaciones y servicios, con una superficie 
de 90 metros 85 decimetros cuadrados. Linda: Nor
te, proyección a plaza Cataluña; al sur, parte caja 
de escalera general, y parte, los pisos puertas primera 
y tercera de esta planta; al este,. con proyección 
a calle Nueva, y al oeste, proyección a plaza de 

San Jorge. Tiene una cuota de participación de 5,40 
enteros por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Sant VI~ens deIs Horts al tomo 2.174, libro 172. 
folio 184, fmca número 8.688. Valorada en 
13.260.000 pesetas. 

Dado en Sant Feliu de Llobregat a 10 de marzo 
de 1997.-EI Secretario, Antonio Cidraque 
Arias.-20.390. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

. Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 466/1996, promo
vido por «Banco de Comercio, Sociedad Anónima», 
contra don Manuel Jesús Laborda Torres y doña 
Maria Blanca Martinez, en el que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordado sacar a la venta, en 
pública subasta, el inmueble que al fmal se describe, 
en la forma siguiente: 

En prirÍlera subasta, el día 13 de mayo de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 7.960.050 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 18 de junio de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 17 de julio de 1997. con 
todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Caja\' edificio .Viapol», portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las once treinta horas. . 

Condiciones de la subasta: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento designado 
al efecto (Banco Bilbao Vizcaya, cuenta núme
ro 4001.0000.18.046696, oficina 5566, de la calle 
Granada, sin número, de Sevilla), el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además. hasta el dia 
señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en 'pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes -si los hubiere- al cré
dito del actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana.-Número 33. Piso vivienda número 1, 
tipo F en planta octava alta del edificio o bloque 
número 1, construido sobre el solar número 1, pro
cedente de la parcela F del plan de urbanización 
de La Cañada de los Negreros, en término de Cas
tilleja de la Cuesta: Mide la superficie útil de 62 
metros 61 decimetros cuadrados y la construida de 
77 metros 33 decimetros 70 centímetros cuadrados. 
Distribuida convenientemente; linda por la derecha 
de su entrada: Con el piSO número 2, de la misma 
planta F; por la izquierda, con espacio libre de la 
parcela desde la casa que está edificada; por el fondo, 
con el piso número 3, del bloque 2 y con espacio 
libre de dicho bloque y por el frente, con meseta 
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y escalera de la casa. Su cuota de participación 
es de 2,4 por 100. 

Inscrita al folio I del tomó 547, libro 127 de 
Castilleja de la Cuesta, fmca número 2.115-N, ins
cripción quinta, en el Registro de la Propiedad 
número 7 de Sevilla. 

Valorada en la suma de 7.960.050 pesetas. 

Dado en Sevilla a 3 de octubre de I 996.-El Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secreta
rio.-20.373. 

SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 996/1996, promo
vido por el «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima» contra don Alejandro Vázquez 
Montero y doña Maria Josefa Ternero Guisado, en 
los que, por resolución de esta fecha, se ha acordado 

. sacar a la venta, en pública subasta, el inmueble 
que al fmal se describe, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el día 23 de octubre de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendiente a la suma de 20.250.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 25 de noviembre 
de 1997, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el dia 18 de diciembre 
de 1997, con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en avenida Ramón 
y Cajal, edificio .Viapol», portal B, planta segunda, 
y se celebrarán a las once treinta horas. 

Condiciones de la subasta 

Prirnera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segundá.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepCión del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento designado 
al efecto, Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
4001000018099696, oficina 5566, de calle Grana
da, sin número, de Sevilla, el 40 por 100 del tip) 
expresado, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor no se pudiera cele
brar la subasta en el dia señalado, se llevará a cabo 
el siguiente dia hábil y bajo las mismas condiciones. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto, letra C, situado en la octava planta 
de viviendas de la casa número 19, hoy 23, de la 
calle Virgen de Luján, de esta capital, barrio de 
los Remedios. Mide una superficie de 105 metros 
47 decimetros cuadrados. 

Dado en Sevilla a 10 de marzo de 1997.-EI Magis
trado-Juez, Antonio Marco Saavedra.-El Secreta
rio.-20.476-3. 
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TALA VERA DE LA REINA 

Edicto 

Doña María Jesús Vegas Torres, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de los de Talavera 
de la Reina y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
y bajo el número 10 1/1994 se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancias de don Miguel .Ángel Heras 
Neila, representado por el Procurador señor Martin 
Barba contra don Juan Francisco Dapica López 
(Construcciones Dapica), en los que por resolución 
de esta fecha, y en ejecución de sentencia flrme, 
se ha acordado anunciar la venta en pública subasta, 
por el término de veinte díás, del bien que luego 
se dirá. embargado al demandado y que ha sido 
tasado pericialmente en la cantidad que igualmente 
se dirá, cuyo remate tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. sito en la calle Mérida. 
número 9. tercera planta. de esta ciudad, en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el día 17 de julio de 1997. 
a las diez horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. el día 17 de septiembre de 
1997. a las diez horas. caso de no quedar rematado 
el bien en la primera subasta. con la rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación. 

Yen tercera subasta el día 17 de octubre de 1997. 
a las diez horas, caso de que no se rematara en 
ninguna de las anteriores. con iguales condiciones 
que para la segunda, pero sin s)..ljeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubran las dos 
terceras partes de los tipos de licitación. Que para 
tdmar parte, deberán consignar previamente los lici
tadores en la cuenta de consignación de este Juz
gado, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo del bien por el que se licita. Que las subastas 
se celebrarán en la forma de pujas, si bien, además, 
hasta el día señalado para el remate, podrán hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. Que a ins
tancias del' actor. podrán reservarse los depósitos 
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
la subasta y que lo admitan. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no consignare el precio, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. ~irviendo 
el presente de notiflcación al demandado en caso 
de no ser hallado en el domicilio' que al mismo 
consta en autos. 

Bien objeto de subasta 

l. Piso vivienda, sito en calle Puente del Arzo
bispo, número 10, primero, vivienda A de esta ciu
dad. con una superflcie construida de 126,41 rp.etros 
cuadrados, siendo la superflcie útil de la vivienda 
la de 110,95 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 1 de esta ciudad, al 
tomo 1.680, libro 717, folio 238, fmca registral 
número 43.589. . 

Valor de tasación, 7.282.480 pesetas. 

Dado en Talavera de la Reina a 26 de marzo 
de 1997.-La Juez. Maria Jesús Vegas Torres.-El 
Secretario.-20.398. 

TARAZONA 

.Edicto 

Don Guillermo Manuel Gracia Bondia, Juez del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de 
Tarazona (Zaragoza) y su partido. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
tramitado en este Juzgado con el número 218/1996, 
a instancias de «Banco Urquijo, Sociedad Anónima •. 
representado por el Procurador señor Luesia 
Aguiere, contra la mercantil «.JO. MI. PE. Inrno-' 
biliaria, Sociedad Limitada., se ha acordado librar 
el presente y su publicación por término de veinte 
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días, como minimo, al acto de la primera subasta. 
anunciándose la venta pública del bien que luego 
se dirá, bdlo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de lici.tación. 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
y en la tercera o ulteriores subastas el depósito previo 
consistirá en el 20 por 100. del tipo fijado para 
la segunda subasta, dicho ingreso será en la cuenta 
número 4888 que este Juzgado tiene abierta en el 
«Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anónima», de esta 
plaza. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del Juzgado, 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certiflcación del Registro 
de la Propiedad están de maniflesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte. que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta, que
dando subrogado en ellos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta-Tendrá lugar en este Juzgado. sito en la 
avenida de la Paz, a las diez treinta horas, de las 
siguientes fechas: 

'Primera subasta, el dia 8 de mayo de 1997. en 
ella no se admitirán posturas inferiores a los avalúos. 
De no cubrirse lo reclamado· y quedar desierta en 
todo o en parte, 

Segunda subasta. el dia 3 de junio de ·1997. en 
ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
del avalúo. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta, el día 26 de junio de 1997, y 
será sin sujeción a tipo. ' 

Si por causa mayor tuviera que suspenderse alguna 
de las subastas. se entenderá señalada su celebración 
para el dia hábil siguiente, a la misma hora e idéntico 
lugar. 

Bien ob~eto de subasta 

Urbana. Solar en término de Torrellas (Zaragoza). 
en Límites o Santa Bárbara, Las Bajas de 2.337 
metros cuadrados de superflcie. Linda: Norte, Julio 
Garcia; sur, Luciano García Magallón; este, acequia 
que la separa de la de Luciano García, y oeste. 
carretera. Dentro de la fmca existe una ediflcación 
de una sola planta, sin número, de 1.200 metros 
cuadrados de superflcie, que J,inda, por todos sus 
vientos, con la fmca en la que está enClavada, y 
tiene acceso a través de un camino situado en el 
lindero oeste. 

Inscrita en el Registro de lli Propiedad de Tara
zona al tomo 929, folio 84, fmca número 2.376. 

Valorada en 22.950.000 pesetas, que servirá de 
tipo para la primera subasta. 

Dado en Tarazona a 26 de marzo de 1997.-El 
Juez, Guillermo Manuel Gracia Bondia.-El Secre
tario.-20.40 1. 

TELDE 

Edicto 

El Juez accidental del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Telde, 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme
ro 200/1996 de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Jósé Manuel Hemández García-Talavera, con-

. tra don Víctor José Moreno Fuentes y doña Soledad 
Cabrera Sañtana, en reclamación de crédito hipo
tecario, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta. en pública subasta. por término de veinte 
días y precio pactado en la escritura hipotecaria,. 
la siguiente fmca contra la que se procede: 
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Número 36. Piso vivienda señalado con la 
letra D, en la octava planta alta del ediflcio núme
ro 10, en el conjunto urbanístico denominado «Los 
Eucaliptus», cuyo inmueble tiene su acceso por zona 
libre interior, desde la calle 21, con emplazamiento 
en la parcela 2 del sector III del «Poligono Resi
dencialJinámar», del término murucipal de Telde. 
La vivienda ocupa aproximadamente 67 metros 63 
decímetros cuadrados" de superflcie útil, que viene 
a representar unos 83 metros 92 decímetros cua
drados en la llamada superticie construida. Tipo 
A en el proyecto. Cuenta con vestíbulo, estar-co
medor. tres dormitoRos, baño, cocina y terraza. ins
cripción: Registro de la Propiedad número 1 de 
Telde, en el tomo 1.222. libro 498 de. esta ciudad. 
folio 144 vuelto de la fmca 30.829. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado. 'sito en la calle Luis Doreste Silva. 
sin número, de Telde, el día 16 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, en primera subasta. sir
viendo de tipo el pactado en la escotura de hipoteca. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera. el día 14 de octubre 
de 1997. a las diez horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

Y. en tercera sUQasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 14 de noviembre de 
1997, a las diez horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de la subasta son las siguientes: 

Primera-El tipo del remate es de 12.250.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que sean infe
riores a dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta debe
rán consignar los licitadores, previamente, en el 
Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 
3530/000/18/200/96, una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del JUzgado. 
juftto a aquél, el resguardo acreditativo de la con
signación efectuada en el establecimiento indicado. 

Los autos y la certificación registra! están de maní
flesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remáte. 

y para general conocimiento se expide el presente 
en Telde a 7 de marzo de 1 997.-El Juez.-El Secre
tario.-20.4 71-3. 

TOLEDO 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Tole
do, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria, núml;ro 
42/1997, instado por Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, contra doña Belén Estefanía 
del Río Cabezas, he acordado la celebración de 
la primera pública subasta para el dia 13 de mayo 
de 1997, a las doce horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, anunciándola con veinte dias de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
el bien en la primera, se señala el día 24 de jumo 
de 1997, a las doce horas, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 
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En tercera subasta, si no se remataren en ninguna 
de las anteriores, se señala el día 22 de julio de 
1997, a las doce horas, con todas las demás con
diciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Si cualquiera de las subastas tuviere que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebrará al 
siguiente dia hábil respectivo, sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
16.800.000 pesetas, fijado a tal efecto en la escritura 
de constitUción de hipoteca, no admitiéndose pos
turas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, oficinas del Banco Bilbao VIzcaya, cuenta 
número 4.317, clave 18, una cantidad igual, por 
10 menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

Cuarto.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la cuenta, oficinas 
Banco Bilbao VIzcaya, y clave anteriormente citadas, 
el importe de la consignación a que se refiere el 
apartado 2, acompañando el resguardo de haberlo 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 

Quinto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Finca perteneciente al edificio sito en Toledo, 
barriada de Santa Bárbara, construido sobre la par· 
cela 4 del proyecto de ordenación y con entrada 
por la calle D. 

VIvienda en el portal número 2, en planta segunda, 
número 51. VIvienda tipo J. Tiene una superficie 
construida de 167 metros 6 decimetros cuadrados. 
Linda: Derecha, entrando, vivienda tipo E de esta 
planta y portal; izquierda, vivienda L de esta planta 
y portal número 3, y fondo, calle D. 

Tiene como anejos inseparables el garaje núme
ro 27 y el trastero número 20, fisicamente unidos 
entre sí, situados en planta sótano segunda, con 
una superficie construida de 36 metros 36 decí
metros cuadrados. Linda: Derecha, entrando, con 
garaje número 26; izquierda, zona de circulación 
y fondo, garaje número 28. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Toledo, tomo 979, libro 471 de Toledo, folio 13, 
fmca número 32.612, inscripción quinta. 

Sirva la publicación de este edicto de notificación 
bastante para los demandados, por razones de eco
nomia procesal y para el caso de que la notificación 
a que se refiere la regla 7. a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria no pudiera tener lugar con la 
antelación suficiente requerida por la Ley. 

Dado en Toledo a 10 de marzo de 1997.~EI 

Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-EI Seco:re
tario.-20.51O. 

TOLOSA 

Cédula de notificación 

En virtud de lo acordado en resolución de esta 
fecha, en los autos de referencia «Banco de Vitoria, 
Sociedad Anónima» contra «Keelavite Hispania, 
Sociedad ARónima», por la presente se le notifica 
a quien se dirá, la existencia del procedimiento del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
121/1996 que se sigue ante este Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Tolosa, para que, si les con
viniere y a los fmes prevenidos en la regla 5.a del 
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artículo 131 de la Ley Hipotecaria, puedan intervenir 
en la subasta, o satisfacer antes del remate el importe 
del crédito y de los intereses y costas en la parte 
que esté asegurada con la hipoteca de su fmca, o 
subrogarse en los derechos del actor. 

La descripción sucinta de la fmca ejecutada es 
la siguiente: 

l. Urbana. Finca en jurisdicción de Asteasu 
(Guipúzcoa), de 5.393 metros cuadrados, que linda: 
Por norte, con regata de Asteasu a Villabona y fmca 
matriz de que se segregó, propiedad de «Urbar inge
nieros, Sociedad Anónin}a»; por sur, con terrenos 
de don Jesús Lizarralde y de doña Maria Ángeles 
Goya, viuda de Portu, hoy ambos de don Aniceto 
Soriazu; por este, con terreno talleres «VIcuña, Socie
dad Anónima», de viuda de Zavala, este último, 
hoy don Aniceto Soriazu, y oeste, con fmca matriz 
de donde se segregó, propiedad de .Urbar inge
nieros, Sociedad Anónima». 

Dentro de esta fmca existe un pabellón industrial 
de forma rectangular, de dimensiones, 45 metros 
por 15 metros, 10 que supone una superficie edi
ficada de 675 metros cuadrados, distribuida de una 
nave para talleres' de 562 metros 50 decimetros 
cuadrados, para servicios de higiene, vestuarios y 
botiquin, 43 metros cuadrados y 69 metros 50 decí
metros cuadrados para servicios de oficina, eleván
dose sobre las dos últimas superficies, es decir, una 
extensión de 112 metros 50 decimetros cuadrados, 
otra planta, destinada a servicios administrativos. 

Sobre la fmca de este número no edificado se 
ha edificado 10 siguiente: 

Una ampliación del pabellón industrial preceden
temente deslindado, consistente en la adición de 
la nave mencionada, de un módulo más en diente 
de sierra, de 7 metros por 15 metros, siendo así 
la longitud total de 52 metros, y otros dos módulos 
más, uno a cada lado, uno de 7 metros por 15 
metros, y el otro, de 7 metros por 7 metros 50 
centímetros, resultando en total con una superficíe 
edificada de 9-37 metros 50 decímetros cuadrados. 
Los materiales y normas de construcción de la 
ampliación efectuada 10 han sido análogas a las 
que ya se hallaban hechas con anterioridad, salvo 
que los muros de cierre son de bloque de hormigón, 
con su cámara de aire, enlucido en su parte interior. 

Después de las obras de ampliación reseñadas, 
el edificio fmca de este número ha quedado con 
la descripción consignada en certificación expedida 
por el director de obras, que es la siguiente: 

Urbana. Pabellón industrial constituido por una 
nave central para talleres cuyas dimensiones son 
44,50 metros de largo por 15 metros de ancho, 
lo que hace una superficie de 660 metros 50 decí
metros cuadrados, más dos módulos, uno a cada 
lado, que miden 7 metros por 15 decimetros cua
drados (superficie 52 metros 50 decimetros cua
drados), más una superficie d¡; 43 metros cuadrados 
donde se encuentran los servicios de higiene, ves
tuarios y botiquín; y otra superficie de 69 metros 
50 decimetros cuadrados, construida para servicio 
de oficinas. Sobre las dos últimas superficies citadas, 
que suman 112 metros 50 decimetros cuadrados, 
se eleva otra planta destinada también a servicios 
administrativos. La nave mencionada se halla ele
vada sobre cimentación de hormigón armado, sien
do su cubierta del tipo de diente de sierra metálica 
cerrada con fibrocemento y una altura máxima de 
8 metros 50 centimetros sobre el nivel del suelo, 
siendo los muros de doble fábrica de hormigón 
armado, combinado con fábrica de ladrillos cara 
vista, a excepción de los tres últimos módulos, uno 
en sentido longitudinal y los otros dos laterales, 
que son de bloque de hormigón, con su cámara 
de aire enlucido en su parte interior. 

Inscrita en el Registro de la Propi,edad de Tolosa 
al tomo 786, libro 29 de Asteasu (Guipúzcoa), 
folios 56, 57 y 59, fmca número 1.231, ÍJJ.scripciones 
primera, tercera y quinta. 

2. La partición indivisa de un 14 por 100 de 
la fmca siguiente: 

Rústica. Porción de terreno denominacio Arru
bigain, procedente de los pertenecidos de la caseria 
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Bergeraundi, en término municipal de Asteasu (Gui
púzcoa). Mide 225 metros cuadrados, y dentro del 
mismo se encuentra ubicado un depósito regulador 
para la traída de aguas. Linda: Norte, sur, este y 
oeste, con más de donde se segregó, que quedó 
propiedad de don Juan Arsuaga Aguirreurreta. 

Inscrita al tomo 969 de archivo, libro 31 de Astea
su (Guipúzcoa), folio 173, fmca número 1.416, ins
cripCión primera. .. 

y para que sirva de notificación a los acreedores 
vinculados con el convenio propuesto, y votado favo
rablemente en Junta general de 25 de abril de 1994, 
aprobado por auto de fecha 6 de noviembre de 
1995, en la suspensión de pagos número 140/1993 
de «Keelavite España, Sociedad Anónima», a los 
efectos de 10 prevenido en la regla 5.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, se extiende la presente. 

Dado en Tolosa (Guipúzcoa) a 14 de marzo 
de 1997.-El Secretario.-'-20.436. 

TORREJÓN DE ARDOZ 

Edicto 

Don Francisco Javier Just Bauluz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 4 de 
Torrejón de Ardoz y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipótecaria, bajo el número 352/1995, 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónima», contra don Silvestre Barato 
Ramírez y doña Maria Concepción García Elvira, 
en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el dia 12 de septiembre 
de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, por el tipo de 9.200.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el día 10 de octubre de 1997, a las diez treinta 
horas, en la Sala' de Audiencias de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el día 7 de noviem
bre de 1997, a las diez treinta horas, en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, número 2343/18/352/95, del Ban
co Bilbao Vizcaya, sito en calle Enmedio, sin núme
ro, de Torrejón de Ardoz, presentando en dicho 
caso el resguardo de ingreso. 

Sexta.-Los títulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 13i de la Ley Hipotecaria. 
Octava.~aso de que hubiere de suspenderse cual

quiera de las tres subastas, se traslada su celebración, 
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a la misma hora. para el siguiente viernes hábil. 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación del presente edicto sir
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla 7." del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso cuarto, letra A, en avenida Madrid, sin núme
ro de orden, hoy calle Madrid, 18, Torrejón de 
Ardoz. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz al folio 51, tomo 3.319,libro 652, 
fmca número 8.822, inscripción sexta. 

y para su publicación en el .Boletin Oficial del 
Estado», expido el presente en Torrejón de Ardoz 
a 17 de marzo de I 997.-EI Juez, Francisco Javier 
Just Bauluz.-EI Secretario.-20.469-3. 

TORRENTE 

EdicJo 

Doña Herminia Rangel Lorente, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Torrente (Va
lencia), 

Hago saber: Que en los autos número 496/1994, 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Luis José Cervello, en nombre y representación 
de don Juan Bautista Almiñana Sanfelix, contra 
doña Josefa Beso Marti, por proveido de esta fecha 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera vez, y en su caso, por segunda y por 
tercera vez, por término de veinte dias, la fmca 
hipotecada que al fmal se describe. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el día 3 de junio de 1997, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
los días I y 31 de julio dl; 1997, respectivamente, 
a la misma hora y lugar, y si alguna de ellas se 
suspendiera por causa de fuerza mayor, se celebrará 
en el siguiente dia o sucesivos días hábiles, a la 
misma hora, si persistiere el impedimento; con arre
glo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca que es de 
8.200.000 pesetas; para la segunda, el 75 por 100 
de la anterior, no siendo admisibles posturas infe
riores al tipo respectivo, y para ·Ia tercera subasta 
se llevará a cabo sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar, pre
viamente, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina de 
Torrente y en la cuenta de este Juzgado, una can
tidad no inferior al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, excepto en la tercera, en la que no serán 
inferiores al 20 por 100 del tipo de la segunda; 
las posturas podrán hacerse desde la publicación 
de este anuncio en pliego cerrado, depositando a 
la vez las canticjades indicadas. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
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la Ley Hipotecaria, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta yo queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas lOa 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria y demás pertinentes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en' 
la regla 7.", párrafo último, del mencionado artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaha (modificado por la 
Ley 19/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del 
Estado» del 20), se entenderá que caso de no ser 
posible la notificación personal al deudor o deudores 
respecto del lugar, dia y hora del remate, quedan 
aquéllos suficientemente enterados de tales parti
ciliares con la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de la subasta 

Mitad indivisa de tierra huerta, en término de 
Torrente, partida de la Acequia de Picaña, de cabida 
4 hanegadas 7 brazas, equivalentes a 33 áreas 53 
centiáreas, lindante: Por norte, don Roque Cervera 
Andreu; sur, don Vlcente Silla; este, don Juan Medi
na Puig, y oeste, Duque de Tamarruig y don Pascual 
Silla, riego intermedio. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Torrente, libro 24, folio 193, fmca 
número 2.870, inscripción cuarta. 

Dado en Torrente a 30 de enero de 1997.-La 
Juez, Herminia Rangel Lorente.-La Secreta-
ria.-20.490. . 

TORROX 

Edicto 

Don Marcos Bermúdez Ávila, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número I de Torrox 
(Málaga), 

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme
ro 329!l996, se sigue procedimiento judicial suma
rio del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de Unicaja, contra don Antonio Miguel Martin.Jimé
nez y doña Carmen Lucrecia López Garcia; con 
domicilio en FrÍgiIiana, y en el que se ha acordado 
la .venta en pública subasta, por primera y, en su 
caso, segunda y tercera vez, del bien hipotecado. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en plaza de la Hoya, sin número, primera planta, 
el día 22 de mayo de 1997; de no haber postores, 
en segunda, para el dia 24 de junio de 1997, y, 
en el supuesto de que tampoco hubiese licitadores, 
el dia 24 de julio de 1997 se celebrará la tercera 
subasta, todas ellas a las diez horas. 

El tipo de subasta que se expresa a continuación 
de la descripción. del bien será para la primera el 
señalado en la escritura de hipoteca, con la rebaja 
del 25 por 100 para la segunda y sin sujeción a 
tipo la tercera. 

Para tomar parte en la. subasta, los licitadores 
deben consignar, previamehte, una cantidad igual, 
al menos, al 20 por 100 de dichos tipos, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, debiendo consignarse 
la cantidad en la oficina del Banco Bilbao VIZcaya, 
oficina de NeIja. 

De tenerse que suspender cualquiera de las subas
tas, por ser día festivo, por el número excesivo de 
subastas o por cualquier otra circunstancia, se tras
lada su celebración al siguiente día hábil, a la misma 
hora. 

Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego 
cerrado. 

Que los autos y las certificaciones a que se refiere 
la regla 4." del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
estarán de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 
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Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere al crédito de la actora con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. . 

La publicación del presente sirve como notifi
cación a los deudores en la fmca hipotecada de 
los señalamientos del lugar, dia y hora para el rema
te, para el caso de que no pudiera hacerse per
sonalmente. 

Bien a subastar 

Vivienda o villa situada en la calle San Sebastián, 
. número 8 bis, de la villa de Frigiliana. Se compone 
de sótano, plantas baja y alta. El sótano consta 
de una habitación, destinada a trastero; la planta 
baja, de dos dormitorios, bafto y patio, y la parte 
alta, de salón, comedor, «hall», cocina y aseo, con 

'una superficie construida el sótano de 40 metros 
cuadrados y las plantas baja y alta con una superficie 
total construida de 147 metros 15 decímetros cua
drados, y útil de 125 metros 7 decimetros cuadrados. 
El acceso se efectúa a través de la planta alta, desde 
la calle, debido al desnivel del terreno. Linda: 
A la derecha, entrando, con don Antonio López 
Sánchez; por la izquierda, con don Javier López 
Sánchez. y por la espalda, con la acequia. 

Título de inscripción: La señora López Garcia 
adquirió el solar sobre el que se asienta la casa 
descrita por compra en estado de soltera, a don 
Ántonio López Sánchez y doña Aurelia Garcia 
Conejero, según acreditó en expediente de dominio 
incoado ante el Juzgado de Primera· Instancia de 
Vélez"Málaga, resuelto por auto de 22 de marzo 
de 1988, habiendo declarado la obra nueva por escri
tura otorgada ante el Notario de NeIja don Antonio 
Aurelio López García, el6 de abril de 1989. Consta 
inscrita al folio 318 del libro 1 de FrigiIiana, tomo 1, 
fmca número 20, inscripción tercera. 

Cargas: Gravada con hipoteca enfavor de Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de Ronda, hoy Unicaja, 
en garantia de un principal de 2.000.000 de pesetas, 
constituida en escritura otorgada ante al Notario 
de Ronda don Alberto Agüero de· Juan, el 14 de 
abril de 1989. 

La hipoteca mencionada causó en el Registro de 
la Propiedad de Torrox, la inscripción quinta al 
tomo 547,libro 51 de Frigiliana, folio 164 y siguien
tes, fmca número 20-N. 

Servirá de tipo para la primera subasta: 
12.540.000 pesetas. 

Dado en Torrox a 13 de marzo de 1997.-EI Secre
tario, Marcos Bermúdez Ávila.-20.489. 

TORTOSA 

Edicto 

n'oña Cristina Arce Fustel, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Tortosa, 

Hago saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en autos obrantes en este Juzgado sobre procedi
miento sumario hipotecario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, número I 89!l993, instados por 
el. Procurador don Federico Domingo Barberá, en 
nombre y representación de Caja de Ahorros de 
Cataluña, con domicilio en plaza Antonio Maura, 
número 6, Barcelona, que litiga con el beneficio 
de justicia gratuita, contra doña Josefa Vila Casa
nova, con domicilio en calle Goya, número 50, Del
tebre, y don José Sola Subirats, con domicilio en 
calle Goya, número 50, Deltebre, en los que por 
providencia de esta fecha· se ha acordado sacar a 
pública subasta la fmca hipoteca~ que se relacio
nará: 

a) Por primera vez, y precio pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca, el día 15 
de mayo de 1997. 

b) De no haber postor en la primera, por 
segunda vez, con rebaja del 25 por 100 del precio 
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pactado en la escritura de constitución de hipo
teca, el día 16 de junio de 1997. 

c) Y de no haber tampoco licitadores en la 
segunda, por tercera vez, sin sujeción a tipo, el día 
15 de julio de 1997. 

Todas dichas subastas por término de veinte días, 
y a las doce horas, en la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, bajo las siguientes condiciones: 

Se hace constar que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores acreditar su personalidad; con
signar con antelación suficiente el 20 por 100 del 
precio de tasación, en la cuenta que tiene abierta 
este Juzgado en el Banco Bilbao YIzcaya, sucursal 
de esta ciudad, número 4224, presentándose ante el 
Juzgado el justificante oportuno; que no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo; que los autos y cer
tificación de cargas a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto 
en Secretaría de este Juzgado; que se entenderá que. 
todo licitador acepta como bastante la titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili.lad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Porción de terreno, sito en término de Deltebre, 
partida la Cava, de superficie 217 metros cuadrados, 
en los que hay una casa de planta baja y cubierta 
en parte de azotea o terrado al que se accede por 
escalera interior, y en parte con cubierta de teja. 
Consta de porche, «hall», cocina, despensa, come
dor-estar, aseo, baño completo y tres dormitorios, 
con los pasillos y armarios correspondientes. Ocupa 
una superficie construida de 114 metros 80 decí
metros cuadrados y útil de 95 metros 23 decimetros 
cuadrados. El resto de terreno no edificado lo cons
tituyen zonas ajardinadas a derecha e izquierda, y 
en conjunto, linda: Norte y oeste, con doña Josefa 
Queral Casanova y doña Josefa Casanova Queral; 
sur, con doña Francisca Casanova Queral, y este, 
con carretera. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número I de Tortosa, al tomo 2.973, libro 595, 
folio 47, fmca número 39.165, inscripción segunda. 

Finca, tasada a efectos de subasta, en 7.000.000 
de pesetas. 

Dado en Tortosa a 20 de febrero de 1997.-La 
Secretaria judicial, Cristina Arce Fustel.-20.416-3. 

VALDEMORO 

Edicto 

Doña Pilar de Frutos Sánchez, Juez sustituta, 

Hago saber: En este Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Valdemoro se sigue pro
cedimiento de jurisdicción voluntaria núme
ro 545/1996, sobre amortización de letras de cam
bio, iniciado por denuncia de «E. Erhardt y Com
pañía, Sociedad Anónima», con domicilio en calle 
Ercilla, número 19, de Bilbao, que fue tenedor de 
dicho titulo en virtud de negocios mercantiles con
certados con los siguientes aceptantes: Don Ramiro 
Zarco Díez, doña Pilar Delgado Gutiérrez, don Car
Ias Roca de la Fuente, doña Guadalupe López 
Gómez, don Felipe Bodoque Villalba, doña FrEn
cisca Garrido Claverias, doña Carmen Zarco, don 
Sabino Sánchez Sierra, don M. Ángel Montero Tala
bán, doña Juana Barbero Garcia y doña Ángela 
Lillo Martin, siendo desposeido de él en virtud de 
sustracción en el interior de sus oficinas ocurrida 
el 18 de agosto de 1996, habiéndose acordado por 
resolución de esta fecha publicar la denuncia, fijando 
el plazo de un mes, a contar desde la fecha de 
su publicación, para que el tenedor del título pueda 
comparecer en el Juzgado y formular oposición. 

Dado en Valdemoro a 23 de diciembre de 
1996.-La Juez sustituta, Pilar de Frutos Sán
chez.-La Secretaria.-20.525. 
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VALENCIA 

Edicto 

Doña Amparo Justo Bruixola, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 16 de Valencia, 

Hago saber: Que en los autos de menor cuan
tía 908/90, se lía acordado dar por reproducido 
el texto del edicto publicado en el «Boletín Oficial 
del Estado. número 312, de 27 de diciembre de 
1996, y en el «Boletín Oficial» de la provincia núme
ro 294, de 10 de diciembre de 1996, sacando a 
subasta bienes embargados al demandado, con los 
siguientes nuevos señillamientos: 

En primera subasta, el día 13 de mayo de 1997, 
a las doce horas. 

En segunda subasta, el dia 12 de junio de 1997, 
a las doce horas. 

En tercera subasta, el día 10 de julio de 1997, 
a las doce horas. 

Dado en Valencia a 7 de febrero de 1997.-La 
Secretaria, Amparo Justo Bruixola.-20.518. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Paloma Andrés Viloria, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de Valladolid, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con ei núme
ro 771/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instancia de don Casimiro Yugueros Fer
nández, contra don Dionisia Mínguez Cienfuegos 
y doña Maria Ángeles Tascón López, en reclama
ción de crédito hipotecario, en el que por resolución 
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, el bien 
que luego se dirá, señalándose para que el acto 
del remate tenga lugar en ·Ia Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 22 de mayo de 1997, a 
las trece horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número 4631, clave 18, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre: 
ga de. dinero en metálico o cheques en el Juzg3do. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas' por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 19 de junio de 1997, a las 
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de julio 
de 1997, a las trece horas, cuya subasta se celebrará 
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sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte con la misma, el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Finca número 50. YIvienda letra B; en la planta 
primera del bloque portal 19 de la manzana B de 
la urbanización Torrelago en Laguna de Duero, hoy 
calle Prado Boyal. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 3 
de Valladolid al tomo 522, libro 64, folio 69, fmca 
número 5.930, quinta. 

Tipo de subasta: 9.980.000 pesetas. 

Dado en Valladolid a 19 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Paloma Andrés Viloria.-EI Secre
tario.-20.435-3. 

VÉLEZ-MÁLAGA 

Edicto 

Don Francisco Máyer Carvajal, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
Vélez-Málaga, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 451/1992, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Cerámica Española de 
Revestimientos, Sociedad Anónima», contra don 
José Augusto Morales Gutiérrez, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
el bien que luego se dirá, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el día 20 de mayo de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 301300017045192, 
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas .. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, naciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registral que suple 
los titulas de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las ,cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el dia 19 de junio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por lOO del 
señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 17 de julio 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 



BOE núm. 86 

tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana, parcela situada en los ruedos de esta ciu
dad de Vélez-Málaga, de superficie de 1.261 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, con parcela que se adju
dica a don Antonio García Ortíz, hoy «Edíto, Socie
dad Anónima»; al este y sur, con sistema local viario, 
y al oeste, con parcela que se adjudica a don José 
Valdés Gutiérrez. Sobre esta parcela existe decla
ración de obra nueva sobre local en construcción 
situado en el ruedo y término de esta ciudad que 
ocupa una extensión superficial de 965 metros 10 
decimetros cuadrados, estando el resto de la super
ficie dada al solar, que es de 1.261 metros cuadrados, 
destinada a ampliación de la calle con la que limita 
por el sur, y tienen los·mismos linderos que la parcela 
descrita en la precedente inscripción primera, y que 
aqui se dan por reproducidos. Consta de una sola 
planta, con una superficie construida de 783 metros 
cuadrados. y útil de 629 metros cuadrados. y se 
distribuye en almacén propiamente dicho, aseos y 
vestuarios, y teniendo además un patio junto al lin
deronoroeste. con cabida de 182 metros 2 decí
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 1 de Vélez-Málaga al tomo 976, 
libro 78. folio 91, registral número 7.338. 

Tasada. a efectos de subasta. en 86.455.360 pese
tas. 

Dado en Vélez-Málaga a 14 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Máyer Carvajal.-El 
Secretario.-20.487. 

VILLAJOYOSA 

Edicto 

Doña Margarita Esquiva Bartolomé, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I de Villa
joyosa y su partido, 

Por el presente hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo se siguen autos del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, bajo el número 268/1996, a 
instancia de Caja de Ahorros del Mediterráneo, con
tra don Juan Esquerdo Vaello, doña Rosa Maria 
Roma Andreu y don Francisco,Roma Llinares, en 
los que por providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta, en pública subasta. por primera 
vez y término de veinte días, la fmca hipotecada 
que más adelante se dirá, habiéndose señalado para 
su remate el día 29 de mayo de 1997, a las doce 
treinta horas, y para el supuesto de que no hubiere 
postores en la primera subasta, se señala para que 
tenga lugar por segunda vez, término de veinte días, 
con rebaja del 25 por 100 de su valoración, el día 
26 de junio de 1997, a las doce treinta horas; para 
el supuesto de que, igualmente, no hubiera postores 
en la segunda, se señala para que tenga lugar por 
tercera vez, sin sujeción a tipo, el dia 22 de julio 
de 1997, a las doce treinta horas, y ello en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. y en cuya subasta 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo de esta subasta el de 
tasación en la escritura hipotecaria que luego se 
dirá, no admitiéndose posturas que no cubran el 
tipo de tasación para cada subasta y que, en la 
tercera subasta, regirá io que dispone la regla 12 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, caso de que 
la postura ofrecida no cubra el tipo de la segunda 
subasta. 

Segunda.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a, están de mani
fiesto en la Secretaria. Que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes 
-si los hubiere- al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
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acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Tercera.-Que todos los postores, a excepción del 
acreedor demandante, deberán consignar en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
al 20 por 100 del tipo, para tomar parte en las 
subastas. 

Cuarta.-Que podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado y que las posturas podrán hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Sirva la publicación del presente de notificación 
en legal forma a los demandados deudores, para 
el caso en que sea negativa la personal, por no 
ser hallados en su domicilio a la primera diligencia 
en su busca o por" hallarse en ignorado paradero. 

Bien objeto de la subasta 

Vivienda sita en la cuarta planta alta, a la izquier
da, según se sube por la escalera, del edificio de 
esta ciudad, calle Reyes Católicos. número S, con 
una superficie construida de 105 metros 87 deci
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de esta ciudad al tomo 672, libro 241, folio 
202, fmca registral número 14.479 ND. 

Tasada, a efectos de la presente subasta, en la 
escritura de constitución de hipoteca en la suma 
de 10.899.200 pesetas. 

Dado en Villajoyosa a 21 de marzo de 1997.-La 
Juez, Margarita Esquivá Bartolomé.-EI Secreta
rio.-20.351. 

VILLARROBLEDO 

Edicto 

Don Enrique Alejandre Carrizosa, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia de Villarrobledo (Albacete) 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
se siguen autos de procedimiento judicial sumario 
de juicio ejecutivo, con el número 510/93, a ins
tancia del Procurador de los Tribunales don Juan 
Sotoca Talavera, actuando en nombre y represen
tación de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
contra doña Antonia Calero Laguia y don Julián 
Menasalvas Gómez, sobre reclamacióñ de cantidad, 
en los que, por resolución de la fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por término 
de veinte dias, los bienes hipotecados que más abajo 
se dirán, por el precio que para cada una de las 
subastas que se anuncian se indica a continuación: 

La primera subasta tendrá lugar el día 6 de mayo 
de 1997, sirviendo de tipo el de tasación, no admi
tiéndose postura alguna que sea inferior a dicha 
cantidad. 

La segunda subasta, de quedar desierta la primera, 
se celebrará el día 10 de junio de 1997, con las 
mismas condiciones expresadas, sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la cantidad señalada para la primera 
subasta. 

La tercera subasta, y para el caso de que tampoco 
hubiese postores en la segunda subasta, tendrá lugar 
el día 10 de julio de 1997, celebrándose esta úl~a 
sin sujeción a tipo. 

Todas las subastas que vienen señaladas se cele
brarán a las doce treinta horas, y se adecuarán para 
su celebración a las siguientes condiciones: 

Primera.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar depósito alguno, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán acreditar 
en el momento de su celebración haber consignado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, y en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo que lo sea de 
la subasta correspondiente, y ello para tomar parte 
en las mismas. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidád de ceder el remate a un tercero, en apli
cación del artículo 1.499 de la Ley de Enjuicia-
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miento Civil. debiendo verificarlo caso de hacer uso 
de tal derecho. mediante comparecencia ante este 
Juzgado, y el precio del mismo habrá de consignarse 
dentro de los ocho días siguientes a la notificación 
de la aprobación del remate. 

Tercera.-Podrán realizarse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, desde la publicación del presente 
edicto hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, debiendo acreditarse, junto con la presen
tación de aquél, el resguardo correspondiente de 
haber consignado la cantidad correspondiente al 
porcentaje legal establecido. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere el artículo 1.489 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil,. están de manifiesto en la Secretaria; 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubieré, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se 'previene a los posibles licitadores que 
en el acta de la subasta correspondiente se hará 
constar que el rematante acepta las obligaciones 
antes expresadas y, si no las aceptase, no le será 
admitida la proposición; asimismo, tampoco se 
admitirá postura alguna hecha por escrito que no 
contemple la aceptación expresa de esas obligacio
nes. 

Bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Finca registral número 34.868. 
Casa en Villarrobledo, en su calle de Alique, núme
ro 45, con una superficie de solar de 206 metros 
cuadrados, de los que están edificados en una sola 
planta 100 metros cuadrados, con vari!!S dependen
cias, patio y corral. 

El. precio, que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta, es de 8.000.000 de pesetas. 

2. Rústica.-Finca registral número 19.297. 
Tierra indivisible, en térrmino de Villarrobledo, en 
el paraje conocido por camino de La Jaraba, con 
una superficie de 61 áreas 25 centiáreas. 

El precio, que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta, es de 275.000 pesetas. 

3. Rústica.-Finca registral número 17.316. 
Tierra indivisible, en térrmino de Villarrobledo, en 
el paraje conocido por camino de La Jaraba, con 
una superficie de 67 áreas 25 centiáreas. 

El precio, que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta, es de 280.000 pesetas. 

4. Rústica.-Finca registral número 14.511. 
Tierra plantada de viña; en térrmino de Villarro
bledo, en el heredamiento «Gordo del Calaverón», 
con una superficie de 3 hectáreas 50 áreas 28 
centiáreas. ' 

El precio, que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta, es de 5.000.000 de pesetas. 

5. Rústíca.-Finca registral número 24.518. 
Tierra, en parte, plantada de viña, en térrmino de 
Villarrobledo, en el paraje de La Paloma y camino 
de Minaya a Sisante, con una superficie de 3 hec
táreas 85 áreas 27 centiáreas. 

El precio, que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta, es de 2.500.000 pesetas. 

6. Rústica.-Finca registral número 6.587. Tierra 
plantada de viña en parte, en térrmino de Villarro
bledo, situada a la izquierda del camino de Minaya, 
con una superficie de 2 hectáreas 45 áreas 20 
centiáreas. 

El precio, que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta, es de 2.000.000 de pesetas. 

7. Rústica.-Finca registral número 18.918. 
Tierra en térrmino de Villarrobledo, al sitio camino 
de Minaya, tiene una superficie de 2 hectáreas 10 
áréas 22 centiáreas. 

El precio, que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta, es de 1.000.000 de pesetas. 

8. Urbana.-Finca registral número 34.871. 
Casa de campo, en término de VilIarrobledo, en 
la heredad «Gordo de Calaverón», con una superficie 
de 100 metros cuadrados. 

El precio, que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta, es de 3.000.000 de pesetas. 
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9. Rústica.-Finca registral número 34.873. 
Mitad proindivisa de ejidos, con aljibe, en término 
de Villarrobledo, en la heredad «Gordo de Cala
verón», con una superficie de 6 áreas 90 centiáreas. 

El precio. que servirá de tipo y licitación para 
la primera subasta, es de 30.000 pesetas. 

Dado en Villarrobledo a 24 de enero de 1997.-El 
Juez, Enrique Alejandre Carrizosa.-20.394. 

VITORIA 

Edicto 

Don lfugo Elizburu Aguirre, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Vito
ria-Gasteiz, 

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 21/1989, se tramita procedimiento de juicio eje
cutivo, a instancias de «Banco Central Hispanoa
mericano, Sociedad Anónima», contra don Fran
cisco Javier Garcia Garcia, doña Maria Isabel Iborra 
Femández, don Miguel Lara Sánchez y doña Maria 
de la Cabeza Iniesta Sabuquillo, en el que por reso
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, señalándose para que 
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien
cias de este Juzgado el dia 10 de junio de 1997, 
a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao VIZ
caya, Sociedad Anónima», número ODIO, clave 17, 
una cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose 
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre
ga de dinero en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referenciá anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral, que 
suple los titulos de propiedad, estarán de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y se entenderá que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 8 de julio de 1997, a las 
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado· para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día :2 de septiembre 
de 1997, a las diez horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edícto servirá de notificación en forma 
a los demandados don Miguel Lara Sánchez y doña 
Maria de la Cabeza Iniesta Sabuquillo, dada su rebel
día e ignorado paradero. 

Bienes que se sacan a subasta 

Como de la propiedad de don Miguel Lara Sán
chez y doña Maria de la Cabeza Iniesta Sabuquillo: 
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1. Piso vivienda en planta baja del edificio núme
ro 24 de la calle Santa Ana, de Andújar (Jaén). 
Inscrita Al folio 48 del libro 361 de Andújar, fmca 
número 19.039, inscripción primera. Tasado peri
cialmente en 3.375.000 pesetas. 

2. Piso vivienda en planta baja del edificio núme
ro 24 de la calle Santa Ana de Andújar (Jaén). 
Inscrita al folio 51 del libro 36 l de Andújar, fmca 
número 19.040, inscripción primera. Tasado peri
cialmente en 2.775.000 pesetas. 

3. Piso vivienda alto derecha del edificio míme
ro 22 de la calle Santa Ana, de Andújar (Jaén). 
Inscrita al folio 56 del libro 373 de Andújar, fmca 
número 19.646, inscripción primera. Tasado peri
cialmente en 1.684.125 pesetas. 

4. Piso vivienda alto izquierda del edificio núme
ro 22 de la calle Santa Ana, de Andújar (Jaén). 
Inscrita al folio 59 del libro 373 de Andújar, fmca 
número 19.617, inscripción primera. Tasado peri
cialmente en 1.603.125 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 21 marzo de 1997.-EI 
Magistrado-Juez, lrugo Elizburu Aguirre.-EI Secre
tario.-20.44 7 -3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número I 
de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento sumarío del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaría, con el número 910/1996, promovido por 
Caja España de Inversiones, Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad, contra doña Maria Pilar Giménez 
Garcia y don Mario Irígoyen' Izquierdo, en los que, 
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta el inmueble que al 
fmal se describe, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente, a las diez horas: 

En primera subasta, el día 30 de mayo de 1997, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipo
teca, ascendente a la suma de 34.114.080 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 27 de junio de 1997, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 19 de septiembre de 1997, 
con todas las demás condiciones de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a tercero. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en la cuenta de consignaciones 
de este Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédíto 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Parcela número 93, de forma rectangular y 118,08 
metros cuadrados. Linda: Norte, calle peatonal; sur, 
calle Velilla de Ebro; este, parcela número 92, y 
oeste, parcela número 94. Le corresponde una cuota 
en los elementos comunes y gastos de la urbani-
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zación de 0,921 por 100, y en los de la rampa 
de acceso al garaje, que se construirá bajo ella, de 
4,16 por 100. Sobre la parcela descrita se está cons
truyendo lo siguiente: 

Número 93. 93. Vivienda unifamiliar, ocupando 
una total superficie útil de 183,68 metros cuadrados. 
Se compone de: Planta sótano, de 65,45 metros 
cuadrados útiles, én la que se sitúan el· garaje, la 
bodega, el trastero, hi escalera y el distribuidor; plan
ta baja, con 58,38 metros cuadrados útiles, en la 
que se ubican vestíbulo, escalera, salón-comedor, 
despacho, cocina, aseo, porche tendedero y porche 
deljardin, y planta primera alzada, con 59,85 metros 
cuadrados de superficie útil, en la que se encuentran 
cuatro dormitorios, dos baños, aseo, escalera y terra
za. Linda por los cuatro puntos cardinales con la 
parcela sobre la que se ha edificado, por quedar 
totalmente enclavada dentro de la misma. 

Inscrita al tomo 2.339, libro 1.091, folios 141 
y 144, fmca número 53.088 del Registro de la Pro
piedad número 2 de Zaragoza. La hipoteca que 
se ejecuta es la inscripción tercera. 

Valorada en 34.114.080 pesetas. 

Sirva ,el presente, en su caso, para notificación 
de las subastas a los demandados. 

Dado en Zaragoza a II de marzo de 1997.-EI 
Juez.-EI Secretario.-20.426-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

La Magistrada Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 7 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 600/96, sección C, se sigue pro
cedimiento sumarío hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaría, a instancia de Caja de Ahorros 
y Pensiones de Barcelona, representada por la Pro
curadora doña María Isabel Franco Bella, contra 
doña Maria Pilar Castillón Sabay y don Ramón 
Miguel Muñoz García, en los que, por resolución 
de esta fecha, se ha acordádo sacar a la venta en 
pública subasta el inmueble que al final se describe, 
cuyo remate tendrá lugar en la Sala de Audíencia 
de este JuZgado, en la forma síguiente: 

En primera subasta, el día 20 de mayo de 1997, 
y hora de las díez, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca, ascendente a la suma 
de 20.080.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, el día 16 de junio de 1997, 
y hora de las díez, con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de la primera. . 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de julio de 1997, y hora 
de las diez, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, previamente, en el establecimiento destinado 
al efecto, el 20 por 100 del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a la licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego' cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaría, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematartte los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
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mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Por medio del presente se hace saber 
a los deudores el lugar, dia y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la' notificación en la forma acordada 
en autos. 

Bien objeto de subasta 

Número 174. Vivienda letra'A, en la primera plan
ta, de la casa 7. Superficie útil aproximada de 107,75 
metros cuadrados. Tiene como anejo inseparable 
cuarto trastero número 27, en planta ático. 

Cuota de participación en el inmueble: 1,0201 
por 100. Derecho al uso y disfrute de la terraza -
que linda. Forma parte de edificio en esta ciudad, 
calle Puente del Pilar, 16. 

Inscrita al tomo 2.085, libro 961 de la sección 31, 
folio 159, fmca número 48.374. 

Valoración: 20.080.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 19 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez.-EI Secretario.-20.426-3. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Oiga González Viejo, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número I1 de Zara
goza, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 607/1996 C, se tramita procedimiento de juicio 
ejecutivo a instancia de «Banco Central Hispano
americano, Sociedad Anónima», representado por 
el Procurador señor Bibián, contra doña Maria Pilar 
Solórzano Herrero, en el que por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera vez y téll11illo de veinte dlas, el bien que 
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema
te tenga lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el día 7 de mayo de 1997, a las diez horas, 
con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no' 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4878, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Únicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los autos y la certificación registra! que suple 
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 4 de junio, a las diez horas, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para 
la primera subasta, siendo de aplicación las demás 
prevenciones de la primera. . 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 2 de julio, a 
las diez horas, cuya subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, debiendo consignar quien desee tomar parte 
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en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de 
base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados_ 

Sirviendo de notificación a la demandada en caso 
de no poder hacérsela personalmente. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Piso primero, de 71,93 metros cuadrados, sito 
en la calle Tarragona, número 4. Inscrito en el Regis
tro de la Propiedad número 9 de Zaragom, fmca 
registralnúmero 19.531-V, al tomo 1.1 13, folio 162. 
Valorado en 10.440.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 21 de marzo de 1997.-La 
Magistrada-Juez, Oiga González Viejo.-El Secreta
rio.-20.429. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Don Jesús Ignacio Pérez Burred, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 14 de 
Zaragoza, 

Hago saber: Que· en dicho Juzgado, y con el núme
ro 509/1996, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, a instanciá de Banco Español de Crédito, ' 
contra don Carlos Fernández Sanguino ,Paz y doña 
Maria Pilar Gallart Mora, en reclamación de crédito 
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a pública subasta; por primera 
vez y téll11illo de vemte días, el 'bien que luego se 
dirá, señalándose para -que el acto del remate tenga 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
el dia 23 de mayo de 1997, a las nueve treinta 
horas, con las prevenCiones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no, 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar, previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima», número 4944, una can
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 ,del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine
ro en metálico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podránparticipar con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en, pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación existente, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción 'el precio del 
remate. ' 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una s,egunda el día 18 de junio de 1997, a las 
nueve treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el día 14 de julio 
de 1997, a las nueve treinta horas, cuya subasta 
se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar 
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por 
100 del tipo q!le sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza' mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
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señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder ,llevarse a efecto 
en la fmca subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso 10.° o superático izquierda, escalera izquier
da, superficie de 53 metros 64 decímetros cuadra
dos, en la décíma planta de viviendas y 46 metros 71 
decímetros cuadrados en la undécíma planta, el cuar
to trastero número 19 en el sótano y el uso y disfrute 
exclusivos de una terraza de 14 metros 62 deci
metros cuadrados, sito en la avenida de Marina 
Moreno (hoy paseo de la Constitución, núme
ros 18-20). 

Inscrita al tomo 2.598, folio 164, fmca núme
ro 59.295, hoy 2.025. 

Tipo de subasta: 77.760.000 pesetas. 

Dado en Zaragoza a 22 de marzo de 1997.-El 
Magistrado-Juez, Jesús Ignacio Pérez Burred.-La 
Secretaria.-20.532. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

GUADALAJARA 

Don Fernando Benitez Benitez, Secretario del Juz
gado de lo Social de Guadalajara y su provincia, 

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
registrado en este Juzgado, con el número 85/1995, 
y seguido a instancia de don Israel García Blázquez, 
contra la empresa don José Miguel Castellot Bueno, 
en el dia de la fecha se ha ordenado sacar a pública 
subastas, por téll11illo de veinte dias, el siguiente 
bien embargado como de propiedad de la parte eje
cutada, cuya relación y tasación es la siguiente: 

Bien que se subasta 

Finca urbana. Solar en el téll11illo de Humanes 
de Mohernando (Guadalajara), al sitio senda de hon
rina o estación, con frente a calle de nueva apertura 
que se cederá al Ayuntamiento. Con superficie 
de 347 metros 10 decímetros cuadrados. Linda: 
Derecha, entrando, solar número 1-2, al folio 108, 
del tomo 1.074, libro 91. fmca registral 10.191; 

,izquierda, solar número 1, al folio 191, del to
mo 1.048, libro 89, fmca registra! 1.909, y fondo, 
doña Inés Meléndez. Sobre dicho solar se encuentra 
construida vivienda unifamiliar que consta de planta 
baja, distribuida en garaje y trastero, porche de acce
so cubierto, vestíbulo, aseo, cocina, salón-comedor, 
en planta baja, y en alta, tres dormitorios, cuarto 
de baño y buhardilla, con una superficie de 18 
metros 'cuadrados el garaje, más 58 metros 5 deci
metros cuadrados la vivienda con el trastero; en 
planta primera alta, de 52 metros 82 decímetros 
cuadrados, y en planta de cámara de 39 metros 
11 deCímetros cuadrados. Linda por todos sus vien
tos con la parcela donde se ubica. Esta fmca está 
inscrita a favor de don José Miguel Castellot Bueno, 
con documento nacional de identidad número 
384.378, por agrupación en virtud de escritura de 
agrupación y aclaraci6n. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Cogolludo (Guadalajara), al folio 
110, tomo 1.074, libro 91 de Humanes, fmea 
10.192. Tasada en 15.600.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-Tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de lo Social, en primera subasta, 
el día 4 de junio de 1997; en segunda subasta, en 
su caso, el día 9 de julio de 1997, y en tercera 
subasta, también, en su caso, el dia 10 de septiembre 
de 1997, señalándose para todas ellas las diez treinta 
horas. 

Segunda.-Antes de verificarse el remate podrá 
el deudor liberar sus bienes, pagando el principal 
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y las costas, después de celebrada quedará la venta 
irrevocable. 

Tercera.-Los licitadores deberán ingresar en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal 
de Guadalajara, cuenta y clave 180800000Q8595, 
el 20 por 100 del tjpo de tasación, debiendo com
parecer a la subasta con el resguardo correspon
diente de haber ingresado el importe, sin cuyo requi
sito no será admitida postura alguna. 

Cuarta.-El ejecutante podrá tomar parte en las 
subastas y mejorar las posturas que se hicieren, sin 
nécesidad de consignar depósito. 

Quinta.-Las subastas se celebrarán por.el sistema 
de pujas a la llana o por escrito en pliego cerrado 
desde el anuncio hasta la celebración de las mismas, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con 
aquél, el resguardo del Banco Bilbao Vizcaya, de 
la consignación antes señalada. Los pliegos,:¡¡e con
servarán cerrados por el Secretario y serán ábiertos 
en el acto de remate al publicarse las posturas, ·sur
tiendo los mismos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudicándose el bien al mejor postor. 

Sexta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Séptima.-Ensegunda subasta, en su caso, el bien 
saldrá con rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Octava.-Que en tercera subasta, si fuese necesario 
celebrarla, no se admitirán posturas que no exceda 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubiere 
justipreciado el bien; si hubiere postor que ofrezca 
sUma superior, se aprobará el remate. De resultar 
desierta la tercera subasta, tendrán los ejecutantes 
o en su defecto los responsables legales solidarios 
o subsidiarios el derecho a adjudicarse el bien por 
el 25 por 100 del avalúo, dándose a tal fm el plazo 
común de diez días de no hacerse uso de este dere
cho se alzará el embargo. 

Novena.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutañtes o de los respon
sables solidarios o subsidiarios podrá efectuarse en 
calidad de ceder a terceros en la forma y con las 
condiciones establecidas en la vigente legislación 
procesal. . 

Décirna.-Que los títulos de propiedad del bien 
que se subasta, suplido por certificación del Registro 
de la Propiedad y certificaciones de cargas, estarán 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado de 
lo Social para que puedan examinarlos quienes quie
~n tomar parte en las subastas, previniendo que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y no 
tendrán derecho a exigir otros, y que las cargas 
y gravámenes anteriores, si los hubiere, el rematante 
los acepta y queda subrogado en las responsabi
lidades de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Undécirna.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», en cumplimiento de lo esta
blecido en la vigente' legislación procesal, se expide 
el presente en Guadalajara a 26 'de marzo de 
1997.-El Secretario, Fernando Benítez Bení
tez.-20.545. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don José Miguel de Frutos Vinuesa, Secretario del 
Juzgado de lo Social de Logroño, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
número 424/1993 y otros, ejecución 94/1994 y 
otros, a instancia de don Antonio Bermejo Aznar 
y otros, contra .Carrocerias Sotero, Sociedad Limi
tada», en reclamación de 13.247.446 pesetas de prin
cipal, más 1.320.000 pesetas de costas, en los que 
se ha acordado sacar en venta y pública subasta 
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los bienes embargados al demandado que al fmal 
se relacionan. 

En primera subasta, el día 19 de mayo de 1997. 
En segunda subasta, en su caso, el día 16 de 

junio de 1997. 
En tercera subasta, en su caso, el.día 14 de julio 

de 1997. 

Señalándose para su celebración las diez horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
calle Pio XII, número 33, primera planta, de Logro
ño, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de celebrarse el remate el deudor 
podrá liberar sus bienes pagando el principal, inte
reses y costas. Después de celebrado quedará la 
venta irrevocable. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán depositar en Secretaria resguardo 
de haber consignado previamente en la cuenta. 
corriente de este Juzgado, en el Banco Bilbao Viz
caya número 2260, una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del valor de la tasación de los bienes. 

Tercera.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el aludido depósito. 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán por el sistema 
de pujas a la llana, y en primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio que sirvió de tipo a cada 
una de ellas, adjudicándose los bienes al mejor 
postor. 

Quinta.-La segunda subasta se celebrará con 
rebaja del 25 por 100 del valor de tasación de los 
bienes, y en la tercera no se admitirán posturas 
que 'no excedan del 25 por 100 del citado valor; 
si el postor ofrece una suma superior se aprobará 
el remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito desde la publicación del edicto hasta la cele
bración de la subasta de que se trate, en pliego 
cerrado, depositando en Secretaria, junto con el plie
go, el resguardo de haber efectuado en el estable
cimiento correspondiente la consi.gnación exigida. 

Séptíma.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales o subsidiarios podrá efectuarse en cáli
dad de decir el remate a tercero. 

Octava.-En todo caso queda a salvo el derecho 
de la parte actora a pedir la adjudicación en la 
forma y condiciones establecidas legalmente. 

Novena.-El pago de la diferencia entre el depósito 
efectuado y el precio del remate ha de hacerse en 
el plazo de tres u ocho días, según se trate de bienes 
muebles o inmuebles. 

Décirna.-Si el adjudicatario no pagare el precio 
ofreCido podrá aprobarse el remate a favor de los 
licitadores que' le sigan por el orden de sus res
pectivas posturas, perdiendo aquél el depósito efec
tuado. 

Undécirna.-Los autos y la certificación del Regis
tro de la Propiedad obran en este Juzgado, enten
diéndose que todo licitador acepta como bastante 
la titulación. Las cargas y gravámenes anteriores 
al crédito de los actores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Duodécirna.-La subasta ,se celebrará por lotes, 
si los hubiere, y se suspenderá en el momento en 
qúe se haya obtenido la cantidad reclamada. 

Bienes objeto de subasta 

Lote uno. Vehículos: 

1. Matrícula LO-3920-J, turismo «Wolswagen», 
modelo Passat. 

2. Matrícula LO-0282-K. furgoneta mixta .Mer
cedes», modelo MB-100. 

Valorados en 495.780 pesetas. 

Lote dos. Finca rústica, heredad a cereal secano, 
en Algarrada, jurisdicción de Calahorra, polígo
no 42, parcela 8, junto a la carretera de San Adrián 
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o avenida del Ebro. Consta de obra nueva con
sistente en nave industrial de forma rectangular, ado
sada a otra ya existente de 45·8 metros cuadrados 
construidos. 

Valorada en 13.882.490 pesetas. 

y para que se proceda a su publicación en el 
«Boletin Oficial de La Rioja» y en el .Boletín Oficial 
del Estado», expido el presente en Logroño a 20 
de marzo de 1997.-EI Secretario, José Miguel de 
Frutos Vinuesa.-20.544. 

MADRID 

Edicto 

Don José Gayo Ydoate, Secretario del Juzgado de 
lo Social número 30 de Madrid y su provincia, 

Hago saber: Que' en los autos número 511/1994, 
ejecución número 74/1995, seguidos ante este Juz
gado de lo Social, a instancia de don Mohamed 
Solimani, contra .General European Business. Socie
dad Limitada», sobre cantidad, se ha ordenado sacar 
a ,pública subasta, por término de veinte dias, el 
bien cuya relación y tasación judicial es la siguiente: 

Urbana. Dependencia número 2 de orden corre
lativo. Nave industrial, sita en Barbastro (Húesca), 
parte del poligono industrial denominado .Valle del 
Cinca», parcela 48-B, señalada con la letra A-2. 
Tiene su acceso por la calle del polígono mediante 
tres puertas de 4 metros 90 centimetros cada una. 

Tiene una extensión superficial de 534 metros 23 
decirnetros cuadrados construidos. Sin distribución 
interior diáfana. Linda: Frente, calle del polígono; 
derecha, entrando, Pinturas Fierro; izquierda, 
nave A-l, número 1 de orden correlativo, y fondo, 
nave B-2, número 4 de orden correlativo. Cuota: 25 
por 100. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. de Bar
bastro (Huesca), fmca número 12.996, al libro 175, 
tomo 735, página 176. 

Valor de tasación: 24,000.000 de pesetas. 
Total de cargas: 8.539.726 pesetas. 
Justíprecio: 15.460.274 pesetas. 

Condiciones de subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, en primera subasta, el dia 10 de junio 
de 1997; en segunda subasta, en su caso, el día 8 
de julio de 1997, y en tercera subasta, también en 
su caso, el dia 2 de septiembre de 1997, señalándose 
como hora para todas ellas las diez treinta, y se 
'celebrarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deuqor librar el bien pagando el principal, inte
reses y costas. 

Segunda.-Que los lícitadores deberán depositar 
previamente, en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, el 20 POt 100 del tipo de subasta. 

Tercera.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar depósito. 

Cuarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana; podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio de 
la celebración de las mismas, depositando en la 
Mesa del Juzgado, junto a aquél, el importe de la 
consignación antes señalado. Los pliegos se con
servarán cerrados por el Secretario y serán abiertos 
en el acto del remate al publicarse las posturas, 
surtiendo los mis}llos efectos que las que se realicen 
en dicho acto. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de subasta, 
adjudiCándose el bien al mejor.postor, por la primera 
y segunda subastas. 

Quinta.-Que la primera subasta tendrá como tipo 
el valor de la tasación del bien. 

Sexta.-Que en segunda subasta, en su caso, el 
bien saldrá con una rebaja del 25 por lOO del tipo 
de tasación. 

Séptíma.-Que en la tercera subasta, si fuera nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 'por 100 de la cantidad en que se 
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hubiere justipreciado el bien. Si hubiese postor que 
ofrezca suma superior, se aprobará el remate. De 
resultar desierta la tercera subasta, tenclrán los eje
cutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios, el derecho a adjudicarse 
el bien por el 25 por 100 del avalúo, dándoseles 
a tal fin el plazo común de diez días; de no hacerse 
uso de este derecho, se alzará el embargo. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada a favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales, solidarios o subsidiarios, podrá efec
tuarse en calidad de ceder a terceros. 

Novena.-Que el precio del remate deberá cum
plirse dentro de los ocho días siguientes a la apro
bación del mismo, si se tratara de bienes inmuebles, 
y tres dias, si se tratara de bienes muebles. 

Décima.-La subasta será presidida por el Secre
tario. 

El bien embargado está sometido a anotación pre
ventiva de embargo en el Registro de la Propiedad, 
si se tratara de bien inmueble. 

y para que sirva de notificación al público en 
general y a las partes de este proceso en particular, 
una vez que haya sido publicado en el «Boletin 
Oficial del Estado», en el «Boletin Oficial de la Pro
vincia de Huesca», «Boletin Oficial de la Comunidad 
de Madrid» y tablón de anuncios de este Juzgado, 
en cumplimiento de lo establecido en la legislación 
procesal vigente, se expide el presente en Madrid 
a 21 de marzo de 1997.-El Secretario, José Gayo 
Ydoate.-20.540. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Ortega Ugena, Secretaria 
del Juzgado de lo Social número 6 de Málaga 
y su provincia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento ejecutivo, número 112/1996, a instan
cias de doña Encarnación Sánchez Gómez y don 
José Miguel Jaime Jaime, contra don Ian Anderson 
y otros, en el que se ha acordado la venta en pública 
subasta, por término de veinte días, por primera 
vez y, en su caso, segunda y tercera, los bienes 
embargados que se relacionarán al [mal. 

El acto del remate tendrá lugar en este Juzgado, 
sito en la calle Barroso, número 7, segundo, el dia 2 
de junio de 1997; de no haber postores en esta 
primera subasta, se señala para la segunda el dia 1 
de julio de 1997, y en el supuesto de que tampoco 
hubiera licitadores, el día 28 de julio de 1997 se 
celebrará la tercera subasta, todas ellas a las nueve 
treinta horas. 

E! tipo de subasta será el de tasación, para la 
primera; con rebaja del 25 por 100, para la segunda, 
y en tercera no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 de la cantidad en que se hubieran 
justipreciado los bienes. 

Para tomar parte en ellas, los licitadores deberán 
consignar, previamente, una cantidad, al menos, del 
20 por 100 de la tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; de esta obligación está exenta la 
parte actora, que podrá comparecer sin depositar 
cantidad alguna. No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de los expresados 
tipos y, según lo preceptuado en el articulo 264 
del nuevo texto refundido de la Ley de Procedi
miento Laboral, sólo la adquiSición o adjudicaoión 
practicada en favor de los ejecutantes o de los res
ponsables legales, solidarios o subsidiarios, podrá 
efectuarse en calidad de ceder a terceros. Se hace 
saber a los licitadores que el importe correspon
diente al 20 por 100 de la tasación deberá ser ingre
sado en la cuenta 2954-64 del Banco Bilbao Vizcaya, 
oficina 5918, de calle Larios, número 12, de Málaga. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiese cual
quiera de las subastas, se celebrará al dia siguiente 
hábil, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si se repitiere o subsistiere tal impe
dimento. 
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La certificación del Registro de la Propiedad en 
cuanto a cargas, así como los documentos y ante
cedentes de autos, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado hasta una hora antes de la 
señalada para la celebración de la subasta, a dis
posición de los que deseen tomar parte en la misma. 

Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la documentación que resulte de autos, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el comprador acepta 
los mismos y queda subrogado en la responsabilidad 
de ellos, ya que no se destinará a su extinción el 
precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Urbana. Edificio situado en calle Don Alejandro 
Bueno, número 5, de la villa de NeIja, destinado 
a hostal residencia de dos estrellas, deÍlomínado 
actualmente «Residencia Fontaínebleau», integrado 
por planta baja y dos elevadas; la planta baja tiene 
una superficie de 260,40 metros cuadrados; la planta 
primera de 260,44 metros cuadrados, y la planta 
segunda de 260,44 metros cuadrados. Este edificio 
se encuentra enclavado sobre un trozo de terreno, 
con una superficie total de 2 7 8, 44 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
con el número de finca 8.300-N, folio 191, que 
procede del folio. 177 del libro 131 de NeIja. Se 
tasa, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 60.000.000 de pesetas. 

Urbana. Trozo de terreno, situado en calle par
ticular, que conduce al callejón Don Alejandro Bue
no, hoy calle Guatemala, sin número, de la villa 
de NeIja, que mide una superficie de 139,22 metros 
cuadrados. 

En la [mca descrita se ha construido un edificio 
compuesto de planta baja y tres alturas. La planta 
baja consta de amplia nave, destinada a local comer
cial, con una superficie de 139,22 metros cuadrados; 
la planta primera consta de un apartamento con 
una superficie de 116;92 metros cuadrados; la planta 
segunda consta de otro apartamento con igual super
ficie que el anterior, es decir, 116,92 metros cua
drados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Torrox, 
[mca número 7.639 del tomo 142, folio 489. Se 
tasa, a efectos de subasta, en la cantidad 
de 60.000.000 de pesetas. 

El importé de las dos [mcas asciende a la cantidad 
de 120.000.000 de pesetas. 

Dado en Málaga a 14 de marzo de 1997.-La 
Secretaria judicial, Maria del Carmen Ortega Uge
na.-20.54!. 

MÁLAGA 

Edicto 

Doña Isabel Bravo Ruiz, Secretaria del Juzgado de 
lo Social número 8 de Málaga y su provincia, 

Por medio del presente edicto hace saber: Que 
en este Juzgado de lo Social, al procedimiento núme
ro 971/1995, hoy en ejecución de sentencia alnúme
ro ejecución 76/1996, se sigue procedimiento a ins
tancia de doña Amelia Díaz Soto, contra ,«Panaderia 
Penélope, Sociedad Limitada», sobre cantidad, en 
cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, los bienes embargados como 
propiedad de la parte demandada que, con sus res
pectivas valoraciones, se describirán al [mal, y al 
efecto, se publica para conocimiento de los posibles 
licitadores: 

Primero.-Que se ha señalado para a primera 
subasta, el día 30 de mayo de 1997; para la segunda, 
en el supuesto de quedar desierta la primera, el 
día 20 de junio de 1997, y para la tercera, caso 
de quedar desierta la segunda, el día 11 de julio 
de 1997, todas ellas a las once horas: en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. Si por causa de 
fuerza mayor se suspendiera cualquiera de las subas-
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tas, se celebrará al siguiente día hábil, a la misma 
hora y lugar, y en días sucesivos, si se repitiere 
o subsistiere tal impedimento. 

Segundo.-Que el ejecutante podrá tomar parte 
en las subastas y mejorar las posturas que se hícieren 
sin necesidad de 'consignar depósitos. 

Tercero.-Que para tomar parte en cualquiera de 
las subastas, los licitadores habrán de consignar, 
previamente, en la Mesa de este Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que pretenden licitar, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuarto.-Que en la primera subasta no se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del av'alúo de los bienes; en la segunda, en iguales 
condiciones, con rebaja de un 25 por 100 de éste, 
y en la tercera, se aprobará el remate en favor del 
postor que ofrezca la suma superior al 25 por 100 
de la cantidad en que han sido peritados los bienes. 
De resultar desierta esta tercera subasta, podrá la 
parte actora solicitar en el plazo común de diez 
días, la adjudicación de los bienes por el 25 por 
100 del avalúo, de no hacerse uso de este derecho, 
se alzará el embargo. 

Quinto.-Que desde el anuncio hasta la celebra
ción de cualquiera de las tres subastas podrán hacer
se posturas en pliego cerrado, depositándolo con 
el importe del 20 por 100 del valor de los bienes 
en la Mesa de este Juzgado, o acompañando el 
resguardo de haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, cuyo pliego será abierto en el 
acto del remate al publicarse las posturas, surtiendo 
los mismos efectos que las que se realicen en dicho 
acto. 

Sexto.-Si la adquisición o adjudicación se practica 
en favor de los ejecutantes o de los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, podrá verificarse 
en calidad de ceder a terceros. 

Séptimo.-Que el establecimiento destinado al 
efecto que se señala en las anteriores condiciones 
es Banco Bilbao Vizcaya, número de cuenta 2985, 
sucursal número 5.918, codificación número 64, en 
calle Larios, número 14, Málaga. 

Octava.-Que los bienes embargados se encuen
tran depositados en Málaga, calle Arroyo de los 
Ángeles, número 68, Málaga, siendo el depositario 
don Juan Carlos Saura Sola. 

Bienes objeto de subasta 

Un vehículo, camión-furgón, marca «Renault», 
modelo Trafic T 313, matrícula MA-1934-BP. 
2.000.000 de pesetas. 

Una máquina de retractilar marca «Realme». 
50.000 pesetas. 

Un horno tipo «Mondial Forni» de dos cámaras. 
200.000 pesetas. 

Un amasador «Comema», de 50 kilogramos. 
100.000 pesetas. 

Un tren de labor formada por pesadora, cámara 
de reposo y tomadora. 800.000 pesetas. 

Un horno de tres pisos marca «Maquipan». 
500.000 pesetas. 

Una batidora' de 50 litros marca «Pietrobesto. 
60.000 pesetas. 

Una laminadora de hojaldre marca «Maquipan,>. 
100.000 pesetas. 
. Una freidora marca «Salva». 20.000 pesetas. 

Un congelador de 500 litros marca «Frimon». 
150.000 pesetas. 

Una báscula de 100 kilogramos marca «Mobba». 
50.000 pesetas. 

Una registradora marca «Tecno-I28». 40.000 
pesetas. 

Una vitrina frigorifica marca «Mobe». 80.000 
pesetas. 

Un frigorífico vertical de dos puertas marca «1. 
López». 180.000 pesetas. 

Una cámara frigorífica de 3 x 2 marca "Arévalo». 
1.000.000 de pesetas. 
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Una balanza de 7 kilogramos marca «Mobba». 
40.000 pesetas. 

Un molino de pan marca «LA V». 100.000 pesetas. 
Una cortadora de pan marca «Rols». 60.000 pese

tas. 
Total valoración oe los bienes: 5.530.000 pesetas. 

Dado en Málaga a 18 de marzo de 1997.-La 
Secretaria, Isabel Bravo Ruiz.-20.542. 

MÁLAGA 

Edicto 

Don José Ramón Jurado Pousibet. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 3 de Málaga 
y su provincia, 

Hago saber: Que en la ejecución núme
ro 115/1991. seguida en este Juzgado. dimanante 
de autos número 363/1991, en reclamación por can
tidad. a instancia de don Antonio Caballeros Fer
nández. contra don Salvador Ramos Díaz, se ha 
acordado sacar a pública subasta. por primera, 
segunda y tercera vez, y por término de veinte días 
hábiles, para cada una, los bienes embargados en 
dicho procedimiento y que luego se relacionarán, 
habiéndose señalado para los actos del remate los 
días 19 de mayo de 1997. a las once horas, para 
la primera subasta; en caso de no existir postores 
en esta primera subasta. se señala el día 18 de junio 
de 1997, a las once horas. para la segunda subasta. 
y en caso de no' existir tampoco postores en esta 
segunda, se señala el día 18 de julio de 1997, a 
las once horas, para la tercera subasta. en la sede 
de este Juzgado, sito en Málaga, calle Compositor 
Lhemberg Ruiz, número 28. 1.0. yen la que regirán 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta. 
el que se indica como valor de tasación de los bienes; 
para la segunda. el tipo de la primera. con la rebaja 
del 25 por lOO. y la tercera, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo de la subasta 
correspondiente. En la tercera subasta. no se admi
tirán posturas que no excedan del 25 por lOO de 
la cantidad en que se hubieren justipreciado los 
bienes. Si hubiere postor que ofrezca suma superior 
se aprobará el remate. 

Tercera.-Para poder tomar parte en la subastas, 
los licitadores deberán consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto. una cantidad igual, al menos. 
al 20 por 100 del tipo de la subasta respectiva, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. La parte eje
cutante podrá tomar parte en las mismas y mejorar 
las posturas que se hicieren. sin necesidad de con
signar el referido depósito. 

Cuarta.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Quinta.-En todas las subastas, desde su anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse pósturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando en el Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consignación 
prevenida en la condición tercera de este edicto. 

Sexta.-De resultar desierta la tercera subasta. los 
ejecutantes o, en su defecto, los responsables legales 
solidarios o subsidiarios tendrán el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por lOO del avalúo. 
dándose a tal fm el plazo común de diez días. De 
no hacerse uso de este derecho se alzará el embargo. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, al crédito de la parte 
actora que aquí se ejecuta continuarán subsistentes, 
entendíéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en. las responsabilidades de las mismas, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Octava.-No han sido suplidos los titulos de pro
piedad, quedando los autos y la certificación registral 
de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. en 
donde pueden ser examinados por los licitadores, 
que deberán conformarse con ellos. sin derecho a 
exigir ningunos otros. 

Los bienes objeto de la subasta son los siguientes: 

Urbana número 14. Vivienda tipo D. en segunda 
planta alta. del edificio número 220 de la avenida 
Juan Sebastián EIcano. de Málaga. Finca registral 
número 12.186, folio 183, tomo 513. libro 234, 
Registro de la Propiedad número 2 de Málaga. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 
Urbana número 17. Piso-vivienda tipo D. en ter

cera planta. del edificio número 20 de la avenida 
Juan Sebastián EIcano. de Málaga. Finca registral 
número 12.192. folio 192, tomo 513. libro 234, 
Registro de la Propiedad número 2 de Málaga. 

Valorada en 15.000.000 de pesetas. 

y en cumplimiento de lo acordado. y para su 
publicación en el tablón de anuncios de este Juzga
do y en el «Boletín Oficial de la Provincia de Má
laga» y «Boletin Oficial del Estado», expido y 
firmo el presente edícto en Málaga a 19 de marzo 
de 1997.-EI Magistrado-Juez, José Ramón Jurado 
Pousibet.-EI Secretario judicial.-20.543. 

REQUISITORIAS 

Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de incurrir 
en las demás responsabilidades legales. de no presentarse 
los procesados que a continuación se expresan en el plazo 
que se les fifa. a contar desde el dia de la publicación 
del anuncio en este periódico oficial y ante el Juzgado 
o Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplaza, 
encargándose a todas las autoridades y Agentes de la 
Policía Municipal procedan a la busca, captura y con
ducción de aquéllos. poniéndoles a disposición de dicho 
Juez o Tribunal con arreglo a los artículos correspon
dientes a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Juzgados militares 

Don Óscar Méndez Rielo. hijo de Manuel y de 
Maria Mercedes. natural de PoI (Lugo), nacido el 
25 de octubre de 1972. con documento nacional 
de identidad número 76.572.367, últimos domicilios 
conocidos en San Fernando (Cádiz), avenida Cons
titución. números 22-22A; Málaga. Torre Pacheco, 
bloque 4, 6.° C, y en San Jerónimo (Sevilla). calle 
Salmón, número l. 3.° D. Y. actualmente en igno
rado paradero. inculpado en las diligencias prepa
ratorias número 42/03/95. seguidas contra él por 
presunto delito de abandono de destino o residencia. 
artículos 119 y 119 bis, en el Juzgado Togado Militar 
Territorial número 42 de La Coruña, comparecerá 
en el término de quince días ante la Secretaria de 
este Tribunal, con sede en La Coruña (Acuarte
lamiento de Santo Domingo, plazuela de Santo 
Domingo, sin número), bajo apercibimiento de que, 
si no lo hace, será declarado rebelde. 

Se ruega a las Autoridades civiles y militares la 
busca y captura de dícho individuo que, caso de 
ser hallado, deberá ser entregado a la Autoridad 
militar más próxima, para su ingreso en estable
cimiento militar o, si. esto no es posible, en común, 
a disposición de este Tribunal. en méritos del refe
rido delito y causa, . en la cual se halla acordada 
su detención, extremos de los que se infofmará al 
procesado al ser detenido y que, a su vez, se comu
nicarán a la precitada Autoridad receptora del sujeto, 
a la par que se me da cuenta de tal aprehensión 
y entrega. 

La Coruña a 24 de marzo de 1997.-EI Presidente 
de la Sala, Alfredo Fernández Benito.-20.602-F. 
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ANULACIONES 

Juzgados militares 
Por la Presente, se deja sin efecto la Requisitoria 

interesada, respecto al soldado Nicolás Garcia Dávi
la, hijo de Manuel y de Carmen, natural de Oviedo. 
nacido el 3 de octubre de 1977, de estado civil 
soltero, provisto de documento nacional de iden
tidad número 71.644.117 -Z. cuyo último domicilio 
conocido es calle Torre de Abajo número 68. pri
mero izquierda. Sama de Langreo (Asturias). des
tinado en RI.L., Canarias-50, en Las Palmas de 
Gran Canaria; inculpado en DPP 52-11-96, seguidas 
contra él por un presunto delito de abandono de 
destino, por este Juzgado Togado, por haber sido 
habido. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 24 de 
marzo de I 997.-EI Juez Togado.-20.301-f'. 

Juzgados militares 

Don Miguel García-Valenzuela Bermúdez de Cas
tro, Juez del Juzgado Togado Militar Territorial 
número 24 de Granada y su demarcación. 

Por el presente hace saber: Que por providencia 
dictada en diligencias preparatorias núme
ro 24/24/96. instruidas a don Antonio Alarcón 
Montilla, por el presunto delito de abandono de 
destino, he acordado dejar sin efecto la requisitoria 
publicada en el «Boletin Oficial del Estado» núme
ro 226, del día 18 de septiembre de 1996, para 
la comparecencia de dícho individuo, por haber sido 
habido y puesto a dísposición de este Juzgado 
Togado. 

Granada, 25 de marzo de 1997.-EI Juez togado 
militar, Miguel García-Valenzuela Bermúdez de 
Castro.-20.615-F. 

EDICTOS 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto e~ el artículo 

130 del Reglamento de Reclutamiento. aprobado 
por Real Decreto 1.107/93, de 9 de julio (<<Boletin 
Oficial del Estado. número 191), se cita a don Fran
cisco Sanz Parra, documento nacional de identidad 
34.838.925, nacido el 12 de enero de 1970. hijo 
de Ramón y Isabel, con su último domicilio cono
cido en calle Cabuzana, sin número. 04620 Vera 
(Almeria), para la incorporación al Servicio Militar. 
el día 24 de agosto de 1997. en el U.I.R D-I, 
agregado al R/97-3.0. 

Almería a 21 de marzo de 1997.-EI Teniente 
Coronel Jefe, José Antonio Villar García.-20.300-F. 

Juzgados militares 
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 

130 del Reglamento de Reclutamiento, aprobado 
por Real Decreto l 107/1993. de 9 de julio «<Boletin 
Oficial del Estado» número 191), se notifica al joven 
relacionado a continuación que se le cita para incor
poración al servicio militar en la fecha y organismo 
que se citan a continuación: 

Lugar de presentación: CI Marinería San Fer
nando. Población Militar San Carlos. 11110 San 
Fernando. Fecha de presentación: 5 de julio 
de 1997. Apellidos y nombre: Relinque Núñez. 
Antonio. Fecha de nacimiento: 25 de agosto 
de 1973. Poblacíón de residencia o inscripción: Tari
fa. Nombre de los padres: José y Leonor. 

. Cádiz, 21 de marzo de I 997.-EI CF Jefe del 
CR, Antonio Martín Bermejo.-20.608-F. 


